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1.  INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. ORGANIZACIÓN 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DE COLOMBIA 

1.2. SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/portal/inicio 

1.3. LOCALIZACIÓN DEL SITIO PERMANENTE PRINCIPAL: 

Carrera 8 # 12 B - 82 Bogotá D.C. Colombia 

1.3.1 LOCALIZACIÓN DE OTROS SITIOS PERMANENTES INCLUIDOS EN EL CERTIFICADO 

 

# Sitios 

Permanentes 

adicionales 

Sedes y direcciones de los 

sitios permanentes (diferentes 

al sitio principal) 

Localización (ciudad - 

país) 

Actividades del alcance del sistema de 

gestión, desarrollados en este sitio 

Ver Anexo 9 Ver Anexo 9 Ver Anexo 9 Ver Anexo 9 

 

 

1.4. ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN: 
1. EN LO ADMINISTRATIVO: RAMA JUDICIAL. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PRESIDENCIA DEL CSJ; DESPACHOS 

DE MAGISTRADOS DEL CSJ, DESPACHO DE LA MAGISTRADA LÍDER DEL SIGCMA, COORDINACIÓN NACIONAL DEL SIGCMA, 
UNIDADES MISIONALES DEL CSJ, CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA: Planeación Estratégica, Comunicación 
Institucional, Gestión para la Integración de Listas de Altas Cortes, Modernización de la Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, 
Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 
Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia, Auditoría Interna, Vigilancias Administrativas Judiciales, 
Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

2. EN LO ADMINISTRATIVO: RAMA JUDICIAL. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, UNIDADES MISIONALES 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, DIRECCIONES SECCIONALES DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS: Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, Gestión Tecnológica, 
Administración de la Seguridad, Gestión de Información Estadística, Gestión Humana, Compra Pública (Adquisición de Bienes y 
Servicios); Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal, Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad 
y del Medio Ambiente. 

3. RAMA JUDICIAL. CONSEJO DE ESTADO: JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: CONSEJO DE ESTADO: 
PRESIDENCIA, SECCIÓN PRIMERA, SECCIÓN CUARTA, SECCIÓN QUINTA, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, 
SECRETARÍA GENERAL, RELATORÍAS Y ÁREAS TRANSVERSALES DEL CE: Direccionamiento Estratégico, Gestión de Medios de 
Control de lo Contencioso Administrativo, Gestión Consultiva y del Servicio Civil, Gestión de Acciones Constitucionales, Comunicación 
Pública, Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Valor, Gestión del Talento Humano, Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Administración de Bienes y Servicios, Gestión Documental, Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control 
de la Calidad y del Medio Ambiente MGIP-SIGCMA. 

4. RAMA JUDICIAL. JURISDICCIÓN ORDINARIA: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA; SALA DE 
CASACIÓN LABORAL: Administración de Justicia en Materia: Civil, Restitución de Tierras, Penal, Familia, Laboral, Direccionamiento 
Estratégico, Comunicación Institucional, Administración de Justicia, Gestión del Conocimiento Jurisprudencial, Gestión Tecnológica, 
Desarrollo de Competencias, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión Documental, Mejoramiento y Mejoramiento del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

Requisitos no aplicables: 8.3. Diseño y desarrollo de los productos y servicios. 

1. ADMINISTRATIVE: JUDICIAL BRANCH: SUPERIOR COUNCIL OF THE JUDICIARY, PRESIDENCY OF THE CSJ; OFFICE OF 
JUDGES OF THE CSJ, OFFICE OF THE LEADING MAGISTRATE OF THE SIGCMA, NATIONAL COORDINATION OF THE SIGCMA, 
MISSIONAL UNITS OF THE CSJ, SECTIONAL COUNCILS OF THE JUDICIARY: Strategic Planning, Institutional Communication, 
Management for the Integration of Modernization Lists of High Courts, Judicial, Judicial Reorganization, Improvement of the Physical 
Infrastructure, Administration of the Judicial Career, Management of Judicial Training, Management of Judicial Information, Registry and 
Control of Lawyers and Auxiliary of Justice, Internal Audit, Judicial Administrative Surveillance, System Improvement Integrated 
Management and Control of Quality and Environment. 

2. ADMINISTRATIVE: JUDICIAL BRANCH: EXECUTIVE DIRECTORATE OF JUDICIAL ADMINISTRATION, MISSIONAL UNITS OF THE 
EXECUTIVE DIRECTORATE OF JUDICIAL ADMINISTRATION, SECTIONAL DIRECTIONS OF JUDICIAL ADMINISTRATION, 
Administrative Management and Documentary Health, Administrative Management and Documentary Health COORDINATIONS. 
Security, Statistical Information Management, Human Management, Public Purchase (Acquisition of Goods and Services); Financial and 
Budgetary Management, Legal Assistance, Improvement of the Integrated Quality and Environmental Management and Control System. 

3. JUDICIAL BRANCH: COUNCIL OF STATE: ADMINISTRATIVE DISPUTE JURISDICTION: COUNCIL OF STATE: PRESIDENCY, 
FIRST SECTION, FOURTH SECTION, FIFTH SECTION, CIVIL SERVICE AND CONSULTATION ROOM, GENERAL SECRETARIAT, 
RAPPORTEURSHIP AND TRANSVERSAL AREAS of Strategic Management of the CE Means of Control of Administrative Litigation, 

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/inicio
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Consultative Management and Civil Service, Management of Constitutional Actions, Public Communication, Relationship with Users and 
Value Groups, Human Talent Management, Information and Communication Technologies, Administration of Goods and Services, 
Document Management, Improvement of the MGIP-SIGCMA Integrated Quality and Environmental Management and Control System. 

1. 4. JUDICIAL BRANCH: ORDINARY JURISDICTION: SUPREME COURT OF JUSTICE: CIVIL AND AGRARIAN CASATION 
ROOM; LABOR CASATION ROOM: Administration of Justice in Matters: Civil, Land Restitution, Criminal, Family, Labor, Strategic 
Direction, Institutional Communication, Administration of Justice, Management of Jurisprudential Knowledge, Technological 
Management, Development of Competencies, Judicial Procedures, Management of Resources, Document Management, Improvement 
and Improvement of the Integrated Quality and Environmental Management and Control System. 

1.5. CÓDIGO IAF: 

[36] 

RJ 001 - Aplica para las Normas NTC 6256 y GTC 286 

1.6. REQUISITOS DE SISTEMA DE GESTIÓN: 

ISO 9001:2015 

NTC 6256 (2021) 

GTC 286 (2021) 

 

1.7. REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN  

Nombre: Dra. Clara Milena Higuera Guío 

Cargo: Directora UDAE - Rama Judicial 

Correo electrónico chiguerg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1.8. TIPO DE AUDITORÍA: 

 Inicial o de Otorgamiento 
 Seguimiento 
 Renovación 
 Renovación (con restauración) 
 Renovación (anticipada) 

 Ampliación 
 Reducción 
 Auditoria especial (reactivación/extraordinaria) 
 Actualización 

Aplica toma de muestra por multisitio: 
 Si 

 No 

Auditoría combinada: 
 Si 

 No 

Auditoría integrada: 
 Si 

 No 

 

1.9. Tiempo de auditoría FECHA Días de auditoría) 

Etapa 1 (Si aplica) N/A N/A 

Preparación de la auditoría y elaboración del plan  
2024-09-

23/24/25/26/27/28 
6 

Auditoria remota N/A N/A 

Auditoría en sitio 2024-10-07 al 25 115 

Tiempo de informe 2023-11-08 al 13 6 

 

1.10. EQUIPO AUDITOR 

Auditor Coordinador René Fernando Martín Beltrán 

Auditor líder René Fernando Martín Beltrán 

Auditor 

Luis Gerardo Martinez Diaz 

Nancy Consuelo Moreno Bernal 

Alvaro Perdomo Burgos 

Nelson Ernesto Pinzon 
Rodriguez 

Olga Clemencia Ariza Lopez 

Julio Roberto Rojas Hernandez 

Dali Bautista Leon 

Claudia Patricia Peña Navas 

Ingrid Carolina Hernandez Garcia 
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Jose Fernando Ruiz Ruiz 

Maria Del Socorro Rodriguez 
Morales 

German Nava Gutierrez 

Gabriel Jaime Londoño Berrio 

Carlos Arturo Peña Zapata 

Experto Técnico  N/A 

Observador  N/A 

1.11. DATOS DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN 

Código asignado por ICONTEC SC5780-1/-9 RJ-CER855787 RJ-001-1 

Fecha de aprobación inicial 2008-11-28 2020-11-28 2020-11-28 

Fecha de próximo vencimiento: 2026-11-27 2026-11-27 2026-11-27 

 
 

2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

2.1. Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de gestión. 

2.2. Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la Organización cumple los requisitos legales, 

reglamentarios y contractuales aplicables en el alcance del sistema de gestión y a la norma de gestión. 

2.3. Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la Organización puede tener expectativas 

razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados. 

2.4. Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 

 
 

3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

3.1. Los criterios de la auditoría incluyen la norma de requisitos de sistema de gestión, la información documentada 

del sistema de gestión establecida por la organización para cumplir los requisitos de la norma, otros requisitos 

aplicables que la organización suscriba y documentos de origen externo aplicables. 

 
3.2. El alcance de la auditoría, las unidades organizacionales o procesos auditados se relacionan en el plan de 

auditoría, que hace parte de este informe. 

 

3.3. La auditoría se realizó por toma de muestra de evidencias de las actividades y resultados de la Organización y 

por ello tiene asociada la incertidumbre, por no ser posible verificar toda la información documentada. 

 

3.4. Se verificó la capacidad de cumplimiento de los requisitos legales o reglamentarios aplicables en el alcance del 

sistema de gestión, establecidos mediante su identificación, la planificación de su cumplimiento, la 

implementación y la verificación por parte de la Organización de su cumplimiento. 

 

3.5. El equipo auditor manejó la información suministrada por la Organización en forma confidencial y la retornó a la 

Organización, en forma física o eliminó la entregada en otro medio, solicitada antes y durante el proceso de 

auditoría. 

 

3.6. Al haberse ejecutado la auditoría de acuerdo con lo establecido en el plan de auditoría, se cumplieron los 

objetivos de ésta. 

3.7. ¿Se evidenciaron las acciones tomadas por la Organización para solucionar las áreas de preocupación, 

reportadas en el informe de la Etapa 1? (Se aplica solo para auditorías iniciales o de otorgamiento):  
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Si No NA 

3.8. Si se aplicó toma de muestra de múltiples sitios, indicar cuáles sitios permanentes se auditaron, en qué fechas: 

Si No NA 

 

SECCIONAL AREA DIRECCION 

ANTIOQUIA - MEDELLÍN 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia 
Carrera 52 # 42 - 73 Piso 26 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Medellín 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y 

Centro de Servicios Administrativos de 

Envigado 

Carrera 43 - Calle 38 Sur 42 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y 

Centro de Servicios Administrativos de 

Itagüí 

Carrera 52 # 51 40 CAMI 

CHOCÓ - QUIBDÓ 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Chocó 
Calle 24 # 1-30 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Quibdó 

ATLÁNTICO- BARRANQUILLA 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Atlántico 
Calle 40 # 44 – 80 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla 

Juzgados del SPA y Centro de 

Servicios de Barranquilla 
Carrera 44 # 38 - 26 

Juzgados del Sistema de 

Responsabilidad para adolescentes y 

Centro de Servicios de Barranquilla 

Carrera 44 # 38 - 26 

Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad y Centro de 

Servicio de Barranquilla 

Cra. 45 #38-43 

Tribunal Administrativo de Atlántico Calle 40 # 45 - 46 

Juzgados de lo Contencioso 

Administrativo de Barranquilla y Oficina 

de Apoyo. 

Carrera 44 # 38 - 26 

BOGOTÀ 

Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá 
Carrera 7# 27-18 

Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal 

Acusatorio de Bogotá Complejo Judicial Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67 Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal 

Acusatorio de Bogotá 
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Juzgados de lo Contencioso 

Administrativo de Bogotá y oficina de 

Apoyo 

Cra 57 43-91 CAN 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 

Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad y Centro de Servicios 

Judiciales 

Calle 11 9a-24 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá y Oficina de 

Apoyo 

Calle 15 10 - 65 

CUNDINAMARCA 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca 
Cra 7 No 32-42 torre sur piso 32 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de 

Cundinamarca 

Carrera 7# 27-18 

BÓLIVAR - CARTAGENA 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bolívar 

Calle De La Inquisición # 3 - 53 Edificio 

Kalamary 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Cartagena 

Carrera 5 # 36 - 127 Edificio Cuartel 

Del Fijo Piso 2 

Sala Especializada en Restitución de 

Tierras del Tribunal Superior de 

Cartagena 

Edif. Banco del Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 5-6 

Juzgados Administrativos y Oficina de 

Apoyo de Cartagena 

Matuna Av. Daniel Lemaitre Calle 32 

#10-12 

Juzgados de Restitución de Tierras de 

Carmen de Bolívar 
Palacio De Justicia Carmen de Bolívar. 

Juzgados Promiscuos del Circuito 

Judicial del Carmen de Bolívar 

BOYACÁ- TUNJA 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Boyacá 
Carrera 19 # 8 - 11 Piso 3 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Tunja 
Carrera 9 # 20 - 62 Piso 2 Oficina 201 

CAUCA- POPAYÁN 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cauca 
Carrera 4 # 2 - 18 Piso 5 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Popayán 
Calle 3 # 3 - 31 Palacio Nacional 

NARIÑO- PASTO 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Nariño Calle 19 # 23 - 00 Palacio de Justicia 

Bloque 1 Piso 2 Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Pasto 
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NORTE DE SANTANDER- 

CÚCUTA 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander 

"Avenida Gran Colombia # 2E-91. 

Palacio de Justicia Francisco de Paula 

Santander." 

 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Cúcuta 

SANTANDER- BUCARAMANGA 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander 

Carrera 11 # 34-52 
Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de 

Bucaramanga 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga 

Calle 34 # 11 – 22: Palacio de Justicia 

de Bucaramanga-Santander. 

VALLE DEL CAUCA- CALI 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Valle del Cauca 

Carrera 4 # 12-04 Palacio Nacional 

Plaza Caycedo. 

Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Cali 
Carrera 10 # 12-15 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 

Sistema Penal Acusatorio de Buga 
Calle 7 # 14-32 Palacio de Justicia 

NIVEL CENTRAL 

Unidad de Administración de Carrera 

Judicial 

Cra 8 # 12 B-82 Unidad de Registro y Control de 

Abogados y Auxiliares de Justicia.(pm) 

Auditoría Interna 

Gestión de la Formación Judicial (am) CALLE 11 9a-24 

Administración de la Seguridad Calle 7 # 14-32 Palacio de Justicia 

Gestión Humana Carrera 7# 27-18 

Asistencia legal Carrera 7# 27-18 

Gestión Financiera y Presupuestal Carrera 7# 27-18 

Compra Pública ( Adquisición de 

Bienes y Servicios) 
Carrera 7# 27-18 

Gestión Administrativa Carrera 7# 27-18 

Mejoramiento de la Infraestructura 

Física 

Grupo de Proyectos Especiales en 

Infraestructura 

Carrera 7# 27-18 

Gestión de la Información Judicial 

Comunicación Institucional 

Gestión Documental 

Cra 8 # 12 B-82 
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Planeación UDAE 

Gestión de la Información Estadística 

Reordenamiento Judicial 

Modernización Judicial 

Mejoramiento del SICGMA 

Corte Suprema de Justicia 

Corte Suprema de Justicia: Sala Plena, 

Presidencia, Sala de Gobierno, 

Vicepresidencia y dependencias 

adscritas a la Presidencia 

Calle 7 # 12- 65 

Sala de Casación Civil - Agraria y Rural 

de la Corte Suprema de Justicia 
Calle 7 # 12- 65 

Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia 
Calle 7 # 12- 65 

Sala Especial de Instrucción Corte 

Suprema de Justicia 
Calle 72 10-34 torre B torre D Centro 

Comercial Av. Chile 
Sala Especial de Primera Instancia 

Corte Suprema de Justicia: 

Consejo de Estado 
Presidencia/Sección 1,4,5 y Sala de 

Consulta y Servicio Civil 
Calle 7 # 12- 65 

 

 

3.9. ¿En el caso del Sistema de Gestión auditado están justificados los requisitos no aplicables acordes con lo 

requerido por el respectivo referencial? 

Si No NA 

La organización ha declara la no aplicabilidad a los siguientes requisitos de las normas ISO 9001, NTC 6256 y 

GTC 862. 

8.3 Diseño y desarrollo de P/S: los requisitos aplicables a los servicios están definidos en la legislación. 

ISO 9001: 

7.1.5.2 Trazabilidad de las mediciones: no son requeridos equipos de medición para demostrar que el servicio 

cumple los requisitos especificados. 

 

3.10. ¿Se auditaron actividades en sitios temporales o fuera del sitio de acuerdo al listado de contratos o proyectos 

entregado por la Organización?: 

Si No NA 

 
3.11. ¿Es una auditoría de ampliación o reducción?  

Si No 

 
 

3.12. ¿En el caso de los esquemas en los que es aplicable el requisito de diseño y desarrollo del producto o 
servicio? (Por ejemplo, el numeral 8.3, de la norma ISO 9001:2015), este se incluye en el alcance del certificado?: 
Si No NA 
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3.13. ¿Existen requisitos legales para el funcionamiento u operación de la Organización o los proyectos que 

realiza, por ejemplo, habilitación, registro sanitario, licencia de funcionamiento, licencia de construcción, licencia 

o permisos ambientales en los que la Organización sea responsable?:  

Si No NA 

Se verificó la capacidad de cumplimiento de los requisitos legales aplicables en el alcance del sistema de gestión 

establecida en la información documentada mediante su identificación, planificación, verificación y control para 

el cumplimiento. 

• Ley 270 de 1996 – Estatutaria de la administración de justicia y sus modificaciones. 

 

3.14. ¿Se evidencian cambios significativos en la Organización, desde la anterior auditoría, por ejemplo, 

relacionados con alta dirección, estructura organizacional, sitios permanentes bajo el alcance de la certificación, 

cambios en el alcance de la certificación diferentes a ampliación o reducción, entre otros?  

Si No 

Para la presente auditoría la entidad realiza cambio en representante de la Dirección, asumiendo sus funciones 

el señor Jairo Arturo Riaño Vargas, Jefe de la División de Gestión de Calidad y Medio Ambiente. 

 

¿Debido a los cambios que ha reportado la Organización, se requiere aumentar el tiempo de auditoría de 

seguimiento? 

Si No 

 

3.15. ¿Si la organización realiza actividades del alcance en turnos nocturnos que no pueden ser visitadas en el 

turno diurno, estas fueron auditadas en esta auditoría? 

Si No NA 

 

3.16. Para sistemas de gestión de calidad; ¿Se subcontratan con proveedores el suministro de productos y 

servicios que hacen parte del alcance del certificado? 

Si No 
La entidad no tiene procesos de origen externo cuyo resultado incida en la conformidad del servicio que afecte 

la satisfacción de los usuarios / beneficiarios. 

 

¿En caso afirmativo, se encontraron controlados los proveedores de estos productos y servicios? 

Si No NA 
 
En el caso en el cual la organización subcontrata el suministro de productos y servicios que hacen parte del 
alcance certificado, relaciónelos en la siguiente tabla: 
 

Servicios y productos incluidos en el alcance que 
son proporcionados al cliente por un tercero en 
nombre de la organización auditada: 

Proveedor: Requisito legal para el 
funcionamiento u operación (en 
caso de ser aplicable) 

N/A N/A N/A 

 
3.17. ¿Se presentaron, durante la auditoría, cambios que hayan impedido cumplir con el plan de auditoría 

inicialmente acordado con la Organización?  

Si No En caso afirmativo, cuáles:  
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3.18. ¿Existen aspectos o resultados significativos de esta auditoría, que incidan en el programa de auditoría del 

ciclo de certificación? 

Si No 

3.19. ¿Quedaron puntos no resueltos en los casos en los cuales se presentaron diferencias de opinión sobre las 

NC identificadas durante la auditoría?  

Si No 

3.20. ¿Aplica reactivación para este servicio?  

Si No 

3.21. Se verificó si la Organización implementó o no, el plan de acción establecido para solucionar las no 

conformidades menores pendientes de la auditoría anterior de ICONTEC y si fueron eficaces. 

Durante la auditoría de renovación realizada los días 2023-09-04/29, fueron declaradas ocho (8) no 
conformidades menores pendiente de verificar en la presente auditoría. A continuación, la evidencia de la eficacia 
de los planes de acción propuestos por la entidad. 
 

NC 
Descripción de la no conformidad (se 
relaciona el numeral de la norma y la 

evidencia del incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue eficaz la acción? 
Si/No 

1 

Normas: 
ISO 9001 
NTC 6256 
Numeral: 9.3.2 
La Revisión por la Dirección no incluyó la 
información de todas las consideraciones 
requeridas para evaluar el sistema de 
Gestión de calidad. 
Evidencia: 
El Informe de Revisión por la Dirección del 
Sistema de Gestión de calidad, para la 
vigencia 2022 de la Dirección seccional del 
Consejo Superior de la Judicatura y Sistema 
Penal acusatorio (Santander), no evidencia 
que se hayan incluido las consideraciones 
relacionadas con el desempeño de los 
procesos. 

Se verificó que se hayan realizado las 
siguientes actividades: 
Apropiación conceptual y cognitiva por 
parte de la alta dirección del Consejo 
Superior de la Judicatura de la Seccional 
de Bucaramanga sobre la importancia de 
evaluar el desempeño de los procesos. 
 
Formato Revisión por la Dirección, 
Código: F-EVSG-7 debidamente 
diligenciado para el caso de la revisión 
por dirección correspondiente a la 
vigencia del año 2023 
 
Informe de revisión por la dirección 
vigencia año 2023, con fecha de 
realización 2024-07-19, en su capítulo 5 
incluye la evaluación del desempeño de 
los procesos. 

SI 

2 

Normas: 
ISO 9001 
NTC 6256 
Numeral: 7.5.3.2 b) 
En el archivo central del Palacio de Justica 

Elías Serrano Abadía, no se realiza un 

almacenamiento de la información 

documentada que garantice la conservación 

y preservación de los expedientes. 

Evidencia: 

a) Uso de ganchos metálicos y de grapas en 

los expedientes 2018-00-857 de la caja 499 y 

expedientes 2018- 00824, 2018-00555, 

2018-00689, 2018-00336, 2018-00115 de la 

caja 507 del juzgado 33 municipal. 

b) Expedientes 2017-262 y 2017-094, del 

Juzgado 16 Civil Municipal sin caja. 

c) Cajas de expedientes sin marcación del 

demandante, demandado y número de 

radicación del contenido de los expedientes 

En visita al archivo central que se 

encuentra en el palacio de Justicia de 

Cali, entrevista con el líder del proceso y 

equipo de trabajo, se evidenciaron 

acciones relacionadas con la 

organización de las áreas de archivo, 

espacios de ubicación de cajas, 

identificación de áreas, asignación de 

sitios en estantes para almacenamiento. 

Se evidencia que las transferencias 

documentales que se han recibido en el 

último año, cumplen las especificaciones 

del archivo general de la nación en 

cuanto a identificación, indexación y 

demás condiciones de almacenamiento. 

Esta gestión es realizada en el archivo 

por cuenta de cada una de las áreas 

administrativas o Juzgados. 

Se evidencia la realización de 

capacitaciones realizadas a los equipos 

SI 
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de las filas 13, 14 y 15 del Tribunal 

Administrativo. 

d) Del Juzgado 9 civil municipal cajas 

abiertas, con expedientes a la mitad por 

fuera de la caja. 

e) Tribunal contencioso administrativo 

expediente 35856 sin caja 

de trabajo de las áreas con respecto a la 

Gestión documental 

Con respecto a archivos de vieja data, se 

han solicitado recursos para gestionar 

estos archivos de manera adecuada. 

3 

Normas: 

ISO 9001 

NTC 6256 

Numeral: 4.4 e), 5.3 b), 4.4.2 a) y b) 

Durante la auditoría realizada al Consejo 

Seccional de la Judicatura de Caldas, en 

algunos procesos, no se presentaron 

evidencias de la responsabilidad y autoridad 

del Presidente del Grupo Seccional de Apoyo 

(GSA) y de los Magistrados del Consejo 

Seccional de la Judicatura, ISO 9001: 4.4 

ítem e), ISO 9001:5.3 ítem b), NTC 6256: 

4.4.1 Ítem f) y 4.4.2 ítem a) y b). 

Evidencia: 

a) Revisando las actividades establecidas en 

la caracterización del proceso Gestión de 

formación judicial en la columna responsable 

nivel seccional, se encuentra como 

responsable el presidente del grupo 

seccional de apoyo quien durante la auditoría 

realizada al proceso manifiesta que no 

participa actualmente en ninguna de las 

actividades definidas en él, ni desempeña 

ningún papel para su planeación y 

seguimientos de estas actividades, todo se 

hace en el nivel central. 

Responsable: Dra. María Eugenia López 

Bedoya-Presidente (E) Consejo Seccional de 

la Judicatura de Caldas y Juan Carlos Pérez 

Valencia-Coordinador SIGCMA Seccional 

b) En la seccional de Manizales no tienen 

funciones asignadas y responsabilidad para 

el cumplimiento de las actividades del 

proceso Registro y control de abogados y 

auxiliares de justicia, debido a que después 

de la pandemia todo se maneja por medio 

del correo electrónico 

regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co y si se 

llegase a presentar algún inconveniente al 

usuario, este debe utilizar la página 

csjirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co 

para los registros práctica jurídica 

(judicatura), licencia temporal y tarjeta 

profesional. 

Responsable: Dra. María Eugenia López 

Bedoya-Presidente (E) Consejo Seccional de 

la Judicatura de Caldas y Juan Carlos Pérez 

Valencia-Coordinador SIGCMA Seccional 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Caldas. 

Se verificó que se hayan realizado las 

siguientes acciones: 

Se socializó el procedimiento Información 

documentada establecido por la entidad, 

esto a todos los niveles de la entidad 

(feb. 2024). 

Se realizó auditoría interna para todos 

los procesos de la seccional con el fin de 

verificar la actualización de la 

documentación (jun. 2024). 

Se realizó ajuste a los documentos 

desactualizados (jun. 2024). 

Se realizó la divulgación de las nuevas 

versiones de los documentos a los 

procesos (jun. 2024). 

SI 

4 

Normas: 

ISO 9001 

NTC 6256 

Numeral: 7.1.3 

Se planificó y socializó el plan de 

mantenimiento 2024 elaborado entre la 

Coordinador de Administración de 
Si 
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No se evidencia que la entidad haya 

determinado criterios para proporcionar y 

mantener la infraestructura adecuada y 

necesaria para la operación de sus procesos 

y lograr la conformidad de los productos y 

servicios. 

Evidencia: No se evidencia planificación del 

mantenimiento de la infraestructura 

necesarias en diversos aspectos tales como: 

eléctrico, hidro sanitarios, sistema contra 

incendios, cableado estructurado. 

 

Infraestructura Física- Bogotá y el 

arrendador Comercializadora KAYSSER 

Se realizaron las actividades previstas en 

el plan de mantenimiento 2024: eléctrico-

cableado estructurado, saneamiento 

ambiental, hidrosanitarios y plan contra 

incendios. 

Se dejaron los soportes de ejecución del 

plan de mantenimiento 2024. Se 

actualizó el plan de mantenimiento. 

Se revisó la ejecución del plan de 
mantenimiento en la auditoría interna 
2024. 

5 

Normas: 

ISO 9001 

NTC 6256 

Numeral: 7.5.3.1 a) b) 

La entidad debe garantizar que la 

información documentada requerida por el 

SG se debe controlar para asegurarse de 

que esté disponible y sea idónea para su 

uso, donde y cuando se necesite, y esté 

protegida adecuadamente (por ejemplo, 

contra pérdida de la confidencialidad, uso 

inadecuado o pérdida de integridad). 

 

Evidencia: No se encuentra evidencia que se 

haya logrado el control de la información 

determinada para archivos de procesos que 

se no se encuentran en la base del sistema 

justicia XXI, y se encuentran en libros 

radicadores, pero por fuera del control 

documental establecido. 

 

A través de informe de la Auditoría 

Interna de 2024´de fecha 29/08/2024, la 

Dirección Seccional de Administración 

Judicial, recibió la no conformidad por 

transversalidad de los procesos del 

SIGCMA. De esta manera se eleva a 

nivel central las disposiciones para 

manejo documental y definición del 

proyecto hecatombe dividiendo en fases 

de acuerdo con los recursos 

presupuestales. 

Se autorizó la asignación y entrega de 

1.150 cajas x300 con el fin de embalar 

los procesos que serán transferidos al 

Archivo Central. 

La Dirección Ejecutiva mediante acuerdo 

PCSJA 2412206 del 6/09/2024 creó los 

cargos transitorios en la Dirección 

Administrativa para apoyar el SG 

documental a nivel nacional con los que 

se atenderá el proyecto hecatombe 

Se tiene el plan de asesoría a las 
Seccionales y está incluido para el 4 
trimestre el Centro de Servicios EJMS 
Bogotá. 

Si 

6 

Normas: 

ISO 9001 

NTC 6256 

Numeral: 9.1.1 a) b) c) d) 

No se evidencia que se hayan determinado 

los métodos de seguimiento, medición, 

análisis y evaluación necesarios para lograr 

evidencia de cumplimiento en las actividades 

realizadas en el centro de servicios. 

 

No se evidencia que se cuente con 

indicadores de desempeño relacionados con 

las actividades específicas que se 

desarrollan en el centro de servicios, como 

es el caso de reparto, recepción de 

expedientes, comunicaciones, gestión 

secretarial, envío procesos por 

competencias, archivo documental, entre 

otras. 

 

Capacitaron a los servidores judiciales de 

la Centro Servicios y Juzgado EPMS -

Bogotá sobre los requisitos 9.1 y 6.2 de 

la norma ISO 9001:2015 y NTC 6256 

Se realizó la ficha de indicadores Centro 

Servicios: Gestión de visitas 

domiciliarias, gestión de repartos, 

recepción de expedientes, envío de 

procesos por competencias, gestión de 

archivos, gestión secretarial. 

Se estableció matriz de SMA-2024 de 

estos indicadores hasta el tercer 

trimestre. 

Se verificaron los resultados de la 

medición y documentaron las acciones 

correctivas en los casos que no se 

cumplieron las metas establecidas en los 

indicadores. 

Del resultado de los indicadores se 

establecerán nuevas metas o ajustes de 

las actuales después del establecimiento 

de los planes de acción respectivos.  

 

Si 
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7 

Normas: 

ISO 9001 

NTC 6256 

Numeral: 6.3 
Cuando la organización determine la 
necesidad de cambios en el SG, estos 
cambios se deben llevar a cabo de manera 
planificada, considerando el propósito de los 
cambios y sus consecuencias potenciales; la 
integridad del SG; la disponibilidad de 
recursos y la asignación o reasignación de 
responsabilidades y autoridades. 
Evidencia: 
No se evidencia que se haya realizado la 
planificación de los cambios necesarios para 
la adecuación del SG de la entidad para los 
siguientes casos: 
1) Traslado de sede de la DEAJ de la calle 
72 a la carrera 7 con calle 27 
2) Separación de seccional Bogotá, 
Cundinamarca y Amazonas en dos: 
Seccional Bogotá y la Seccional 
Cundinamarca y Amazonas. 

Se verificó que se hayan realizado las 
siguientes acciones: 
Se realizó capacitación a los servidores 
judiciales sobre la planificación de los 
cambios (mar. 2024). 
Se realizó auditoría interna verificando la 
aplicación del requisito de gestión del 
cambio (mar. 2024). 
 

Si 

8 

Reglamento de la certificación ICONTEC de 

sistemas de gestión (R-PS-007) 

La Entidad no cumple con el esquema básico 

de construcción de la marca de Icontec. 

Evidencia: 

Durante la revisión documentada en la 

Seccional Quindío, se identifican las 

siguientes inconsistencias en el uso de la 

marca de Icontec: 

- En el proceso de compras públicas carta de 

aceptación de agosto de 2023, contrato de 

prestación de servicios Nº14 de 2023 se 

evidencian logos desactualizados de Icontec, 

IQNet; adicionalmente, se sigue utilizando el 

logo de la certificación de GP1000. 

- En la resolución Nº DESAJARR22-752 del 

30 de septiembre de 2022, se evidencia 

desactualizado el logo 

de IQNet. 

- En el oficio del mes de abril UDAEO23-

1018 del mes de abril se evidencia el logo de 

ISO 14001 sin el código correspondiente. 

Se verificó que se hayan realizado las 
siguientes acciones: 
Revisar el Manual de uso de marcas 
institucionales, de Icontec y IQnet y el de 
la Rama Judicial para establecer el cómo 
de los cambios a 
implementar (mar. 2024). 
 

Si 
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4. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA 

Como resultado de la auditoría, el equipo auditor declara la conformidad y eficacia del sistema de gestión auditado 

basados en el muestreo realizado. A continuación, se hace relación de los hallazgos de auditoría. 

 

4.1 Hallazgos que apoyan la conformidad del sistema de gestión con los requisitos. 
Durante el desarrollo de la auditoría se detectaron las siguientes fortalezas en el Sistema de Gestión de la entidad. 
 
FORTALEZAS GENERALES 
 
Fortalezas Estratégicas 

• Liderazgo visible: La alta dirección demuestra un compromiso sólido con el SGC, promoviendo una cultura de 
calidad en toda la organización. 

• Enfoque en el usuario: Se han establecido mecanismos efectivos para identificar, comprender y satisfacer las 
necesidades y expectativas de los usuarios del servicio judicial. 

• Gestión basada en riesgos: Identificación y manejo de riesgos y oportunidades dentro de los procesos judiciales. 
 
Fortalezas Operativas 

• Documentación robusta: Procesos documentados y estandarizados, lo que mejora la consistencia en la 
prestación del servicio. 

• Trazabilidad de procesos: Capacidad de rastrear y monitorear expedientes y actividades judiciales desde su 
origen. 

 
Fortalezas Tecnológicas 

• Plataformas digitales avanzadas: Uso de herramientas tecnológicas para agilizar la gestión judicial, y 
disponibilidad de equipos y software para soportar las operaciones de audiencias virtuales, promoviendo el uso 
de medios electrónicos. 

• Sistemas de gestión documental: Herramientas digitales para el almacenamiento y consulta eficiente de 
información. 

• Seguridad de la información: Políticas para proteger datos sensibles en los procesos judiciales. 
 
Fortalezas en el Talento Humano 

• Personal capacitado: Formación continua del equipo en gestión de calidad y normatividad judicial. 
 
Fortalezas en el Control y Monitoreo 

• Auditorías internas regulares: Evaluaciones constantes para identificar áreas de mejora. 

• Indicadores de desempeño definidos: Seguimiento efectivo de objetivos y resultados del SGC. 

• Control de no conformidades: Sistema para gestionar desviaciones y corregirlas oportunamente. 
 
Fortalezas en la Gestión Documental 

• Accesibilidad a la información: Disponibilidad de registros y documentos para consulta rápida. 

• Organización de archivos históricos: Conservación y manejo adecuado de expedientes judiciales. 

• Cumplimiento normativo: Adecuación de los procedimientos documentales a la legislación vigente. 
 
Fortalezas en la Relación con las Partes Interesadas 

• Vínculos sólidos con otras entidades: Colaboración efectiva con organismos gubernamentales y judiciales. 

• Transparencia: Políticas claras para garantizar la confianza de la ciudadanía. 
 
Fortalezas Específicas del Sector Judicial 

• Las visitas de acercamiento a los jueces de los municipios distantes para reconocer su esfuerzo, dedicación y la 
prestación del servicio de administración de Justicia en medio de limitaciones y dificultades. 
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• Centros de Servicio: la concepción de Prestación de Servicio Misional como eje central al usuario; aprovechando 
las competencias del equipo responsable e interacción con despachos judiciales. 

• La recordación de la “Carta de trato digno para el usuario de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la rama judicial” que establece los deberes y los derechos del usuario, así como los canales 
de atención dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SECCIONAL: ANTIOQUIA – MEDELLÍN 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la judicatura de Antioquia 
Auditor: Gabriel Jaime Londoño Berrío 
 
Proceso: Planeación Estratégica 

• La conformación de diferentes comités, con realización de reuniones periódicas, para el desarrollo y seguimiento 
al planteamiento estratégico; para el desarrollo y soporte técnico a los procesos/planes, programas/proyectos, y 
la comunicación de mejores prácticas, porque desde allí se efectúa el análisis de la información que se genera 
en la Alta Dirección y de los resultados del seguimiento de cada uno de los procesos del Sistema de gestión 
(SIGCMA), permitiendo efectuar actividades de planeación y tomar decisiones oportunas y acertadas frente a su 
mejora. 

• El fortalecimiento la difusión de información administrativa por medio de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, para generar visibilidad, credibilidad y reconocimiento de la administración de justicia en la 
sociedad, en el marco del sistema de gestión de la calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el trabajo de 
la Rama Judicial. 

Proceso: Reordenamiento Judicial 

• El seguimiento y control a la gestión de los despachos judiciales, cuyo propósito es la mejora del acceso al 
servicio de justicia de Antioquia, a partir del análisis estadístico, geográfico y administrativo de los despachos 
judiciales, considerando parámetros de racionalidad y considerando las necesidades que se requieren en el 
fortalecimiento del aparato de justicia. 

Proceso: Administración de la carrera judicial 

• La trazabilidad que tiene el proceso, con relación al procedimiento “Proceso de selección” de la convocatoria 4, 
el cual se evidencia en la página de la Rama Judicial, garantizando el debido proceso a los aspirantes en todas 
las etapas de los concursos; contando con bases de datos disponibles de los integrantes y registro de elegibles, 
con cuadros de control para realizar el seguimiento de vacantes. 

• El modelo de calificación de servicios para los servidores judiciales, considerando los factores de evaluación: 
calidad, eficiencia o rendimiento, organización del trabajo y publicaciones remitidas por el servidor judicial; lo cual 
permite una calificación integral del servicio y comprobar que mantengan su nivel de competencias, con 
identificación de planes de mejoramiento, que permitan fortalecer esas competencias.  

Proceso: Gestión de la información estadística 

• Se tiene implementada una herramienta en Excel para hacer seguimiento y control en el reporte de la información 
estadística de los despachos judiciales en el aplicativo SIERJU-Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial (registro de la información estadística); como valor agregado se lleva la trazabilidad en el soporte de 
novedades, capacitación y acompañamiento a los Juzgados, así como los tiempos de atención con el fin de 
garantizar la cobertura de las necesidades de los despachos en materia de estadística.  

• A través de la generación de circulares, el despacho líder de la gestión estadística presenta alertas, de forma 
oportuna y comunicación directa a las partes interesadas pertinentes, con la finalidad de cumplir con la 
recolección de la información en los periodos acordados; e igualmente los requerimientos que se les efectúa a 
los que no cumplen dicha actividad dentro de los términos establecidos 

• Los videos institucionales y los manuales, porque permiten informar, capacitar y sensibilizar a los servidores 
judiciales, sobre la funcionalidad y forma de diligenciamiento del Sistema de Información-SIERJU, haciendo 
especial énfasis en el contenido de cada campo de los instrumentos de recolección, con el fin de contar con 
datos oportunos que contribuyan a la toma de decisiones y aportar al cumplimento de los objetivos establecidos. 
 

SECCIONAL: ANTIOQUIA -MEDELLÍN 
DEPENDENCIA: Dirección Seccional de Administración de Justicia de Medellín 
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Auditor: Gabriel Jaime Londoño Berrío 
 
PROCESO: Mejoramiento de la infraestructura 

• El grupo de servidores judiciales, que tienen un perfil y competencias idóneas, encargados del seguimiento y 
control de los proyectos de mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura física de las sedes judiciales, 
conforme a las necesidades planteadas en los proyectos de inversión; con un enfoque proactivo y estratégico, 
asegurando la integridad y eficiencia de sus instalaciones. 

PROCESO: Gestión administrativa 

• El formato de solicitud de recursos, porque establece todas las variables requeridas por cada seccional para la 
justificación de los recursos para la vigencia prevista. 

• El Plan de Austeridad del gasto para la Rama Judicial, porque es la implementación y desarrollo de medidas, 
estrategias y expedición de normas internas y acciones dirigidas a optimizar los recursos, promover la eficiencia 
sin comprometer la calidad del servicio y evitar gastos innecesarios (aplicable al consumo de combustible en 
vehículos). 

• El aplicativo SICOF, de información contable y gestión para el control y manejo de los bienes muebles e 
inmuebles de la rama judicial, porque garantiza un sistema de control permanente de los activos, estableciendo 
criterios para una sana y moderna gestión de estos. 

PROCESO: Compras públicas 

• El estricto cumplimiento de la normativa vigente y las directrices emanadas desde el nivel central, soportado en 
un profundo conocimiento, control y manejo exhaustivo del sistema de contratación SECOP II, asegurando que 
las contrataciones se realicen dentro de los parámetros legales, desde el modelo mejorado del Plan anual de 
adquisiciones, al igual de satisfacer las necesidades de los grupos de interés. 

• La trazabilidad de la información que se hace desde el proceso, con la utilización de sistemas de información y 
datos, complementado con SECOP II (portal de contratación del estado), que, aunque es un requisito, permite 
resguardo, seguridad, acceso ágil y organización de la información y documentación.  
 

SECCIONAL: ANTIOQUIA – MEDELLÍN 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Envigado 
Auditor: Gabriel Jaime Londoño Berrío 
 
PROCESO: Planeación estratégica 

• La conformación del comité de jueces y el comité del SIGCMA, con realización de reuniones periódicas, para el 
desarrollo y seguimiento al planteamiento estratégico y la comunicación de mejores prácticas, porque desde allí 
se efectúa el análisis de la información que se genera de los resultados del seguimiento de cada uno de los 
procesos del Sistema de gestión (SIGCMA), permitiendo efectuar actividades de planeación y tomar decisiones 
oportunas y acertadas frente a su mejora. 

• La posibilidad de contar con sedes propias que cumplen con los estándares de calidad para la adecuada y 
eficiente prestación del servicio, optimizando los espacios para evitar gastos adicionales en sedes en arriendo.  

 
PROCESO: Gestión de procesos (Civiles, penales, laborales, acciones constitucionales) 

• En los despachos se hace un correcto uso y aprovechamiento de herramientas tecnológicas para la realización 
efectiva de los controles en el seguimiento efectivo y oportuno de las resoluciones judiciales. Se cuentan con 
matrices para el seguimiento y control, en las diferentes etapas de cada proceso caso. 

• Los mecanismos de control en los juzgados, para garantizar el cumplimiento de los términos previstos por la ley 
para el trámite de las acciones institucionales y la gestión adecuada del proceso, atendiendo los requerimientos 
legales y reglamentarios vigentes. 

• La tercerización del almacenamiento y resguardo de los archivos físicos permite el control y facilidad de consulta. 

• El acuerdo de calificación de servicios, enfocado a terminar los procesos con conciliación y transacción entre las 
partes, no con sentencias, lo cual favorece a la eficiencia de los recursos. 

• Con la implementación del Sistema Integrado de Gestión judicial-SIUGJ se ha contribuido a la disminución del 
consumo de papel, pues este sistema contempla que los expedientes judiciales sean de manera nativa, digitales. 
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• A través de este sistema, se programan y realizan audiencias virtuales, promoviendo el uso de medios 
electrónicos para el desarrollo de estas y disminuyendo el uso de espacios físicos que pueden redundar en la 
necesidad menor de inmuebles para cumplir esta labor, lo cual permiten reducción de costos de logística, 
optimización del tiempo, mejora de la eficiencia en la gestión documental de las audiencias judiciales. 

 
PROCESO DE APOYO (Reparto- Radicación de Memoriales). 

• El desarrollo de aplicación de control de la gestión interna del Centro de servicios, tendiente a consolidar la 
información de las diferentes actividades diarias adelantadas por los equipos de: sistemas, reparto de audiencias 
inmediatas y programadas, reparto de escritos de acusación, audiencias programadas, atención al público, 
novedades administrativas de los jueces, archivo virtual de carpetas digitales audiencias allegadas. 

• En los despachos y centro de servicio se han implementado los ajustes necesarios para tener comunicación 
entre los despachos judiciales y las partes interesadas externas e internas a través de herramientas de trabajo 
colaborativo de manera virtual, la incorporación de controles efectivos para garantizar la citación oportuna a las 
audiencias, los controles y seguimientos establecido para las comunicaciones y para el área de reparto. 

 
SECCIONAL: ANTIOQUIA – MEDELLÍN 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Itagüí 
Auditor: Gabriel Jaime Londoño Berrío 
 
PROCESO: Planeación estratégica 

• La conformación del comité de jueces y el comité del SIGCMA, con realización de reuniones periódicas, para el 
desarrollo y seguimiento al planteamiento estratégico y la comunicación de mejores prácticas, porque desde allí 
se efectúa el análisis de la información que se genera de los resultados del seguimiento de cada uno de los 
procesos del Sistema de gestión (SIGCMA), permitiendo efectuar actividades de planeación y tomar decisiones 
oportunas y acertadas frente a su mejora. 

 
PROCESO: Gestión de procesos (Civiles, penales, laborales, acciones constitucionales) 

• Con la implementación de la virtualidad, apoyado con la implementación del Sistema Integrado de Gestión 
judicial-SIUGJ, lo que incluye la digitalización de expedientes y desarrollo de las actividades por medios virtuales 
(realización de audiencias, reuniones, atención por medio de correos electrónicos, eventos etc.) se ha aportado 
al mejoramiento del medio ambiente a través de la disminución en el uso de tóner y papel. 

• En los despachos se hace un correcto uso y aprovechamiento de herramientas tecnológicas para la realización 
efectiva de los controles en el seguimiento efectivo y oportuno de las resoluciones judiciales. Se cuentan con 
matrices para el seguimiento y control, en las diferentes etapas de cada proceso caso. 

• Los mecanismos de control en los juzgados, para garantizar el cumplimiento de los términos previstos por la ley 
para el trámite de las acciones institucionales y la gestión adecuada del proceso, atendiendo los requerimientos 
legales y reglamentarios vigentes. 

• Se programan y realizan audiencias virtuales, promoviendo el uso de medios electrónicos para el desarrollo de 
estas y disminuyendo el uso de espacios físicos que pueden redundar en la necesidad menor de inmuebles para 
cumplir esta labor, lo cual permiten reducción de costos de logística, optimización del tiempo, mejora de la 
eficiencia en la gestión documental de las audiencias judiciales. 

• Los Juzgados de pequeñas causas, porque además de proporcionar soluciones prontas y efectivas para la 
comunidad, es evitar la congestión en la justicia, y acercar los juzgados a la ciudadanía. 

 
PROCESO DE APOYO (Reparto- Radicación de Memoriales). 

• El desarrollo de aplicación de control de la gestión interna del Centro de servicios, tendiente a consolidar la 
información de las diferentes actividades diarias adelantadas por los equipos de: sistemas, reparto de audiencias 
inmediatas y programadas, reparto de escritos de acusación, audiencias programadas, atención al público, 
novedades administrativas de los jueces, archivo virtual de carpetas digitales audiencias allegadas. 

• En los despachos y centro de servicio se han implementado los ajustes necesarios para tener comunicación 
entre los despachos judiciales y las partes interesadas externas e internas a través de herramientas de trabajo 
colaborativo de manera virtual, la incorporación de controles efectivos para garantizar la citación oportuna a las 
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audiencias, los controles y seguimientos establecido para las comunicaciones y para el área de reparto; se tiene 
el apoyo permanente con la contratación de un técnico en sistemas, creación del cargo. 

 
SECCIONAL: CHOCÓ - QUIBDÓ 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó 
Auditor: Nelson Ernesto Pinzon Rodriguez 
 
PROCESO: Planeación Estratégica: 

• La definición de la planeación estratégica llevada a partir del establecimiento de los principios corporativos del 
CSJ, ya que permite mediante el diagnóstico e identificación de necesidades y la formulación el seguimiento y la 
ejecución de los planes y proyectos a nivel seccional. 

• La metodología para el seguimiento a los planes en concordancia con los programas y proyectos referidos al 
Plan Sectorial de Desarrollo ya que permite brindar un apoyo en la identificación de las desviaciones en la 
implementación y medición de los resultados a alcanzar. 

 
PROCESO: Comunicación Institucional: 

• las estrategias definidas en la seccional para fortalecer la identidad institucional de la Rama Judicial, mediante 
la difusión de información administrativa ya que permite facilitar el seguimiento y tener la información actualizada 
de la comunicación institucional para la seccional de la judicatura en Quibdó 

• La programación y las conexiones a nivel coordinador del SIGCMA, con los responsables de la seccional de 
Choco el cual ha permitido coordinar y estandarizar mediante reuniones periódicas una adecuada comunicación 
para el mejoramiento del sistema de gestión.  

 
PROCESO: Reordenamiento Judicial: 

• La verificación del cumplimiento de las medidas de descongestión adoptadas en la seccional el cual ha permitido 
la identificación de los posibles errores en los acuerdos publicados. 

• El mapa de la administración de la rama judicial del departamento de Choco ya que permite identificar y fortalecer 
la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción contencioso administrativo a partir de la atención en los despachos 
existentes del departamento.  

 
PROCESO: Administración de la Carrera Judicial: 

• La selección de los servidores judiciales en igualdad de condiciones ya que permite tener servidores competentes 
que contribuyen en la eficacia de la prestación del servicio en la administración de justicia del consejo superior 
en la seccional de la judicatura del Choco. 

• La otorgación de los estímulos y distinciones para los servidores de la Rama Judicial, por los servicios prestados 
a la administración de justicia el cual ha permitido un reconocimiento por sus labores de perseverancia y 
superación al cargo contratado 

 
PROCESO: Gestión de la Información Estadística: 

• El análisis de la información estadística de la gestión judicial mediante la recolección y el procesamiento de los 
datos ya que permite aportar al cumplimento de los objetivos establecidos en la Institución, articulados con las 
políticas definidas para el consejo seccional. 

• La actualización de la base de datos del Sistema de Información Estadística - SIERJU, consolidando la 
información ya que permite contar con un soporte técnico personalizado y un oportuno de la información en la 
seccional. 

 
SECCIONAL: CHOCÓ - QUIBDÓ  
DEPENDENCIA: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó  
Auditor: Nelson Ernesto Pinzon Rodriguez 
 
PROCESO: Mejoramiento de infraestructura. 



  
 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 18 de 124 

 

      
 

• La mejora de las condiciones locativas de la infraestructura física, mediante la contratación y mantenimiento del 
área de trabajo definidas en el palacio municipal el cual ha permitido tomar decisiones de acuerdo a la 
reglamentación y la constitución legal que ofrecer condiciones acordes a las necesidades de la seccional de la 
administración judicial de Quibdó. 

• El establecimiento de estrategias o actividades a desarrollar en el primer semestre del 2024 alineados con los 
pilares estratégicos del consejo superior central el cual ha permitido incluir actividades propias del proceso de la 
seccional Choco de acuerdo a la disponibilidad y priorización de las necesidades identificadas en la seccional. 

 
PROCESO: Gestión Administrativa: 

• El entendimiento del contexto del proceso donde se determinan los riesgos del proceso ya que permite contar 
con un plan para el seguimiento y tratamiento de estos riesgos definidos en la gestión administrativa de la 
seccional. 

• La atención de los servicios administrativos y el control de los bienes muebles ya que permite tener la información 
actualizada, facilitar un adecuado seguimiento y un actualizado inventario en línea, para tomar decisiones y saber 
en primera instancia como se encuentra la seccional. 

 
PROCESO: Compras Públicas: 

• La obtención de los bienes y obras con el fin de satisfacer las necesidades de la seccional ya que permite 
mediante las Unidades Ejecutoras poder continuar con la etapa precontractual de acuerdo con las modalidades 
de selección y contratación establecidas por la administración judicial. 

• El seguimiento al plan Anual de Adquisiciones como instrumento de orientación de la contratación de la seccional 
ya que permite identificar el cumplimiento de las obras y servicios de aprobados para el periodo 2024 y así poder 
evaluar la ejecución. 

 
PROCESO: Gestión Humana: 

• La gestión de los requerimientos y necesidades de los recursos de contratación de los servidores públicos 
necesarios para la seccional de Quibdó, definidos en el Plan Anual de Inversiones y Plan de Adquisiciones el 
cual ha permitido ofrecer una respuesta oportuna a la necesidad del talento humano en la seccional de Quibdó. 

 
SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 
 
PROCESO: Planeación Estratégica: 

• La revisión por la Dirección se la seccional se realizó con fecha 19 de febrero del 2024 sobre los resultados del 
2023, se evidencia el cumplimiento de los requisitos de la norma. 

• El reconocimiento otorgado a la Seccional en el encuentro del CSJ sobre por el manejo de SGC, porque evidencia 
el control de los riesgos y seguimiento a los indicadores establecidos en el sistema, la atención a sus lineamientos 
y compromiso con el mismo. 

• El seguimiento y atención permanente al cumplimiento de los valores y principios establecidos a fin de lograr la 
misionalidad y el cumplimiento de los objetivos institucionales de celeridad y decisiones justas, oportunas y 
transparentes con el aprovechamiento de la tecnología de punta. 

• Las diferentes capacitaciones sobre Teletrabajo, difusión del espacio de dialogo, la sinergia institucional por 
medio de comités con entes de control (la comisión de moralización), porque fortalece la transparencia y la ética 
en la gestión pública. 

• Estos espacios de colaboración permiten un intercambio constante de información y experiencias, promoviendo 
prácticas de buena gobernanza. 

 
PROCESO: Reordenamiento Territorial (C-MR-J-01 V7)  

• La generación de manera continua de medidas para el reordenamiento y descongestión del sistema, mediante 
la implementación de medidas tanto transitorias como permanentes, porque se propone distribuir las cargas de 
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trabajo entre despachos equivalentes para lograr una mayor homogeneidad, basados en estudios que validan 
conceptos técnicos, recaudar los soportes y emitir concepto que se llevan a Sala para su aprobación. 

• Los análisis, estadísticas y la emisión de propuestas al nivel central que han logrado crear el cargo de escribiente 
a 4 juzgados de la Seccional de forma transitoria, aportando a la descongestión del sistema. 

• La implementación de juzgados en Puerto Colombia – pasando de 1 a 5 entre 2022 a 2024, producto de la 
gestión y el análisis, de igual forma en el Municipio de Soledad, la creación de juzgados penales del circuito y 
promiscuo de familia y uno laboral y de pequeñas causas y otros en los diferentes municipios de la jurisdicción, 
porque aportan en la oportuna gestión del sistema. 

 
PROCESO: Comunicación Institucional: 

• Se evidencia la matriz de comunicaciones 2024 para la seccional Atlántico –  

• El cuadro de seguimiento a las quejas y reclamos se realiza seguimiento local  

• La actualización de los portales Web de la rama en el último año, porque se accede al conocimiento de las actas 
y a la mejora de la dinámica en la publicación y en oportunidad. 

 
PROCESO: Administración de la Carrera Judicial:  

• El juicioso seguimiento para lograr el cumplimiento de la administración de procesos transparentes y objetivos, 
porque asegura la selección de profesionales idóneos con merito en la prestación del servicio. 

• La administración de los concursos y convocatoria 4, con 1.290 empleados en el nivel seccional y en carrera son 
978 y en provisionalidad 312 (31%). 

• 233 jueces de los cuales en carrera 128 – más 42 magistrados -  

• La administración de 233 juzgados – garantizando la competencia para ejercer la carrera judicial. 

• La atención a las cargas de los funcionarios judiciales, se analizan para establecer planes de mejora ante egresos 
bajos y que permitan atender la demanda y productividad. 

 
PROCESO: Gestión de la Información Estadística: 

• La consolidación eficiente de toda la información relacionada con la seccional, porque es fundamental en la 
generación de dos informes anuales que contienen los datos relevantes necesarios para el análisis 
especializado, permite detectar inconsistencias y verificar el adecuado reparto de recursos. 

• El acompañamiento a los jueces, porque mejora la competencia en el manejo de la información y asegura un 
seguimiento ágil del personal designado para la elaboración de los reportes estadísticos. 

• La implementación de capacitaciones personalizadas, porque se fortalecen las habilidades del equipo en la 
gestión de datos. 

 
En los JUZGADOS: 
Juzgados del SPA y Centro de Servicios de Barranquilla 
Juzgados del Sistema de Responsabilidad para adolescentes y Centro de Servicios de Barranquilla 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 
 
JUZGADO 002 PENAL DE CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 
BARRANQUILLA  

• Se evidencia misión del sistema penal del Distrito Judicial de Barranquilla basada en los principios y normas 
aplicables en concordancia con el decálogo iberoamericano para una justicia de calidad. 

• Visión al 2026 basada en la modernización y mejora continua. 

• La interacción entre los 4 circuitos para atender los aspectos propósitos del sistema, porque se comunican 
experiencias y casuísticas, consultas para aportar a la mejora. 

• Los objetivos establecidos para lograr rescatar a los menores reeducarlos y reengancharlos al núcleo social, su 
seguimiento, gratuidad, garantizar el derecho a la defensa y celeridad. 

• El engranaje con los turnos de la fiscalía, defensor e ICBF, porque garantizar las audiencias con la articulación 
debida que evita aplazamientos, generando un margen mínimo de los mismos. 

• La implementación de una numeración propia del juzgado que permite llevar el control interno de la estadística 
del juzgado, apoya la aplicación de los mecanismos antisoborno y control propio de la operación. 
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• La comunicación permanente con los operadores del ICBF, fiscalía y Defensoría porque controla el riesgo de 
vencimiento de términos. 

 
JUZGADO 002 PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 
BARRANQUILLA  

• La implementación de un sistema de control mediante matrices en Excel para registrar las tutelas asignadas por 
reparto y otra matriz para documentar las audiencias de control de garantías, organizando la información por tipo 
de delito, porque es una herramienta que aporta a la transparencia y eficiencia del proceso judicial, seguimiento 
detallado de cada caso y facilita la identificación de patrones en los delitos. 

• De igual forma, mejora la gestión del tiempo y recursos, al optimizar la programación de audiencias y garantizar 
que se cumplan los plazos establecidos. 

 
CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DEL SRPA  

• La garantía de la seguridad de la información para preservar la información garantizando confidencialidad. 

• El trabajo para productivos y competitividad y cumplir con las obligaciones o deberes que las normas imponen 
ante el cumplimiento de los derechos de los niños y adolescente para su protección y formación integral. 

• Son 5 procedimientos certificados se revisa el procedimiento de “Reparto de solicitudes de audiencia (SPRA-
BAQ-AAU-PRAC-03 V01” 

• El apoyo que generan a los juzgados y las partes interesadas externas para el efectivo cumplimiento de la tarea 
de impartir justicia, buscando la resocialización del menor. 

 
JUZGADO 010 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BARRANQUILLA  

• La implementación de todas las medidas y herramientas necesarias para llevar a cabo las audiencias de manera 
efectiva.  

• En el contexto externo, se identifican cuatro oportunidades, mientras que en el contexto interno se presentan 
diecisiete oportunidades de mejora, evidencia seguimiento y compromiso con el SGC. 

• Las actas de las reuniones de seguimiento y planificación del despacho reflejan el avance en la gestión de calidad 
y permiten la revisión de proyectos y la aplicación de la jurisprudencia vigente, contribuyendo a evitar nulidades 
que puedan alterar los plazos para emitir los fallos correspondientes, también se promueve la asistencia a las 
capacitaciones ofrecidas por el Consejo Superior. 

• La elaboración de un documento que detalla la capacidad máxima de respuesta del juzgado, que abarca 677 
procesos de control, porque esta información se gestiona a través de estadísticas mensuales y radicadores 
virtuales, garantizando un seguimiento adecuado de los casos. 

 
JUZGADO 005 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BARRANQUILLA  

• Las herramientas en Excel diseñadas por el proceso para garantizar información oportuna que permita controlar 
los riesgos. 

• La implementación de buenas prácticas con otros despachos, porque dicha comunicación genera consensos 
sobre la forma en el cumplimiento de las audiencias. 

• El análisis de la DOFA porque proporciona una visión clara de la situación actual, facilitando la toma de 
decisiones informadas y la formulación de estrategias efectivas para el desarrollo y mejora continua del juzgado. 

 
JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BARRANQUILLA  

• Las acciones de mejora realizadas en el Juzgado para el presente año: Una en cuanto a funciones 
constitucionales (Tutelas y habeas corpus) el cuadro Excel, porque controla las fechas límites de emisión del 
fallo para estar dentro del límite y cumplir los términos de ley. 

• La atención de la Sra. Juez a las inspecciones a las cárceles elaborando un cronograma para visitar los 6 centros 
penitenciarios, porque aporta la información eficaz y oportuna que se debe remitir hacia la Procuraduría General 
de la Nación, se evidencia una organización apropiada en el procedimiento que se comunica a las partes 
interesadas. 

 
CENTRO DE SERVICIOS DEL SPOA 
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• La implementación de la página web para el centro de servicios orientado a la gestión operativa al interior del 
centro de servicios, trazabilidad información relevante fortalece la capacidad de reacción a las partes interesadas. 

• La implementación de la página web para el Centro de Servicios ha optimizado la gestión operativa interna, 
mejora la trazabilidad de la información relevante, porque se fortalece la capacidad de respuesta ante las 
necesidades de las partes interesadas. 

• A la fecha de la auditoria se ha realizado el reparto de 8.240 en lo corrido 2024 audiencias programadas e 
inmediatas, evidencia una estadística juiciosa que aporta a la data sobre los tipos de audiencia se mantiene toda 
la información, reportes y documentos que ayudan a la gestión. 

 
SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 
PROCESO: Mejoramiento de la infraestructura 

• La adopción del plan de gestión ambiental del Acuerdo No. PSAA 14-10160 de junio 2 de 2014, porque se enfoca 
al mejoramiento del desempeño ambiental de la organización, mediante acciones del proceso que contribuyen a 
proteger el medio ambiente. 

• La App desarrollada para la trazabilidad y seguimiento de las necesidades solicitadas al área, porque permite 
priorizar, medir y planear actividades futuras, lo cual facilita la posibilidad de la gestión de los recursos disponibles 
para el logro de los resultados. 

• El plan de mantenimiento y renovación de la infraestructura donde operan los servicios, porque genera unas 
instalaciones adecuadas y mejor ambiente de trabajo para los empleados y comodidad para los usuarios.  

 
PROCESO: Gestión Administrativa 

• La definición en la caracterización del proceso de actividades relacionadas de manera amplia con aspectos 
ambientales y particularmente de huella de carbono, porque confirman la orientación corporativa de la necesidad 
e importancia de desarrollar actividades para cuidar el planeta. 

 
PROCESO: Compras Públicas 

• Las plataformas del SECOP y la Tienda Virtual, porque permiten gestionar el proceso de las compras públicas a 
nivel nacional bajo una metodología y criterios validados y normalizados. 

• La definición provisional de los indicadores del proceso en la Seccional, porque permite tener una forma de medir 
el proceso, mientras se establecen en el nivel central de manera corporativa. 

 
PROCESO: Gestión Humana 

• Las actividades en materia de bienestar, porque se desarrollan son actividades que benefician no solo a los 
servidores públicos, sino también a su familia.  

 
PROCESO: Mejoramiento SIGCMA 

• La coordinación de las actividades del SIGCMA en la Seccional y la asistencia a los responsables de los 
procesos, porque apoya el entendimiento y ejecución de las disposiciones, requisitos y el diligenciamiento de 
documentos del sistema de gestión. 

• La matriz con el consolidado del reporte de los indicadores trimestrales, porque permite verificar que se hacen 
los seguimientos correspondientes en la Seccional o retroalimentar oportunamente cuando no se ejecutan. 
 

SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 
Juzgado 6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla 



  
 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 22 de 124 

 

      
 

• Fortaleza transversal: El uso de las herramientas tecnológicas, porque permiten el registro y control de los 
documentos, notificaciones y publicaciones generales y el archivo electrónico para la gestión interna y las 
comunicaciones con los usuarios.  

• El ejercicio de pasarela de valores en la justicia restaurativa, porque a través de una planeación y ejecución de 
la lúdica, se generan acciones que influyen positivamente en la mejora de las condiciones de las personas 
privadas de la libertad y en ocasiones generan oportunidades para el futuro. 

• La ejecución de las decisiones de la revisión por la dirección que impactan las actividades del Juzgado, porque 
permiten desarrollar las orientaciones de la Alta Dirección frente a los planes de acción del servicio. 

 
Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla 

• La oportunidad de mejora que se realizó sobre la identificación de personas que tienen procesos en varios 
despachos, porque permite tomar disposiciones que eviten que sigan delinquiendo desde la cárcel. 

 
SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Tribunal Administrativo de Atlántico y Juzgados Del SPA de Barranquilla 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 

• Fortaleza transversal 1: La encuesta anual que se realiza por correo electrónico a los usuarios, cuando se emiten 
los fallos, porque evalúa aspectos claves de la calidad en la prestación de los servicios, así mismo, el análisis y 
recomendaciones de plan de acción para la mejora, por parte de la Magistrada Líder del SIGCMA, para el análisis 
y aprobación en Sala Plena de los Magistrados. 

• Fortaleza transversal 2: El uso de las herramientas tecnológicas como la plataforma SAMAI, el Micrositio del 
proceso y el Share Point, porque permiten el registro y control de los documentos, notificaciones y publicaciones 
generales y el archivo electrónico para la gestión interna y las comunicaciones con los usuarios. 

 
PROCESO: Despacho 08 Tribunal administrativo  

• La matriz de comunicaciones que presenta el despacho, porque establece de manera sencilla y precisa los 
aspectos que establecen cómo debe operar la gestión de comunicaciones en el desarrollo del proceso, de 
acuerdo con lo establecido en la norma ISO 9001:2015. 

 
PROCESO: Despacho 09 Tribunal administrativo  

• El seguimiento trimestral que se hace a la matriz de Riesgos y Oportunidades, porque permite tomar acciones 
cuando se materializa algún riesgo, como en el caso de una salida no conforme del extravío temporal o definitivo 
de los procesos judiciales, donde se gestionan los protocolos de una acción correctiva, hasta lograr la solución. 

• La gestión de la planificación, porque se controla en tres matrices de Excel, a las cuales se les realiza seguimiento 
trimestral presencial que se documenta en actas, para tener la trazabilidad y las acciones que se definen para 
su cumplimiento. 

 
PROCESO: Despacho 05 Tribunal administrativo  

• La coordinación permanente con el enlace Seccional del SIGCMA, porque promueve con base en las 
orientaciones nacionales, la promoción y gestión de acciones conjuntas que facilitan y mejoran el Sistema 
mediante iniciativas que se llevan a Sala Plena/Alta Dirección del Sistema, para su aprobación y 
acompañamiento. 

• La implementación de las acciones de mejora, porque se activan los planes de acciones correctivas y se llevan 
hasta el cierre e implementación de la mejora, con lo cual se obtiene una mayor efectividad y desarrollo del 
sistema de gestión. 

SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico y Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Barranquilla 
Auditor: Germán Nava Gutierrez 
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• Fortaleza transversal: El uso de las herramientas tecnológicas como la plataforma SAMAI, el Micrositio del 
proceso y el Share Point, porque permiten el registro y control de los documentos, notificaciones y publicaciones 
generales y el archivo electrónico para la gestión interna y las comunicaciones con los usuarios.  

 
PROCESO: Gestión de Proceso Contencioso Administrativo - Juzgado Octavo Administrativo  

• El seguimiento trimestral que se realiza a la matriz de riesgos, porque permite detectar la posible materialización 
de algún riesgo oportunamente y generar las acciones correctivas pertinentes, como el caso que se presentó en 
el primer trimestre que permitió activar el manejo planificado de estas salidas no conformes del proceso. 

• El control estricto y redundante que se tiene para controlar el riesgo de vencimiento de términos, que es crítico 
en la gestión del Juzgado, porque evita su materialización mediante alertas en la agenda de secretaría, del 
responsable designado y el juez. 

• La planificación de las audiencias para cada funcionario, 10 días antes de su ejecución, porque permite garantizar 
su ejecución y evitar aplazamientos y dilaciones de los procesos judiciales. 

 
PROCESO: Gestión de Acciones Constitucionales – Juzgado Doce Administrativo 

• El protocolo para la realización de las audiencias virtuales, porque es una planeación que garantiza en 
condiciones normales la ejecución de acuerdo con los cronogramas definidos y el control de la operación misma.  

• La participación de estudiantes en audiencias virtuales, porque con esta opción los futuros abogados tienen 
contacto con una situación real del ejercicio profesional que les brinda aprendizajes y herramientas para el 
ejercicio de la profesión.  

• La capacitación en el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de la Calidad, porque les brinda un mejor 
conocimiento y por tanto facilita la operación de los servicios dentro de los parámetros del modelo de gestión de 
la calidad. 

• La planeación que es realizada al principio de año por los juzgados, porque se establecen las orientaciones para 
la gestión de las actividades judiciales destacando, por ejemplo, el control de las tutelas para evitar que se venzan 
los términos de respuesta.  

 
PROCESO: Gestión de Proceso Contencioso Administrativo – Juzgado Quinto Administrativo 

• La reunión de planificación al inicio de año, porque establece las diferentes actividades y estrategias para la 
gestión del Juzgado en el periodo correspondiente. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá 
Auditor: Alvaro Perdomo Burgos 
 
Contexto de la organización  

• La dirección cuenta con 4.846 funcionarios entre despachos magistrados, juzgados, servidores judiciales, 
servidores dirección seccional 244 – En enero de 2023 eran 6.343 la diferencia se trasladó a la Seccional de 
Cundinamarca.  

• Las cifras de la operación incluyen 384.862 solicitudes y requerimiento a cargo de la DSAJ de Bogotá, en 245 
dias hábiles atendidos por 102 funcionarios, para una atención diaria de 1.582 requerimientos, representadas en 
63.223 PQRS.  

• En reclamaciones de TH atendidas se recibieron 8.702 y se atendieron 8343 o sea el 95.87%, en gestión jurídica 
los tramites en el 2023 fueron 1.614 atendidos, representados en acciones constitucionales, se recibieron 3.505 
tutelas y se atendió el 100.0%, en cobro coactivo la meta de recaudo era de $1.414.0 millones con un 
cumplimiento del 109.0% por $1.536.3 millones en 298 procesos de una meta de 422 procesos o sea el 71.0%. 
Los procesos de contratación en el 2023 fueron 109 por $74.162 millones  

 
Gestión Humana 

• La atención en el 2023 de 114.402 solicitudes de novedades, relacionadas con libranzas, certificados de 
ingresos, información exógena y retención en la fuente, requerimientos de entidades oficiales, cesantías, 
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incapacidades, recursos de reposición, archivos hojas de vida, entre otros. 5.741 reclamaciones con relación a 
las liquidaciones de la nómina y fueron atendidas 5.382 o sea el 93.7%.  

• El servicio que se le brinda al personal con información sobre la pre - nomina para que hagan la revisión de la 
liquidación y puedan revisar si existen inconsistencias o errores en el pago programado y si hay reclamaciones 
atenderlas antes de la nómina final.  

• Las actividades de bienestar que se realizaron con el apoyo de las cajas de compensación y fondo de pensiones, 
tales como el día de la mujer, el día del contador, el día del hombre, el día de las madres, el día de la familia, 
vacaciones recreativas, caminatas ecológicas, gimnasio, jordana dermatológica, entre otros. 

• Los eventos realizados con la ARL apoyando con los programas de SST, ergonomía, PVE para la prevención de 
desórdenes musculo esquelético, los programas de vigilancia epidemiológicos, control del riesgo psicosocial, el 
programa “Saludablemente” con talleres de vida saludable y prevención integral, la semana de seguridad y salud 
en el trabajo, la seguridad industrial con planes de atención y preparación ente emergencias, entre otros.  

 
Gestión Administrativa – Servicios Administrativos y Mantenimiento 

• El fortalecimiento de la infraestructura física judicial realizada en 49 despachos en Bogotá, 22 en Cundinamarca, 
el traslado de despachos judiciales: 57 juzgados, 14 salas de audiencia, 2 centros de servicios, se atendieron 
794 solicitudes de mantenimiento y reparaciones locativas, 20 contratos de mantenimiento (aires 
acondicionados, ascensores, bombas y lavados de tanques, entre otros). 

• El fortalecimiento de la infraestructura tecnológica representado en la adquisición de 6.383 equipos para las 
seccionales Bogotá, Cundinamarca y amazonas por $21.190 millones, 11 escáneres por $60.8 millones y en 
telefonía IP se instalaron 1.405 líneas en las sedes: Camacol, Jaramillo, Hernando Morales Molina, Nemqueteba, 
CAN, Paloquemao, calle 15, calle 85 y la adquisición de UPS, aires acondicionados y cambios de Switches.  

• Los indicadores de la gestión incluyen una ejecución presupuestal por $1.031.873.275.776 con un porcentaje de 
ejecución del 99.93%, el cumplimiento de los contratos de mantenimiento en el 99.0% al cierre de 2023, 
atendiendo los requerimientos presentados por los diferentes despachos judiciales. 

• La ejecución presupuestal del 100.0% de los recursos asignados para inversión, incluyendo la modernización de 
25 despachos tipo magistrado, la restauración del mural El Dorado en el edificio Hernando Morales y la 
remodelación de los pisos 17 y 18 para ubicar 20 despachos judiciales.  

• La bitácora para el seguimiento y control de la prestación del servicio, porque contempla información del 
solicitante, dependencia, tipo de mantenimiento, prioridad, servicio, tiempo planeado, medio de solicitud, registro 
en SIGOBIUS, fecha, ingreso al sitio, cierre del servicio, tiempo requerido, técnico asignado, evaluación del 
servicio.  

 
Gestión Financiera y Presupuestal  

• La central de cuentas encargada del análisis de la información allegada y expedición de las cuentas por pagar y 
obligaciones requeridas para la ejecución de la cadena presupuestal de funcionamiento e inversión, realizando 
también el control y seguimiento mensual de ejecución del PAC programado, evidenciando una ejecución 
presupuestal al cierre del 2023 del 99.93%, en donde el 89.18% correspondió a gastos de personal.  

• Como logros se resalta el fortalecimiento y reorganización de las áreas administrativas, permitiendo que para el 
proceso de la cadena presupuestal se lograra la creación del cargo de líder central de cuentas, de manera que 
esto permitirá atender de una manera más expedita el seguimiento a la programación y ejecución presupuestal 
de la seccional, el cual se ocupa desde marzo de 2023.  

• De acuerdo con el informe de auditoría financiera para la vigencia 2023 CGR-CDJ No.007 de mayo de 2024, con 
alcance para toda la rama judicial, se emitió opinión con salvedades por 20 incorrecciones por valor de $28.665.7 
millones, de las cuales una le correspondió a la Seccional de Bogotá, relacionada con el proceso de 
conciliaciones bancarias, debido a que existían transacciones de vigencias anteriores (años 2016 al 2023), 
pendientes por depurar que estaban afectando el saldo de las cuentas bancarias de las Seccionales de 
Administración de justicia de Bogotá, Santa Marta, Medellín y Tunja.  

• La Seccional presento el plan de mejoramiento el cual fue aprobado por la Contraloría General de la Republica 
CGR el 2024-07-24 en donde se da conformidad al plan de mejoramiento planteado por la Dirección Seccional 
Bogotá, según registro del SIAJ de la CGR. 
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• El concepto sobre Control Interno financiero del CSJ para la vigencia de 2023 obtuvo una calificación total por 
componente de 1 punto que corresponde a un concepto de ADECUADO. El resultado de la evaluación de la 
efectividad, calidad y eficiencia de los controles en la fase de ejecución de la auditoria, arrojo una calificación de 
1.74 que corresponde a un resultado EFICIENTE. 

• Con relación a la ejecución presupuestal con base en el Decreto 2590 de 2022 “Por el cual se liquida el 
presupuesto general de la Nación para la vigencia fiscal del 2023” se detallan las apropiaciones y clasifica y 
define los gastos administrativos mediante actos administrativos y la desagregación de las partidas asignadas 
en el presupuesto de gastos de funcionamiento, de acuerdo con lo anterior, el concepto sobre la gestión 
presupuestal para la vigencia 2023 es RAZONABLE.  

• Con fundamento en la opinión con salvedades de los estados financieros y el concepto razonable de la ejecución 
presupuestal, la Contraloría General de la Republica feneció la cuenta rendida por el CSJ para la vigencia fiscal 
de 2023. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal Acusatorio de Bogotá - Complejo Judicial 
Paloquemao 
Auditor: Julio Roberto Rojas Hernandez 
 

• La alta competencia del personal asociado a los Juzgados de Paloquemao; en la muestra de 10 juzgados: Jueces 
con Maestrías en derecho Penal, Especializaciones en Derecho Penal, Procesal Penal, Constitucional, 
Administrativo, también muchos años de experiencia en la Rama Judicial. Secretarios, muchos de ellos 
abogados, especializados en Derecho Procesal, Penal, Contractual, Derechos Humanos, y Probatorio, con 
experiencia mayor a 10 años en la Rama Judicial; Oficiales Mayores, muchos de ellos abogados, especializados 
en derecho Constitucional, Derechos Humanos, Comercial, Penal Militar, con experiencia mayor a 5 años en la 
Rama. 

• El Juzgado 21 PCC, por el manejo del proceso en una hoja de Excel, proceso automatizado, digno de seguir, 
manejo interno para los procesos penales, así; en seguimiento a través de cada columna del Excel: Identificación 
con CUI del expediente; Número interno; Número interno que le da el Despacho; Nombre del Procesado; El 
Delito; Si el procesado está preso o no, que permite en Excel hacer filtro de su situación; Establecimiento de la 
Programación del día; Audiencias del día (aparte se lleva Bitácora con la Agenda del Despacho); Tipo de 
Audiencia; Hora, Observaciones de lo que pasó en el día (como filtro, aparte de las constancias que quedan 
respectivamente en los expedientes); Fecha Próxima de Audiencia, que es la que se Reprograma; Excel 
vinculado a un Word, que hace constancias automáticamente, en la Constancia se presenta un vínculo, 
relacionado en el formato de constancias y en la correspondencia, con el cambio de datos, todo lo vinculado en 
el Excel y en la Constancia se cambian. 

• Juzgado 19 PMG, por los controles adelantados por este Despacho: El Grupo de WhatsApp al interior del 
Juzgado; La verificación de las notificaciones realizadas por el Centro de Servicios Judiciales, a través de las 
colillas de citación con el fin de advertir que las mismas coincidan con los datos aportados en la solicitud de 
audiencia o por el contrario descubrir datos nuevos de correos electrónicos, que permitan un adecuado envío de 
los links de conexión por parte del Despacho; El utilizar como medio principal de notificación de las audiencias, 
el correo electrónico del Despacho y subsidiariamente los abonados telefónicos aportados; Las Herramientas de 
Microsoft y One Drive del correo electrónico institucional, con las cuales se permite una búsqueda avanzada en 
tiempo real de cada una de las audiencias realizadas por el Despacho. 

• En el Juzgado 44 PCC : La auto exigencia en el cumplimiento de términos internos para procurar celeridad en la 
toma de las decisiones requeridas en asuntos bajo conocimiento del juzgado; Las reuniones trimestrales de 
seguimiento a efectos de fortalecer y mejorar situaciones con potencialidad de ser problemáticas; La celeridad 
en respuestas a requerimientos, peticiones y/o solicitudes elevadas por las partes, intervinientes y usuarios en 
general; El control interno dispuesto sobre conductas de los colaboradores del Despacho. La atención amable, 
oportuna y ágil a la ciudadanía de manera presencial o virtual; La toma de decisiones judiciales y administrativas 
con apego estricto a la normatividad y jurisprudencia, además dentro de un término prudencial; El reporte 
trimestral oportuno de la estadística judicial 
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• El Plan de Acción frente a los retos de modernización y transformación de la justicia virtual, expuesto en el 
Juzgado 44 PCC, así: La anticipación al funcionamiento de la justicia digital – digitalización motu propio de las 
diferentes actuaciones bajo conocimiento de la instancia; La continuidad del manejo del expediente digital – 
procesos y tutelas y la organización del mismo, conforme a los diferentes protocolos, circulares y acuerdos que 
sobre el respecto se han emitido; El manejo, revisión y actualización permanente de canales de comunicación 
digital del Despacho – correo electrónico institucional, CSJCOM, anaquel; La garantía de transparencia para los 
usuarios y ciudadanía en general sobre acceso a la información requerida; El seguimiento de los procesos y 
acciones de tutela, que garantiza a través de la actuación permanente del radicador interno de tutelas y los 
sistemas de consulta y registro CSJCOM y Siglo XXI 

• La visualización e implementación de las Buenas Prácticas de Gestión implementadas dentro del Despacho 
Juzgado 44 PCC, así: La implementación de todas las herramientas dispuestas por la Rama Judicial para el 
ejercer las labores; El Doble control en el sistema de ingresos y egresos de los procesos, iniciando por la 
vigilancia y avoco de la Juez, revisión posterior desde la Secretaría y un cotejo trimestral con la base de datos 
del Centro de Servicios Judiciales, a efectos de que ninguno de los procesos y acciones constitucionales 
repartidas, sea tramitado en el término. 

• La consulta permanente de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, para actualizar los conocimientos 
y que las sentencias y autos cuenten con criterios actualizados. 

• El compartir los precedentes vía WhatsApp y su consulta para todo el personal del Despacho. 

• Las campañas de solidaridad para colaborar con las tareas represadas de los empleados, a efectos de descargar 
la labor y que el trabajo sea equitativo. 

• El que todos los empleados y funcionarios del Despacho estén capacitados en todas las funciones que se 
desarrollan en el Despacho, para que cualquier empleado pueda cubrir la actividad vacante. 

• El Sistema de puntos internos y estímulos para la buena gestión de los empleados del Despacho. 

• La decisión de realizar, por parte de algunos Juzgados, el Análisis Situacional propio, DOFA, del Juzgado para 
encontrar oportunidades factibles de aplicar. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal Acusatorio de Bogotá - Complejo Judicial 
Paloquemao 
Auditor: Ingrid Carolina Hernandez Garcia 
 
Juzgado N° 25 Penal Municipal de Garantías (Acciones Constitucionales) 

• El incluir los datos de contacto del secretario, así como el número fijo en los documentos del juzgado porque 
facilita y agiliza la comunicación con el usuario. 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Asignación de consecutivo interno, base de datos en Excel, 
registro alterno en agenda y cuaderno) porque favorece la organización, control, seguimiento y consulta de la 
información. 

 
Juzgado N° 31 Penal Municipal de Garantías (Acciones Constitucionales) 

• La activación de la función de confirmación de recepción y lectura de los correos electrónicos enviados porque 
facilita el seguimiento y control de las comunicaciones, permitiendo la toma de acciones oportunas. 

• El envío automático al señor Juez de los mensajes que ingresan al correo electrónico del juzgado porque 
fortalece el control y seguimiento de los procesos asignados. 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Planner, bases de datos en Excel con uso de código de 
colores de acuerdo con el estado del proceso y fechas de vencimiento de términos, uso de reglas en el correo 
electrónico para ubicación automática de la información en las carpetas asignadas por tema) porque favorece la 
organización, control, seguimiento y consulta de la información. 

 
Juzgado N° 40 Penal Municipal de Garantías (Proceso Penal) 

• En las audiencias, la exigencia a las partes de identificarse con el nombre de la entidad que representa o el rol 
que desempeña (Fiscalía, Defensa, medios, entre otros) porque facilita el control y desarrollo de esta. 
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• El uso de la función de coadministrador en la herramienta Teams porque da autonomía funcional al Juez para el 
desarrollo de la audiencia. 

• El uso de los logos de la Rama Judicial como fondo de pantalla para el desarrollo de las audiencias porque 
fortalece la imagen institucional. 

• El hecho de que de las 335 audiencias programadas en el año solo 49 no hayan sido realizadas, de las cuales 2 
fueron atribuibles al juzgado por incapacidad, porque evidencia la aplicación de buenas prácticas en el desarrollo 
de la actividad. 

 
Juzgado N° 41 Penal Municipal de Garantías (Proceso Penal) 

• La rápida migración al nuevo Sistema de Audiencias porque ha asegurado el uso de mejores prácticas para su 
programación. 

• La activación de la función transcripción en la herramienta Teams porque ha facilitado la confirmación de datos 
y la revisión de las actas. 

 
Juzgado N° 75 Penal Municipal de Garantías (Proceso Penal) 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Asignación de consecutivo interno, base de datos en Excel) 
porque favorece la organización, control, seguimiento y consulta de la información. 

 
Juzgado N° 69 Penal Municipal de Garantías (Proceso Penal) “Juzgado digital interactivo 69” 

• El uso de herramientas digitales porque facilita el acceso a la justicia de los usuarios además de evitar el uso de 
papel y cuidar los recursos (Ej. Correo electrónico con enlace de registro de datos para las audiencias, así como 
enlace corto de conexión, página web del juzgado, calculadora de términos, tutela en línea) 

• La herramienta tutela en línea porque brinda el paso a paso al usuario para generar el documento sin tener 
conocimiento del derecho, eliminando los tramitadores y facilitando el acceso a la justicia.  

• El uso de redes sociales, tales como YouTube, Facebook, Twitter, WhatsApp, porque fortalece los canales de 
comunicación con el usuario permitiendo atender solicitudes de manera ágil, reduciendo el número de consultas 
directas y asegurando la entrega de información en tiempo real y con transparencia. 

• La nominación del juzgado a los Premios Excelencia en la Justicia para el año 2024 en la categoría Mejor Práctica 
Judicial porque evidencia el alto enfoque del equipo de trabajo en la mejora continua. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal Acusatorio de Bogotá - Edificio TCI Carrera 7 N° 27 – 
18 
Auditor: Ingrid Carolina Hernandez Garcia 
 
En general 

• El análisis del impacto en el Edificio TCI con respecto a la entrada en vigor de la Ley 2430 de 2024 y la solicitud 
urgente de disponibilidad de salas de audiencias para juicios presenciales elevada a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial y a la Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura porque permite anticiparse en 
la toma de medidas que aseguren la continuidad de la operación de los juzgados. 

 
Juzgado N° 89 Penal Municipal de Conocimiento (Acciones Constitucionales) 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Base de datos en Excel para registro de Acciones de Tutela 
que incluye el cálculo de los términos de vencimiento) porque favorece la organización, control, seguimiento y 
consulta de la información. 

 
Juzgado N° 108 Penal Municipal de Conocimiento (Acciones Constitucionales) 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Base de datos en Excel con código de colores para identificar 
el estado de los procesos, así como el cálculo de los términos de vencimiento) porque favorece la organización, 
control, seguimiento y consulta de la información. 

 
Juzgado N° 109 Penal Municipal de Conocimiento (Acciones Constitucionales) 
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• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Uso de la herramienta Planner, creación de carpetas por 
tema en el correo electrónico, base de datos en Excel con código de colores para identificar el estado de los 
procesos, así como el cálculo de los términos de vencimiento, creación de carpetas para el control de firmas, 
destinación de un día para enviar la acciones constitucionales a la corte, redistribución de actividades en el 
equipo de trabajo) porque favorece la programación de actividades, la organización, control, seguimiento y 
consulta de la información. 

• La realización de reuniones trimestrales porque favorece la comunicación en el equipo de trabajo, el seguimiento 
a las actividades y la toma de acciones oportunas para el logro de los objetivos. 

• El documento “Recomendaciones para la redacción de proyectos” porque promueve la aplicación de lenguaje 
claro, considera la necesidad de comprensión del usuario, consolida normas claras para el despacho y contribuye 
a la imagen del juzgado.  

• El control para revisión de las Acciones de Tutela el día 7 porque mitiga el riesgo de vencimiento en los términos 
de respuesta. 

 
Juzgado N° 113 Penal Municipal de Conocimiento (Acciones Constitucionales) 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Organización del correo electrónico mediante carpetas por 
tema) porque favorece la organización, control, seguimiento y consulta de la información. 

• Creación de grupo de WhatsApp para el equipo de trabajo del juzgado porque ha fortalecido los canales de 
comunicación. 

• La solicitud de información a reparto sobre los procesos asignados al despacho para validar que todos se 
encuentren en la base de datos porque se convierte en un control adicional. 

 
Juzgado N° 114 Penal Municipal de Conocimiento (Proceso Penal) 

• La activación de la función transcripción en la herramienta Teams porque ha facilitado la confirmación de datos 
y la revisión de las actas. 

• El uso de la función de creación de salas en la herramienta Teams para que el detenido y la defensa puedan 
reunirse porque facilita la comunicación y le permite a la Juez controlar el tiempo. 

• El hecho de que el equipo de trabajo cuente con la formación necesaria para desarrollar múltiples funciones en 
el despacho porque facilita la continuidad de sus actividades frente a la ausencia de un miembro del equipo. 

• La práctica de incluir en el acta de la audiencia, el minuto de la grabación en el que se referencian las decisiones, 
así como el enlace de la audiencia porque facilita al usuario la búsqueda de información. 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Base de datos Control de salidas de procesos, control de 
procesos apelados/ control de acciones de tutela con código de colores para identificar el estado de los procesos, 
así como el cálculo de los términos de vencimiento) porque favorece la organización, control, seguimiento y 
consulta de la información. 

 
Juzgado N° 117 Penal Municipal de Conocimiento (Proceso Penal) 

• El avance en la elaboración del acta en el mismo momento de la audiencia por parte del Juez porque agiliza la 
entrega del documento y el avance en el proceso. 

 
Juzgado N° 122 Penal Municipal de Conocimiento (Proceso Penal) 

• Cambio: Juzgado creado en el año 2022. 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Archivos en Excel: Radicador de procesos penales con 
código de colores para identificar el estado de los procesos, así como el cálculo de los términos de vencimiento, 
control en proceso de apelaciones, creación de carpetas por tema en el correo electrónico) porque favorece la 
organización, control, seguimiento y consulta de la información. 

• Porque evidencia la aplicación de controles eficaces y buenas prácticas, el hecho de que de los 450 procesos 
recibidos cuando fue creado el juzgado en el año 2022 no se haya registrado ninguna prescripción, además de 
que a la fecha tiene en inventario 350 procesos. 

 
Juzgado N° 126 Penal Municipal de Conocimiento (Proceso Penal) 

• Cambio: Juzgado creado en diciembre 2023 
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• El planificador semanal del Juez “Cuadro de gestión y riesgos” porque facilita la programación de actividades, 
las prioriza y hace más sencillo el seguimiento. 

• La realización de reuniones mensuales porque establece directrices para la operación del juzgado, favorece la 
comunicación en el equipo de trabajo, el seguimiento a las actividades y la toma de acciones oportunas para el 
logro de los objetivos. 

• El informe de recibo de procesos (Que contiene: Detalle de procesos por juzgado, tipificación de delitos, % de 
entrega, conclusiones y recomendaciones) porque cuenta con información relevante para la toma de decisiones. 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Base de datos de acciones constitucionales, determinación 
de tiempos de respuesta, programación de reuniones hasta el año 2025, codificación interna de documentos, 
definición por resolución del manual de funciones del equipo de trabajo, solicitud de informes de gestión a los 
miembros de equipo de trabajo) porque favorece la programación de actividades, la organización, control, 
seguimiento y consulta de la información. 

• El control para revisión de las Acciones de Tutela el día 7 porque mitiga el riesgo de vencimiento en los términos 
de respuesta. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Bogotá y oficina de Apoyo 
Auditor: Dali Bautista Leon 
 
REPARTO 

• El espacio de las instalaciones para el desarrollo de las actividades de Reparto porque brinda comodidad y 
confort para el personal. 

 
GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

• La oportunidad en la notificación física realizada por el grupo de trabajo del proceso de Gestión de Notificaciones. 
 
Juzgado 2 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 4. 

• Se resalta en este Juzgado el índice de evacuación del año 2023 el cual es del 98% lo que demuestra el 
compromiso de la Señora Juez y el personal a cargo. 

 
Juzgado 7 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 4 

• El cumplimiento del procedimiento documentado para el desarrollo de las acciones constitucionales porque se 
apegan a los requisitos descritos en este procedimiento y los legales aplicables. 

 
Juzgado 9 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5. 

• El cumplimiento del procedimiento documentado para el desarrollo de las acciones constitucionales porque se 
apegan a los requisitos descritos en este procedimiento y los legales aplicables. 

 
Juzgado 34 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 4. 

• Solicitud de personal para apoyo para descongestión  

• El cumplimiento del procedimiento documentado para el desarrollo de las acciones constitucionales porque se 
apegan a los requisitos descritos en este procedimiento y los legales aplicables. 

 
Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5. 

• La realización de audiencias concentradas y concomitantes porque permite mejorar la oportunidad y confiabilidad 
en la resolución de varios casos desarrollados de manera conjunta 

 
Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5 

• La presentación de los datos de los casos y de las sentencias de manera consolidada en la hoja de Excel (matriz) 
porque se presenta la información de manera gráfica y consolidada lo cual permite entender la situación de 
congestión o descongestión del juzgado de manera sencilla. 
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• El control de los tiempos para el desarrollo de los casos y las sentencias en el documento Word en digital porque 
se puede determinar cuántas horas se necesitaron para desarrollar cada caso o sentencia. 

 
Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 6 

• El cumplimiento del procedimiento documentado para el desarrollo de las acciones constitucionales porque se 
apegan a los requisitos descritos en este procedimiento y los legales aplicables 

 
Juzgado 21 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 4 

• El cumplimiento del procedimiento documentado para el desarrollo de las acciones constitucionales porque se 
apegan a los requisitos descritos en este procedimiento y los legales aplicables 

 
Juzgado 51 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5. Sección 2 laborales 

• El cumplimiento del procedimiento documentado para el desarrollo de las acciones constitucionales porque se 
apegan a los requisitos descritos en este procedimiento y los legales aplicables. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Centro de Servicios Judiciales 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 
PROCESO: Recepción y Reparto, Gestión Secretarial, Asistencial Social  

• La competencia del líder y equipo de trabajo para atender las necesidades del proceso, entre las cuales se 
destacan: los conocimientos especializados en las diferentes disciplinas, el dominio de temas técnicos, las 
destrezas en el manejo de aplicativos y la habilidad para entender y aplicar herramientas de control, lo cual 
favorece el cumplimiento del presupuesto asignado para el funcionamiento óptimo del Centro de Servicios EPMS. 

• La recepción por ventanilla, para que los usuarios ingresen la documentación de los procesos judiciales, la cual 
es validada y si está bien va a reparto y se produce el acta de reparto, si no está correcta se devuelve con un 
comunicado de devolución externa indicando los motivos del rechazo. 

• En el área de recepción de expedientes de 4914 recepcionados al tercer trimestre se han entregado el 100% 
para reparto no sólo cumpliendo la meta sino dando el servicio requerido a las partes involucradas evitando 
reprocesos o salidas no conformes. 

• Los soportes tecnológicos e informáticos desarrollados y particularizados en los centros de servicios y despachos 
judiciales; que permiten centralizar la información mediante aplicativos informáticos para los procesos, 
minimizando la posibilidad de errores por el factor humano. 

• En el año 2024 se han recepcionado 3177 solicitudes de visitas domiciliarias y carcelarias en el área de 
Asistencia Social con al 95% de cumplimiento que muestra el compromiso, pertenencia y misionalidad para 
brindar apoyo sicosocial y propender por la resocialización de los penados. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 
PROCESO: Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad – Bogotá 
Acciones Constitucionales: Juzgados 9, 14, 19 
Ejecución de Penas: Juzgados 20, 28, 29 
 
EN GENERAL 

• La competencia de juez-líder y equipo de trabajo para atender las necesidades del proceso, entre las cuales se 
destacan: los conocimientos especializados en las diferentes disciplinas, el dominio de temas técnicos, las 
destrezas en el manejo de aplicativos y la habilidad para entender y aplicar herramientas de control, lo cual 
favorece el cumplimiento del presupuesto asignado para el funcionamiento óptimo del Juzgado de EPMS-Bogotá. 

• El uso del cronograma en SharePoint para la realización de audiencias, la administración eficiente de las salas 
para los procesos, el uso de etiquetas de estado para garantizar la oportunidad en las respuestas, la 
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incorporación de controles efectivos para garantizar la citación oportuna a las audiencias, carpetas discriminadas 
para acciones constitucionales y las de ejecución de penas. 

 
Juzgado 9, 19, 20 y 29 

• La utilización de herramientas sencillas pero eficaces para controlar que los trámites tengan avances y 
cumplimento de los términos de ley. Igualmente, esta herramienta facilita cálculos estadísticos otros análisis 
cualitativos y cuantitativos. 

 
Juzgado 9, 14,19, 20, 28 y 29 

• Digitalización: la completa transición a documentos digitales, así como su archivo en OneDrive de forma indizada 
favorece la accesibilidad y la conservación de la información. En los documentos de sentencia se incluyen los 
enlaces para acceder a la información relevante, lo que facilita el acceso y transparencia del proceso. El uso de 
la firma electrónica brinda autenticidad al contenido del documento. 

 
Juzgado 9, 14 y 19 

• Los indicadores del desempeño de los procesos de atención y tramite de las acciones constitucionales con un 
cumplimiento del 99% que evidencia el trabajo en equipo del despacho para el cumplimiento de los tiempos 
establecidos para dar respuestas a las tutelas y habeas corpus. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
y Oficina de Apoyo 
Auditor: Claudia Patricia Peña Navas 
 
Oficina de apoyo 

• El cronograma establecido con los juzgados de origen, en mayo de 2024 para la recepción organizada y 
programada de procesos, que permitió pasar de una cobertura del 25% al 72% a junio de 2024. 

• Herramienta TDIAL para el reparto de procesos. Recientemente se habilitó usuario para cada colaborador 
encargado del reparto lo que permite mayor agilidad en el proceso. El indicador en junio de 2024, pasó de 45 a 
60 días a 15 días promedio para reparto. 

• La implementación de auditorías internas en el área de acciones constitucionales y títulos judiciales desde el 
mes de julio de 2024 para verificar las actividades de notificación, a fin de identificar oportunamente o minimizar 
el riesgo de salidas no conformes.  

 
Juzgados 

• La guarda documental de los juzgados de ejecución a través del gestor documental BESTDOC que alimenta la 
plataforma en línea “consulta externa” y que permite al usuario acceder a las providencias y memoriales de los 
procesos. 

• La inclusión de código QR, en el juzgado 11, en las providencias del despacho que remite a los usuarios e 
interesados al módulo de consulta externa. Beneficios para el usuario del sistema de justicia. 

• El Comité Coordinador para los juzgados civiles municipales de ejecución de sentencias con reuniones 
trimestrales y con funciones administrativas para el nombramiento del personal de la oficina de apoyo, enlace 
con el consejo seccional de la judicatura y comunicación con entes de control, entre otros. Se propende también 
por la estandarización de buenas prácticas en la prestación del servicio de justicia. 

 
SECCIONAL: Cundinamarca 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
Auditor: Dali Bautista Leon 
 
Planeación estratégica: 
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• El despliegue del direccionamiento estratégico (visión, misión, objetivos, valores) del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca porque se evidencia que llega a todo el personal de la Seccional hasta los lugares 
más apartados 

 
Comunicación Institucional: 

• El establecimiento e implementación de la matriz de comunicaciones Institucional porque se evidencia que facilita 
llegar a las personas en los lugares más apartados del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

 
Reordenamiento Judicial: 

• La información incluida en las solicitudes de reordenamiento judicial porque justifican con información estadística 
en detalle cada una de estas solicitudes. 

 
Administración de la Carrera Judicial: 

• Los resultados de la calificación de servicios de los jueces asignados a los municipios que en promedio arrojan 
resultado para el año 2023 del 85%. 

 
Gestión de la información estadística. 

• La trazabilidad de la información estadística y el análisis que se realiza con respecto al ingreso, egreso e índices 
de evacuación. 

 
SECCIONAL: Cundinamarca 
DEPENDENCIA: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca 
Auditor: Alvaro Perdomo Burgos 

•  

Gestión Humana 

• El objetivo del plan anual de capacitación y formación porque está enfocado en la contribución al fortalecimiento 

de los conocimientos técnicos, competencias laborales, habilidades, actitudes y aptitudes de los servidores 

judiciales, con el fin de promover el sentido de pertenencia hacia la entidad y cumplir con las metas establecidas.  

• El portal web especial para la atención a servidores judiciales de la DSAJ, Cundinamarca – Amazonas para la 

atención de solicitudes de TH, servicios administrativos, mantenimiento, jurídica, almacén, tecnología, como una 

iniciativa propia de la Seccional que se está replicando en las demás seccionales.  

• Las solicitudes a TH se atienden y tramitan a través del portal en todos los servicios tales como novedades de 

nómina, vacaciones, anticipos de cesantías, bienestar y seguridad y salud en el trabajo, entre otros. La opción 

del canal “Revisa tu pre nomina” para que los servidores comuniquen si hay inconsistencias en la liquidación del 

salario.  

• Los aliados estratégicos con que cuenta la Institución para realizar actividades de capacitación, adicionales a las 

que ofrece la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, tales como Excel nivel básico, resolución de conflictos, 

diversidad e inclusión en la empresa, servicio al cliente, ofimática y habilidades básicas para la productividad 

entre otros.  

• Las actividades de bienestar y del SG-SST incluyendo temas tales como riesgo cardiovascular, el programa 

“BIEN – ESTAR” con intervención psicológica a nivel individual y grupal, el día de la mujer, día del hombre, 

evaluaciones médicas, caminatas ecológicas, jornada de vacunación, semana de la salud, día de la madre, día 

del padre, campaña del valor del mes, talleres entorno laboral saludable, vacaciones recreativas entre otras.  

 

Gestión Documental 

• El proyecto de administración de los archivos antiguos a través de un sistema on demand para suministrarlos a 

los interesados de manera física o digital.  

 

Gestión Administrativa – Servicios Administrativos 
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• La tarea de liderar, coordinar y supervisar la prestación de los servicios de arrendamiento, vigilancia, aseo y 

cafetería, impresos y publicaciones y demás servicios administrativos y generales requeridos para el 

funcionamiento de la Seccional. 

• Se audito en el sistema SECOPII el contrato CO1.PCCN TR.5586348 del 23-11- 2023 con la Compañía 

SEVICOL, de prestación de servicios 019 – 2023 para la vigilancia y seguridad privada. 

 

Nombre del contrato  Contrato prestación de servicios No.019 de 

2023 

Numerales de la norma auditados en el 

proyecto:  

8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9, 9.1.1 

Número de Contrato: CO1.PCCN TR.5586348 - SECOPII 

Entidad Contratante: DSAJ CUNDINAMARCA – AMAZONAS  

Entidad Contratista SEVICOL Ltda.  

Localización: Bogotá, D.C. 

Participación individual, en consorcio, unión 

temporal u otro: 

NA 

% de participación y nombre de cada empresa 

participante 

NA 

Nombre de interventoría (supervisión) si aplica. Coordinador Administrativo 

Fecha de inicio del proyecto: 2023-12-01 

Fecha de finalización del proyecto: 2025-05-31 

Objeto del contrato y descripción del contrato  Prestar el servicio de vigilancia y seguridad 

privada con personal idóneo con y sin armas en 

los despachos judiciales ubicados en la ciudad 

de Bogotá y en los municipios de 

Cundinamarca – Amazonas a cargo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cundinamarca – Amazonas.  

Actividades del alcance auditadas. Ejecución del contrato SECOPII 

Evidencia de cumplimiento de requisitos 

legales y reglamentarios, auditados en el 

proyecto (como, por ejemplo: licencia de 

construcción, licencias ambientales, visita 

INVIMA, credenciales del vigilante, entre otros). 

Acta de inicio, actas de supervisión, 

documentos soporte, documentos soporte de 

pago, registros presupuestales, soportes de 

facturación, informes mensuales de gestión 

sobre armamento, dotaciones, consignas 

puestas de trabajo, pólizas de seguros 

actualizadas, listado personal asignado y 

ubicación.  

Proyecto auditado de manera presencial o 

documental (marque con una X) 

Presencial Documental Remoto 

 XX  

 

• Se audito la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, de acuerdo con la 

trazabilidad del contrato de servicios No.03-24 en el SECOPII. 

 

Nombre del Contrato  Contrato prestación de servicios No. 03-24 

Numerales de la norma auditados en el 

proyecto:  

8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9, 9.1.1 

Número de Contrato: CO1.PCCNTR.5875369 - SECOPII 

Entidad Contratante: DSAJ CUNDINAMARCA – AMAZONAS  

Localización: Bogotá, D.C. 

Contratista  Autos Monguí SAS 
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Participación individual, en consorcio, unión 

temporal u otro: 

NA 

% de participación y nombre de cada empresa 

participante 

NA 

Nombre de interventoría (supervisión) si aplica. Coordinador Administrativo 

Fecha de inicio del proyecto: 2023-01-07 

Fecha de finalización del proyecto: 2025-12-31 

Objeto del contrato y descripción del contrato  Contratar la prestación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo, 

incluidos los repuestos originales, mano de 

obra y la revisión tecno-mecánica de los 

vehículos a cargo de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Cundinamarca – 

Amazonas.  

Actividades del alcance auditadas. Ejecución del contrato SECOPII 

Evidencia de cumplimiento de requisitos 

legales y reglamentarios, auditados en el 

proyecto (como, por ejemplo: licencia de 

construcción, licencias ambientales, visita 

INVIMA, credenciales del vigilante, entre otros). 

Acta de inicio, actas de supervisión, 

documentos soporte, documentos soporte de 

pago, registros presupuestales, soportes de 

facturación, informes mensuales de gestión, 

pólizas de seguros actualizadas.  

Contrato auditado de manera presencial o 

documental (marque con una X) 

Presencial Documental Remoto 

 XX  

 

Compras Públicas 

• La planificación del proceso porque está basada en la recepción y análisis de los proyectos, planes, programas 

y requerimientos para consolidar el plan anual de adquisiciones, ejecutar la etapa precontractual, de acuerdo con 

las modalidades de selección y contratación establecidas, perfeccionar los contratos, aprobar las garantías y 

gestionar el registro presupuestal para la ejecución y administración del contrato.  

• El Manual de contratación porque tiene como objetivo disponer las reglas, principios, procedimientos, directrices 

y orientaciones que rigen los procesos de contratación de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y 

las Direcciones Seccionales, estableciendo la forma en que opera la gestión contractual de la entidad de acuerdo 

con los artículos 99 y 103 de la Ley Estatutaria No.270 de 1996.  

• El Manual de contratación se rige bajo los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad, publicidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta Política y los principios 

de planeación, selección objetiva, transparencia, responsabilidad y manejo del riesgo y demás normas que 

regulan la conducta de los servidores públicos.  

• Se audito la contratación y prestación de los servicios de emisión, divulgación y publicación de los edictos 

emplazatorios en radio y prensa a nivel nacional, a través del contrato No. MC-07-2024 en el SECOPII. 

 

Nombre del Contrato  Contrato prestación de servicios No. MC-07-

2024 

Numerales de la norma auditados en el 

proyecto:  

8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7, 9, 9.1.1 

Número de Contrato: 19 - 2024 - SECOPII 

Entidad Contratante: DSAJ CUNDINAMARCA – AMAZONAS  

Localización: Bogotá, D.C. 

Contratista  Acceso directo asociados SAS 

Participación individual, en consorcio, unión 

temporal u otro: 

NA 
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% de participación y nombre de cada empresa 

participante 

NA 

Nombre de interventoría (supervisión) si aplica. Coordinador Administrativo 

Fecha de inicio del proyecto: 2023-01-07 

Fecha de finalización del proyecto: 2025-12-31 

Objeto del contrato y descripción del contrato  La prestación de servicios de emisión, 

divulgación y publicación de los edictos 

emplazatorios en radio y prensa a nivel 

nacional, que requieran los despachos 

judiciales y sedes administrativas a cargo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

de Cundinamarca y Amazonas.  

Actividades del alcance auditadas. Ejecución del contrato SECOPII 

Evidencia de cumplimiento de requisitos 

legales y reglamentarios, auditados en el 

proyecto (como, por ejemplo: licencia de 

construcción, licencias ambientales, visita 

INVIMA, credenciales del vigilante, entre otros). 

Acta de inicio, actas de supervisión, 

documentos soporte, documentos soporte de 

pago, registros presupuestales, soportes de 

facturación, informes mensuales de gestión.  

Contrato auditado de manera presencial o 

documental (marque con una X) 

Presencial Documental Remoto 

 XX  

 

Mejoramiento de infraestructura física 

• Las actividades de inversiones en el mejoramiento de infraestructura física, entre las que se cuentan los estudios 
técnicos y eléctricos para la renovación de sistema de iluminación de los juzgados administrativos, los estudios 
técnicos de bioclimática, confort térmico, lumínico y mitigación del ruido para los juzgados y tribunales, instalación 
de un ascensor panorámico y obras de mantenimiento en el palacio de justicia de Gacheta, el mantenimiento e 
impermeabilización de la cubierta del palacio de justicia de Soacha, entre otros. 

 
SECCIONAL: Bolívar - Cartagena 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 
Auditor: Luis Gerardo Martinez Díaz 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar. Edificio KALAMARY 

• Planeación Estratégica 

• La evaluación del desempeño del SG que se realiza se observa completo y detallado lo que facilita la validación 
de los aspectos que aportan buenos resultados, así como aquellos que requieren ajustes. 

• Comunicación Institucional 

• La recordación de la “Carta de trato digno para el usuario de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la rama judicial” que establece los deberes y los derechos del usuario, así como los canales 
de atención dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

• Reordenamiento Judicial 

• La creación de una Secretaría concedió más capacidad al proceso lo que redunda en mayor oportunidad en la 
captura y análisis de información y en el procesamiento de las solicitudes. 

• Los diagnósticos, basados en estadísticas comparadas con referentes nacionales, permiten identificar con 
objetividad la necesidad de descongestión. 

• La gestión para tomar decisiones de descongestión permite ampliar las capacidades con el fin de aumentar el 
acceso a los servicios de justicia a comunidades con demanda objetivamente evaluada y justificada. 
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• Gestión de la Información Estadística 

• La gestión para lograr oportunidad y confiabilidad de los datos de los reportes de estadística elaborados por los 
jueces, que se reflejan en informes de gestión de la Seccional de Bolívar confiables y objetivos; esto permite 
administrar los recursos según la demanda y las capacidades de la Seccional. 

• Los videos de la “Consejerita” que motivan a brindar respuesta oportuna a los despachos y previene los retrasos 
de los reportes de actividad. 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena. Edificio Cuartel del Fijo 

• Compras Públicas 

• El aprovechamiento de oportunidades de compra de elementos de oficina (sillas ergonómicas, por ejemplo) que 
además de ser adecuadas para la salud de los colaboradores, también contribuyen con la eficiencia en el uso 
de los recursos. 

• La aplicación de criterios de ahorro para la compra de elementos tales como sillas y computadores que impactan 
positivamente en la capacidad de la Seccional para prestar servicios de administración de justicia. 

• Los mejoramientos de las sedes de la Seccional de Bolívar que, de forma planificada y con base en los recursos 
asignados y los proyectos aprobados, contrata y supervisa los mantenimientos preventivos y correctivos de las 
sedes para contar con instalaciones adecuadas para funcionarios, empleados y usuarios. 

• La implementación de recursos tecnológicos para la gestión de solicitudes de mantenimiento (QR), que permite 
organizar y facilita la programación, verificación y cierre de órdenes de mantenimiento; igualmente, permite 
realizar análisis estadístico de los diferentes tipos de mantenimiento, lo que permite planificar la contratación de 
la siguiente vigencia. 

• El seguimiento de los indicadores de mantenimiento que permite monitorear la eficacia en el mantenimiento y 
mejoramiento de la infraestructura física y eficiencia en la gestión de los recursos.  

• La gestión del inventario de los almacenes que se orienta a contar con los elementos necesarios y útiles para 
los colaboradores y la prestación de los servicios en las diferentes sedes de la Seccional. 

• Gestión Humana 

• Actividades de bienestar, en particular los torneos deportivos por la acogida e impacto en el ambiente laboral 
para los colaboradores de la entidad. 

• Resultados favorables de las encuestas de satisfacción de usuarios con las actividades de bienestar demuestra 
adecuación a las expectativas de esta actividad. 

• Sistema de información de nómina y de registros que permite conservar y consultar los soportes de la 
competencia de los colaboradores de la entidad. 

Sala Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Cartagena. Edificio Banco del Estado. 

• La adopción del enfoque por procesos que considera objetivo, alcance, entradas, actividades, responsables y 
salidas favorece la interacción con otros procesos con orientación a la prestación de servicios de administración 
de justicia. 

• El uso de sistemas de información para la conservación de los registros de los diferentes procesos, así como los 
controles para el acceso a información privilegiada permite facilidad y eficiencia en la administración de dicha 
documentación. 

• La conciencia por prestar servicios de administración de justicia cercanos y entendibles a las condiciones de los 
usuarios (nivel de educación y su contexto específico). 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 
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Gestión de procesos de la Jurisdicción de la Jurisdicción Ordinaria. Carmen de Bolívar 

• La adopción del modelo de gestión por procesos que toma en cuenta el objetivo, la responsabilidad, las entradas, 
actividades (ciclo PHVA), las salidas y los recursos de seguimiento y medición que se enfocan en la atención de 
las necesidades de justicia de los usuarios y de las necesidades de otras partes interesadas. 

• La determinación de planes de acción a nivel de las dependencias y de los despachos que formulan acciones 
para el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan Sectorial de Desarrollo. 

Gestión de procesos de la Jurisdicción de Restitución de Tierras - Juzgados de Restitución de Tierras de 

Carmen de Bolívar 

• La adopción del modelo de gestión por procesos que toma en cuenta el objetivo, la responsabilidad, las entradas, 
actividades (ciclo PHVA), las salidas y los recursos de seguimiento y medición que se enfocan en la atención de 
las necesidades de justicia de los usuarios y de las necesidades de otras partes interesadas. 

• La aplicación de herramientas tecnológicas para apoyar las labores del día a día del despacho que redundan en 
aumentar la capacidad y oportunidad de brindar servicios de justicia. 

• La adecuación de las condiciones del servicio al nivel de conocimientos y recursos de los usuarios de forma que 
el servicio de hace accesible, entendible y cercano. 

Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena. Av. Daniel Lemaitre # 10-129 

• El Plan de Acción 2024 que despliega de forma detallada y concreta las actividades, responsables y plazos para 
la implementación del Plan Sectorial de Desarrollo Rama Judicial 2023 – 2026 mediante Objetivos Estratégicos 
y Objetivos Específicos en los Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena.  

• El seguimiento regular que se hace al cumplimiento de las actividades contempladas en el Plan de acción 2024 
lo que se constituye en la implementación del Plan Sectorial de Desarrollo Rama Judicial 2023 – 2026 y avanzar 
en su completa aplicación. 

• La aplicación de mecanismos y herramientas tecnológicas (Office 365) para la gestión del día a día de los 
Juzgados lo que facilita y agiliza los procesos a cargo de cada despacho y prepara la entidad para la 
implementación de herramientas tecnológicas más avanzadas. 

• La importancia que se brinda al reporte oportuno de las estadísticas de producción de cada juzgado que permite 
monitorear la gestión de los procesos y su carga de trabajo. 

 
SECCIONAL: Boyacá - Tunja 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Tunja 
Auditor: Dali Bautista Leon 
 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ 

 

PLANEACIÓN ESTRATEGICA: 

• El análisis de contexto de la seccional evidenciado en el análisis DOFA y la identificación de las partes 
interesadas, la claridad y diferenciación de necesidades y expectativas de las partes interesadas hace más fácil 
su entendimiento.  

• La aplicación de la metodología para la identificación, análisis y evaluación de los riesgos porque permite a los 
procesos del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá aplicar los controles correspondientes y fortalecer 
el enfoque de prevención. 

 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. 
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• La matriz de comunicaciones interna y externa diseñada por el personal del proceso porque incluye los temas 
relevantes para el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá, además de la creatividad en las piezas 
informativas publicadas por las redes sociales. 

• La medición de satisfacción del cliente (servidores judiciales) con respecto a las funciones de los procesos de la 
seccional porque muestras resultados muy positivos con respecto a la satisfacción de estos servidores judiciales. 

 

REORDENAMIENTO JUDICIAL 

• El contenido informativo de las propuestas de reordenamiento judicial porque incluyen todos los datos pertinentes 
para la presentación de una solicitud ante el Consejo Superior lo cual facilitara la toma de decisiones de este 
Consejo. 

 

ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL: 

• El uso del software Sistema de Seguimiento de Cargos diseñado por el mismo Consejo Seccional de la Judicatura 
de Boyacá porque permite manejar la información de la administración de la carrera judicial de manera confiable 
y oportuna.  

 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: 

• La trazabilidad de la información relacionada con las solicitudes de datos e información a los distintos juzgados 
que hacen parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá porque permite ubicar situaciones 
susceptibles de mejora de manera oportuna. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE TUNJA. 

 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA: 

• La metodología para realizar los estudios técnicos presentados en las fichas técnicas de inspección visual de las 
sedes del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá porque presentan información detallada de la 
infraestructura lo cual permite actuar de manera pertinente en caso de anomalías identificadas. 

 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

• La amplitud y ubicación de la bodega ubicada en la zona industrial de la Ciudad de Tunja porque permite a la 
Dirección Ejecutiva de la Seccional de Administración Judicial de Tunja almacenar sus bienes de manera que se 
preserva su integridad. 

 

COMPRAS PÚBLICAS: 

• Los resultados de la evaluación de proveedores porque han permitido tomar acciones para su mejoramiento y 
asegurar el cumplimiento de los requisitos de los contratos. 

 

GESTIÓN HUMANA: 

• Los programas de bienestar social promovidos por el proceso de Gestión Humana y dirigidos a todo el personal, 
programas que incluyen deportes, recreación y actividades sociales porque involucran a la mayoría de las 
personas de Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá. 

 
SECCIONAL: Cauca - Popayán 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Cauca, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Popayán 
Auditor: René Martín 
 
Comunicación institucional 

• Presencia institucional: El Consejo Seccional cuenta con una sólida presencia en la región, lo cual facilita la 
difusión de información y el establecimiento de relaciones con diversos actores. 
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• Canales de comunicación establecidos: Existen canales de comunicación tradicionales (boletines, página web) 
y algunos digitales (redes sociales) que permiten la divulgación de la información de manera oportuna. 

• Transparencia en la gestión: El Consejo Seccional de la Judicatura de Popayán demuestra un compromiso hacia 
la transparencia, proporcionando información clara y accesible sobre sus actividades y decisiones, lo que 
fomenta la confianza del público en la institución, a partir de la publicación de decisiones y acuerdos. 

• Enfoque en la educación ciudadana: Las iniciativas de comunicación institucional incluyen programas de 
educación y sensibilización sobre derechos y procesos judiciales, contribuyendo al empoderamiento de la 
población y mejorando su acceso a la justicia, en actividades identificadas como diálogos con la comunidad, para 
lograr tratar temas de interés de estas comunidades para lograr mejores acercamientos con las partes 
interesadas. 

 
Reordenamiento judicial 

• Las medidas transitorias tomadas para lograr generar análisis del desempeño de los despachos judiciales, para 
lograr generar medidas administrativas, para garantizar las medicadas de justicia necesarias para los despachos 
del distrito judicial. 

• Compromiso con la mejora continua: El Consejo Seccional de la Judicatura de Popayán demuestra un 
compromiso sólido con la mejora continua del sistema judicial, buscando optimizar los procesos y reducir la 
congestión en los juzgados. 

• Capacitación del personal: El Consejo cuenta con programas de capacitación para el personal judicial y 
administrativo, lo que asegura que estén actualizados en métodos y procedimientos eficaces de gestión judicial. 

• Enfoque en la atención al usuario: Se han desarrollado estrategias que priorizan la atención al usuario, mejorando 
la comunicación con las partes involucradas y facilitando el seguimiento de los procesos judiciales. 

• Colaboración interinstitucional: La disposición a colaborar con otras entidades y organismos para abordar el 
reordenamiento judicial refleja un mejoramiento en el desempeño del proceso, a través de comités seccionales. 

 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán 
Mejoramiento de infraestructura 

• Las inversiones realizadas para lograr generar mejoras a la infraestructura tecnológica a partir del remplazo total 
del cableado estructura para las sedes propias de la entidad, palacio de justicia y palacio nacional. 

• Compromiso institucional: Demuestra un compromiso claro con la mejora continua de las instalaciones, lo cual 
se refleja en la implementación de proyectos de modernización. 

• Uso de tecnologías: Incorpora soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en la gestión de la 
infraestructura y los servicios. 

 
GESTION HUMANA 

• Las acciones tomadas para lograr identificar las necesidades de capacitación a partir de encuesta realizada a 
través del formato Diagnostico de Competencias 

• la variedad en la oferta de actividades de bienestar, logrando una amplia cobertura y participación, con el 
propósito de mejorar la capacidad instalada de los despachos, mejoramiento del talento humano y clima laboral, 
como es el caso de cafecito con bienestar, enfocado en la construcción del ser, sub programa de liderazgo, para 
fortalecer las habilidades gerenciales, fortalecimiento de habilidades para el manejo del estrés, travesía, con el 
enfoque de la preparación del ser para la jubilación.  

 
SECCIONAL: Nariño - Pasto 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Pasto 
Auditor: Claudia Patricia Peña Navas 

 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO 

• La construcción en los últimos 10 años de la interacción del Consejo Seccional con sus diversas partes 
interesadas a través de las mesas de coordinación como un impulsador de la comunicación de doble vía con las 
partes interesadas 
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• El análisis y actualización permanente de las cuestiones de contexto interno y externo que se traduce en el 
mapeo de riesgos y oportunidades para el logro de los objetivos de la rama en territorio.  

• Se evidencia una comprensión profunda del contexto y del SGC por parte de los líderes del SIGCMA.  

• Las encuestas previas al proceso de rendición de cuentas de la entidad y que les fueron aplicadas a diferentes 
grupos de interés a fin de incrementar el principio de participación. 

• Las encuestas de satisfacción aplicada 254 asistentes (pertenecientes a diferentes grupos de interés) a los 4 
procesos de rendición de cuenta del Consejo Seccional realizados en Pasto, Tumaco, Ipiales y Mocoa. El 
reconocimiento especial (septiembre de 2024) que le da el CSJ al Consejo Seccional de Nariño por su 
contribución destacada en el desarrollo de la estrategia de rendición de cuentas 

• El protocolo de audiencia que da las pautas de comportamiento de los jueces y de las partes interesadas en las 
audiencias realizadas.  

• Reordenamiento Judicial. La implementación de la matriz para la gestión del cambio y control de propuestas de 
reordenamiento judicial, que facilita el manejo de riesgos y el seguimiento a la aprobación o no de las propuestas, 
lo que permite insistir en próximas vigencias en las necesidades identificadas. 

• La adopción de indicadores propios en la Seccional para el análisis del proceso de administración de la carrera 
judicial, tales como cargos vacantes publicados, listas remitidas, solicitudes de reclasificación, numero de 
traslados, entre los principales, que permiten mejorar el control del proceso y elevar la confiabilidad en la carrera. 

• La claridad conceptual de las salidas no conformes y su manejo en los procesos misionales del Consejo. 
 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE PASTO 

• La inclusión, en los estudios previos, de criterios para la contratación de mipymes y de población en condiciones 
de vulnerabilidad en atención a requisitos normativos y en concordancia con principios de responsabilidad social 
y de integración del SIGCMA 

• La realización de visitas desde el año 2023, a las 13 sedes propias de la Seccional a fin de evaluar las condiciones 
de infraestructura y la definición de necesidades de recursos. 

• A la fecha en ejecución los proyectos de remodelación y certificación de redes eléctricas, subestación eléctrica 
y sistema fotovoltaico con paneles solares en el Palacio de Justicia de Tumaco y mantenimiento preventivo y 
correctivo que incluye cubierta, impermeabilizaciones y manejo de humedades, para asegurar la infraestructura 
necesaria para la prestación del servicio 

• La donación de mobiliario y equipos de cómputo obsoleto a entidades educativas del estado. 

• La interiorización en la identificación y gestión de riesgos por procesos tanto en el Consejo Seccional como en 
la Dirección Ejecutiva 

• Las formaciones adelantadas por Gestión Humana en el año 2024 para el fortalecimiento de competencias de 
los servidores judiciales en supervisión de contratos, gestión documental y digitalización de la información. 

 
SECCIONAL: Norte de Santander- Cúcuta 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cúcuta 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 
Proceso: Planeación Estratégica 

•  Las intervenciones permanentes a los despachos para mejorar la infraestructura lo cual ha generado el cambio 
a cable estructurado, la asignación de equipos de cómputo actualizados, el licenciamiento de teams para las 
audiencias virtuales, entre otras mejoras. 

• La contribución con el medio ambiente pues se ha logrado la reducción del uso del papel en un 81% pues en el 
año 2022 se utilizaron 5.685 resmas de papel y en el año 2023 se bajó a 1.095 resmas. 

• La implementación, del código QR para las encuestas de satisfacción, que fue divulgado en los diferentes canales 
de comunicación lo cual ha tenido buena recepción y que ha generado una buena respuesta. 

• Los resultados favorables de la encuesta de retroalimentación de los grupos de interés, aplicada en la rendición 
de cuentas, en la que se consideraron los temas de medidas o acciones para facilitar a la ciudadanía y usuarios 
el acceso a la justicia y el fortalecimiento de la infraestructura física judicial. 
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• El uso de las redes sociales para dar a conocer las actividades que desarrolla la Seccional como por ejemplo las 
tecnologías disruptivas al servicio de la administración de la justicia, la mesa departamental interjurisdiccional de 
los pueblos indígenas de Arauca, el autocuidado para protección propia y de las familias en sinergia con la 
policía, los comités regionales de moralización con la participación de otras entidades. 

 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
Proceso: Reordenamiento Judicial 

• La asignación del oficial mayor o sustanciador municipal como respuesta a las solicitudes de descongestión de 
los despachos municipales y el seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el acuerdo, como meta para 
los cargos creados. 

•  

• El control de las propuestas presentadas y tramitadas con el fin de conocer el trámite ante el nivel central y 
conocer la respuesta dada en esta instancia. 

•  

• Las medidas transitorias que se toman de común acuerdo con los jueces con el fin de dar respuesta en 
descongestión de los despachos. 

 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
Proceso: Administración de la carrera judicial 

• La definición de un mecanismo para que por medio de un link, el despacho alimente la información de las 
vacantes existentes para que mensualmente, por medio de avisos, se socialicen las vacantes para que se 
inscriban y se realice el acuerdo con la lista de elegibles. 

• La implementación del registro y análisis mensual de las PQRSV por medio de la plataforma local en graficas 
por powerBI lo cual ha contribuido en el control de cumplimiento de términos. 

 
Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 
Proceso: Gestión de la información estadística 

• La toma de decisiones basadas en la información estadística de la gestión judicial con respecto al 
reordenamiento, la disposición de creación de nuevos cargos permanentes, transitorios y de juzgados, medición 
de carga laboral y calificación de los jueces. 

• Las alertas tempranas para que los despachos reporten en el sistema de información la estadística 
correspondiente al trimestre, con el fin de conocer la información verificada de los procesos ordinarios, acciones 
de tutelas, habeas corpus, incidentes de desacatos, salidas a otros despachos, tipos de ingresos, entre otros. 

• El seguimiento y control de la carga laboral por despacho con el fin de tomar acciones relacionadas con 
reordenamiento y nombramiento de mediadas transitoria. 

 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 
Proceso: Mejoramiento de infraestructura física 

• El análisis de las necesidades de mejoramiento de infraestructura física de todas las sedes propias de la 
seccional con el fin de registrarlas, en el formato de inscripción de proyectos, de manera priorizada según el nivel 
de importancia.  

• La remodelación del primer piso del Palacio de Justicia Francisco de Paula Santander, porque la fiscalía devolvió 
unas áreas que tenía ocupadas y allí se trasladaron 19 despachos que estaban en varios sitios de la ciudad. 

 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 
Proceso: Compras públicas 

• La apertura de las propuestas de los oferentes de acuerdo con lo establecido en la fecha prevista, con el fin de 
que el comité evaluador realice el análisis técnico, financiero y jurídico considerando la Resolución del 29 de 
febrero de 2024 

 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 
Proceso Gestión Humana 
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• El control de la relación entre la rama judicial y el trabajador dentro del marco legal constituido mediante la 
verificación de que el acto administrativo esté conforme de acuerdo con lo establecido en el sistema efinómina. 

• El control de la información relacionada con los pagos mensuales a cada uno de los servidores porque se hace 
un filtro de pre-nómina que es socializado con el servidor para su revisión lo cual garantiza la exactitud de la 
nómina. 

 
SECCIONAL: Santander - Bucaramanga 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bucaramanga, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de 
Bucaramanga 
Auditor: Ingrid Carolina Hernandez Garcia 

 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 
Mejoramiento Infraestructura Física & Gestión Administrativa 

• La asignación de personal con competencia técnica específica en los cargos (Ingeniera Civil e Ingeniero 
Eléctrico) porque ha fortalecido la supervisión y seguimiento a los proyectos de infraestructura.  

• El acompañamiento a los contratistas y actividades adicionales de seguimiento en la supervisión de los 
proyectos, tales como actas de comité de obra, recorridos e informes semanales porque ha permitido la 
identificación de intervenciones adicionales y asegurado la entrega a satisfacción de los proyectos. 

 
Gestión Humana 

• La publicación de la pre-nómina para su revisión por parte de los servidores públicos porque ha contribuido a la 
identificación de desviaciones antes de su pago y minimizando los errores de liquidación. 

 
Centro de Servicios Judiciales 

• La asignación de personal con competencia técnica específica (Abogado, Ingeniero, Contador) en los diferentes 
cargos porque ha fortalecido el desarrollo de las funciones, minimizado la posibilidad de cometer errores, así 
como contribuido al buen desempeño del centro de servicios judiciales.  

• (General): El compromiso del equipo de trabajo evidenciado en constantes mejoras en sus procesos porque 
favorece el mantenimiento y mejora del sistema de gestión de calidad. 

 
Gestión de Servicios Judiciales 

• La asignación de personal con alta competencia técnica (Abogado, ingeniero, contador) para el desarrollo de las 
funciones del centro de servicios porque facilita la ejecución de las actividades y permite que se promueva la 
mejora.  

 
Jurisdicción Ordinaria  

• Juzgado N° 10 Penal del circuito con función de conocimiento 

• La productividad del despacho evidenciada en la reducción del número de procesos en curso (Año 2019 
aproximadamente 800 procesos corte a la fecha 210 procesos) porque evidencia la aplicación de buenas 
prácticas de trabajo. 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Organización de carpetas por proceso en One Drive y uso 
de etiquetas de color en las mismas) porque favorece la organización, priorización y consulta de la información. 

• La rápida programación de las audiencias y la posibilidad de espera para la conexión que brinda el Juez porque 
ha minimizado el riesgo de aplazamiento. 

• La práctica de adelantar el proceso de sustanciación desde la primera audiencia de juicio oral o desde el inicio 
de aporte de pruebas porque agiliza la toma de decisión de la sentencia. 

• El establecer comunicación con las entidades para que se logre atender las solicitudes de los usuarios porque 
contribuye a la satisfacción de su necesidad y minimiza trámites posteriores. (En lo que va corrido del año de 90 
Acciones Constitucionales de primera instancia se han reportado 32 casos como hecho superado). 

 
Juzgado N° 12 Penal del circuito con función de conocimiento  
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• La construcción del archivo en Excel “Inventario actualizado del despacho”, en el que se calculan de forma 
automática los tiempos de prescripción porque fortalece el seguimiento y control de los procesos. 

• El bajo número de audiencias aplazadas (12% segundo trimestre y 10% tercer trimestre al corte de la auditoría) 
porque evidencia la aplicación de buenas prácticas en esta actividad. 

• La implementación de buenas prácticas de trabajo (Creación de plantilla de audiencia preparatoria y ajuste de 
plantilla de juicio oral) porque favorece la organización, detalla información y datos claves del proceso, facilita la 
trazabilidad y consulta. 

 
Juzgado N° 7 Penal del circuito con función de control de garantías 

• El detalle en el registro de la imputación del delito porque minimiza el riesgo de error o de ineficiencias en el 
proceso, así como el registro de las causales por las que se concedió la medida de aseguramiento porque 
previene solicitudes de sustitución de éstas y por ende evita reprocesos. 

• La toma de conciencia en la prestación del servicio al usuario porque se tiene presente el siguiente eslabón de 
la cadena y evita la vulneración de los derechos de los acusados. 

 
SECCIONAL: Santander - Bucaramanga 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bucaramanga, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de 
Bucaramanga 
Auditor: Carlos Arturo Peña Zapata 
 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

• Las acciones tomadas en atención al objetivo estratégico “Acceso e infraestructura” asociado a la capacidad 
operativa de la Seccional, mediante las cuales se adelantó de manera satisfactoria y con resultados efectivos 
para lograr el incremento de despachos con sus respectivos recursos. Estas acciones apuntan a la reducción del 
atraso y a la disminución de la congestión operativa, para ponerse al día con las necesidades de justicia, por 
jurisdicción y especialidad. 

• El proyecto en ejecución de mejoramiento de las instalaciones físicas del Consejo Superior de la Judicatura 
(quinto piso del edificio de la administración municipal), con el cual se incrementará la capacidad de la Seccional 
para el acceso a la prestación de servicio de administración de la justicia. 

• El objetico estratégico “Tecnología, modernización tecnológica, transformación digital”. La acción táctica buscada 
por la seccional de incluir tecnologías de Inteligencia Artificial para brindar soporte a la Administración de la 
Justicia. Coadyuva en la descongestión, en el mejoramiento de la agilidad - oportunidad, y podría brindar una 
mejor calidad de la información 

• La existencia y el enfoque de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla (Ejemplo Curso Concurso) el cual pretende 
que todos los colaboradores que ingresan como servidores judiciales, independiente del cargo a desempeñar e 
independiente del puntaje obtenido en el proceso de selección, hagan el curso de inducción a la Rama Judicial 
y en particular al Consejo Superior de la Judicatura. La materialización de este enfoque permitiría mantener 
actualizado el conocimiento de la Entidad, asegurar la cultura institucional, controlar el riesgo de cambio en la 
estructura organización y operativa del sistema integrado de gestión, así como asegurar las competencias desde 
el ser, saber y saber hacer de los servidores judiciales. 

 
GESTIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

• La acción operativa del proceso de Gestión de la Información Estadística de la Seccional de Bucaramanga de 
generar alertas sobre el vencimiento de términos que cada despacho tiene para publicar los reportes estadísticos 
que le corresponden. La anterior acción podría evolucionar para tener la información permanentemente al día si 
se establece un enlace directo entre el repositorio consolidado de la información estadística y los distintos 
cuadros de Excel que se manejan en los despachos para recopilar y clasificar la información estadística 
generada. 

• La capacidad de la Entidad, en cabeza del proceso de Gestión de la Información Estadística de la Seccional de 
Bucaramanga, para estudiar, analizar y evaluar la información y generar informe con información valiosa para la 
prevención del riesgo de desacierto; a partir de esto, se podría estructurar el informe mencionado desde una 
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perspectiva investigativa con cuerpo de metodología de la investigación y así evolucionar al campo de generación 
de conocimiento. 

• La acción operacional de “video instructivo para atender tutelas” desarrollado por el proceso de Gestión de la 
Información Estadística de la Seccional de Bucaramanga, con lo cual se logra capacitar al servidor judicial, pero 
al mismo tiempo se dispone de un instrumento que podría ser empleado en procesos de inducción o 
entrenamiento. 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO No. 0019 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

• El enfoque humanista con el cual se administra el Juzgado 19 Penal Municipal con función de Conocimiento de 
la Seccional de Bucaramanga, expresado en: motivación para que sus servidores judiciales desarrollen 
actividades deportivas y artísticas, flexibilidad para adecuar condiciones de trabajo ante dificultades familiares, y 
adecuado esquema de trabajo en equipo, apoyo y compañerismo), todo ello sin perder el rigor técnico – jurídico 
y administrativo que debe tener un juzgado. 

• El uso que el Juzgado 19 Penal Municipal con función de Conocimiento hace de la herramienta Excel, para llevar 
control e incorporar mejoras a la operación. Lo anterior podría llevar a pensar en la posibilidad de incorporar 
lineamientos de innovación del método operacional a nivel del CSJ, para observar, monitorear, hacer 
seguimiento, analizar datos, evaluar resultados y tomar decisiones enfocadas a la transformación operacional 
bajo requerimientos del marco legal y restricciones de recursos. 

• El aporte que se ha estado haciendo para la sostenibilidad ambiental, mediante la disminución de consumo de 
papel y de cartuchos de tinta para impresora; esto, además, ha incrementado el acceso a la información, 
mejoramiento de la operación interna e interrelación con instancias superiores cuando procede algún caso a 
dichas instancias. 

 
JUZGADO No. 0022 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

• Las acciones de mejora del método operacional, expresadas en el mecanismo de citación, agenda de la 
operación mediante el uso de Excel, lo que facilita el control y la tabulación de datos de la agenda y permite el 
cálculo ágil de los indicadores; y el uso de etiquetas en el correo electrónico para así facilitar la consulta de los 
destinatarios de dichos correos. 

 
JUZGADO No. 002 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

• El análisis de la información. La herramienta usada por el Juzgado Segundo Penal Municipal con función de 
control de Garantías para el análisis de la validez de las pruebas: lógica, ciencia (solidez - consistencia), 
experiencia y sana crítica (libre de emociones, libre de la subjetividad). Este método permite profundizar en el 
análisis de las pruebas y brindar mayor certidumbre al momento de tomar las decisiones procesales que 
corresponden. 

• La nueva plataforma para las audiencias virtuales, la cual brinda trazabilidad en la transcripción de lo expresado 
por cada interviniente durante la audiencia. 

 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander – Centro de Servicios 

• Durante el ejercicio de la auditoría no se identificó situaciones que tuvieran mérito para ser consideradas como 
aspectos positivos (fortalezas). 

 
SECCIONAL: Valle del Cauca - Cali 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Buga 
Auditor: Jose Fernando Ruiz Ruiz 

 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
Direccionamiento Estratégico 

• El compromiso del equipo líder del SIGCMA de la Seccional, Magistrado líder y Coordinadora asignada para 
administrar el Sistema, se evidencia en las actividades realizadas para hacer divulgación y promoción de las 
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directrices normativas asociadas a la calidad, implementación de metodologías, manuales y procedimientos para 
los procesos, toma de conciencia y fortalecimiento en general de la cultura de la calidad y sus implicaciones. 

• La participación de los líderes de los procesos Consejo seccional y Dirección ejecutiva en la Revisión por la 
dirección y en el seguimiento al Sistema de Gestión, permite desde una observación integral de la Seccional 
evaluar el desempeño de los procesos, al igual que analizar los resultados de la medición de los indicadores, 
para que con base en esta información se tomen las decisiones necesarias para mejorar continuamente la 
gestión. 

 
Administración de la Carrera Judicial 

• La implementación de herramientas complementarias en Excel para el manejo y administración de la información 
del proceso, facilitan mantener la trazabilidad de los documentos soporte, organización de la información, 
consolidación de datos y emisión oportuna de reportes que requieran las Partes interesadas. 

 
Gestión de la Información estadística 

• Los controles implementados de revisión y verificación de la información que reportan los despachos judiciales, 
permiten identificar de manera oportuna los errores, inconsistencias (no conformes) que se presentan, realizar 
las correcciones hasta asegurar el mayor grado de conformidad posible de la información estadística de la 
seccional. 

 
Reordenamiento Judicial 

• La generación de reportes estadísticos oportunos que se colocan a disposición de los Magistrados de la seccional 
para su análisis, permite realizar de manera periódica las sesiones de análisis con los interesados para formular 
soluciones y tomar algunas decisiones posibles dentro de las atribuciones asignadas en la Seccional para el 
reordenamiento judicial. 

 
Asistencia Legal 

• La gestión oportuna que se realiza en el proceso para atender los requerimientos de orden jurídico que son de 
competencia del área, aseguran que dentro del marco normativo se realicen las actuaciones judiciales 
requeridas, al igual que se trabaja en procura de disminuir los tiempos contractuales a fin de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la Partes interesadas que tienen relación con el proceso de la Asistencia legal de 
la Seccional. 

 
Buga 
Centro de servicios del Sistema Penal Acusatorio 

• El Control en el reparto de los procesos judiciales, se evidencia por la oportunidad en la que se realiza la actividad 
por parte del equipo de trabajo, el registro y trazabilidad que se mantiene en los sistemas de información y el 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 

• La diligencia con la que el equipo de trabajo del Centro de servicios realiza sus actividades, asegura que de 
manera oportuna se realice la atención de los requerimientos que allegan las Partes interesadas, así como 
también la ejecución de las actividades asignadas por cuenta del objeto de la función del Centro de servicios. 

• Es de destacar de manera importante la iniciativa del equipo de trabajo del Centro de servicios de diseñar, 
desarrollar e implementar una aplicación tecnológica para digitalizar la documentación de los procesos, para de 
esta manera asegurar la salvaguardad de la información, facilitar la consulta y oportuna disponibilidad a las 
Partes interesadas que requieran de esta información. De resaltar también que por esta iniciativa el Centro de 
servicios obtuvo un reconocimiento en el concurso interno de Innovación, con una felicitación a la iniciativa. 
 

Juzgados Sistema Penal acusatorio 

• La matriz de control de procesos que se implementó de manera estándar en los Juzgados, en la cual se describen 
con detalle las variables que permiten el seguimiento oportuno de los casos, información que facilita evidenciar 
la trazabilidad, consolidar datos, generar reportes y analizar las variables que permiten identificar oportunidades 
de mejora. 
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• La gestión que se realiza sobre los indicadores de evacuación y rendimiento y cumplir las metas planificadas, 
para lo cual los señores jueces realizan las actividades necesarias, programación de actividades, interacción con 
las Partes interesadas y demás aspectos necesarios a controlar para asegurar que se cumplen los objetivos 
planificados. 

 
SECCIONAL: Valle del Cauca - Cali 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Buga 

• Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali  
Gestión Administrativa/Compras Públicas 

• La competencia del líder y equipo de trabajo para atender las necesidades del proceso, entre las cuales se 
destacan: los conocimientos especializados en las diferentes disciplinas, el dominio de temas técnicos, las 
destrezas en el manejo de aplicativos y la habilidad para entender y aplicar herramientas de control, lo cual 
favorece el cumplimiento del presupuesto asignado para el funcionamiento óptimo de la seccional administrativa. 

• La ejecución de las actividades administrativas de apoyo y soporte a los procesos que se originan en la Dirección 
Seccional Administrativa, facilitando la operación de las sedes con una eficiente implementación de actividades 
de ejecución y control de los recursos.  

• El cumplimiento en la ejecución del presupuesto asignado, que al tercer trimestre tiene un cumplimiento del 86%, 
mostrando el rigor en seguimiento y ejecución de los proyectos de mejoramiento, mantenimiento de la gestión 
de despacho, de infraestructura propia y la transformación digital. 

• La implementación de controles cruzados al proceso de compras públicas por parte de las diferentes áreas que 
apropian los recursos, minimizando los errores en la adquisición de los bienes y servicios, acordes a las 
necesidades de la Seccional. 

• El uso riguroso de la plataforma SECOPII, como herramienta que permite cumplir con la obligación de publicar 
los diferentes actos expedidos en los procesos contractuales, permitiendo a los interesados conocer las ofertas 
y participar en los procesos de contratación.  

• El establecimiento de Indicadores de cumplimiento, que están articulados con la Planeación Estratégica, así 
como el contar con controles que les permitan el cumplimiento efectivo de su misión institucional, el mejoramiento 
continuo y la satisfacción de los usuarios. 

 
SECCIONAL: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DEPENDENCIA: Direccionamiento estratégico: Presidencia de Corte Suprema, Presidencia de la Sala de 
Casación Civil, Presidencia Sala de Casación Laboral - Sala de Casación Civil: Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
Auditor: Luis Gerardo Martinez Diaz 

 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO - PRESIDENCIA 

• El enfoque en servicios de administración de justicia que sean cercanos a la ciudadanía, mediante 
comunicaciones claras y oportunas en un lenguaje sencillo y entendible. 

• Las visitas de acercamiento a los jueces de los municipios distantes para reconocer su esfuerzo, dedicación y la 
prestación del servicio de administración de Justicia en medio de limitaciones y dificultades. 

• El refuerzo de personal a la Secretaría lo que permitió adecuar los recursos a las necesidades y optimizar la 
gestión de la Corte. 

• Las publicaciones como, por ejemplo, “Hacia una ciudadanía activa y participativa de las personas con 
discapacidad” elaborada con conjunto con la Defensoría del Pueblo, difunden la protección de los derechos y 
garantías de las personas en situación de discapacidad en un lenguaje cercano a la ciudadanía. Otras 
publicaciones son particular relevancia y actualidad como, por ejemplo, “Un medio ambiente sano como derecho 
humano en Colombia” que destaca las decisiones de la Corte en materia de protección de los derechos de las 
personas afectadas por la contaminación de la actividad industrial.  

 



  
 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 47 de 124 

 

      
 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO – SALA CIVIL 

• La integración del SG en un único esquema permite la optimización de los recursos, la reducción de redundancias 
y mayor eficacia en los procesos. 

• El Plan de Acción 2024 y el seguimiento a la implementación de las estrategias adoptadas para el cumplimiento 
de los Objetivos Estratégicos relativos al Plan Sectorial de Desarrollo.  

• El uso de herramientas tecnológicas (Power BI; entre otras) para la gestión de los despachos son avances 
importantes que aumentan la eficacia y la eficiencia de los procesos de la Corporación. 

 
COMUNICACIONES 

• La comunicación, tanto interna como externa, en diferentes medios y formatos que transmite en un lenguaje claro 
y cercano las decisiones, posturas y providencias que adoptan las Salas de la Corporación. 

• Las capacidades de diseño y producción de videos, publicaciones e información en redes, de forma permanente 
y sistemática permiten mantener informa a las partes interesadas acerca de la actividad de la Corporación. 

• La importancia que se brinda a la comunicación en la administración de justicia puesto que informa de manera 
oportuna y en lenguaje comprensible el trabajo de la corporación y contribuye a la transparencia, publicidad y 
rendición de cuentas del poder judicial. 

 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA SALA LABORAL 

• La interpretación y aplicación del concepto “proceso” (ISO 9000, 2015 Conjunto de actividades mutuamente 
relacionadas que utilizan las entradas para proporcionar un resultado previsto) a la Sala, facilita adoptar controles 
tanto a las entradas como a las salidas, lo que a su vez contribuye a una mayor eficacia y eficiencia del proceso. 

• La organización al interior del proceso, así como la distribución nivelada de los documentos de ingreso, favorece 
un alto rendimiento y optimización de los recursos. 

• Las diferentes herramientas tecnológicas y aplicativos que se han implementado y que contribuyen de forma 
significativa a la digitalización y automatización de los procedimientos, actividades y tareas. Esto aumenta la 
eficacia, reduce la probabilidad de errores y reduce costos relacionados con papel, energía, tinta, etc. 

 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO JURISPRUDENCIAL 

• El reconocimiento de las capacidades y de los desafíos del proceso lo que permite fijar las bases para formular 
planes de mejora del desempeño. 

 
TECNOLOGÍA  

• El refuerzo del equipo de colaboradores del proceso de tecnología, así como la distribución de funciones para 
administrar, desarrollar e implementar recursos informáticos. 

• Los desarrollos propios facilitan la administración, actualización y mejora de las herramientas desarrolladas y 
reduce la dependencia de terceros aumentando la autonomía en estos recursos. 

• El impacto positivo que tienen los desarrollos tecnológicos implementados en la eficacia, la eficiencia y la 
efectividad de los procesos, productos (documentos) y servicios de la Corte y el consecuente beneficio para los 
clientes - usuarios y otras partes interesadas. 

 
SECCIONAL: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DEPENDENCIA: Direccionamiento estratégico: Presidencia de Corte Suprema, Presidencia de la Sala de 
Casación Civil, Presidencia Sala de Casación Laboral - Sala de Casación Civil: Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
Auditor: Luis Gerardo Martinez Diaz 
 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO - SALA LABORAL. 

• La automatización de procedimientos para el tratamiento de las PQRS, de la secretaria y de los despachos, así 
como el módulo de firma digital y estadístico porque se evidencia que se ejecutan estos procedimientos de 
manera más eficaz ahorrando recursos y generando resultados más oportunos. 
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• El uso del software Power BI para mostrar las estadísticas de los expedientes digitalizados y pendientes porque 
se observa la información en tiempo real, además es posible conocer el estado de cada expediente y obtener 
datos estadísticos sobre estos. 

 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SALA CIVIL: 

• La aplicación del procedimiento de Trámite de Administración de Justicia porque se evidencia su utilización 
sistemática y la generación de evidencias pertinentes. 

 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO JURISPRUDENCIAL: 

• Los procedimientos implementados para la gestión del conocimiento jurisprudencial, como por ejemplo el 
procedimiento de Análisis y Titulación de las providencias sobre acciones constitucionales remitidas por las salas 
especializadas además del registro de las salidas no conformes que se presentan durante las actividades del 
proceso porque permiten desarrollar las actividades de manera sistemática y confiable- 

 
TRAMITES JUDICIALES CORTE SUPREMA: 

• La aplicación de la política Cero Papel en el proceso de Trámites Judiciales porque genera ahorros importantes 
en recursos en cuanto a energía, tinta y papel. 

 
RECURSOS: 

• La aplicación de la encuesta de satisfacción a los clientes del proceso de Recursos porque permite identificar las 
necesidades de mejora con respecto a las actividades que aseguran los recursos para el funcionamiento de la 
entidad.  

 

SECCIONAL: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DEPENDENCIA: Sala Especial de Instrucción Corte Suprema de Justicia - Sala Especial de Primera Instancia 
Corte Suprema de Justicia: 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

 
SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Planeación Estratégica 

• El detalle de la información registrada en el informe de gestión que se presenta anualmente al presidente y los 
vicepresidentes de la Corte Suprema de Justicia, porque se da a conocer, en el periodo evaluado, la gestión 
realizada para dar cumplimiento al plan sectorial de desarrollo establecido. 

 
Juzgamiento Penal para Aforados  

• La trazabilidad de los procesos en el best doc porque en línea se tiene acceso al acta de reparto, el registro el 
proceso, la información de la audiencia, del sentido del fallo, la sentencia y el envío del caso a segunda instancia 
ante la Sala de Casación Penal. 
 

Gestión de Servicios Judiciales 

• La programación semanal de las audiencias considerando la agenda de los tres magistrados y el envío de la 
convocatoria a los implicados en la audiencia. Igualmente la gestión de la reprogramación de las audiencias, en 
el evento de que alguno de los implicados en la audiencia no asista teniendo en cuenta la prelación de los 
procesos. 

• La asignación o ratificación en Sala de los conjueces con el fin de que tomen las responsabilidades del 
magistrado para la toma de decisiones en el evento de que se requiera. 

• EL informe estadístico de gestión de la Secretaria en el que se relacionan las actividades realizadas de 
audiencias según la Ley 600 y los de la Ley 906. autos interlocutorios y autos y de sustanciación, juicios orales, 
testimonios recibidos, sentidos del fallo, repartos entre otros. 

• La elaboración del procedimiento sobre tramite de órdenes de magistrados que contienen las actividades que la 
Secretaria debe dar cumplimiento con respecto a las boletas de libertad, órdenes de captura, legalización de 
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captura, boleta de encarcelamiento, circular roja, cartas rogatorias con el fin de implementarlo de manera 
sistemática en la Secretaría. 

 
SECCIONAL: CONSEJO DE ESTADO 
DEPENDENCIA: Presidencia/Sección 1,4,5 y Sala de Consulta y Servicio Civil 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

 
Direccionamiento estratégico. 

• La alineación entre el plan sectorial de desarrollo y los objetivos estratégicos porque se identifica con precisión 
el cumplimiento del plan sectorial mediante el análisis de los objetivos de acceso e infraestructura física, servicios 
digitales y de tecnología, innovación y análisis de la información, confianza pública, transparencia y rendición de 
cuentas, talento humano y gobernanza, planeación, estratégica y capacidad de toma de decisiones. 

•  El análisis de los proyectos anuales frente al FODA y las acciones emprendidas para abordar la amenaza de 
falta de continuidad en la operación normal de la Corporación mediante la digitalización de los proyectos, en las 
diferentes vigencias y la digitalización de los expedientes de la sección primera en el último año. 

 
Gestión de Medios de Control de lo Contencioso Administrativo 

• La programación del trámite de control en SAMAI de los recursos que vienen de los tribunales o si el recurso es 
por única instancia y la trazabilidad del recurso, del trámite, la admisión y la providencia en la misma plataforma. 

• El tratamiento dado a la salida de los no conformes y los controles de fondo y de forma con el fin de que verificar 
la conformidad del auto o de la sentencia. 

• El análisis de los resultados del plan piloto realizado en la sección cuarta, sobre la medición de términos en 
simples nulidades en vigencia y el control de los tiempos aplicados en cada una de las fases lo cual ha permitido 
conocer dónde y por qué se generan tiempos muertos y medir la incidencia de la ley 2080- 

 
Gestión Consultiva y de Servicio Civil 

• El seguimiento y control de las acciones realizadas para absolver consultas, resolver los conflictos de 
competencia administrativa y emitir conceptos, a petición del Gobierno Nacional, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas asignadas a la Sala. 

 
Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Valor 

• La actualización de la matriz de usuarios de los grupos de valor mediante la información relacionada en las 
encuestas y la inclusión del grupo de valor de la jurisdicción de lo contencioso y administrativos (jueces 
administrativos y tribunales administrativos) 

• El análisis de influencia de impacto con respecto a las necesidades y expectativas de los grupos de valor con el 
fin de conocer si el grupo de valor tiene influencia en los objetivos, las metas y las estrategias, así como la 
capacidad del grupo de valor en la imagen de la Corporación y su impacto en los procesos. 

 
Gestión de Divulgación Jurisprudencial y Consultiva 

• El cumplimiento de términos de conflictos de competencias pues en el último año se dio cumplimiento al 100% 
considerando que este año fue atípico pues hubo un aumento triplicado de los conflictos. Las estrategias 
utilizadas fueron los criterios unificados de la sala de consulta, la expedición de la ley 2080 que modificó varios 
artículos en lo relacionado con lo contencioso administrativo mediante la ampliación a 40 días hábiles contando 
con toda la información requerida, las recomendaciones para la presentación de los conflictos de competencias, 
la implementación de los tableros de seguimiento, entre otros aspectos. 

• La implementación de la infografía del lenguaje claro porque en el relacionamiento de los usuarios y grupos de 
valor se evidencia el aporte en el entendimiento de la decisión que se ha tomado de manera sencilla. 

 
Gestión divulgación jurisprudencial y consultiva 

• El análisis del contexto del proceso con el fin de conocer, por cada una de las líneas de trabajo, las debilidades 
que persisten y las nuevas debilidades detectadas y el análisis realizado para establecer el nivel de priorización 
para abordarlas teniendo en cuenta la urgencia manifiesta. 
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• El control de las respuestas dentro de términos a las consultas realizadas por los usuarios internos y externos 
con respecto a la jurisprudencia de un tema específico. 

• La nueva presentación del boletín de jurisprudencia en el que se destaca la aplicación del código QR para 
escanear desde cualquier dispositivo móvil y tener acceso a la titulación y la sentencia. De destaca la 
implementación del formato libro digital, con extractos cortos de toda la información. 

• La creación de la Comisión Nacional de la Relatoría para la unificación de criterios de clasificación y 
estandarización de la divulgación de las sentencias, la preparación de manual único de relatoría y lograr la 
unificación de los buscadores en todas las jurisdicciones para las que se tienen temas en común. 

 
Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

• El uso de inteligencia artificial para la optimización de tiempos, la presentación, la estructuración, la mejora del 
lenguaje y la implementación de herramientas en la consulta de la información que está disponible para los 
grupos de valor. 

• La capacitación, por demanda, en la aplicación de SAMAI en los juzgados y tribunales con el fin de que sea 
aplicado sistemáticamente. 

• La implementación de la plataforma Judit para dar respuesta a las solicitudes de acuerdo con los niveles de 
servicio. 

 
Mejora continua del MGIP 

• La actualización de la información documentada pertinente, con respecto a las instancias de revisión y 
aprobación de los documentos lo cual ha permitido realizar con diligencia la actualización y aplicación de los 
documentos de manera oportuna. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Unidad de Administración de Carrera Judicial lista para Altas Cortes 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 
Informes de auditoría ciclo anterior 

• El resumen de los resultados de la auditoría del año anterior porque recoge los hallazgos encontrados para 
generar un enlace y continuidad con los resultados de la presente auditoría. 

 
Conocimiento y compromiso (contexto, partes interesadas, Alcance) 

• El marco estratégico de la organización, porque se presenta la misión, visión, objetivos, principios y política del 
SIGCMA, mediante estrategias y lúdicas que facilitan el entendimiento por parte de los colaboradores del 
proceso. 

• La aplicación de las dimensiones PESTEL y el análisis DOFA, porque organizan de manera complementaria dos 
herramientas para la gestión del contexto de la organización, que facilitan la definición de estrategias y planes 
de acción acorde con la información relevante del entorno. 

 
Caracterización del proceso -PHVA 

• Procedimiento de la Gestión para la integración de listas de Altas Cortes, porque recoge las etapas y actividades 
establecidas para la definición del listado de candidatos a Magistrados que se envían a las Altas Cortes para su 
elección. 

• El desarrollo del aplicativo web CARJUD App, porque va a facilitar las actividades para la selección y traslado de 
personal en la Rama Judicial.  

 
Plan de acción-seguimiento y medición (indicadores controles) 

• La encuesta anual de satisfacción del cliente interno, porque permita conocer como es la percepción que se tiene 
del impacto de los diferentes servicios prestados. 

 
Salidas No conformes-Acciones 
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• El cuadro que identifica las posibles salidas no conformes en las Altas Cortes, porque se constituye en un primer 
paso para reconocer y tomar acciones para evitar la ocurrencia de no conformidades en los procesos que puedan 
ser detectadas por los clientes de los servicios. 

 
Riesgos (Matriz valoración) 

• La matriz de Riesgos y Oportunidades y el seguimiento trimestral que se realiza, porque nos permite obtener 
información oportuna del comportamiento de los riesgos definidos y las posibles oportunidades, para tomar las 
acciones relevantes relacionadas. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Unidad de Registro y Control de Abogados y Auxiliares de Justicia 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 
Informes de auditorías ciclo anterior 

• La reunión de la Unidad que queda documentada en un acta, porque se establece para verificar las acciones 
que permiten solucionar los hallazgos y las oportunidades que resultan de la auditoría. 

 
Conocimiento y compromiso (contexto, partes interesadas, alcance) 

• El Plan Sectorial de desarrollo: “Hacia una justicia confiable e incluyente”, porque está en línea con el SIGCMA 
de acceso a la justicia. 

 
Plan de acción - seguimiento y medición (indicadores - controles) 

• Los análisis que se hacen a las respuestas de la encuesta de satisfacción, porque permiten tomar acciones para 
la toma de decisiones y la mejora del proceso.  

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Auditoría Interna 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 
Informes de auditorías ciclo anterior 

• El procedimiento de realización de la auditoría interna de gestión, porque es detallado y con inclusión de notas 
que precisan algunos aspectos claves o relevantes para la función de la auditoría, por las implicaciones posibles 
de carácter legal. 

• La creación del micrositio para el proceso, porque se presentan las actividades del proceso como gestión del 
conocimiento. 

 
Conocimiento y compromiso (contexto, partes interesadas, alcance) 

• Matriz de alineamiento de los objetivos del SIGCMA y los Objetivos Estratégicos, porque se ubica la relación de 
la auditoría interna con el Sistema Integrado. 

 
Caracterización del proceso – PHVA 

• Las orientaciones del desempeño de la organización en materia ambiental, porque tienen en cuenta los aspectos 
del cambio climático incluidos en la norma ISO de gestión de la calidad.  

• El Plan de acción, porque tiene precargado en el formato todo el despliegue estratégico lo que permite que las 
actividades del plan se planifiquen en línea con la orientación estratégica organizacional. 

• El enfoque hacia la prevención (asesoría), porque es un aporte a la gestión del conocimiento y gestión de la 
participación. 

 
Revisión Riesgos (Matriz valoración) 

• La rotación en tiempos de las auditorías, porque tienen en cuenta los niveles de riesgo y en este sentido se 
ejecutan anualmente para riesgo alto, cada dos años para riesgo moderado y cada cuatro años para riesgo bajo. 
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SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Gestión de la Formación Judicial 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 
 

• Enfoque en la práctica judicial: La escuela demuestra un fuerte compromiso con la formación práctica y orientada 
a las necesidades reales de los operadores judiciales. 

• Modelo pedagógico innovador: La implementación de un modelo e-learning que combina lo virtual y lo presencial 
permite una mayor flexibilidad y accesibilidad a la formación. 

• Red de formadores experta: La participación de jueces y magistrados como formadores garantiza una conexión 
directa con la realidad judicial. 

• Alianzas estratégicas: La colaboración con instituciones de educación superior y expertos temáticos enriquece 
la oferta académica. 

• Actualización constante de contenidos: La virtualización facilita la actualización oportuna de los materiales de 
estudio. 

• Énfasis en competencias: La formación se centra en el desarrollo de habilidades y conocimientos específicos 
para la función judicial. 

• Participes activos de la red iberoamericana de escuelas judiciales – RIAEJ. 

• la estructuración de curos virtuales para participación a los países miembros de la RIAEJ 

• El observatorio y analítica de datos, para favorecer la toma de información para lograr tomar acciones y 
decisiones a partir de los resultados. 

• La alta presencia en redes sociales para favorecer la comunicación con las partes interesadas. 

• La revisión para la modernización del modelo pedagógico de la escuela, con el propósito de lograr diagnósticos 
de necesidades, y asegurar que el modelo se adapta a las necesidades de la entidad. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Administración de la Seguridad 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 

 

• Se revisa caracterización del proceso y procedimientos: Fortalecimiento de la infraestructura de seguridad en los 
Distritos Judiciales y Traslado por razones de seguridad” (P-ASS-01 V3.0) 

• Se evidencia que, en la dependencia de administración de la seguridad del Consejo Superior de la Judicatura, 
se han establecido dos áreas clave: la gestión de la seguridad y la atención a la necesidad de equipos de 
seguridad requeridos para la gestión. 

• La planeación, administración y seguimiento a un presupuesto asignado a la dependencia que asciende a $104 
mil millones, porque resalta la importancia de una gestión eficiente y eficaz especialmente en lo que respecta a 
la seguridad y protección de los magistrados, inversión en tecnología y seguridad electrónica, renovación de la 
flota de vehículos blindados para optimizar los sistemas de seguridad implementados. 

• En cuanto a la seguridad interna del Palacio de Justicia, se ha conformado un equipo administrativo y de guardas 
de seguridad que vela por la implementación y supervisión de medidas de seguridad efectivas para salvaguardar 
las instalaciones y al personal que labora en ellas. 

• Adicionalmente, se ha contratado un equipo especializado conformado por cuatro exoficiales de la policía y un 
exmilitar, instalado de manera permanente en el Palacio de Justicia, garantizando una supervisión permanente 
que brinde respuesta rápida y efectiva ante cualquier eventualidad. 

• El trabajo juicioso y comprometido frente a la responsabilidad directa con los 76 magistrados de las altas cortes 
y comisión de disciplina judicial, en coordinación directa con la Policía Nacional y para los demás magistrados y 
funcionarios la coordinación de su seguridad con la UNP y con la PN. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Gestión Humana 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 
Gestión Humana  
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Asuntos Laborales- Talento Humano-Bienestar Social 

• Asuntos Laborales. La competencia gerencial de la líder con su equipo de trabajo para atender las necesidades 
del proceso, entre las cuales se destacan: los conocimientos especializados en las diferentes disciplinas, el 
dominio de temas técnicos, las destrezas en el manejo de aplicativos y la habilidad para entender y aplicar 
herramientas de control, lo cual favorece la ejecución del presupuesto asignado y pago de nómina/prestaciones 
sociales, y el reporte oportuna para el funcionamiento óptimo de lo que compete a Nivel Central. 

• Asuntos Laborales. El resultado del indicador eficacia en la proyección de recursos para el pago de nómina con 
un porcentaje de cumplimiento superior del 95%. Esto evidencia la evolución desde año 2023 como resultado 
del seguimiento, control estricto, análisis y acciones encaminadas al cumplimiento del presupuesto y reduciendo 
las reclamaciones e insatisfacción por parte de los servidores judiciales del Nivel Central. 

• Asuntos Laborales. La reducción en los reclamos justificados del cliente interno para el pago de nómina y 
prestaciones sociales; resultado de las mejoras realizada en el aplicativo EFINOMINA en temas de liquidación, 
a través de controles eficientes de validación en los temas relacionados con las vinculaciones y antigüedad de 
los servidores judiciales. 

• Asuntos Laborales. La actualización de la Cartilla Laboral, cuyo alcance, procedimientos y herramientas 
interactivas que la acompañan (videos y capacitaciones), impactará en la gestión y sistemas de información del 
proceso, en el conocimiento de los servidores en temas salariales y prestacionales y en la disminución en las 
novedades de nómina.  

• El objetivo permanente de brindar a los servidores judiciales espacios de formación que les aporten herramientas 
útiles para el ejercicio de sus actividades diarias y su adaptación a las nuevas realidades en la órbita de sus 
funciones y competencias, facilitándoles los medios para interactuar con las nuevas tecnologías de información 
y comunicaciones, asegurando que adquieran la idoneidad necesaria para apoyar a la organización en los 
cambios de su entorno.  

• La tarea de identificar las necesidades de formación y desarrollo del personal conforme a las nuevas realidades 
de la gestión organizacional, realizando un trabajo conjunto con los líderes de los procesos y sus equipos de 
trabajo, para luego buscar alianzas estratégicas con las diferentes entidades que ofrezcan la formación requerida 
en cada caso. 

• El Programa Anual de Bienestar Integral definido para el año 2024 que, a través de un diagnóstico riguroso de 
necesidades y expectativas, traza líneas de acción para propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad 
de vida de los servidores y sus familias, generando espacios de conocimiento, esparcimiento e integración en el 
marco de una cultura de excelencia, establecido en los objetivos estratégicos de la Entidad. La eficacia de dicho 
programa se mide en términos de nivel de cumplimiento, ejecución, nivel satisfacción y cobertura.  

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Asistencia Legal 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 

• Experiencia y Especialización: El personal jurídico del Consejo cuenta con una amplia experiencia y 
conocimientos especializados en diversas áreas del derecho, lo que permite brindar asesoría legal de alta 
calidad. 

• Marco Normativo: El Consejo opera bajo un marco normativo sólido que establece los lineamientos para la 
prestación de servicios legales, garantizando un alto nivel de profesionalismo y ética. 

• Acceso a Información: El Consejo tiene acceso a una gran cantidad de información jurídica, jurisprudencial y 
doctrinal, lo que facilita la toma de decisiones informadas y la defensa de los intereses institucionales. 

• Relaciones Interinstitucionales: El Consejo mantiene estrechas relaciones con otras entidades del sector justicia, 
lo que permite una coordinación efectiva en la resolución de asuntos legales complejos. 

• Compromiso con la Justicia: El personal jurídico del Consejo demuestra un alto compromiso con la defensa de 
los principios de justicia y el Estado de Derecho. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Gestión Financiera y Presupuestal 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 
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• El impacto que tiene las capacitaciones generadas en temas relacionados con prescripción a través de los 
programas de formación a los despachos judiciales para mitigar el impacto que se puede presentar por esta 
causa. 

• Marco Normativo Sólido: El Consejo Superior de la Judicatura cuenta con un marco normativo robusto que regula 
su gestión financiera, lo que proporciona una base sólida para la planificación y el control presupuestario. 

• Sistemas de Información: La implementación de sistemas de información especializados ha permitido 
automatizar procesos, mejorar la eficiencia y facilitar el acceso a la información financiera. 

• Experiencia del Personal: El personal encargado de la gestión financiera posee una amplia experiencia y 
conocimientos técnicos en el área, lo cual contribuye a una gestión eficiente de los recursos. 

• Compromiso con la Transparencia: El Consejo ha demostrado un compromiso con la transparencia al publicar 
información financiera y someterse a auditorías externas, lo que genera confianza en la gestión de los recursos 
públicos. 

 
EJECUCION PRESUPUESTAL 

• Las acciones tomadas para la implementación de archivo electrónico para las órdenes de pago, porque les ha 
permitido lograr la materialización de la cultura de cero papeles, así como el acceso para consulta de los 
documentos soporte. 

•  
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 

DEPENDENCIA: Compra Pública (Adquisición de Bienes y Servicios) / Gestión Administrativa 

Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 
Administración de Servicios Administrativos/ Compras Públicas (Adquisición de Bienes y Servicios) 

• La ejecución presupuestal y el incremento en asignación de recursos que ha permitido que la Entidad en el Nivel 
Central haya mejora en la infraestructura administrativas, la modernización de despachos judiciales y adecuación 
y dotación, para la operación óptima del Nivel Central y Altas Cortes.  

• El traslado a una sede propia del archivo y almacén del Nivel Central, en condiciones adecuados física, humana 
y técnicamente, lo que ha redundado en la reducción de costos de funcionamiento y arrendamiento, al igual que 
en: mejoras de las capacidades técnicas y de funcionalidad. 

• La asesoría permanente en gestión documental y archivo, servicios de custodia, traslado del archivo, así como 
contar con un plan de trabajo, que ha permitido el control planificado, el levantamiento para intervención, 
administración y preservación documental de la Entidad.  

• El levantamiento de hojas de vida del parque automotor, y la implementación de una herramienta de control de 
servicios e intervención de los vehículos, mostrando el nivel de obsolescencia y la intervención requerida en 
estos; redundado en la disminución de pérdidas y la reducción de siniestralidad. 

• La gestión del inventario de bienes a través de la herramienta SICOP ERP, relevando el logro de los indicadores 
nivel de atención de servidores y percepción del tiempo de entrega. 

• La ficha técnica de evaluación y reevaluación de contratistas que incluye criterios de cumplimiento y oportunidad, 
ejecución del contrato y calidad, para los diferentes tipos de contratos tales, como: prestación de servicios, 
suministro y adquisición, arrendamiento, contrato de consultoría u obra pública.  

• En la Gestión Administrativa - Compras Públicas se destacan: 

• a. La optimización y racionalización del gasto puesto que se suple de una manera más adecuada las necesidades 
de los despachos judiciales.  

• b. La implementación de controles cruzados al proceso de compras públicas por parte de las diferentes áreas 
que apropian los recursos, minimizando los errores en la adquisición de los bienes y servicios, acordes a las 
necesidades del Nivel Central y Altas Cortes. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Mejoramiento de la Infraestructura Física Grupo de Proyectos Especiales en Infraestructura 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 
Mejoramiento de la Infraestructura Física y Proyectos Especiales en Infraestructura  
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• El establecimiento del Plan Maestro de Infraestructura, que nace del diagnóstico de la infraestructura propia para 
conocer lo existente y para priorizar los 128 predios propios de más 500 m2 y establecer la ruta de inversión en 
los proyectos especiales para los próximos 2 años. 

• La generación de la guía de diseño de las sedes judiciales, con los estándares arquitectónicos dependiendo de 
su tipología; permitiendo estandarización de los proyectos desarrollados en infraestructura física, teniendo en 
cuenta los usuarios, las facilidades de conexión virtual en alineación con el objetivo estratégico de transformación 
digital. De igual forma, el desarrollo de la guía de diseño de acabados arquitectónicos. 

• En Gestión de la infraestructura de proyectos especiales se entregaron: la sede judicial del Guamo- Tolima; el 
Palacio de Justicia del Norte de Santander en la ciudad de Cúcuta con 8 despachos judiciales; la sede de Buga, 
Valle del Cauca con 5 salas de audiencia; la sede de Sogamoso- Boyacá con 21 de despachos judiciales y 15 
salas de audiencia; la sede de Chocontá-Cundinamarca con 6 juzgados. Y en ejecución: la sede de Riohacha- 
La Guajira; la Torre del Palacio de justicia de Valledupar-Cesar; y los juzgados penales de Girardot- 
Cundinamarca.  

• En Proyectos menores a 500 m2 se entregaron. Las sedes Francisco Pizarro y Mosquera- Nariño; en Aguachica-
Cesar, la entrega de 5 juzgados; en Sincelejo- Sucre 4 juzgados y; la sede en Puerto Carreño-Vichada.  

• El seguimiento a los proyectos, que están subidos en la plataforma SECOP II, donde se encuentra el repositorio 
de actas de control tanto del proyecto por parte de grupo de mejoramiento de infraestructura como del interventor 
de la obra. Elaboración de informes semanales y mensuales donde se indican los avances en el Gantt, los 
cumplimiento, desfases y acción de contingencia para el cumplimiento en términos de: calidad, tiempos e 
inversión.  

• La inclusión de indicadores ambientales para medir la gestión del proceso especialmente en la construcción de 
nuevas sedes: gestión adecuada de los residuos de construcción y demolición y diseños con enfoque de 
sostenibilidad ambiental. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Gestión de la Información Judicial, Comunicación Institucional, Gestión Documental 
Auditor: Carlos Arturo Peña Zapata 
 
CENDOJ 
TODOS LOS PROCESOS 

• El desarrollo tecnológico en los procesos del CENDOJ. Facilita la operación de estos y coadyuva en la 
oportunidad de respuesta. Es el punto de partida para incorporar desarrollos tecnológicos basados en inteligencia 
artificial que fortalezcan la efectividad del CENDOJ. 

• El “Centro de Memoria del Holocausto del Palacio de Justica y del Derecho a la Vida”. Conserva la memoria de 
lo ocurrido (el evento), pero también ilustra los antecedentes (tiempo atrás) y además hace énfasis en los efectos 
(tiempo después). Es un espacio para la comprensión, interpretación y reflexión. Motiva al cambio del modelo 
mental y del sentido de la vida de cada individuo. 

• La calidad del Consejo Superior de la Judicatura, la cual es percibida por parte de un visitante turista internacional 
(Vista al Centro de Memoria el día 2024-10-22) y expresado testimonialmente como “alto nivel de seriedad de la 
justicia”. 

 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

• La Biblioteca Enrique Low Murtra. La calidad del contenido de la información, el conocimiento que reposa en ella, 
el cuidado aplicado en función de la conservación de los ejemplares. Todo lo anterior permite poner a disposición 
del proceso misional un conocimiento actualizado para la adecuada toma de decisiones. 

• La dinámica que está tomando el proceso de gestión de la información judicial, de evolucionar a un proceso de 
gestión del conocimiento en su componente de información documentada, desde la administración de la doctrina, 
normativa y jurisprudencia de las distintas áreas del conocimiento, en armonía con un modelo de investigación 
especializada. Esta transformación denota la madurez del proceso en función de brindar a la misión institucional 
información de mayor relevancia para disminuir el riesgo de desacierto en la toma de decisiones.  

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
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DEPENDENCIA: Planeación UDAE, Gestión de la Información Estadística, Reordenamiento Judicial, 
Modernización Judicial 
Auditor: Julio Roberto Rojas Hernandez 
 
Reordenamiento Judicial y Modernización de la Gestión Judicial 

• La multidisciplinariedad de los cargos en el Grupo de la Dirección de la UDAE, expresada en la proporción variada 
de profesiones, encabezadas por Ingenieros Industriales, Abogados, Economistas, pero que incorpora, también 
Ingenieros Ambientales, Ecólogos, Sociólogos, entre otros, dándoles la multifuncionalidad requerida hoy en día 
en los procesos. 

• La continua revisión efectuada a los procesos, concentrando sus esfuerzos en el traslado de los Despachos 
judiciales, la Distribución de procesos (Ajuste de mapa de Procesos), la Descongestión de Penas y Medidas, la 
Creación de Juzgados Especialistas, apoyándose siempre en Criterios de Priorización, la Matriz de 
Consolidación de Solicitudes y la Delegación en materia de Reorganización en los Consejos Seccionales. 

 
Gestión de la Información Estadística 

• Con la implementación de los Mapas Digitales, la Modificación del Mapa Judicial mediante la Creación de Nuevos 
Despachos Judiciales, oferta Directorio de Sedes- Cobertura Ubicación y Directorio de Correos. Archivos 
consecutivos en el tablero de control y a través de un medio gráfico. La renovación del Contrato para subir 
información y la autovalidación de lo subido, en automático. 

• Mediante los Indicadores de Oportunidad de la Recolección de la Información y del Índice de Evacuación Parcial 
y Total, la generación de la Línea base para determinar la buena gestión de los despachos  

 
Planeación Estratégica 

• La alta competencia (en años de experiencia, Especializaciones y Maestrías) de quienes dirigen los procesos de 
Planeación Estratégica y Modernización Institucional. 

• La construcción del Documento de Diagnóstico, Documento de Convergencia de Necesidades, Aspiraciones y 
Propuestas, en mayo de 2023, que apoyó de manera decidida en la formulación del Plan Sectorial de Desarrollo 
de la Rama Judicial 2023-2026, “Hacia una justicia Confiable, Digital e Incluyente”. 

• El despliegue detallado del Plan de Acción Institucional 2023, con cinco Objetivos Estratégicos enfocados en los 
campos de Acceso e Infraestructura Física; Servicios Digitales y de Tecnología, Innovación y de Análisis de la 
Información; Confianza Pública, Transparencia y Rendición de Cuentas; Talento Humano y Gobernanza, 
Planeación Estratégica y Capacidad Toma de Decisiones. 

• El despliegue objetivo e inmediato en 23 Objetivos Específicos, y sus correspondientes indicadores de gestión, 
que evidencian el Avance del Plan Sectorial de Desarrollo del período mayo 2023-junio de 2024 en 31.73%, y 
con las metas correspondientes a los Objetivos Estratégicos del 1-4 en 26.19%, 34.58%, 35.02% y 29.51%, 
respectivamente. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Mejoramiento del SICGMA 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 

• La adopción de buenas prácticas para lograr la cobertura del SIGCMA, a nivel nacional 

• Los recursos con que cuenta el SIGCMA para lograr aumentar las competencias del personal para lograr generar 
compromisos de acompañar en auditorías internas para asegurar cobertura en todas las dependencias 
certificadas, todo esto basado en un proceso de selección basado en las necesidades de la entidad y la 
competencia de los funcionarios. 

• Los enlaces definidos para lograr soporte desde la seccionales. 

• Contar con la norma técnica de calidad actualizada NTC6256 y GTC 286 2021. 

• La transformación digital enfocado al impacto de cambio climático. 

• Los proyectos de modernización realizados con en foque del impacto ambiental. 

• El fortalecimiento de las comunicaciones a través de herramientas tecnológicas, para lograr generar facilidad en 
trámites de la entidad. 
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• El reconocimiento realizado a los auditores internos, como parte de su gestión en las dependencias que logran 
desarrollar sus actividades. 

• La aplicación de las buenas prácticas a partir del desarrollo de las auditorias para lograr aumentar el desempeño 
de la entidad. 

• Los planes de acción que se logran emprender para garantizar que se toman medidas respecto a las amenazas 
y oportunidades identificadas. 

 

4.2 Oportunidades de mejora 

La entidad puede implementar las siguientes acciones como oportunidades de mejora con el fin de fortalecer su 
Sistema de Gestión. 
 
ASPECTOS POR MEJORAR GENERALES 

 

Integración con otros sistemas de gestión 

• Vincular el SGC con sistemas de gestión ambiental, de seguridad de la información, SST, para crear sinergias y 

optimizar recursos, así como la evaluación unificada. 

 

Control de las Salidas No Conformes (SNC) y Gestión del Riesgo Operacional 

• Considerar la importancia de contar con los indicadores de las SNC en todos los procesos. Esta medición es 

necesaria para evaluar la mejora tanto en los procesos misionales como en los de apoyo.  

 

Optimización de los indicadores de desempeño 

• Revisar y ajustar los indicadores del sistema de calidad para garantizar que reflejen adecuadamente el 

rendimiento del SGC. 

 

Mejora en la comunicación tecnológica 

• Es importante que desde el nivel central se destinen recursos para emprender acciones frente a las incidencias 

reiterativas por fallas en las herramientas digitales y en la disponibilidad de red en las oficinas de apoyo y 

juzgados, a fin de garantizar la prestación continua de los servicios judiciales. 

 

Incremento de la auditoría interna 

• Fortalecer los procesos de auditoría interna, asegurando una evaluación más profunda y objetiva de los procesos 

del SGC, y con mayor cobertura considerando lo extenso en términos de certificados obtenidos, así como 

establecer auditorías cruzadas entre dependencias y seccionales para identificar áreas de mejora comparativa y 

adoptar mejores prácticas. 

 

Gestión del conocimiento 

• Implementar un sistema de gestión del conocimiento que facilite la recopilación, almacenamiento y uso de buenas 

prácticas y lecciones aprendidas. 

 

Desarrollo de una estrategia de sostenibilidad y cambio climático 

• Integrar prácticas sostenibles en los procesos de gestión, así como actividades que contribuyan al control de 

cambio climático aportadas por cada proceso. 

 

Fortalecimiento del control de cambios 

• Mejorar el proceso de control de cambios en los procedimientos del SGC para garantizar una transición ordenada 

y comunicada en toda la organización. 

 

Desarrollo de una estrategia de innovación 
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• Fomentar una cultura de innovación mediante la creación de un comité o equipo dedicado a buscar soluciones 

novedosas a problemas del sistema judicial. 

 

Digitalización de archivos históricos 

• Crear un plan para digitalizar archivos judiciales antiguos, mejorando el acceso a la información y reduciendo la 

dependencia de soportes físicos. 

 

Mayor control sobre la gestión de activos 

• Desarrollar un sistema de gestión de activos físicos para garantizar que las herramientas y recursos estén 

disponibles y en buen estado, y lograr disposición final para lo que no es útil. 

 

Arreglos a infraestructura física 

• Asegurar la consecución y asignación de recursos a las Seccionales para cubrir la totalidad de necesidades de 

infraestructura y mantener los equipos técnicos necesarios para la ejecución de las obras. 

 

Seccional: Antioquia - Medellín 

Dependencia: Consejo Seccional de la judicatura de Antioquia 

Proceso: Planeación Estratégica 

• La actualización del “Manual de calidad SICGMA”, desde la plataforma SICGMA en la página web de la rama 

judicial, pues no refleja la realidad de los sistemas de gestión y la referencia a las normas (habla de NTC GP1000; 

ISO 9001:2008; ISO 14001:2004); acción que permite comunicar los elementos del direccionamiento estratégico 

actual (misión, visión ,políticas y objetivos), así como la estructura de alto nivel de la norma ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015, ISO 45001:2018 y NTC 6246:2021.  

• Desde el Plan de acción del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia – Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Medellín, evaluado y que se encuentra en la página web de la rama Judicial, conviene 

mejorar el seguimiento a su cumplimiento y eficacia: se deberían establecer, en la hoja electrónica, la meta actual 

y unidad de medida, aunque no se tenga indicadores pero sí estableciendo un método de verificación: estadística, 

logro, ausencia de un evento, entre otros (pocos tienen indicador asociado), para luego, en el seguimiento, poder 

registrar: avance de la meta, nivel de cumplimiento y dificultades para lograr la meta (se encuentran sin registrar 

estos espacios). 

• Desde Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia – Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Medellín, con el Informe de revisión por la dirección año 2023, según plantilla establecida por el nivel central, 

conviene: 

- En la entrada de acciones correctivas, conviene incluir la participación de fuentes de las acciones (por 

separado), y los causales que generan estas no conformidades reales (documentación, compromiso, 

formación, recursos, competencias), con gráficos tipo Pareto, para identificar problemas a nivel de todos los 

procesos, y establecer acciones integrales. 

- En la entrada de la eficacia de las acciones para abordar riesgos y oportunidades, conviene incluir resúmenes 

por proceso de la eficacia de las acciones implementadas y riesgos que se han materializado; comparación 

de riesgos que han cambiado de ubicación en el mapa de calor (por ejemplo % actual mapa de color rojo vs 

& anterior mapa de color rojo y así con los demás colores).  

- En la entrada tendencias relativas a la retroalimentación de las partes interesadas pertinentes, incluir la 

conclusión de como las necesidades y expectativas han sido satisfechas y cumplidas, de cada parte 

interesada, según matriz de identificación. 

- Los datos comparativos de las auditorías internas, las acciones correctivas y oportunidades de mejora, 

resultados de la satisfacción, análisis de PQR, cumplimiento de objetivos, para que junto con el análisis de 
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los indicadores evalúen la eficacia de las mejoras, con el fin de aumentar el grado de asertividad en las 

decisiones que tomen con respecto al sistema de Gestión integral. 

- En la entrada de desempeño de proveedores, siempre aplica, y debería hacerse un análisis de los contratos 

en ejecución o ejecutados: tipos de contratos, información de liquidación de contratos, entre otros temas. 

- En la entrada de satisfacción del servidor judicial, incluir las tendencias de cada una de las variables o 

preguntas evaluadas.  

- La información sobre las PQR, parametrizar por clase, tipo, campo de acción, para evaluar cual aporta más 

al total, estableciendo análisis comparativos y separados de las quejas, reclamos y derechos de petición. 

- En la entrada de oportunidades de mejora, definir aquellas que se generan como solicitud de los diferentes 

procesos, más que las que se han ejecutado en el periodo evaluado. 

• Para todos los procesos: Con relación a la gestión de riesgos, conviene: 

- Fortalecer el análisis de causa para los riesgos, en cada uno de los procesos; evaluar un programa de 

capacitación en este tema o revisar las diversas metodologías de análisis de causa (tres porqués) para 

utilizar de manera eficiente esta información en busca de asegurar la eliminación de causas a los problemas 

potenciales. 

- Revisar que los controles actuales abarcan o incluyen todas las causas definidas; analizar si estos controles 

son suficientes y eficientes (criterio podría ser mapa de calor rojo o naranja, amerita plan de acción nuevo); 

y si no es así establecer nuevos controles que serían acciones preventivas u oportunidades de mejora. 

- Establecer criterios más estrictos para la definición de nuevas acciones o acciones preventivas, a partir del 

análisis de los riesgos, desde la aplicación del modelo de riesgo inherente y riesgo residual, donde se permita 

fomentar la acción proactiva, y apoyar la toma de decisiones en el proceso. 

- Mejorar el registro de seguimiento trimestral, que más que decir que no se ha materializado riesgos y los 

controles siguen siendo eficaces, concluir sobre el momento actual del porque siguen siendo eficaces estos 

controles. 

• Para todos los procesos: Con el registro de Relación de partes interesadas, necesidades y expectativas, conviene 

evaluar la posibilidad de: 

- Establecer una correlación directa entre cada necesidad y expectativa, y la forma de darle cumplimiento, 

donde se puedan establecer los mecanismos o fuentes para su logro en cada requisito (un indicador, logro, 

resultado del seguimiento, métrica), y facilite su seguimiento y cumplimiento 

- Hacer el seguimiento de estos requisitos en la misma matriz y de forma periódica. 

- Frente a conclusiones de no cumplimiento, evaluar como relacionar estas situaciones con las matrices de 

riesgos y oportunidades, con el fin de aumentar los efectos deseables y prevenir o reducir efectos no 

deseados. 

- Dejar el registro en la misma matriz, frente al seguimiento periódico, que permita evidenciar el cumplimiento 

o no de las expectativas y necesidades. 

- Mejorar la asociación de las expectativas y necesidades de las partes interesadas, con los riesgos, para 

facilitar su cumplimiento. 

• Para todos los procesos: Frente al requisito que se establece de identificar riesgos y oportunidades en el sistema 

de gestión de calidad, evaluar la posibilidad de establecer un modelo normalizado de mapa de oportunidades, 

considerando la relación numérica entre la probabilidad de éxito y el beneficio potencial (satisfacer requisitos, 

mejora de procesos, reputación de la entidad, costo de implementación, entre otros), teniendo como fuente el 

análisis del contexto a nivel de cada proceso y requisitos de grupos de interés. 

 

Proceso: Administración de la carrera judicial 
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• Conviene revisar el criterio para establecer acciones correctivas, desde el registro de salidas no conformes 

(promedio de eventos es de menos del 2% y criterio es 10%); igualmente evaluar otros criterios como costos de 

imagen o costos de no calidad, lo cual favorece para la mejora continua. 

• Desde el registro de Reporte de acciones preventivas, correctivas y de mejora, conviene tener presente: 

- Hay que asegurar que todas las causas son abarcadas por los planes de acción. 

- La determinación de los criterios de eficacia del cierre dentro de los planes de acción, donde además de 

verificar la ejecución de las actividades propuestas, se identifique la eliminación de la causa del problema; 

de esta manera se garantiza que la acción y el esfuerzo empleado en ella aseguraran la no recurrencia del 

problema o la presentación del potencial. 

- La mejora en la justificación si las acciones implementadas fueron adecuadas y convenientes, según el 

formato respectivo. 

• Frente a los aspectos por mejorar y compromisos generados por la calificación de servicios de los servidores 

judiciales, en los diferentes factores, evaluar la conveniencia de diseñar un instrumento que facilite el seguimiento 

a la implementación y eficacia: que incluya el compromiso, acciones para el logro, fechas para el cumplimiento, 

criterios para concluir sobre su cumplimiento y el seguimiento para establecer si fue eficaz o no. 

 

Proceso: Reordenamiento institucional 

• Con el indicador de gestión “Atención de propuestas de reordenamiento y descongestión”, frente a cumplimiento 

perfecto durante 6 períodos de medición (100% años 2023 y 2024), conviene evaluar incluir la variable de 

“oportunas”, además de tramitadas; además hacer un análisis adicional, evaluando variables: cuantas de 

reordenamiento y cuantas de descongestión; causales, ubicaciones. 

 

Proceso: Gestión de la información estadística 

• Desde la base de datos del reporte de información estadística por parte de los despachos judiciales, frente a los 

informes y sus inconsistencias, conviene parametrizar por tipo de inconsistencias, evaluar con gráficos tipo 

Pareto y establecer acciones correctivas con las de mayor participación. 

 

SECCIONAL: Antioquia – Medellín 

DEPENDENCIA: Dirección Seccional de Administración de Justicia de Medellín 

 

PROCESO: Mejoramiento de la infraestructura 

• Desde el documento de identificación y planificación del tratamiento de salidas no conformes, conviene 

establecer los roles que tienen la responsabilidad del tratamiento y verificación de este: así como el criterio para 

establecer acciones correctivas. 

 

PROCESO: Gestión administrativa 

• Con el control que se hace a los vehículos, respecto a la variable de disponibilidad, conviene definirla en % por 

cada vehículo y poder comparar históricamente, lo cual puede generar conclusiones y decisiones sobre los 

resultados. 

• Conviene realizar el comparativo de los costos de los mantenimientos preventivos vs correctivos, por cada 

vehículo, y establecer una meta ajustada a los estándares, donde frente a resultados no satisfactorios, evaluar 

cambios en rutinas de mantenimiento, decisiones frente a obsolescencia o cambios de repuestos o proveedores. 

• Con el consumo de combustible, conviene mejorar el control, estableciendo el consumo promedio por vehículo, 

que facilite la comparación histórica e idear acciones que alarguen la vida útil del vehículo y reducir gastos. 
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• Desde la documentación en archivos, para las hojas de vida de vehículos, conviene establecer un árbol de 

carpetas, donde se normalice por tipo de información o documentos, lo cual favorece para la trazabilidad y acceso 

ágil de la documentación. 

• Evaluar la conveniencia de diseñar listas de chequeo o preoperacionales, para la realización de los 

mantenimientos preventivos, de acuerdo a la especialidad (mecánico, eléctrico, entre otros), lo cual asegura que 

se normaliza el proceso y es más eficiente al verificar aptitud de uso. 

 

PROCESO: Compras públicas 

• Conviene establecer indicadores de gestión para el proceso, que faciliten evaluar la gestión; podría ser: Procesos 

de selección de contratistas adelantados oportunamente / Procesos de selección de contratistas programados * 

100. Determinar el grado de oportunidad en la ejecución del Plan Anual de adquisiciones, según la programación 

definida por la entidad para la adquisición de bienes y servicios, con el fin de generar alertas tempranas que 

permitan tomar las acciones a las que haya lugar para dar cumplimiento a lo planificado. 

• Otro indicador podría ser asociado al cumplimiento de los términos establecidos para realizar las liquidaciones 

de los contratos (Según aplique), que permite medir la oportunidad en la liquidación de los contratos, a través de 

la identificación del número de contratos liquidados a tiempo en el trimestre con respecto al total de contratos 

liquidados en el trimestre, con el fin de generar alertas tempranas que permitan tomar las acciones a las que 

haya lugar para dar cumplimiento a los términos establecidos para liquidar los contratos. 

 

SECCIONAL: Antioquia – Medellín 

DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Envigado 

 

PROCESO: Planeación estratégica 

• Con el Informe de revisión por la dirección año 2023, según plantilla establecida por el nivel central, conviene: 

- En la entrada de acciones correctivas, conviene incluir la participación de fuentes de las acciones (por 

separado), y los causales que generan estas no conformidades reales (documentación, compromiso, 

formación, recursos, competencias), con gráficos tipo Pareto, para identificar problemas a nivel de todos los 

procesos, y establecer acciones integrales. 

- En la entrada de la eficacia de las acciones para abordar riesgos y oportunidades, conviene incluir resúmenes 

por proceso de la eficacia de las acciones implementadas y riesgos que se han materializado; comparación 

de riesgos que han cambiado de ubicación en el mapa de calor (por ejemplo % actual mapa de color rojo vs 

& anterior mapa de color rojo y así con los demás colores).  

- En la entrada tendencias relativas a la retroalimentación de las partes interesadas pertinentes, incluir la 

conclusión de como las necesidades y expectativas han sido satisfechas y cumplidas, de cada parte 

interesada, según matriz de identificación. 

- Los datos comparativos de las auditorías internas, las acciones correctivas y oportunidades de mejora, 

resultados de la satisfacción, análisis de PQR, cumplimiento de objetivos, para que junto con el análisis de 

los indicadores evalúen la eficacia de las mejoras, con el fin de aumentar el grado de asertividad en las 

decisiones que tomen con respecto al sistema de Gestión integral. 

- En la entrada de desempeño de proveedores, siempre aplica, y debería hacerse un análisis de los contratos 

en ejecución o ejecutados: tipos de contratos, información de liquidación de contratos, entre otros temas. 

- En la entrada de oportunidades de mejora, definir aquellas que se generan como solicitud de los diferentes 

procesos, más que las que se han ejecutado en el periodo evaluado. 

• Con relación a la gestión de riesgos, conviene: 

- Fortalecer el análisis de causa para los riesgos, en cada uno de los procesos; evaluar un programa de 

capacitación en este tema o revisar las diversas metodologías de análisis de causa (tres porqués) para 
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utilizar de manera eficiente esta información en busca de asegurar la eliminación de causas a los problemas 

potenciales. 

- Revisar que los controles actuales abarcan o incluyen todas las causas definidas; analizar si estos controles 

son suficientes y eficientes (criterio podría ser mapa de calor rojo o naranja, amerita plan de acción nuevo); 

y si no es así establecer nuevos controles que serían acciones preventivas u oportunidades de mejora. 

- Establecer criterios más estrictos para la definición de nuevas acciones o acciones preventivas, a partir del 

análisis de los riesgos, desde la aplicación del modelo de riesgo inherente y riesgo residual, donde se permita 

fomentar la acción proactiva, y apoyar la toma de decisiones en el proceso. 

- Mejorar el registro de seguimiento trimestral, que más que decir que no se ha materializado riesgos y los 

controles siguen siendo eficaces, concluir sobre el momento actual del porque siguen siendo eficaces estos 

controles. 

• Con el registro de Relación de partes interesadas, necesidades y expectativas, conviene evaluar la posibilidad 

de: 

- Establecer una correlación directa entre cada necesidad y expectativa, y la forma de darle cumplimiento, 

donde se puedan establecer los mecanismos o fuentes para su logro en cada requisito (un indicador, logro, 

resultado del seguimiento, métrica), y facilite su seguimiento y cumplimiento 

- Hacer el seguimiento de estos requisitos en la misma matriz y de forma periódica. 

- Frente a conclusiones de no cumplimiento, evaluar como relacionar estas situaciones con las matrices de 

riesgos y oportunidades, con el fin de aumentar los efectos deseables y prevenir o reducir efectos no 

deseados. 

- Dejar el registro en la misma matriz, frente al seguimiento periódico, que permita evidenciar el cumplimiento 

o no de las expectativas y necesidades. 

- Mejorar la asociación de las expectativas y necesidades de las partes interesadas, con los riesgos, para 

facilitar su cumplimiento. 

 

PROCESO: Gestión de procesos (Civiles, penales, laborales, acciones constitucionales) 

• Frente a la práctica de diseñar matrices o sabanas en hojas electrónicas, para favorecer el control y trazabilidad, 

conviene formalizar y hacer el control documental de estos nuevos formatos, para hacer extensivo el uso en 

otros juzgados en la medid que aplique y permita la mejora en la gestión y control. 

• Desde el informe de seguimiento a la gestión según resultados de indicadores, conviene unificar criterios en la 

forma de analizar y evaluar estos, considerando establecer acciones, ya sea correctivas o preventivas según el 

comportamiento de estos. 

• Conviene ampliar los criterios para establecer acciones correctivas a partir de las salidas no conformes, con 

criterios adicionales a la repetitividad, como costos de no calidad o afectación de la imagen, y sea una fuente 

efectiva para la mejora continua. 

• Desde el registro de Reporte de acciones preventivas, correctivas y de mejora, conviene tener presente: 

- Hay que asegurar que todas las causas son abarcadas por los planes de acción. 

- La determinación de los criterios de eficacia del cierre dentro de los planes de acción, donde además de 

verificar la ejecución de las actividades propuestas, se identifique la eliminación de la causa del problema; 

de esta manera se garantiza que la acción y el esfuerzo empleado en ella aseguraran la no recurrencia del 

problema o la presentación del potencial. 

 

PROCESO DE APOYO (Reparto- Radicación de Memoriales). 

• Desde los informes de evaluación de satisfacción (según el grupo de interés), conviene mejorar con el uso de 

gráficos de barras que permitan la comparación por pregunta en cada nivel de la escala, en varios períodos de 

evaluación. 
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SECCIONAL: Antioquia 

DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Itagüí 

 

PROCESO: Planeación estratégica 

• Conviene mejorar la redacción de los objetivos de los procesos, desde las caracterizaciones, en busca de generar 

mayor alineamiento con los indicadores de gestión y con los objetivos estratégicos, facilitando su interpretación 

por parte de servidores judiciales y jueces, preferiblemente; y poder asignarles la responsabilidad por resultados 

reales para la entidad, que sirva a su vez de insumo para la medición de la eficacia posterior. 

• Evaluar la conveniencia de incluir en el Sistema de Gestión de los juzgados, el procedimiento y modelo de 

Gestión de cambios, aplicado desde el nivel central, formulando los cambios en términos del riesgo, impacto y 

control, incluyendo un análisis de los impactos positivos, a fin de facilitar la identificación de estrategias que 

impidan que se afecte en el Sistema en forma negativa.  

• Complementando lo anterior, incluir en esta metodología para la gestión de los cambios, el propósito de los 

cambios y sus consecuencias potenciales, la integridad del sistema de gestión de la calidad, la disponibilidad de 

recursos y la asignación o reasignación de responsabilidades y autoridades. 

• Conviene mejorar los mecanismos de comunicación de la Política de calidad, puede ser a través de tableros de 

comunicación, protectores de pantalla, página web, y teniendo en cuenta los requisitos de toma de conciencia y 

documentación de la norma, y quede a disposición de las diferentes partes interesadas. 

• Con el Informe de revisión por la dirección año 2023, según plantilla establecida por el nivel central, conviene: 

- En la entrada de acciones correctivas, conviene incluir la participación de fuentes de las acciones (por 

separado), y los causales que generan estas no conformidades reales (documentación, compromiso, 

formación, recursos, competencias), con gráficos tipo Pareto, para identificar problemas a nivel de todos los 

procesos, y establecer acciones integrales. 

- En la entrada de la eficacia de las acciones para abordar riesgos y oportunidades, conviene incluir resúmenes 

por proceso de la eficacia de las acciones implementadas y riesgos que se han materializado; comparación 

de riesgos que han cambiado de ubicación en el mapa de calor (por ejemplo % actual mapa de color rojo vs 

& anterior mapa de color rojo y así con los demás colores).  

- En la entrada tendencias relativas a la retroalimentación de las partes interesadas pertinentes, incluir la 

conclusión de como las necesidades y expectativas han sido satisfechas y cumplidas, de cada parte 

interesada, según matriz de identificación. 

- Los datos comparativos de las auditorías internas, las acciones correctivas y oportunidades de mejora, 

resultados de la satisfacción, análisis de PQR, cumplimiento de objetivos, para que junto con el análisis de 

los indicadores evalúen la eficacia de las mejoras, con el fin de aumentar el grado de asertividad en las 

decisiones que tomen con respecto al sistema de Gestión integral. 

- En la entrada de desempeño de proveedores, siempre aplica, y debería hacerse un análisis de los contratos 

en ejecución o ejecutados: tipos de contratos, información de liquidación de contratos, entre otros temas. 

- En la entrada de oportunidades de mejora, definir aquellas que se generan como solicitud de los diferentes 

procesos, más que las que se han ejecutado en el periodo evaluado. 

• Con relación a la gestión de riesgos, conviene: 

- Fortalecer el análisis de causa para los riesgos, en cada uno de los procesos; evaluar un programa de 

capacitación en este tema o revisar las diversas metodologías de análisis de causa (tres porqués) para 

utilizar de manera eficiente esta información en busca de asegurar la eliminación de causas a los problemas 

potenciales. 
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- Revisar que los controles actuales abarcan o incluyen todas las causas definidas; analizar si estos controles 

son suficientes y eficientes (criterio podría ser mapa de calor rojo o naranja, amerita plan de acción nuevo); 

y si no es así establecer nuevos controles que serían acciones preventivas u oportunidades de mejora. 

- Establecer criterios más estrictos para la definición de nuevas acciones o acciones preventivas, a partir del 

análisis de los riesgos, desde la aplicación del modelo de riesgo inherente y riesgo residual, donde se permita 

fomentar la acción proactiva, y apoyar la toma de decisiones en el proceso. 

- Mejorar el registro de seguimiento trimestral, que más que decir que no se ha materializado riesgos y los 

controles siguen siendo eficaces, concluir sobre el momento actual del porque siguen siendo eficaces estos 

controles. 

• Con el registro de Relación de partes interesadas, necesidades y expectativas, conviene evaluar la posibilidad 

de: 

- Establecer una correlación directa entre cada necesidad y expectativa, y la forma de darle cumplimiento, 

donde se puedan establecer los mecanismos o fuentes para su logro en cada requisito (un indicador, logro, 

resultado del seguimiento, métrica), y facilite su seguimiento y cumplimiento 

- Hacer el seguimiento de estos requisitos en la misma matriz y de forma periódica. 

- Frente a conclusiones de no cumplimiento, evaluar como relacionar estas situaciones con las matrices de 

riesgos y oportunidades, con el fin de aumentar los efectos deseables y prevenir o reducir efectos no 

deseados. 

- Dejar el registro en la misma matriz, frente al seguimiento periódico, que permita evidenciar el cumplimiento 

o no de las expectativas y necesidades. 

- Mejorar la asociación de las expectativas y necesidades de las partes interesadas, con los riesgos, para 

facilitar su cumplimiento. 

 

PROCESO: Gestión de procesos (Civiles, penales, laborales, acciones constitucionales) 

• Frente a la práctica de diseñar matrices o sabanas en hojas electrónicas, para favorecer el control y trazabilidad, 

conviene formalizar y hacer el control documental de estos nuevos formatos, para hacer extensivo el uso en 

otros juzgados en la medid que aplique y permita la mejora en la gestión y control. 

• Desde el informe de seguimiento a la gestión según resultados de indicadores, conviene unificar criterios en la 

forma de analizar y evaluar estos, considerando establecer acciones, ya sea correctivas o preventivas según el 

comportamiento de estos. 

• Conviene ampliar los criterios para establecer acciones correctivas a partir de las salidas no conformes, con 

criterios adicionales a la repetitividad, como costos de no calidad o afectación de la imagen, y sea una fuente 

efectiva para la mejora continua. 

• Desde el registro de Reporte de acciones preventivas, correctivas y de mejora, conviene tener presente: 

- Hay que asegurar que todas las causas son abarcadas por los planes de acción. 

- La determinación de los criterios de eficacia del cierre dentro de los planes de acción, donde además de 

verificar la ejecución de las actividades propuestas, se identifique la eliminación de la causa del problema; 

de esta manera se garantiza que la acción y el esfuerzo empleado en ella aseguraran la no recurrencia del 

problema o la presentación del potencial. 

 

SECCIONAL: CHOCÓ - QUIBDÓ  

DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó 

Auditor: Nelson Ernesto Pinzon Rodriguez 

 

PROCESO: Planeación Estratégica: 
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• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

PROCESO: Comunicación Institucional: 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

PROCESO: Reordenamiento Judicial: 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

PROCESO: Administración de la Carrera Judicial: 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

PROCESO: Gestión de la Información Estadística: 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

SECCIONAL: CHOCÓ - QUIBDÓ  

DEPENDENCIA: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó  

Auditor: Nelson Ernesto Pinzon Rodriguez 

 

PROCESO: Mejoramiento de infraestructura. 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

PROCESO: Gestión Administrativa: 



  
 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 66 de 124 

 

      
 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

PROCESO: Compras Públicas: 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

PROCESO: Gestión Humana: 

• Es conviene analizar la necesidad de identificar en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y 

formatos con columnas de controles, claramente los controles y no las evidencias de estos controles. 

• Es necesario considerar el análisis completo de los procesos relacionados con sus mediciones y que sirven como 

apoyo al cumplimiento de los objetivos de estos procesos, involucrando en ellos la eficacia, eficiencia y 

efectividad de estos. 

 

SECCIONAL: ATLÁNTICO – Barranquilla: 

Dependencia: Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 

 

Proceso Planeación Estratégica 

• Para que se profundice en la comunicación interna y externa en el proceso, fortaleciendo el plan de comunicación 

que facilite el flujo de información entre las diferentes áreas del CSJ y con la comunidad, permitirá mejorar la 

transparencia y la accesibilidad de la información sobre políticas, objetivos y resultados, se fomentará una mayor 

participación de las partes interesadas y se permitirá una retroalimentación más efectiva.  

• De igual forma, contribuirá a alinear los esfuerzos del personal con los objetivos estratégicos, mejorando la 

eficacia en la implementación de iniciativas y aumentando la confianza de la ciudadanía en la labor del CSJ. 

 

Proceso Reordenamiento Territorial  

• Para que se establezcan los tiempos que se estiman requeridos en la realización de los conceptos que tienen 

sustento real. 

• Para que se avance en los análisis de las necesidades sobre las diferentes especialidades para la delegación y 

rotación a fin de suplir las necesidades evidenciadas en los estudios realizados, y se atiendan las especialidades 

que tienen cargas elevadas, aportará en la toma de medidas que permitan trasladar plantas y mantener la 

igualdad en los juzgados que tienen cifras mayores. 

• El avance en software que apoye la gestión a las solicitudes de traslados, para que aporte en agilizar el proceso 

con automatización y respuestas automáticas a los operadores seccionales. 

• Revisar el indicador “Avance del plan Operativo” para identificar áreas de mejora y optimizar su eficacia en la 

implementación de los objetivos establecidos. 

 

Proceso Comunicación Institucional 
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• Revisar y ajustar los tiempos de publicación de las circulares para garantizar el cumplimiento de los plazos 

establecidos y un mejor control de los medios de comunicación utilizados. 

• Mejorar y actualizar las herramientas utilizadas para la publicación de información de la seccional, asegurando 

que sean efectivas y accesibles para todos los destinatarios. 

 

Proceso Administración de la Carrera Judicial: 

• Avanzar en la calificación de las evaluaciones pendientes de los juzgados penales de circuito y penal municipal, 

para aprovechar la prórroga otorgada. 

• Para que se revise la formula y la data de la calificación de los jueces, basados en la capacidad máxima de 

respuesta considerando el número de habitantes de cada seccional, de tal manera que se ajuste a la realidad de 

cada seccional y garantizar así equidad según las cargas correspondiente al factor eficiencia. 

 
En los JUZGADOS: 
Juzgados del SPA y Centro de Servicios de Barranquilla 
Juzgados del Sistema de Responsabilidad para adolescentes y Centro de Servicios de Barranquilla 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 
 

En los JUZGADOS PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES 

• Para que en la matriz de partes interesadas se incluya al joven capturado y su familia como actores relevantes, 

de tal manera que se garantice una atención integral y se tomen en cuenta sus necesidades y derechos durante 

el proceso judicial, permitirá fomentar un enfoque más humano y colaborativo, asegurando que se consideren 

sus perspectivas en la toma de decisiones y se promueva su bienestar durante el procedimiento.  

• Importante implementar reuniones del área de calidad y compartir mejores prácticas, unificar criterios, interiorizar 

para que se estandaricen procedimientos que le aporten en el orden y en los seguimientos a la data a fin de 

mantener los controles antisoborno, tutelas y demás. 

• Establecer un plan de aprovechamiento y seguimiento a las oportunidades identificadas en el DOFA de los 

jugados que la atienden, de tal forma que se garantice su aprovechamiento.  

• El fortalecimiento en el conocimiento de la matriz “Identificación y planeación de tratamiento de salidas no 

conformes”, fundamental para que el personal pueda gestionar de manera efectiva las desviaciones en los 

procesos. 

• Para que se identifiquen rápidamente las no conformidades, planificar acciones correctivas adecuadas, 

garantizando la mejora continua y la calidad en el servicio ofrecido.  

• Al incrementar la comprensión y el uso de esta matriz, se fomentará una cultura de prevención y resolución 

proactiva de problemas dentro de los Juzgados. 

 

CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DEL SRPA  

• Revisar la viabilidad de establecer un indicador que evalúe la gestión realizada en el Centro de Servicios, para 

que se mida la eficacia y eficiencia de los procesos, facilitando una mejor toma de decisiones y la identificación 

de áreas de mejora. 

• Para que se evalúe la posibilidad de llevar a cabo arreglos y reparaciones locativas necesarias en las 

instalaciones, garantizará un ambiente de trabajo más adecuado, también impactará positivamente en la atención 

a los usuarios. 

• A pesar de que se conoce la matriz de no conformidades y se han identificado casos, es fundamental que se 

documenten adecuadamente en el formato correspondiente, para que se realice un seguimiento eficaz y 

contribuirá a la mejora continua del servicio. 
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CENTRO DE SERVICIOS DEL SPOA  

• El desarrollo de Indicadores de Eficacia y Eficiencia, para que midan los procesos utilizando la data recopilada a 

lo largo del tiempo, posibilita una evaluación más precisa del rendimiento y la toma de decisiones informadas.  

• Fortalecimiento de la Capacitación de los funcionarios que operan en el proceso, para que aprovechando el perfil 

del líder y conocimiento del sistema se asegure que el personal esté al día en procedimientos y normativas, 

mejorando la calidad del servicio.  

• Para que se continue con el levantamiento de los procedimientos que aún están pendientes, garantizando una 

documentación completa y accesible que facilite la operatividad y el cumplimiento normativo. Profundizar como 

el Centro de Servicios del SPOA aporta en la optimización de la operación del sistema de justicia penal, 

asegurando que todos los actores tengan un apoyo adecuado y que se respeten los derechos de las personas 

involucradas. 

 

JUZGADOS EN GENERAL: 

• Se propone fortalecer el uso y análisis de los indicadores de gestión en los juzgados para que se optimice la 

toma de decisiones y el rendimiento operativo.  

• La implementación de un sistema robusto de indicadores permitirá identificar áreas críticas que requieren 

atención, evaluar la eficacia de los procesos y medir la satisfacción de los usuarios del sistema, promover la 

capacitación del personal en la interpretación y uso de estos indicadores facilitará un enfoque basado en datos, 

impulsando la mejora continua y la transparencia en la gestión judicial, para que aumente la eficiencia en la 

resolución de casos, reforzar la confianza de la ciudadanía en el sistema judicial. 

• Es importante avanzar en la atención del procedimiento de SNC y su documentación oportuna, de igual forma 

trabajar en indicadores que conlleven metas en eficacia y efectividad. 

 

JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BARRANQUILLA  

• La mejora de la herramienta determinada para avisar los términos de vencimiento, para que permita un 

seguimiento más eficaz de los términos establecidos en los procesos judiciales. 

 
SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 
PROCESO: Mejoramiento de la infraestructura 

• Se realizan controles a los riesgos, como establecimiento de pólizas de seguro o mantenimientos, los cuales no 

están explícitos en la matriz de riesgos, para formalizarlos y aprovechar el conocimiento implícito en esta gestión. 

 

PROCESO: Gestión Administrativa 

• Diligenciar todos los aspectos definidos en la matriz de riesgos, para que se puedan gestionar adecuadamente 

los riesgos y se logre su control efectivo.  

• Con base en las disposiciones del sistema de gestión desarrollar acciones que permitan identificar y controlar 

las salidas que sean no conformes durante la gestión del proceso, para garantizar la entrega del servicio acorde 

con los requisitos establecidos.  

 

PROCESO: Compras Públicas 

• Generar acciones periódicas de capacitación y entrenamiento al personal, para garantizar un fácil y adecuado 

acceso a los documentos actualizados del sistema de gestión, en las plataformas tecnológicas que tiene el 

SIGCMA. 
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SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla 
Auditor: German Nava Gutierrez 

•  

• Oportunidad de mejora transversal 1: Continuar con el desarrollo del plan de acción sobre la revisión de 

indicadores de evacuación efectiva de los procesos, para que se pueda generar una metodología que tenga en 

cuenta las condiciones involucradas en la medida y permita reflejar la eficacia real del resultado de los procesos 

relacionados. 

• Oportunidad de mejora transversal 2: Desarrollar las estrategias necesarias para promover la actualización 

completa de los logos de certificación en todos los medios de difusión que se han definido por la organización, 

para alcanzar los plazos y las disposiciones establecidas por el Organismo de Certificación.  

 

Juzgado 6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla 

• Diligenciar oportunamente el avance trimestral de los seguimientos en la plataforma del POA, para informar el 

cumplimiento de las metas gestionadas y cumplir con los tiempos establecidos a nivel nacional. 

 

Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla 

• Oportunidad de mejora 1: Hacer seguimiento y control al riesgo identificado de oportunidad en el reparto de los 

procesos, porque se ha presentado la materialización de algunos casos que generan dificultades en la imagen y 

en la operación del servicio.  

 
SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
DEPENDENCIA: Tribunal Administrativo de Atlántico y Juzgados Del SPA de Barranquilla 
Auditor: German Nava Gutierrez 

 

• Oportunidad de mejora transversal 1: Continuar con el desarrollo del plan de acción sobre la revisión de 

indicadores de evacuación efectiva de los procesos, para que se pueda generar una metodología que tenga en 

cuenta las condiciones involucradas en la medida y permita reflejar la eficacia real del resultado de los procesos 

relacionados. 

• Oportunidad de mejora transversal 2: Desarrollar las estrategias necesarias para promover la actualización 

completa de los logos de certificación en todos los medios de difusión que se han definido por la organización, 

para alcanzar los plazos y las disposiciones establecidas por el Organismo de Certificación.  

 

PROCESO: Despacho 08 tribunal Administrativo 

• Para el riesgo de inexactitud o inoportunidad en el reparto de procesos, establecido en la matriz, evaluar para la 

columna de “actividades” (control), la anotación de “N/A”, para evaluar la coherencia ya que aparentemente es 

contradictoria la anotación con la definición del riesgo. 

 

PROCESO: Despacho 05 Tribunal administrativo 

• Ejecutar las acciones documentadas una vez se identifican las salidas no conformes, para que efectivamente se 

alcance la mejora de las actividades y del proceso relacionados y se conserve la memoria de los análisis y los 

resultados como conocimiento organizacional. 

• Para las conclusiones y recomendaciones sobre los resultados del análisis de la encuesta anual de satisfacción 

de los usuarios, hacer el seguimiento correspondiente, para garantizar que se ejecuten y se logren las mejoras 

que solicitan los usuarios. 

 
SECCIONAL: Atlántico - Barranquilla 
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DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico y Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Barranquilla 
Auditor: Germán Nava Gutierrez 

 

• Oportunidad de mejora transversal 1: Continuar con el desarrollo del plan de acción sobre la revisión de 

indicadores de evacuación efectiva de los procesos, para que se pueda generar una metodología que tenga en 

cuenta las condiciones involucradas en la medida y permita reflejar la eficacia real del resultado de los procesos 

relacionados. 

• Oportunidad de mejora transversal 2: Desarrollar las estrategias necesarias para promover la actualización 

completa de los logos de certificación en todos los medios de difusión que se han definido por la organización, 

para alcanzar los plazos y las disposiciones establecidas por el Organismo de Certificación.  

PROCESO: Gestión de Acciones Constitucionales – Juzgado Doce Administrativo 

• Documentar en los formatos establecidos las oportunidades de mejora, para que se genere conocimiento en la 

organización y se apalanque el mejoramiento continuo del sistema de gestión. 

 

PROCESO: Gestión de Proceso Contencioso Administrativo – Juzgado Quinto Administrativo 

• Tener en cuenta en el establecimiento de los riesgos, los relacionados con aspectos ambientales, para alinearse 

con las directrices corporativas y aportar en estos aspectos de interés común.  

• Definir y formalizar el tratamiento de salidas no conformes, para que se genere conocimiento en la organización 

y se apalanque el mejoramiento continuo del sistema de gestión. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá 
Auditor: Alvaro Perdomo Burgos 

 

Transversal todos los procesos 

Control de las Salidas No Conformes (SNC) y Gestión del Riesgo Operacional 

• Se debería considerar la importancia de contar con los indicadores de las SNC en todos los procesos. Esta 

medición es necesaria para evaluar la mejora tanto en los procesos misionales como en los de apoyo.  

• A pesar de que las SNC sean detectadas y corregidas dentro del proceso, se deberían registrar en las 

estadísticas para controlar su recurrencia, margen de tolerancia, su comportamiento y la eficacia de las acciones 

correctivas o planes de mejoramiento, aplicados.  

• Para tales efectos, el procedimiento para el Control de Salidas No Conformes (SNC) además de identificar las 

SNC (errores, fallas, incidentes), es necesario que las categorice según la importancia, prioridad, recurrencia y 

criticidad, con relación su incidencia en la posible materialización de los riesgos. Una vez definido lo anterior, 

cada proceso debe determinar los criterios sobre la necesidad o no de aplicar acciones correctivas y acciones 

preventivas, además de las correcciones.  

• En la matriz de riesgos es importante mostrar en primer lugar la identificación del riesgo inherente, puesto que 

se trata de establecer cuáles son los riesgos críticos y estratégicos de la organización y cuál sería su impacto si 

no existieran los controles. En estas condiciones el riesgo residual sería el resultado de validar la eficacia de los 

controles, lo que debería dar como resultado un bajo índice de probabilidad e impacto del daño o perdida si se 

materializa el riesgo. 

• En vista de que en muchos procesos se identificó el riesgo de afectación de la imagen y reputación de la entidad 

por varias causas, se pudo evidenciar que algunas de dichas causas también se pueden configurar a su vez 

como otros riesgos, por ejemplo, perdida financiera por detrimento patrimonial, riesgo que a su vez tiene causas 

propias a las cuales se deben aplicar unos controles. Por tanto, es necesario desagregar los posibles riesgos 
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asociados al tema de imagen y reputación, asignándole a cada uno las causas y los controles, con el fin de 

asegurar la cobertura y control a cada uno de los riesgos asociados. 

• Considerar la necesidad de llevar a cabo una revisión de los riesgos identificados y tratados, lo cual permitirá 

validar si realmente son riesgos o se trata de fallas, errores o salidas no conformes, a las cuales se les deben 

aplicar correcciones y acciones correctivas, lo cual podría reducir el número y tamaño de las matrices de riesgos, 

simplificando las tareas de mantenimiento y monitoreo y al mismo tiempo evitar duplicar tareas, puesto que 

algunas SNC pueden figurar con acciones correctivas y en la matriz de riesgos al mismo tiempo. 

• Es de tener en cuenta que el riesgo se define como la probabilidad de que ocurra un desastre o perdidas, daños, 

perjuicios, debido a las amenazas (fallas, errores, incidentes), frente a la vulnerabilidad de los procesos 

(ausencia, insuficiencia o fallas de los controles), en el caso de las organizaciones. 

• Conviene validar, que exista correlación entre las SNC y las causas de la materialización de los riesgos, debido 

a que en varios casos se evidenciaron diferencias entre las fallas, errores, e incidentes identificados en la matriz 

de SNC y las causas que se identifican en las matrices de riesgos. 

• En las presentaciones de la revisión por la dirección se debería tener en cuenta la información con indicadores 

de los riesgos materializados, así como la tipificación de causas y la eventual transversalidad de dicho fenómeno 

en los procesos, así como también, en las SNC se deberían incluir datos estadísticos tipificando las SNC por 

temas y por áreas o procesos. 

 

Indicadores de los procesos 

• En las fichas técnicas de los indicadores es importante definir la periodicidad no solo de la medición sino también 

de la evaluación final del resultado. Esto debido a que en varios casos a pesar de que la medición es mensual 

la evaluación es anual al cierre de la gestión del periodo. Esto con el fin de evitar posibles no conformidades por 

no cumplir el indicador mensual, originando acciones correctivas innecesarias. También se debería incluir el 

análisis de la tendencia con relación al año anterior.  

 

Gestión Humana 

• El aplicativo para la liquidación de nómina EFINOMINA debería contar con los controles automáticos necesarios 

para la detección de errores e inconsistencias, con el fin de evitar la revisión manual, ya que se trata de una labor 

engorrosa que demanda tiempo y recursos, que no garantiza un control eficiente, lo cual se evidencia en el 

número de reclamaciones.  

• Incluir indicadores de cobertura o participación en el programa de formación, así como la evaluación de la 

percepción de la satisfacción sobre la capacitación y sobre los eventos.  

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal Acusatorio de Bogotá – Complejo Judicial 
Paloquemao 
Auditor: Julio Roberto Rojas Hernandez 

 

• La búsqueda de consenso entre los Despachos Judiciales de Paloquemao, para establecer, implementar y 

mantener, mediante hoja electrónica tipo Excel, el Proceso Penal, desarrollando una herramienta automatizada 

que permite conservar la información para su análisis estadístico, calcular los indicadores de tiempos de 

oportunidad y alarmas, generar y conservar las diferentes actas del proceso. Se podría apoyar en el sistema que 

actualmente ha creado y utiliza exitosamente el Juzgado 21 PCC, referenciado en este informe. 

• La búsqueda de consenso entre los Despachos Judiciales de Paloquemao, para el manejo, revisión y 

actualización permanente de canales de comunicación digital del Despacho y las partes interesadas de los 
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Juzgados, con la creación de herramientas informáticas que apoyen el funcionamiento del Proceso. Se podría 

apoyar en el que actualmente ha creado y utiliza exitosamente el Juzgado 19 PMG, resaltado en este informe. 

• La búsqueda de consenso entre los Despachos Judiciales de Paloquemao, para establecer, implementar y 

mantener las mejores Buenas Prácticas de Gestión. Se podría apoyar en las guías que actualmente han sido 

ideadas e implementadas dentro del Juzgado 44 PCC, resaltadas en este informe. 

• La búsqueda de consenso entre los Despachos Judiciales de Paloquemao, para establecer, implementar y 

mantener el mejor Plan de Acción frente a los retos de modernización y transformación de la justicia virtual. Se 

podría apoyar en el Plan que actualmente ha sido ideado e implementado dentro del Despacho Judicial 44 PCC, 

resaltado este informe. 

• Establecer y determinar, mediante muestreo significativo, el flujo con que se presentan las Solicitudes de 

Audiencia Preliminar, por parte de la Fiscalía, para establecer si se presentan curvas de tendencia, establecer si 

hay sesgos o distorsiones a la distribución normal esperada, para derivar de allí acciones correctivas, validando 

cuántas de ellas llegan a buen término. 

• A partir de la lectura de los diversos Manuales de Funciones creada para cada despacho, el estudio de elementos 

de convergencia o divergencia entre los diferentes documentos, a partir del análisis comparativo, y frente a las 

pautas legales dadas, poder estandarizar directrices de configuración de un Manual de Funciones, que interprete 

requisitos de efectividad con la configuración funcional óptima recomendada. 

 

Notificaciones 

• La documentación de las buenas prácticas de recorrido en las notificaciones judiciales, en las trece rutas que 

constituyen las zonas específicas de Bogotá. Documentación del conocimiento específico no formalizado, 

proveniente de la decantación de la experiencia de años de aplicación continua del trabajo, y que se constituye 

en garantía de resultados fiables, reproducibles, ejemplo de la aprehensión de las buenas prácticas del oficio.  

• Iniciar un estudio de la evolución del proceso de Notas Pendientes, tratando de reconocer en ellas escalas de 

valor. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal Acusatorio de Bogotá – Complejo Judicial 
Paloquemao 
Auditor: Ingrid Carolina Hernandez Garcia 
 

General 

• Oportunidad de mejora: Realizar un conversatorio para compartir las mejoras prácticas implementadas en los 

diferentes juzgados de tal manera que puedan ser adoptadas por otros y se unifique el uso de estas con el fin 

de fortalecer el seguimiento y control, así como aumentar la productividad de los despachos. 

• Oportunidad de mejora (General): Establecer convenios con universidades para que ingresen Judicantes a la 

Rama Judicial de tal manera que se contribuya al desarrollo de actividades básicas en los juzgados, se fortalezca 

el conocimiento en los futuros Abogados y en caso de presentarse una vacante se facilite la ocupación del cargo. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal Acusatorio de Bogotá - Edificio TCI Carrera 7 N° 27 – 
18 
Auditor: Ingrid Carolina Hernandez Garcia 
 

En general 
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• Realizar un conversatorio para compartir las mejores prácticas implementadas en los diferentes juzgados de tal 

manera que puedan ser adoptadas por otros y se unifique el uso de estas con el fin de fortalecer el seguimiento 

y control, así como aumentar la productividad de los despachos. 

• Establecer convenios con universidades para que ingresen Judicantes a la Rama Judicial de tal manera que se 

contribuya al desarrollo de actividades básicas en los juzgados, se fortalezca el conocimiento en los futuros 

Abogados y en caso de presentarse una vacante se facilite la ocupación del cargo. 

• En la caracterización del proceso de Acciones Constitucionales es mencionado un Plan de Acción cuya 

responsabilidad para generación esta asignada al Juez, sin embargo, al indagar sobre el mismo se muestra un 

plan de acción general emitido por nivel central, es conveniente evaluar la necesidad de generar este documento 

o ajustar esta responsabilidad en el documento para asegurar que se encuentre actualizado. 

• Considerando que entrará en vigor la Ley 2430 de 2024 identificar en la matriz de riesgos el posible aplazamiento 

de audiencias por salas de audiencias no disponibles para establecer controles que permitan mitigar el riesgo. 

• Considerando que la mayoría de los juzgados tiene plantillas en Excel revisar la posibilidad de generar una 

plantilla única que se alimente de manera automática para subir la información a través de una interfase al 

sistema SIERJU. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Bogotá y oficina de Apoyo 
Auditor: Dali Bautista Leon 
 

REPARTO 

• Incluir en el procedimiento de reparto los criterios para las actividades de verificación en la recepción de los 

casos. 

Juzgado 2 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 4. 

• Revisar la asignación de recurso humano competente para este juzgado de manera que la cantidad de personal 

sea la suficiente para el desarrollo de las actividades y el logro de sus metas. 

 

Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5 

• Revisar la asignación de recurso humano competente para este juzgado de manera que la cantidad de personal 

sea la suficiente para el desarrollo de las actividades y el logro de sus metas. 

 

Juzgado 51 Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5. Sección 2 laborales. 

• El ajuste de los datos consolidados de los procesos que se muestran en la plataforma SAMAI ya que en los 

juzgados estos no corresponden con su realidad. 

• La generación de reportes oportunos y gráficos por parte de la Unidad de desarrollo y el análisis estadístico que 

retroalimente a cada juzgado de manera que soporten sus decisiones administrativas en estos análisis 

estadísticos. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Centro de Servicios Judiciales 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 

PROCESO: Recepción y Reparto, Gestión Secretarial, Asistencial Social  

• Hacer más visible la forma en que se va a evaluar las acciones para abordar los riesgos y las oportunidades a 

fin de facilitar la verificación de la eficacia de los controles establecidos para evitar su materialización y maximizar 

sus beneficios, respectivamente. 
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• Es conveniente que, en la herramienta de riesgos y oportunidades, los líderes de proceso establezcan los 

criterios para abordar acciones vía planeación estratégica y cuales se trabajaran por control operacional; basados 

en los resultados de eficacia de acciones implementadas para los riesgos y oportunidades detectadas. 

• Fortalecer la definición de las salidas no conformes, y el tratamiento a dar a cada una de ellas a fin de facilitar su 

detección y la toma de acciones como parte de su control. Así mismo, es importante tener en cuenta que todo 

proceso tiene desviaciones que al registrarlas e inventariarlas se pueden generar mejoras para reducirlas en el 

tiempo. Se recomienda que en el formato en el que se evidencie las no conformidades, su corrección y los 

resultados posteriores a la verificación de las soluciones. 

• Es conveniente revisar en tablero de indicadores del Centro de Servicio, que se establezcan además de 

indicadores de cumplimiento, también de eficiencia o efectividad y que estén asociados a los objetivos estratégico 

de los procesos y el impacto del resultado en su misionalidad.  

• Los informes de gestión deberían ir más allá de las estadísticas; por ejemplo, incluir análisis del comportamiento 

de los indicadores con hipótesis acerca de las causas de los resultados y formular líneas de acción orientadas a 

superar los resultados obtenidos. Un informe de gestión debería conducir a la toma de decisiones con 

responsables, plazos y resultados verificables mediante indicadores. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 

Acciones Constitucionales: Juzgados 9, 14, 19 

Ejecución de Penas: Juzgados 20, 28, 29 

EN GENERAL 

• Es necesario reforzar los conceptos de salidas no conformes del proceso y diferenciar los planes de mejora de 

las acciones correctivas, derivados del autocontrol de los procesos, con el fin de tener claridad cuando se debería 

aplicar y documentar una acción de mejora y cuando una acción correctiva en el SGC. 

• Gestión de Procesos Constitucionales y Penales. Es conveniente analizar la necesidad de identificar claramente 

en la columna de controles existentes de la matriz de riesgos y oportunidad los controles y no las evidencias de 

estos. 

• En el juzgado 14, revisar las prácticas actuales para hacer seguimiento a las acciones constitucionales de manera 

que se estandarice el seguimiento, evitando llevarlos en papeles sueltos y se pueden usar herramientas 

tecnológicas y permite rastrear las actuaciones con mayor facilidad, precisión y se facilita el control de archivo. 

 
SECCIONAL: Bogotá 
DEPENDENCIA: Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
y Oficina de Apoyo 
Auditor: Claudia Patricia Peña Navas 
 

Oficina de Apoyo 

• En el procedimiento de reparto de expedientes, retirar de la lista de documentos internos los formatos F-GPA.002 

/ 003 /008 teniendo en cuenta que aplica a los juzgados y no al proceso de reparto. 

• Evaluar las causas comunes en los hallazgos detectados en auditorías internas del área de acciones 

constitucionales y títulos judiciales, para revisar la pertinencia de levantar acciones correctivas y divulgación de 

lecciones aprendidas. 

• Continuar fortaleciendo los mecanismos de comunicación con los juzgados de origen, para disminuir el % de 

procesos devueltos por no cumplimiento de acuerdos, teniendo en cuenta que las devoluciones implican 

utilización de recursos del proceso de reparto. 
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• Es importante que desde el nivel central (Coordinación Dirección Seccional de Tecnología Bogotá) se realice 

análisis de causas y se emprendan acciones correctivas para el manejo de las 203 incidencias reportadas por 

los juzgados y la oficina de apoyo en lo que va corrido en el año 2024, por fallas reiterativas en las herramientas 

digitales y en la disponibilidad de red, entre las frecuentes.  

• Asegurar el manejo de humedades en el piso 3 en el área de notificaciones, teniendo en cuenta que se mantiene 

archivo físico en la gestión de la oficina.  

• Revisar la pertinencia de los requisitos definidos en el acuerdo para los asistentes administrativos grado 5 versus 

la realidad operativa del proceso de reparto, en donde se evidenció que se requieren además de conocimientos 

en técnicas de oficina otros conocimientos en sistemas de la información y habilidades en digitación, entre otros 

• Considerar la elaboración de una cartilla o guía del SIGCMA que pueda ser compartida con todos los nuevos 

servidores judiciales y que facilite los procesos de inducción, sensibilización y comunicación. 

 
SECCIONAL: Cundinamarca 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
Auditor: Dali Bautista Leon 

 

Comunicación Institucional: 

• El fortalecimiento del registro de la información del seguimiento a las quejas y reclamos presentados por las 

partes interesadas hasta asegurar la solución de estas. 

• Evaluar la necesidad de iniciar acción correctiva con los resultados de satisfacción del cliente por oportunidad y 

calidad de la respuesta recibida por PQRS ya que estos valores se encuentran inferiores a 4,0. 

 
SECCIONAL: Cundinamarca 
DEPENDENCIA: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca 
Auditor: Alvaro Perdomo Burgos 
 

Transversal todos los procesos 

• Control de las Salidas No Conformes (SNC) y Gestión del Riesgo Operacional 

• Se debería considerar la importancia de contar con los indicadores de las SNC en todos los procesos. Esta 

medición es necesaria para evaluar la mejora tanto en los procesos misionales como en los de apoyo.  

• A pesar de que las SNC sean detectadas y corregidas dentro del proceso, se deberían registrar en las 

estadísticas para controlar su recurrencia, margen de tolerancia, su comportamiento y la eficacia de las acciones 

correctivas o planes de mejoramiento, aplicados.  

• Para tales efectos, el procedimiento para el Control de Salidas No Conformes (SNC) además de identificar las 

SNC (errores, fallas, incidentes), es necesario que las categorice según la importancia, prioridad, recurrencia y 

criticidad, con relación su incidencia en la posible materialización de los riesgos. Una vez definido lo anterior, 

cada proceso debe determinar los criterios sobre la necesidad o no de aplicar acciones correctivas y acciones 

preventivas, además de las correcciones.  

• En la matriz de riesgos es importante mostrar en primer lugar la identificación del riesgo inherente, puesto que 

se trata de establecer cuáles son los riesgos críticos y estratégicos de la organización y cuál sería su impacto si 

no existieran los controles. En estas condiciones el riesgo residual sería el resultado de validar la eficacia de los 

controles, lo que debería dar como resultado un bajo índice de probabilidad e impacto del daño o perdida si se 

materializa el riesgo. 

• En vista de que en muchos procesos se identificó el riesgo de afectación de la imagen y reputación de la entidad 

por varias causas, se pudo evidenciar que algunas de dichas causas también se pueden configurar a su vez 

como otros riesgos, por ejemplo, perdida financiera por detrimento patrimonial, riesgo que a su vez tiene causas 
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propias a las cuales se deben aplicar unos controles. Por tanto, es necesario desagregar los posibles riesgos 

asociados al tema de imagen y reputación, asignándole a cada uno las causas y los controles, con el fin de 

asegurar la cobertura y control a cada uno de los riesgos asociados.  

• Considerar la necesidad de llevar a cabo una revisión de los riesgos identificados y tratados, lo cual permitirá 

validar si realmente son riesgos o se trata de fallas, errores o salidas no conformes, a las cuales se les deben 

aplicar correcciones y acciones correctivas, lo cual podría reducir el número y tamaño de las matrices de riesgos, 

simplificando las tareas de mantenimiento y monitoreo y al mismo tiempo evitar duplicar tareas, puesto que 

algunas SNC pueden figurar con acciones correctivas y en la matriz de riesgos al mismo tiempo.  

• Es de tener en cuenta que el riesgo se define como la probabilidad de que ocurra un desastre o perdidas, daños, 

perjuicios, debido a las amenazas (fallas, errores, incidentes), frente a la vulnerabilidad de los procesos 

(ausencia, insuficiencia o fallas de los controles), en el caso de las organizaciones. 

• Conviene validar, que exista correlación entre las SNC y las causas de la materialización de los riesgos, debido 

a que en varios casos se evidenciaron diferencias entre las fallas, errores, e incidentes identificados en la matriz 

de SNC y las causas que se identifican en las matrices de riesgos. 

• En las presentaciones de la revisión por la dirección se debería tener en cuenta la información con indicadores 

de los riesgos materializados, así como la tipificación de causas y la eventual transversalidad de dicho fenómeno 

en los procesos, así como también, en las SNC se deberían incluir datos estadísticos tipificando las SNC por 

temas y por áreas o procesos. 

 

Indicadores de los procesos 

• En las fichas técnicas de los indicadores es importante definir la periodicidad no solo de la medición sino también 

de la evaluación final del resultado. Esto debido a que en varios casos a pesar de que la medición es mensual 

la evaluación es anual al cierre de la gestión del periodo. Esto con el fin de evitar posibles no conformidades por 

no cumplir el indicador mensual, originando acciones correctivas innecesarias. También se debería incluir el 

análisis de la tendencia con relación al año anterior.  

 

Gestión Humana 

• El aplicativo para la liquidación de nómina EFINOMINA debería contar con los controles automáticos necesarios 

para la detección de errores e inconsistencias, con el fin de evitar la revisión manual, ya que se trata de una labor 

engorrosa que demanda tiempo y recursos, que no garantiza un control eficiente, lo cual se evidencia en el 

número de reclamaciones.  

• Incluir indicadores de cobertura o participación en el programa de formación, así como la evaluación de la 

percepción de la satisfacción sobre la capacitación y sobre los eventos.  

 
SECCIONAL: Bolívar - Cartagena 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 
Auditor: Luis Gerardo Martinez Díaz 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar. Edificio KALAMARY 

Planeación Estratégica 

• Cuando se formulen planes de acción como resultado de las decisiones de la revisión del SG, es necesario que 

las acciones sean concretas y específicas, sean asignadas a un responsable y en un plazo determinado, con 

entregables especificados y resultados esperados; esto facilitará tanto su implementación como la evaluación de 

su cumplimiento y eficacia.  

Comunicación Institucional 
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• El indicador de respuesta a PQR se calcula como el promedio del tiempo de respuesta a las PQR en un periodo; 

es necesario que el indicador determine la oportunidad en términos absolutos tomando en cuenta que el 

promedio no identifica los casos que superaron el plazo permitido. En este caso debería formularse un indicador 

que calcule las respuestas fuera de términos en relación con las PQR presentadas en un periodo de tiempo y 

que cumplieron el plazo de respuesta. 

 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena. Edificio Cuartel del Fijo 

Compras Públicas 

• La oportunidad en el registro de los análisis de los resultados de los indicadores, en particular en los casos en 

que los resultados no se ajustan a los niveles de desempeño esperados (2023). 

Gestión Administrativa 

• Adoptar medidas para asegurar que el informe de austeridad cubra todas las áreas de responsabilidad del 

proceso (por ejemplo, Archipiélago de San Andrés y Providencia). 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 

Gestión de procesos de la Jurisdicción de la Jurisdicción Ordinaria. Carmen de Bolívar. 

• Caracterización: reconsiderar la formulación del alcance para plantearlo en términos del ámbito de aplicación, en 

lugar de la descripción de su inicio y final. Si bien, este es un ajuste de forma, es importante porque se delimita 

la aplicación del proceso y define el perímetro de responsabilidades. 

• Plan de acción anual: es necesario que los despachos definan sus aportes al cumplimiento de los objetivos 

específicos de forma concreta y puntual; por ejemplo, en el caso del objetivo de mejorar los tiempos de respuesta 

y reducir el inventario, las acciones hacen referencia a libro de reparto y registrar respuestas, sin embargo, estas 

acciones no tienen como consecuencia la mejora de los tiempos de respuesta o la reducción del inventario. Las 

acciones deberían estar orientadas al logro de los objetivos, de forma que se demuestre el aporte de los 

despachos en su cumplimiento. La misma situación se observó con el objetivo específico de incrementar la 

calidad, cantidad y pertinencia de los datos del funcionamiento de los servicios; la acción de reportar estadísticas 

no aporta al incremento de la calidad o pertinencia de los datos. 

Gestión del riesgo: 

• Las actas de aprobación deberían detallar los cambios a la matriz de riesgos y el análisis de la eficacia de los 

controles que previenen la materialización de los riesgos. 

• Aumentar el conocimiento y dominio de los conceptos y de la gestión del riesgo, con el fin de lograr un mejor 

provecho se su implementación; por ejemplo, los controles de revisar y comparar las estadísticas lo lograr 

prevenir la materialización del riesgo o mitigar las consecuencias de su materialización. Igualmente, es necesario 

ajustar los parámetros y fórmulas el archivo (Excel) para asegurar que se aplica correctamente la valoración de 

los controles. Es importante definir la responsabilidad y autoridad por la gestión de los riesgos (propietario). 

 

Gestión de procesos de la Jurisdicción de Restitución de Tierras - Juzgados de Restitución de Tierras de 

Carmen de Bolívar 

• Caracterización: reconsiderar la formulación del alcance para plantearlo en términos del ámbito de aplicación, en 

lugar de la descripción de su inicio y final. Si bien, este es un ajuste de forma, es importante porque se delimita 

la aplicación del proceso. 

• Indicadores: es conveniente ajustar las fórmulas de cálculo de los indicadores de forma que muestren resultados 

objetivos y justos. Por ejemplo, el indicador de respuestas en un trimestre no toma en cuenta que una solicitud 

que sea recibida el último día hábil del trimestre debe ser respondida en el siguiente trimestre. Esto ocasiona 

que de muestren incumplimientos que no lo corresponden con la realidad. 
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• Debería considerarse los indicadores que actualmente se obtienen trimestralmente a nivel nacional para que 

sean usados por los despachos con el fin de realizar análisis del comportamiento del despacho y se adopten 

medidas de mejoramiento. 

 

Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena. Av. Daniel Lemaitre # 10-129 

• Adoptar medidas para garantizar que los usuarios de los servicios de justicia tengan la oportunidad de completar 

la encuesta de satisfacción independientemente de la forma en que se relacionan con el despacho, bien sea 

presencial o remoto / virtual, con el fin de considerar todas las alternativas en que se interactúa con dichos 

usuarios. 

 
SECCIONAL: Boyacá - Tunja 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Tunja 
Auditor: Dali Bautista Leon 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ 

 

PLANEACIÓN ESTRATEGICA: 

• La priorización de las partes interesadas identificadas en el análisis de contexto de la organización para que se 

conozcan cuáles son de mayor impacto para la organización y así identificar las acciones hacia la satisfacción 

de las expectativas de estas partes interesadas, también se recomienda registrar en la matriz de partes 

interesadas el método para satisfacer las expectativas de estas. 

• El registro del análisis de los indicadores en la matriz de indicadores por proceso enfocándose en las razones 

por las cuales no se logró la meta y la propuesta de acciones pertinentes. 

 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL. 

• La implementación de un protocolo de comunicación en caso de contingencia, emergencia o actos considerados 

como de afectación grave a la imagen de manera que estén claros los canales y mecanismo de comunicación 

en caso de presentarse un evento de estos. 

 

REORDENAMIENTO JUDICIAL 

• El fortalecimiento del control con respecto a la materialización de las propuestas de reordenamiento judicial de 

manera que se realice seguimiento a cuantas resultan viables para un período de tiempo. 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE TUNJA 

•  

• GESTIÓN ADMINSITRATIVA 

• La ubicación de las hojas de datos de seguridad en el sitio en donde se ubican los productos químicos de la 

bodega de insumos.  

 

GESTIÓN HUMANO: 

• La revisión del indicador de participación en los programas de bienestar que se encuentra en el 63% y la meta 

es del 90% de manera que si es necesario se inicie una acción correctiva que identifique la causa de la situación 

y se proponga la acción correctiva correspondiente. 

 
SECCIONAL: Cauca - Popayán 
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DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Cauca, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Popayán 
Auditor: René Martín 
 
Comunicación institucional 

• Asegurar que se logra canalizar todas las fuentes de información que es solicitada para diferentes 
requerimientos, de manera que les permita garantizar que la totalidad de los requerimientos solicitudes sean 
documentadas. 

• Fortalecimiento de la comunicación interna: Mejorar los canales de comunicación interna entre las diferentes 
áreas del Consejo para asegurar que toda la información relevante se comparta efectivamente, promoviendo una 
mayor cohesión y colaboración. 

• Capacitación continua en comunicación: Implementar programas de formación para el personal sobre 
comunicación efectiva y gestión de crisis, preparándolos para responder adecuadamente a situaciones 
imprevistas y mejorar la comunicación con el público. 

• Monitoreo y evaluación de la comunicación: Establecer un sistema de monitoreo para evaluar la efectividad de 
las estrategias de comunicación, utilizando encuestas y análisis de retroalimentación del público para identificar 
áreas de mejora y ajustar las acciones comunicativas. 

• Garantizar que se elimina de la publicación en oficinas certificados que se encentran vencidos y ya no hacen 
parte de certificación, como es el caso de los certificados de la norma NTCGP 1000. 

 
Reordenamiento judicial 

• Fortalecimiento del diagnóstico inicial: Realizar un diagnóstico más exhaustivo y periódico sobre las necesidades 
y problemáticas del sistema judicial en la seccional, permitiendo que las acciones de reordenamiento estén 
basadas en datos concretos y actuales. 

• Optimización de procesos internos: Implementar revisiones más profundas y continuas de los procesos internos, 
identificando cuellos de botella y áreas de mejora para reducir los tiempos de respuesta y aumentar desempeño 
. 

• Fortalecimiento de la comunicación institucional: Mejorar la comunicación entre las diferentes dependencias del 
Consejo y el personal judicial, asegurando que todos estén informados sobre los cambios y avances en el 
proceso de reordenamiento. 

• Evaluación de impacto: Establecer un sistema de monitoreo y evaluación que permita medir el impacto de las 
acciones de reordenamiento, utilizando indicadores que logren evidenciar el aporte de reordenamiento judicial 
para con los despachos. 

 
Gestion de la información estadística 

• Tomar medidas de control para lograr garantizar que los funcionarios tomen las capacitaciones necesarias para 
asegurar el buen manejo, control y tramite de la gestión de la información estadística. 

 
Planeación Estratégica 

• Tomar medidas de control para garantizar que se levanta el uso de los logos de certificación desactualizados, 
referenciados en documentación de la seccional. 

• Asegurar evidencia de la coherencia del resultado de la revisión por la dirección de la seccional de forma 
centralizada, para lograr que se realiza una verificación unificada de quienes lo componen como es el caso de 
todas las unidades que se encuentran certificadas. 

• Tomar medidas de control necesarias como seccionales para cuando se materializan los riesgos de la seccional 
para que sea alineada desde nivel central. 

 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán 
Mejoramiento de infraestructura 

• Aceleración de los procesos: Optimizar los trámites administrativos y burocráticos para agilizar la ejecución de 
los proyectos. 
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• Fortalecimiento de la sostenibilidad: Priorizar el uso de materiales y tecnologías sostenibles para reducir el 
impacto ambiental de las obras. 

• Estructurar un plan de mantenimiento de infraestructura considerando aspectos prioritarios que requieren ser 
ejecutados con frecuencias definidas. 

• No se tiene establecida un inventario que compone la infraestructura de la seccional, por ende no existe un plan 
de mantenimiento para lograr acatar los mantenimientos requeridos. 

 
Gestion Humana 

• Tomar medidas para lograr digitalizar las encuestas realizadas respecto a la identificación de las necesidades 
de capacitación. 

• Garantizar que se demuestre la ejecución de las capacitaciones programadas durante el recorrido del año 2024, 
en el cronograma de capacitación de competencias. 

 
SECCIONAL: Nariño - Pasto 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Pasto 
Auditor: Claudia Patricia Peña Navas 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO 

• Incluir en el formato de planificación y gestión del cambio para el “mantenimiento preventivo y correctivo de la 

sede del Palacio de Justicia” los riegos e impactos identificados en el eje de calidad y prestación del servicio y 

las acciones de planeación y gestión de los mismos. 

• Fortalecer el análisis de datos de los resultados de las encuestas de satisfacción aplicadas al finalizar los 4 

procesos de rendición de cuentas. 

 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE PASTO 

• Sigue siendo un reto para la Rama asegurar la consecución y asignación de recursos a las Seccionales para 

cubrir la totalidad de necesidades de infraestructura y mantener los equipos técnicos necesarios para la ejecución 

de las obras. Para el año 2024 se asignó aproximadamente un 25% del presupuesto solicitado a la seccional de 

Pasto. 

• Revisar la plantilla utilizada para las comunicaciones de la Seccional Judicial de Pasto, a fin de asegurar que la 

información correspondiente al número del certificado del Sistema de Gestión de Calidad otorgado por ICONTEC, 

aparezca completa. 

• Considerar la adopción de indicadores propios en el proceso de gestión humana para evaluar la cobertura de 

servidores judiciales con las acciones de formación que se emprenden en la Seccional. 

 
SECCIONAL: Norte de Santander- Cúcuta 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cúcuta 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

Proceso: Planeación Estratégica 

• En la actualización del DOFA, identificar qué fue lo que cambió como por ejemplo lo correspondiente a las nuevas 

amenazas que incluyó el cambio climático y en la parte social el tema relacionado con el orden público 

considerando la frontera. 

• Revisar la estrategia utilizada para dar tratamiento a la debilidad de la realización oportuna del plan de acción, 

matriz de riesgos y demás documentos del SIGMA considerando que la debilidad persiste. 
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• En la matriz de riesgos, considerar como control de la causa relacionada con las necesidades de las 

dependencias, el control y análisis de las cargas de trabajo de cada despacho y el reordenamiento información 

que se encuentra en el Sierju. 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 

Proceso: Reordenamiento Judicial 

• En la caracterización del proceso, solicitar al nivel central lo que se entiende por acciones preventivas que se 

encuentra como actividad del actual con el fin de aplicarla de acuerdo con las indicaciones dadas pues se conoce 

únicamente lo relacionado con las salidas no conformes y cuando se toman acciones correctivas. 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 

Proceso: Administración de la carrera judicial 

• Es importante analizar los resultados del indicador de cobertura de carrera judicial teniendo en cuenta la 

información de base y la fórmula aplicada. Lo anterior para que se aplique la formula tal como se establece 

documentalmente y en el análisis se aplique sin ambigüedades los términos aplicados. 

 

Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 

Proceso: Gestión de la información estadística 

• Solicitar al nivel central aclaración con respecto al número del certificado de ICONTEC de la seccional pues en 

el membrete de la hoja para la comunicación de los actos administrativos se registra un número diferente al que 

se encuentra en el certificado que se envió el día de la auditoria. Así mismo solicitar que se complemente en el 

certificado, el nombre de la Seccional porque hace falta el departamento de Arauca. Adicionalmente, solicitar la 

eliminación de la hoja membretada del logo de la NTCGP1000 pues la norma ya no existe. 

 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 

Proceso: Mejoramiento de infraestructura física 

• Solicitar subir al SECOP II los seguimientos de la interventoría del proyecto de los aires acondicionados pues no 

se encuentran y revisar con detenimiento la información de los proyectos en el SECOP con el fin de realizar de 

manera sistemática la actividad de verificación que se encuentra en la caracterización del proceso. 

• Revisar la matriz de riesgos con el fin de analizar si los riesgos establecidos están bien formulados o si se 

reportan como riesgos las causas que pueden generar un riesgo. Adicionalmente analizar también la información 

que se encuentra en la columna de la opción de tratamiento una vez se realizan los controles con el fin de tener 

claridad en la eficacia de los controles. 

 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 

Proceso: Gestión administrativa 

• Para tener acceso fácil a la información documentada es pertinente tener una carpeta especial identificada con 

los mantenimientos de los vehículos automotores de la seccional, de manera, que en línea, se tenga acceso a 

la información actualizada. 

• Incluir en el plan estratégico de seguridad vial de Cucuta, PESV, las camionetas donadas por la Embajada 

Americana para considerarlas en los mantenimientos del parque automotor. 

 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 

Proceso: Compras públicas 

• Revisar detenidamente las fechas y horas de las evaluaciones preliminares de las propuestas de oferentes con 

el fin de que guarde consecutivamente los tiempos establecidos para la solicitud de aclaraciones por manejo de 

ofertas artificialmente bajas. 
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Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 

Proceso Gestión Humana 

• Para conocer quienes tienen las hojas de vida que han solicitado en calidad de préstamo para alguna novedad, 

establecer un control documentado con el fin de evitar el traspapelar una hoja de vida en algún escritorio. 

 
SECCIONAL: Santander - Bucaramanga 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bucaramanga, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de 
Bucaramanga 
Auditor: Ingrid Carolina Hernandez Garcia 

 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 

Compras públicas 

• Incluir en la matriz de riesgos, el riesgo de no funcionamiento de la aplicación “App sorteos”, así como la manera 

de proceder si esta situación se presenta para asegurar la continuidad del proceso de contratación. 

• En los pliegos tipo considerar una alternativa frente al no funcionamiento de la “App sorteos” para brindar 

transparencia al proceso de contratación y asegurar su continuidad. 

 

Centro de Servicios Judiciales 

• Crear una base de lecciones aprendidas para socializar las mejores prácticas de trabajo y fortalecer así la gestión 

del conocimiento. 

 

Centro de Servicios Judiciales (Atención al usuario) 

• Para complementar los resultados de encuesta de satisfacción evaluar la implementación de otros métodos de 

monitoreo de satisfacción del cliente. Consultar GTC-ISO/ TS 9002:2017. Sistemas de gestión de la calidad. 

Directrices para la aplicación de la norma ISO9001:2015. 

 

Gestión Administrativa 

• Digitalizar la solicitud de intervenciones de mantenimiento (Formulario en la herramienta Forms) para facilitar el 

seguimiento a la misma, la consolidación de información y minimizar el uso de papel. 

 

Jurisdicción Ordinaria  

Juzgado N° 10 Penal del circuito con función de conocimiento 

• Considerando que entrará en vigor la Ley 2430 de 2024, así como los buenos resultados del juzgado, evaluar 

dejar como permanente el cargo de Oficial Mayor (Actualmente en descongestión) para asegurar que se 

mantenga la productividad del despacho. 

• (En General): Establecer convenios con universidades para que ingresen Judicantes a la Rama Judicial de tal 

manera que se contribuya al desarrollo de actividades básicas en los juzgados, se fortalezca el conocimiento en 

los futuros Abogados y en caso de presentarse una vacante se facilite la ocupación del cargo. 

 
SECCIONAL: Santander - Bucaramanga 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bucaramanga, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de 
Bucaramanga 
Auditor: Carlos Arturo Peña Zapata 

 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
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• Reflexionar, desde el diseño y la configuración del Sistema Integrado de Gestión, sobre el componente ambiental. 

Establecer formalmente los objetivos que se ha trazado la Seccional de Bucaramanga en materia ambiental (y 

de cambio climático), y oficializar las estrategias con las que se planea lograrlo. Evaluar las distintas acciones 

que, directa o indirectamente, se realizan desde la práctica con enfoque de sostenibilidad; estudiar la posibilidad 

de establecer armonía entre ellas y darles un foco estratégico para así fortalecer la real integración del Sistema 

Integrado de Gestión de calidad y Medio Ambiente desde las ópticas normativas de ISO 9001, NTC 6256 y GTC 

268 

 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

• Repensar el enfoque de las actividades que se desarrollan en el proceso de Comunicaciones de la Seccional de 

Bucaramanga y desde el CENDOJ. Analizar el rol estratégico de dicho proceso, determinar si las acciones que 

se adelantan son de tipo estratégico o tienen carácter de apoyo operacional; a partir de lo anterior, evaluar si es 

pertinente someter dicho proceso a una reingeniería total en compañía de la Oficina de Comunicaciones del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

REORDENAMIENTO JUDICIAL 

• Fortalecer el capítulo de “considerando” de los acuerdos de traslados transitorios (ejemplo caso acuerdo 

CSJSAA24-102 de 2024-03-13) del proceso de Reordenamiento Judicial de la Seccional de Bucaramanga, de 

tal forma que se evidencie la necesidad del traslado, el efecto que se espera generar en el proceso - área al que 

llega el Servidor Judicial y el efecto que se genera en el proceso - área del cual sale dicho servidor judicial; es 

decir la relación costo - beneficio en términos de capacidad de atención de la oferta – demanda de cada uno de 

los despachos involucrados. 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO No. 0022 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

• Repensar la frecuencia con la que se calcula los indicadores del juzgado No.0022 Penal municipal con función 

de conocimiento, de tal forma que permita someter a análisis la información arrojada por dichos indicadores y 

tomar decisiones oportunas para la mejora del método operacional del Juzgado. 

• Estudiar la posibilidad de diseñar algún mecanismo que asegure que todo servidor judicial que ingresa (por 

ejemplo, los Judicantes) tengan el detalle de cómo activar el reporte de recibido y lectura de las notificaciones 

para las audiencias, cuando dichas notificaciones con enviadas por correo electrónico. 

 

JUZGADO No. 002 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

• Reflexionar acerca de la identificación de los riesgos. Analizar sobre los principales riesgos a los que expone 

cualquier persona – órgano que toma decisiones, tales como desacierto, negligencia y prevaricato, entre otros. 

(Nota. Esto aplica para toda la Entidad). 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

CONTEXTO 

• Reflexionar acerca del enfoque estratégico del Centro de Servicios. Determinar si es reactivo – proactivo – 

propositivo. Reflexionar acerca de las necesidades futuras de la misionalidad de la administración de la justicia 

y así determinar las capacidades que requerirá el Centro de Servicios. Repensar las competencias establecidas 

para el personal de tal forma que se visualice la proyección de las distintas especialidades y los distintos roles 

(equilibrio entre lo técnico – científico - judicial - administrativo). A partir de lo anterior, determinar si es necesario 

someter el proceso a un ejercicio de rediseño. 
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• Considerar la posibilidad de estructurar un detalle de “mapa de proceso” específico para el Centro de Servicios, 

y tener una mejor visualización de aquellos subprocesos que ejecuta, así como identificar aquellos que tienen 

un rol más cerca de lo misional en la administración de justicia y aquellos que tienen un carácter más de apoyo 

operativo. Este ejercicio podría ser útil para determinar el tipo y cantidad de recursos (técnicos y tecnológicos) 

que se tiene y se proyecta tener en el Centro de Servicios. 

 

ATENCIÓN AL USUARIO 

• Reflexionar sobre los instrumentos empleados para recopilar la percepción del usuario. Evaluar la importancia 

de categorizar el usuario en sus diferentes tipos de partes interesadas (abogados, universidades, policía, fiscalía, 

ciudadanos en general, entre otros), recordar las necesidades y expectativas identificadas desde la fase de 

análisis del contexto y a partir de allí determinar los instrumentos específicos para capturar la percepción de 

satisfacción de cada parte interesada. 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

• Estudiar la posibilidad de darle agilidad a los procesos y proyectos tendientes a mejorar las condiciones de la 

infraestructura física del archivo documental de la Seccional Bucaramanga a fin de evitar deterioro de la 

información documentada; de igual forma, estudiar la posibilidad de repensar la estrategia para la gestión de 

recursos necesarios en función de la gestión documental. 

 
SECCIONAL: Valle del Cauca - Cali 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Buga 
Auditor: Jose Fernando Ruiz Ruiz - Olga Clemencia Ariza Lopez 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

Generales en los procesos 

• Fortalecer el conocimiento y entendimiento del concepto del producto / servicio / salidas no conformes del 

Sistema de Gestión, así como el procedimiento para su identificación, registro y análisis, de modo que los líderes 

y equipos de trabajo de los procesos ante este tipo de situaciones, se encuentren con toda la capacidad necesaria 

para aplicar los lineamientos definidos en el Sistema y se logre la mejora continua de la gestión a partir de esta 

información. 

• Profundizar el análisis de los riesgos y sus controles, de modo que realmente el ejercicio realizado sea útil en los 

procesos, que tales controles son eficaces y suficientes para asegurar los niveles de conformidad esperados y 

se minimiza la probabilidad de ocurrencia de deviaciones con respecto a los lineamientos establecidos y la ruta 

fijada para cumplir los objetivos del Sistema de gestión. 

 

Direccionamiento Estratégico 

• Adicional y complementario al análisis de contexto nacional, es pertinente elaborar un análisis de contexto local 

que incluya las cuestiones internas y externas de manera individual para la Seccional, en razón a todas las 

condiciones particulares en las que se gestiona el cumplimiento de los objetivos del Sistema de gestión, que si 

bien son los mismos a nivel nacional, no así son las condiciones para desarrollar todas las estrategias y 

actividades necesarias para dar cumplimiento a estos objetivos, como tampoco es igual el análisis para identificar 

los riesgos y oportunidades de la gestión, por lo cual es pertinente identificar y gestionar todos los aspectos que 

en algunos casos se generalizan a nivel país y en otros son específicos para Seccional Valle del Cauca. 

• Profundizar en el análisis de las Partes interesadas, que a nivel local algunas tienen particularidad en sus 

necesidades y expectativas con respecto a los servicios de la rama judicial, que conviene precisar con claridad 

a fin de evaluar lo pertinente que está dentro de las capacidades de la Seccional atender o no, según 

corresponda. 
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• Fortalecer el análisis de las cuestiones asociadas al Cambio climático en la Seccional, de forma que el resultado 

de la actividad permita asociar con las directrices emitidas al respecto por parte de la Alta dirección de la sede 

central, al igual que definir e implementar las acciones propias de la Seccional para dar respuesta al 

requerimiento normativo relacionado con el Cambio climático. 

 

Administración de la Carrera Judicial 

• Considerar como Salida no conforme las inconsistencias que eventualmente se presentan en la oferta de cargos 

de empleados de la Rama judicial, que por error se publican y finalmente no corresponden al listado oficial de 

vacantes, de manera que esta información se registre como tal en el Sistema de gestión, se analice y sobre esta 

se formulen los planes de acción de mejora necesarios que permitan evitar reincidencia de este tipo de 

situaciones. 

• Profundizar en el análisis del comportamiento de la postulación a cargos en la Seccional Valle del Cauca, como 

son cargos para los cuales no se reciben postulaciones, cargos con mayor oferta de postulantes, localidades de 

mayor o menor demanda, entre otras variables sujetas de análisis que permiten identificar tendencias de interés, 

que posteriormente conlleven a la formulación de oportunidades de mejora para la gestión. 

• Continuar solicitando a la sede central la implementación de la herramienta tecnológica presupuestada para usar 

en el proceso de la Carrera judicial, a fin de optimizar las tareas operativas y la generación de reportes que se 

requieren para su análisis, estudio y toma de decisiones 

 

Gestión de la Información estadística 

• Evaluar la pertinencia de profundizar en la generación de reportes estadísticos, que adicional a presentar los 

indicadores de Índice de evaluación y rendimiento, se generen otros indicadores complementarios por el análisis 

de diferentes variables del informe que permitan identificar nuevas oportunidades de mejora para la gestión de 

los procesos de la Seccional. 

 

Reordenamiento Judicial 

• Implementar un indicador de acciones emprendidas en la Seccional con respecto al Reordenamiento judicial, las 

cuales están dentro de la autoridad y posibilidad de tomar decisiones por parte de los Magistrados de la 

Seccional, para de esta manera visibilizar la gestión que se realiza localmente, al igual que motivar la generación 

continua de este tipo de iniciativas que aportan en la mejora continua de la prestación de los servicios. 

 

Asistencia Legal 

• Implementar un indicador de gestión relacionado con la atención de consultas de tipo jurídico que internamente 

y otras Partes interesadas realizan al proceso, a fin de llevar un control y referencia sobre las actividades de este 

tipo. Para el efecto es importante implementar un cuadro / matriz en Excel en el que se incluyan todas las 

consultas con fecha de recepción, fecha de atención, motivo, área / Parte interesada que solicita, entre otras 

variables que facilitan hacer el seguimiento de cada caso, la posterior consolidación y análisis de los datos y 

formulación de acciones de mejora. 

 

Juzgados penales de Buga 

Contexto estratégico 

• Fortalecer el informe de Revisión por la Dirección, incluyendo con mayor detalle cada componente de la 

información de entrada, en especial la retroalimentación de las Partes interesadas, cambios en las cuestiones 

internas y externas, conformidad de la prestación de los servicios, desempeño de los procesos y al final el detalle 

de las acciones de mejora propuestas a partir del análisis de esta información de entrada, con definición de 

responsables y fechas de cumplimiento. 
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• Profundizar para los Juzgados el entendimiento de aplicar los servicios no conformes, asociando que estos se 

presentan por errores, inconsistencias, desviaciones o fallas en la ejecución de todas las actividades que se 

realizan, para lo cual conviene identificar estas condiciones, registrar en formatos del Sistema de Gestión para 

facilitar su posterior análisis y formulación de acciones de mejora que sean necesarias. 

• Fortalecer el entendimiento de las matrices de riesgos operacionales y su utilidad en los Juzgados, de manera 

que esta sea una herramienta que aporta para la mejora continua de la gestión, en la medida que se evalúan los 

controles para los riesgos y se determina con base en estos si es necesario fortalecerlos o incluir otros 

adicionales que mitiguen aún más la probabilidad de ocurrencia de riesgos que afecten el cumplimiento de los 

objetivos y metas planificadas para la gestión de los Juzgados. 

 

Centro de Servicios 

• Considerar para el Centro de servicios que una de las Salidas no conformes del proceso es el reparto mal 

realizado, es decir que se recibe incompleto en su documentación o se dirige en forma equivocada a un Juzgado 

que no corresponde, entre otras posibilidades que refieren errores del proceso, por lo cual conviene identificar 

de manera puntual cada caso, registrarlo en el Sistema de gestión, analizar y formular acciones de mejora para 

evitar su reincidencia. 

 
SECCIONAL: Valle del Cauca - Cali 
DEPENDENCIA: Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali, Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Buga 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 

 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali 

Gestión Administrativa/Compras Públicas 

• Definir con mayor precisión las diferencias entre las etapas de evaluación y reevaluación de proveedores y 

hacerlas evidentes en los documentos de compras (observaciones de cada contrato), para posterior solicitud de 

planes de acción y toma de decisiones resultantes de este seguimiento.  

• Fortalecer la definición de las salidas no conformes, y el tratamiento a dar a cada una de estas con el fin de 

facilitar su detección y la toma de acciones como parte de su control. Así mismo, es importante tener en cuenta 

que todo proceso tiene desviaciones que al registrarlas e inventariarlas se pueden generar mejoras para 

reducirlas en el tiempo. Se recomienda que en el formato en el que se evidencie las no conformidades, su 

corrección y los resultados posteriores a la verificación de las soluciones. 

 
SECCIONAL: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DEPENDENCIA: Direccionamiento estratégico: Presidencia de Corte Suprema, Presidencia de la Sala de 
Casación Civil, Presidencia Sala de Casación Laboral - Sala de Casación Civil: Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
Auditor: Luis Gerardo Martinez Diaz 

 

RECURSOS 

• Ascensores: Es conveniente que se identifique la diferencia entre informes de mantenimiento y los certificados 

de óptima operación exigidos en el Acuerdo 0470 de 2011 del Concejo de Bogotá. Los certificados son emitidos 

únicamente por organismos acreditados por el ONAC, mientras que los informes de mantenimiento no tienen 

requisitos reglamentarios acerca de las personas que los pueden emitir. Si bien, el proceso no tiene a cargo el 

mantenimiento y certificación de los ascensores, puede ser de utilidad tener esta claridad en apoyo al proceso 

que tiene a su cargo los ascensores.  
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TECNOLOGÍA  

• Es conveniente profundizar en el concepto de “proceso” con el fin de precisar las entradas y sus proveedores, 

las actividades del proceso, así como en las salidas y sus respectivos clientes de forma que exista delimitación 

de las interacciones y sus especificaciones; esto permitirá una comunicación clara y concreta tanto con los 

proveedores como con los clientes de los servicios del proceso. 

• Es necesario validar los indicadores y lograr que sean coherentes con los objetivos del proceso. Tomar en cuenta 

que el indicador de interacciones con el portal web tiene causas inherentes a la tecnología y otras que dependen 

de las actividades de la Corte que son de interés público, de forma que el número de interacciones depende de 

un conjunto de causas y algunas de ellas no dependen del proceso. Este podría ser un indicador institucional 

para monitoreo (no de desempeño). 

• Validar la aplicación del concepto de “tolerancia” a la meta del indicador; si la meta es 25%, la tolerancia de 5% 

fija dos límites: 20% y 30%; sin embargo, para la meta de interacciones web, no sería aplicable un límite superior, 

ya que, a mayor valor, mejor es el resultado. 

• Tomar en cuenta que analizar un resultado de la medición de un indicador es más que describir el 

comportamiento de las cifras; el análisis implica atribuir causas al resultado y formular líneas de acción orientadas 

a un mayor nivel de desempeño. Es conveniente que se lleve a cabo un entrenamiento en diseño y análisis de 

indicadores con el fin de aumentar el beneficio de su aplicación.  

 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO JURISPRUDENCIAL 

• En relación con el control para la identificación de salidas no conformes, podría ser conveniente aplicar técnicas 

de muestreo estadístico, en ligar de muestreo porcentual. Esto tiene como ventaja que los tamaños de muestra 

se adaptan a la calidad de los documentos; si la calidad es alta los tamaños de muestra son bajos y viceversa. 

La norma ISO 2859-1:1999 (confirmada en 2020) Procedimientos de muestreo para la inspección por atributos. 

Parte 1: Planes de muestreo para las inspecciones lote por lote, tabulados según el límite de calidad de 

aceptación (LCA). El tamaño de la muestra depende del límite de calidad de aceptación que la entidad considere 

adecuado.  

 

TODOS LOS PROCESOS - CORTE SUPREMA 

• Indicadores (General): Es conveniente que se precise el concepto de “tolerancia” que se aplica a las metas de 

los indicadores, ya que se observaron diferentes interpretaciones por parte de los colaboradores de los procesos; 

tomar en cuenta que hay indicadores que tienen “piso” (por ejemplo, porcentaje de cumplimiento de un plan de 

trabajo, cuya meta mínima aceptable es de 90%); hay indicadores que tienen “techo” (por ejemplo, porcentaje 

de devoluciones de solicitudes cuya meta máxima aceptable es de 1%); así como hay indicadores que tienen 

una franja de aceptación (por ejemplo, nivel de inventarios cuya meta podría ser 2 meses ± una semana). 

Precisar los límites (máximos o mínimos o tolerancias) de desempeño de los indicadores permitirá una mejor 

aplicación del concepto de cumplimiento y de la necesidad de adoptar planes de acción para superar una meta 

que no se cumplió en un periodo de tiempo. 

• Análisis de indicadores: es importante que se diferencie entre describir y analizar; la descripción se enfoca en 

explicar un resultado cuantitativo o cualitativo en un texto; mientras que el análisis se enfoca en la interpretación 

del resultado, formulando hipótesis que expliquen el nivel alcanzado (relación causa - efecto) y, cuando no se 

cumpla una meta, se formulen planes de acción orientados a eliminar las causas del resultado (hipótesis). 

Avanzar en esta dirección, contribuirá a que los planes que se adopten para el cumplimiento de metas sean 

acertados y se apoye la mejora sistemática de los procesos. 

 

SECCIONAL: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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DEPENDENCIA: Direccionamiento estratégico: Presidencia de Corte Suprema, Presidencia de la Sala de 
Casación Civil, Presidencia Sala de Casación Laboral - Sala de Casación Civil: Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
Auditor: Dali Bautista Leon 

 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO - SALA LABORAL: 

• La Inclusión en la matriz de partes interesadas de la Sala Laboral de las acciones puntuales para satisfacer las 

expectativas de estas partes interesadas. 

 

MEJORAMIENTO: 

• La actualización del concepto de acciones de mejora de manera que se clasifiquen las acciones en correctivas, 

preventivas y de mejora con el fin de generar un indicador de estas acciones tomadas por los diferentes procesos 

de la organización. 

 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO JURISPRUDENCIAL: 

• La revisión del objetivo del proceso en cuanto al aseguramiento de la calidad de las providencias, además la 

utilización de normas técnicas que orienten como definir planes de muestreo, por ejemplo, NTC 2859-1, de 

manera que la selección de muestras de las providencias sea apropiada con respecto a los recursos asignados. 

 

TRAMITES JUDICIALES CORTE SUPREMA: 

• La revisión de las tolerancias de los indicadores del proceso de manera que se establezcan en función de los 

resultados de periodos anteriores. 

 
SECCIONAL: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DEPENDENCIA: Sala Especial de Instrucción Corte Suprema de Justicia - Sala Especial de Primera Instancia 
Corte Suprema de Justicia: 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

 

SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Planeación Estratégica 

• Definir la frecuencia de seguimiento del análisis del contexto y documentar el seguimiento con el fin de conocer 

si hay algún cambio en el DOFA, si se presentan nuevas amenazas o nuevas oportunidades, si alguna debilidad 

ha sido subsanada y si se han identificado fortalezas y establecer estrategias para abordarlas. 

• Revisar la matriz de riesgos y el documento de salidas no conformes para que se identifiquen claramente los 

riesgos que deben ser proporcionales al impacto potencial en la conformidad de los servicios e igualmente 

verificar en la matriz de salidas no conformes aquellas a las que se le puede dar tratamiento inmediato por medio 

de un reproceso, corrección, permiso de desviación, entre otros. 

• Dar celeridad a la asignación del enlace del SIGMA para que apoye a la Sala en lo relacionado con la información 

documental y con el fin de que acompañe a los procesos en la implementación de las disposiciones establecidas. 

• Teniendo en cuenta que en la Corte Suprema de Justicia se hace un solo informe de revisión por la dirección 

que incluye: la Sala Especial de Primera Instancia, la Sala Especial de Instrucción, la Sala de Casación Civil y la 

Sala de Casación Laboral y se analizan los resultados globalmente, es conveniente analizar los resultados de la 

gestión requerida en el SIGMA (salidas no conformes, acciones correctivas, resultados de auditoría interna, 

planificación de cambios, riesgos y oportunidades, control documental) por cada una de las Salas, en los informes 

de gestión para que sean considerados en la revisión por la dirección global. 

 

Juzgamiento penal para aforados  
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• Revisar la caracterización del proceso teniendo en cuenta que la actividad de implementación de los programas 

que conforman el PGA (plan de gestión ambiental) no es una actividad que realice el proceso y no se tiene 

conocimiento del plan en la Sala. 

• Analizar la pertinencia de hacer seguimiento al artículo 175 de la ley 906 en la que se establecen los tiempos 

esperados del trámite del proceso y no únicamente el de la prescripción. Adicionalmente, y de acuerdo con lo 

anterior, en la matriz de los riesgos se considera el riesgo de vencimiento de términos y no de prescripción.  

 

Gestión de Servicios Judiciales 

• Tener en cuenta entre las causas del riesgo de incumplimiento en la realización de audiencias, lo relacionado a 

la decisión que se toma considerando la prelación legal ( como por ejemplo: privado de la libertad y procesos de 

víctimas menores de edad, entre otros). 

 
SECCIONAL: CONSEJO DE ESTADO 
DEPENDENCIA: Presidencia/Sección 1,4,5 y Sala de Consulta y Servicio Civil 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

 

Direccionamiento estratégico 

• Teniendo en cuenta el planteamiento realizado en las acciones correctivas para dar tratamiento a la no 

conformidad de auditoría interna, complementar las acciones con el despliegue a nivel operativo en los procesos 

de las actividades planteadas para abordar el tema relacionado con el cambio climático.  

• En la revisión por la dirección, considerar la retroalimentación de los grupos de valor, por separado de la encueta 

de satisfacción, con el fin de conocer en qué medida se cubren las expectativas y necesidades identificadas en 

los grupos de valor y realizar, si fuese necesario, la actualización de las necesidades y expectativas de acuerdo 

con la retroalimentación obtenida.  

• Considerar en el indicador de la eficacia del MGIP las acciones correctivas y las oportunidades de mejora además 

del promedio del desempeño de los procesos. 

• Complementar la caracterización del proceso con las actividades realizadas en el hacer para el análisis del 

contexto y abordar los riesgos y oportunidades derivados el análisis. En las salidas registrar los registros 

correspondientes a estas actividades, de la misma manera como se hace registra en la actividad de verificación. 

• También es pertinente abordar el tema relacionado con la planificación de los cambios en el sistema de gestión 

cuando se presenten situaciones relacionadas con la asignación o reasignación de responsabilidades y 

autoridades, la disponibilidad de recursos con el fin de que no se vea afectada la integridad del sistema de gestión 

implementado. 

 

Gestión de Medios de Control de lo Contencioso Administrativo 

• Teniendo en cuenta que este proceso y el de acciones constitucionales están mutuamente relacionados en todas 

sus actividades del ciclo PHVA, estudiar la factibilidad de fusionarlos. Lo anterior contribuirá en el control del 

proceso y de la información documentada aplicable. 

• Para los controles del riesgo decisiones con criterios diferentes frente a los mismos supuestos facticos u opuestas 

a la jurisprudencia manejada por la corporación, revisar si las causas que lo generan están cubiertas por los 

controles definidos o si es pertinente establecer nuevos controles para mitigar la materialización del riesgo por 

una causa identificada a la que no se le ha establecido control.  

 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Valor 

• Revisar los puntos de la encuesta que se aplica a los grupos de valor, diferentes a los usuarios directos de los 

servicios, pues con esas preguntas se obtienen respuestas relacionadas con la percepción que se tiene de los 
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productos y servicios. Es importante tener presente que la retroalimentación de los grupos de valor es vital para 

hacer seguimiento a los requisitos pertinentes de las partes interesadas y que ésta no se obtiene únicamente 

con la aplicación de encuestas, otros mecanismos también deben ser considerados. 

• Teniendo en cuenta el nuevo grupo de valor relacionado con la jurisdicción de lo contencioso y administrativos 

(jueces administrativos y tribunales administrativos), dar celeridad a la actualización de la matriz para incluirlo. 

 

Gestión de Divulgación Jurisprudencial y Consultiva 

• Dar celeridad a la evaluación los resultados de satisfacción de los usuarios de la Relatoría, pues esta es una 

actividad de verificación del proceso. 

 

Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

• Teniendo en cuenta que los indicadores que actualmente se llevan en el proceso son de cumplimiento, considerar 

indicadores que evalúen el objetivo del proceso teniendo en cuenta la operatividad, el buen uso y la 

modernización de la plataforma tecnológica a través de la innovación con el fin de atender las necesidades del 

servicio de administración de justicia y la labor consultiva del Consejo de Estado.  

 

Mejora continua del MGIP 

• Para el riesgo de pérdida de enfoque hacia la mejora por parte de la organización, registrar los controles 

existentes en el documento de transición del módulo de riesgos del LinkCE. 

• Considerar acompañamientos a los diferentes procesos o reforzar la formación a los responsables de los 

procesos sobre el concepto de las salidas no conformes y el tratamiento dado a los no conformes así como 

reconsiderar el criterio establecido para el establecimiento de las acciones correctivas teniendo en cuenta el 

impacto que genera la salida no conforme. 

 

SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Unidad de Administración de Carrera Judicial lista para Altas Cortes 
Auditor: German Nava Gutierrez 
 

Conocimiento y compromiso (contexto, partes interesadas, Alcance) 

• Formalizar las partes interesadas específicas y claves del proceso para definir las acciones apropiadas para su 

gestión.  

 

Plan de acción-seguimiento y medición (indicadores controles) 

• Revisar los indicadores para determinar la posibilidad de complementar los de cumplimiento, con unos que midan 

también el resultado de los procesos, que es en últimas el objetivo que se persigue con los servicios prestados. 

• Revisar los comentarios dados en las encuestas por las seccionales, para verificar las acciones que 

eventualmente puedan generarse frente a estas posibles oportunidades de mejora. 

 

Salidas No conformes-Acciones 

• Analizar integralmente los procesos, para buscar identificar las causas raíz de posibles no conformidades en 

subprocesos. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia 
Auditor: German Nava Gutierrez 

 

Informes de auditorías ciclo anterior 
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• Revisar en el informe de auditoría la primera página que se refiere a “La información relacionada con la auditoría 

interna realizada de la vigencia anterior”, para confirmar su pertinencia ya que en el informe de 2024 no se 

encuentra diligenciada.  

 

Caracterización del proceso – PHVA 

• Gestionar para aquellos casos relevantes, como cambios en la estructura organizacional, la planificación de 

cambios, para tener su documentación y preservar y gestionar el conocimiento en la organización. 

 

Salidas no conformes – Acciones 

• Realizar el análisis de las salidas no conformes en las diferentes etapas del proceso y no solamente al final del 

mismo, para prevenir la ocurrencia de no conformidades de cara al cliente o cuando las acciones correctivas se 

vuelven más complejas de gestionar. 

 

Riesgos (Matriz valoración) 

• En el análisis de riesgos no solo se deben asumir las causas que son manejables internamente, si no 

especialmente las de origen externo, para evitar que un factor externo no contemplado en el análisis pueda incidir 

en la posibilidad que se materialice el riesgo y no se tengan las disposiciones para controlarlo. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Auditoría interna 
Auditor: German Nava Gutierrez 

 

Informes de auditoría ciclo anterior 

• Continuar con la implementación de la plataforma “audita”, para garantizar la trazabilidad del proceso ya que 

contendrá todo el expediente de la auditoría. 

 

Caracterización del proceso – PHVA 

• Aunque las oportunidades de mejora se gestionan, se deben documentar, para que se constituyan en un medio 

de preservación y de gestión del conocimiento. 

 

Plan de acción - seguimiento y medición (indicadores - controles) 

• Analizar los indicadores para medir los resultados que pueden lograrse con el cumplimiento mostrado e ir más 

allá del cumplimiento. 

 

Salidas no conformes – Acciones 

• Identificar las salidas no conformes para conocer y solucionar su efecto sobre los productos y/o la prestación del 

servicio, en cualquiera de las etapas en que se encuentre el proceso, incluyendo después de realizada la entrega. 

 

Revisión Riesgos (Matriz valoración) 

• Analizar los criterios de probabilidad e impacto, para verificar la definición de los niveles de la matriz que ubican 

los riesgos en bajo y muy bajo. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Gestión de la Formación Judicial 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 
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• No se logra que el indicador programado para la vigencia del año 2023 se haya cumplido, cumplimiento de los 

programas de formación judicial, resultado general del 53% de cumplimiento. 

• Eficiencia en la ejecución presupuestal 79% 

• Lo que se les ha generado la materialización del indicador de tardanza. 

• Asegurar que se logra estructurar la oferta de formación por procesos de manera que les permita lograr declarar 

permanencia en la oferta para que se genere auto gestion. 

• Personalización de la formación: Explorar herramientas tecnológicas para ofrecer trayectorias de aprendizaje 

más personalizadas y adaptadas a las necesidades individuales de cada participante. 

• Mayor integración de la tecnología: Potenciar el uso de herramientas digitales para facilitar la interacción, la 

colaboración y la evaluación de los aprendizajes. 

• Fortalecimiento de la investigación: Promover la investigación aplicada en el ámbito judicial para generar nuevo 

conocimiento y mejorar la práctica. 

• Evaluación del impacto: Implementar sistemas de evaluación más robustos para medir el impacto de la formación 

en el desempeño de los participantes y en la calidad de la justicia. 

• Mayor difusión de los resultados: Dar mayor visibilidad a los logros y las investigaciones realizadas por la escuela. 

• Articulación con otras instituciones: Fortalecer las relaciones con otras instituciones del sistema judicial para 

generar sinergias y optimizar los recursos. 

• Consideraciones adicionales: 

• Enfoque en la formación continua: Ampliar la oferta de programas de formación continua para responder a las 

demandas cambiantes del sector judicial. 

• Desarrollo de comunidades de práctica: Fomentar la creación de espacios de intercambio y colaboración entre 

los participantes para facilitar el aprendizaje colaborativo. 

• Incorporación de nuevas metodologías: Explorar nuevas metodologías pedagógicas como el aprendizaje basado 

en problemas, el aprendizaje colaborativo. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Administración de la Seguridad 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 

 

• Es esencial establecer dentro del procedimiento los tiempos específicos que determinen las actividades internas 

relacionadas con las respuestas a las solicitudes radicadas, para que refleje planificación y coordinación.  

• De igual forma, mejorar el procedimiento mediante la documentación detallada de todas las actividades que se 

llevan a cabo ante la Unidad Nacional de Protección (UNP) y la Policía Nacional (PN), asegurando así una 

trazabilidad clara y un mejor seguimiento de las acciones realizadas. 

• El avance en el proyecto del desarrollo de un centro de monitoreo a nivel nacional, que permitiría una supervisión 

integral y en tiempo real de las actividades y situaciones de seguridad en todas las jurisdicciones, facilitando la 

coordinación entre diferentes áreas y mejorando la capacidad de respuesta ante incidentes. 

• Importante la capacitación a los conductores asignados a los Magistrados en conocimientos de escolta, para que 

se aumente la seguridad del traslado de ellos y que los conductores actúen como un apoyo efectivo en 

situaciones de riesgo, contribuyendo a una respuesta más ágil y coordinada ante cualquier eventualidad. 

• La elaboración de un manual de protocolos que instruya a los magistrados sobre cómo actuar en situaciones de 

crisis, incluyendo temas de seguridad diseñados específicamente para capacitarlos en el manejo de posibles 

rutas de evacuación y otros aspectos relevantes para su protección.  

• Es fundamental revisar los indicadores que evalúan la gestión y el cumplimiento de los proyectos de seguridad, 

para que se identifique áreas de mejora, ajustar estrategias y garantizar que las iniciativas se alineen con los 



  
 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 93 de 124 

 

      
 

objetivos establecidos, optimizando así la efectividad de las medidas de seguridad implementadas y los avances 

de los proyectos. 

• Es necesario revisar la redacción de los riesgos para que refleje adecuadamente la gestión y responsabilidad 

asociadas al proceso, se aborden de manera clara y precisa los aspectos críticos que requieren atención y 

supervisión. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Asistencia Legal 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 

• Asegurar que se logra generar procesos de formación a los funcionarios para dar a conocer sistemáticamente 

los procedimientos que rigen las practicas. 

• Asegurar que se toman acciones respecto a la documentación estructurada de los conceptos generados por 

parte de la dependencia, para facilitar información de consulta sobre todas las emisiones de conceptos solicitados 

a nivel interno. 

• Modernización Tecnológica: La implementación de herramientas tecnológicas como sistemas de gestión 

documental, bases de datos jurídicas avanzadas y plataformas de colaboración virtual podría mejorar la eficiencia 

y eficacia de los procesos de asistencia legal. 

• Especialización de los Equipos: La creación de equipos especializados en áreas específicas del derecho 

permitiría profundizar los conocimientos y mejorar la calidad de la asesoría legal. 

• Fortalecimiento de la Gestión del Conocimiento: La implementación de sistemas de gestión del conocimiento 

permitiría compartir experiencias, buenas prácticas y lecciones aprendidas, lo que contribuiría a una mejora 

continua de los servicios. 

• Capacitación Continua: La inversión en la capacitación del personal jurídico en nuevas tendencias del derecho y 

en el uso de tecnologías de la información es fundamental para mantener actualizados los conocimientos y 

habilidades. 

• Optimización de Procesos: La identificación y automatización de procesos manuales permitiría reducir tiempos 

de respuesta y minimizar errores. 

• Mayor Participación Ciudadana: La implementación de mecanismos de participación ciudadana en la definición 

de las políticas y prioridades en materia de asistencia legal podría aumentar la legitimidad y la pertinencia de los 

servicios. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Gestión Financiera y Presupuestal 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 

• Modernización Tecnológica: Es necesario actualizar los sistemas de información para aprovechar las últimas 

tecnologías y mejorar la eficiencia en la captura, procesamiento y análisis de datos financieros. 

• Optimización de Procesos: La identificación y automatización de procesos manuales permitiría reducir costos, 

minimizar errores y agilizar la toma de decisiones. 

• Capacitación Continua del Personal: La inversión en la capacitación del personal en temas de gestión financiera 

y presupuestaria es esencial para mantener actualizados los conocimientos y habilidades de los colaboradores. 

• Promoción de una Cultura de Ahorro: La implementación de medidas para promover una cultura de ahorro y 

eficiencia en el uso de los recursos podría generar ahorros significativos. 

• Mayor Participación Ciudadana: La apertura a la participación ciudadana en los procesos de elaboración y 

seguimiento del presupuesto permitiría aumentar la transparencia y la legitimidad de las decisiones. 

 

SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 

DEPENDENCIA: Gestión Humana 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
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Asuntos Laborales- Talento Humano-Bienestar Social 

• Es conveniente para todos los servidores judiciales, formalizar en el plan anual de formación el refuerzo en los 

conceptos transversales de riesgos y oportunidades, indicadores de desempeño y salidas no conformes, de 

acuerdo con lo indicado en las normas ISO 9001:2015 y NTC 6256, así como en la enmienda sobre el cambio 

climático. 

• Considerar en la evaluación del impacto de las actividades desarrolladas en el Programa de Bienestar Social 

Integral, indicadores adicionales, en aspectos tales como, para medir: acceso a eventos culturales, deportivos y 

esparcimiento, disponibilidad de tiempo libre y percepción de la calidad de vida, entre otros, así como, la 

combinación de indicadores cualitativos y cuantitativos, agregando valor al análisis del proceso. Esto redundará 

en el objetivo estratégico de crecimiento, mejora de calidad y de desempeño de los servidores judiciales. 

• Validar los mecanismos del abordaje de la eficacia en la capacitación, para que sean más sencillos y ágiles, lo 

que facilita la retroalimentación sobre el desempeño del docente, contenido del curso, calidad del material, 

aplicación en el trabajo, entre otros, realizándolo en directo una vez finalizado el evento. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Compra Pública (Adquisición de Bienes y Servicios) / Gestión Administrativa 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 

Administración de Servicios Administrativos/ Compras Públicas (Adquisición de Bienes y Servicios) 

• Conviene una revisión y ajuste general de la caracterización del proceso de Gestión Administrativa dentro del 

concepto de macroproceso de Agregación de Demanda; para mayor claridad, sencillez y precisión en las 

relaciones entre los subprocesos y así como en la definición de los indicadores de cumplimiento y de eficiencia 

para dichos subprocesos.  

• Es conveniente que, en la herramienta de riesgos y oportunidades, las Direcciones establezcan los criterios sobre 

los que se establecerán acciones de acuerdo con su pertinencia y que estén alineados con los objetivos 

estratégicos de la Entidad, su viabilidad de implementación e impacto en los resultados esperados por el Nivel 

Central.  

• Es conveniente que, en la herramienta de riesgos y oportunidades, los líderes de proceso establezcan los 

criterios para abordar acciones vía planeación estratégica y cuales se trabajaran por control operacional; basados 

en los resultados de eficacia de acciones implementadas para los riesgos y oportunidades detectadas.  

• Revisar los indicadores establecidos en cada subproceso de la Gestión Administrativa, con el propósito de 

asegurar coherencia entre los indicadores y los objetivos de los subprocesos, de manera que se pueda evaluar 

eficazmente la gestión o el desempeño de cada uno los componentes de Agregación de la Demanda.  

• Considerar complementar en la matriz de SMAE (seguimiento, medición, análisis y evaluación) los análisis 

económicos asociados a la gestión de calidad, como los presentados en la norma ISO 10014, Gestión de la 

calidad - Directrices para la obtención de beneficios financieros y económicos, que permitan incluir indicadores 

pertinentes para tal efecto. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Mejoramiento de la Infraestructura Física Grupo de Proyectos Especiales en Infraestructura 
Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 
 

Mejoramiento de la Infraestructura Física y Proyectos Especiales en Infraestructura  

• Considerar complementar la gestión actual del Grupo de Proyectos Especiales con los lineamientos de la norma 

ISO 21500. Gestión de proyectos; que proporciona un marco de referencia para la planificación, ejecución y 

control de proyectos, con el objetivo de mejorar la efectividad en la gestión de estos. La norma ISO 21500 se 
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basa en un enfoque de ciclo de vida de proyecto y proporciona una serie de procesos y áreas de conocimiento, 

que son fundamentales. 

• Considerar complementar el control de cada proyecto que se lleva a cabo actualmente, entre el Grupo de 

Mejoramiento de Infraestructura y el Interventor de la Obra, con la herramienta de planificador de tareas, que 

permite crear fácilmente planes, organizar y asignar tareas, compartir archivos, comentar el trabajo en curso y 

obtener actualizaciones del progreso. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Gestión de la Información Judicial, Comunicación Institucional, Gestión Documental 
Auditor: Carlos Arturo Peña Zapata 

 

CENDOJ 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

• Repensar el enfoque de las actividades que se desarrollan en el proceso de Comunicaciones Institucionales 

desde el CENDOJ. Analizar el rol estratégico de dicho proceso, determinar si las acciones que se adelantan son 

de tipo estratégico o tienen carácter de apoyo operacional. Determinar las interrelaciones con el proceso de 

comunicaciones en las seccionales, evaluar el contenido estratégico desde el orden central y la función 

operacional de las seccionales. 

• Analizar la responsabilidad que tiene el proceso frente al objetivo estratégico “Confianza Pública, Transparencia 

y Rendición de Cuentas” establecido en el Plan Sectorial de Desarrollo 2023 – 2026. Evaluar la participación de 

este proceso en el logro de dicho objetivo: mostrar la imagen institucional, “vender” la Entidad desde la 

perspectiva epistemológica de los servicios que presta, presentar públicamente los resultados de gestión y 

transformar de manera positiva el imaginario que tiene la ciudadanía sobre la Entidad. 

• Estudiar la posibilidad de considerar el establecimiento de marca institucional, comunicaciones en caso de crisis, 

comunicaciones con los medios públicos (nacionales e internacionales), rendición de cuenta, relacionamiento 

protocolario con las partes interesadas, entre otros aspectos estratégicos.  

• Determinar la importancia de unificar la imagen que se presenta en las audiencias virtuales, el formato de las 

actas de audiencia, y los reportes de sentencias. 

• Analizar la posibilidad de efectuar un inventario de los instrumentos comunicacionales, en ellos cuáles se usa el 

logo de la certificación (logo de Icontec y logo de IQnet) y llevar el control total de dónde y cómo se usa. 

• A partir de lo anterior, evaluar si es pertinente someter dicho proceso a una reingeniería total en compañía de la 

Oficina de Comunicaciones del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

• Repensar el enfoque del proceso de Gestión Documental. Reflexionar sobre la efectividad de un proceso 

“centralizado” en materia de definición de políticas, pero “descentralizado” en la operación y control. Analizar la 

capacidad de las Seccionales para gestionar la totalidad de los recursos necesarios para dar cumplimiento a las 

políticas definidas. Evaluar la pertinencia de que el “control” sea centralizado o descentralizado. 

• Observar, monitorear, medir capacidades seccionales, analizar resultados de cumplimiento de las seccionales 

sobre las políticas de gestión documental en materia de infraestructura y condiciones para preservar la 

documentación, y evaluar si realmente tienen la capacidad administrativa y financiera para atender dichas 

políticas. 

• Tener en cuenta que la realidad de la situación documental y archivística del sector público (y del cual no es 

ajeno el sector judicial) requiere de altas inversiones de recursos económicos para adecuar condiciones de 

infraestructura física, métodos operacionales e instrumentos de control; y además exige un horizonte de tiempo 

amplio para poder hacer las adecuaciones requeridas. 
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• A partir de lo anterior, estudiar la posibilidad de diseñar, establecer y controlar un “Plan de Mejora Institucional 

de Largo Plazo” que impacte a las Seccionales sin que estas se desliguen su obligación de gestionar los recursos 

necesarios para dar cumplimiento a las políticas, lineamientos e instrumentos archivísticos correspondientes, y 

de efectuar el control que les corresponde. 

 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

• Investigar sobre mecanismos adicionales a los ya establecidos para promocionar y fomentar el uso masivo de la 

biblioteca. 

• Estudiar la posibilidad de habilitar de espacios con ambientes de lectura – estudio de la información, que 

propicien el aprendizaje (ejemplo: salas de lectura cómodas, con iluminación apropiada, decoración agradable, 

aisladas de ruidos externos y con música relajante para estudiar, espacio anexo para consumo de bebidas 

calientes o refrescantes, entre otros elementos). 

• Reflexionar sobre la ubicación de la biblioteca, considerar un lugar con mejor acceso, mayor tránsito de 

servidores judiciales, y mayor recordación de su ubicación. 

• Revisar la infraestructura física de la edificación con respecto a las condiciones de protección ante eventual daño 

de redes de servicios públicos (energía, acueducto, alcantarillado, aire acondicionado). 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Planeación UDAE, Gestión de la Información Estadística, Reordenamiento Judicial, 
Modernización Judicial 
Auditor: Julio Roberto Rojas Hernandez 

 

Planeación Estratégica 

• En el ejercicio de la planeación estratégica, mediante el diagnóstico situacional DOFA, la utilización de escalas 

de valoración para la medición de las fuerzas que constituyen los diagnósticos internos y externos realizados, 

cuantificando el valor relativo de las debilidades y fortalezas, oportunidades y amenazas para la integración más 

práctica de las variables analizadas y cuyas interrelaciones e interacciones conducen a planes y proyectos muy 

específicos, con la consecuente formulación del plan estratégico, a su vez valorizado, para su secuencial 

ejecución. 

• A partir del análisis de los 23 indicadores de gestión, que dan cuenta de sendos objetivos específicos planteado, 

y cuyos resultados se pueden imputar a acciones que los propician, se invita, bajo la premisa de pensar en 

función de la oportunidad, a valorar los impactos que tiene cada indicador sobre las diversas partes interesadas, 

lo cual se puede conseguir con la consulta directa de quienes reciben el beneficio, constituyéndose en una 

estructura de adición de valor, y que en secuencia inversa puede evaluar de forma objetiva el Plan Estratégico 

formulado. 

• Desde una mirada más puntual, en el análisis periódico del seguimiento a los indicadores que están en 

incumplimiento, soportar la causa que lo propició y el estado de las acciones de solución, para incidir en su pronto 

restablecimiento. 

 

Procesos de Reordenamiento Judicial y de Modernización de la Gestión Judicial 

• En la aplicación de los Mapas Digitales, haciendo la introducción de variables cuantitativas, que pueden 

dimensionar con precisión los retornos conseguidos en la realización de las actividades de los procesos; variables 

objetivas, por ejemplo, de accesibilidad física y de internet, densidad poblacional, áreas de influencia, 

recursividad local, que definan aspectos decisorios de priorización en la aplicación de los recursos ya de por si 

escasos. 
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• En la Matriz de Consolidación de Solicitudes, que deriva en la evaluación de la solicitud y de la priorización, 

evaluada sobre cuatro cuadrantes, con parámetros tales como de “Alta productividad” y “ Alto inventario”; la 

definición de criterios soportados sobre bases cuantitativos, recurriendo el análisis de datos estadísticos y a las 

medidas de dispersión bajo la curva normal, por ejemplo, bajo 2 sigma, para comenzar. 

 
SECCIONAL: NIVEL CENTRAL 
DEPENDENCIA: Mejoramiento del SICGMA 
Auditor: Rene Fernando Martin Beltran 

• Asegurar la medición que les permita lograr la medición del impacto que tienen las dependencias en impacto 

climático a partir de las auditorías realizadas. 

• Asegurar que se logra generar la medición de la cobertura poblacional a los que les debo llegar con la 

información de formación diseñada para lograr la formación en programas de capacitación. 

• Garantizar que se logra generar la estructuración de la revisión por la dirección de forma centralizada para 

todas las dependencias que se encuentran certificadas. 

 

 
 

5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

5.1. Análisis de la eficacia del sistema de gestión certificado 

5.1.1. Incluir las reclamaciones o quejas válidas del cliente en los sistemas de gestión que aplique durante el 
último año. 
 

 
Principales quejas o 

reclamaciones recurrentes 
Principal causa Acciones tomadas 

1 
En los doce últimos meses: 

166 

Diferentes motivos para la 
diversidad de servicios 

cubiertos en el alcance; no se 
identifica una causa con 
frecuencia destacada. 

Se adoptan medidas de 
forma específica en cada 
servicio según las causas 

identificadas. 

 
5.1.2. Incluir las solicitudes o comunicaciones de partes interesadas, por ejemplo, para ISO 14001, ISO 45001 

Si No NA 
 

5.1.3. Incluir las retiradas de producto del mercado para ISO 9001 
Si No NA 
 

5.1.4. Incluir la ocurrencia de incidentes (accidentes o emergencias) en los sistemas de gestión que aplique y 
explique brevemente cómo fueron tratados: 
Si No NA  
 

5.1.5. En los casos que aplique verificar que la Organización haya informado a ICONTEC durante los plazos 
especificados en el Reglamento R-PS-007 REGLAMENTO DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC DE SISTEMAS 
DE GESTIÓN, eventos que hayan afectado el desempeño del sistema de gestión certificado, relacionados con 
el alcance de certificación que sean de conocimiento público. El auditor verificará las acciones pertinentes 
tomadas por la Organización para evitar su recurrencia y describirá brevemente cómo fueron atendidas. 
Si No NA 
El representante de la organización informa que no se han presentado eventos de conocimiento público, 
relacionados con el alcance que hayan afectado el desempeño del sistema de gestión certificado. 
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5.1.6.  ¿Existen quejas de usuarios de la certificación recibidas por ICONTEC durante el último periodo evaluado? 
(Aplica a partir del primer seguimiento)? 
Si No 
 

5.1.7. ¿Se evidencia la capacidad del sistema de gestión para cumplir los requisitos aplicables y lograr los 
resultados esperados?:  
Si No 
Para la presente auditoría de seguimiento se tuvo en cuenta las quejas de terceros recibidos durante el ciclo de 
la certificación, los resultados de las auditorías de seguimiento del ciclo y los resultados de la anterior auditoría. 
 

5.1.8. ¿Se concluye que el alcance del sistema de gestión es apropiado frente a los requisitos que la Organización 
debe cumplir? (consultar E-PS-080 ALCANCE DE CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION) 
Si No 

 

5.2. Relación de no conformidades detectadas durante el ciclo de certificación 

 
El ciclo de certificación inicia con una auditoría de otorgamiento o renovación, a partir de esta indicar contra cuáles 
requisitos se han reportado no conformidades.  
 
En el caso de renovación se deben incluir las no conformidades reportadas durante el ciclo del certificado que esta 
culminado (seguimiento 1, seguimiento 2 y renovación) 
 

Auditoría Número de no conformidades Requisitos  

Otorgamiento  N/A N/A 

1ª de seguimiento del ciclo 

NTC 6256: 9 

7.2 c) 
7.3 c) 
7.1.3 
9.3.3 

9.1.1 (último párrafo) 
8.1 d) 

7.5.3.2 b) 
4.1/4.2 

8.5 

ISO 9001: 9 

7.2 c) 
7.3 c) 
7.1.3 
9.3.3 

9.1.1 (último párrafo) 
8.1 d) 

7.5.3.2 b) 
4.1/4.2 

8.5 

R-PS-007: 1 8.2.1 b) 

2ª de seguimiento del ciclo 

N/A N/A 

N/A N/A 

Renovación 

N/A N/A 

N/A N/A 
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R-PS-007: 1 8.2.1 b) 

Auditorias especiales (Extraordinaria, 
reactivación) 

N/A N/A 

Seguimiento 1 y seguimiento 2 
Reactivación y seguimiento 2 
Reactivación y Renovación 
anticipada 
Seguimiento 2 y Renovación 
anticipada 
 

N/A N/A 

 
¿Se evidencia recurrencia de no conformidades detectadas en las auditorías de ICONTEC en el 
último ciclo de certificación?  
Si No 
 

 
 

5.3 Análisis del proceso de auditoría interna  

La organización tiene establecido un procedimiento documentado para la planificación y ejecución de las auditorías 
Internas (P-ESG-07 V4), en el cual se tiene determinado la realización de las auditorías en frecuencias establecidas 
para todos los procesos y sedes por ciclos, como mínimo una vez al año, esto se registra en el programa de auditorías 
internas de gestión y de calidad como único programa de auditorías. 

La organización tiene establecido ocho documentos que se consideran fuente de información para la planificación 
de las auditorías internas: 

- Procedimiento para la realización de auditoría interna de gestión 
- Procedimiento para la realización de auditoría especial  
- Procedimiento para la formulación y seguimiento de planes de mejoramiento  
- Procedimiento para la preparación y presentación de informes externos e internos de orden legal y otros 
- Guía metodológica para la formulación de planes de mejoramiento 
- Guía para desempeñar el rol de enfoque hacia la prevención 
- El estatuto de auditoría interna de la rama judicial  
 
Las auditorias fueron planificadas de forma integral para todos los esquemas de los sistemas de gestion 
en total se realizaron 149 auditorías a los diferentes dependencias administrativas y despachos judiciales 
las auditorias se realizaron desde el 26 de agosto hasta el 20 de septiembre de 2024. 
Esto da cobertura al ciclo del año 2023. 
La entidad cuenta con auditores internos calificados para la realización de las auditorías programadas, quienes 
demuestran la competencia requerida de acuerdo a los requerimientos de la entidad, según lo requerido por los 
referenciales de la Norma ISO 9001: 2015, para el ciclo de la presente auditoría fue realizada con la participación de 
40 auditores internos, los cuales son sometidos a la verificación de las competencias necesarias para responder a 
los requerimientos, durante la auditoría participaron 74 auditores en formación para lograr fortalecer el equipo auditor 
interno. 
en el ciclo de esta auditoría se detectaron 36 NC para el esquema 9001, a la fecha se están tomando medidas para 
lograr generar los planes de acción necesarios para su trámite de acuerdo a los establecido en procedimiento 
Se realizaron las auditorías a todos los procesos del SGC. 
Los criterios de priorización para realizar la planificación de las auditorías, basado en cumplimiento de objetivos, 
impacto de los riesgos sobre los objetivos del fondo, la expectativa de la alta dirección, resultados de la última 
auditoría. 
Como resultado de estas auditorías se detectan los hallazgos, se registran y analizan de acuerdo con lo establecido 
en el procedimiento, de las que se logró evidenciar los planes de acción propuestos para su eficaz aplicación, este 
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control es consolidado por la dirección de SIGMA, para emitir información que será evaluada en la revisión por la 
dirección. 
En los informes de las auditorías internas se evidencia los hallazgos encontrados, las conclusiones del resultado de 
los hallazgos como parte de la información de entrada para la toma de decisiones por parte de la dirección en la 
revisión por la dirección. 
Todos los hallazgos fueron considerados dentro de su acción, logrando asegurar que se han determinado los planes 
de acción necesarios para su trámite y cierre respectivo. 
La planificación y ejecución de las auditorías internas están basados en los lineamientos de la Norma 19011. 
 

5.4 Análisis de la revisión del sistema por la dirección 

• La frecuencia de la revisión es anual, se han considerado todos los elementos de entrada para la revisión de 
acuerdo a los requisitos de la norma ISO 9001:2015 y la Norma NTC6256. 

• Fecha de realización: Abril de 2024, misma fecha de aprobación por parte del SIGCMA. 

• Periodo evaluado: 1 de enero de 2023 a 31 de diciembre de 2023. 

• Se tomaron decisiones para cada uno de los puntos tratados y se dejaron compromisos para adelantar planes 
de mejora respecto a estas decisiones. 

• Se verificó dentro de la revisión por la dirección la política, los objetivos, satisfacción de los usuario, quejas y 
reclamos. 

• Los informes y el seguimiento realizado reportado en el informe de 2023, demuestra análisis del desempeño de 
cada uno de los elementos de entrada, así como conclusiones y acciones orientadas a aumentar las capacidades 
del SG, así como su eficacia. 

• Se concluyó respecto a la conformidad del SG. 

• La revisión por la dirección orienta a la mejora continua del sistema de gestión. 

 
 

6.  USO DEL CERTIFICADO DE SISTEMA DE GESTIÓN Y DE LA MARCA O LOGO DE LA CERTIFICACIÓN 

6.1. ¿El logo o la marca de conformidad de certificación de sistema de gestión de ICONTEC se usa en publicidad 
(página web, brochure, papelería, facturas, etc.? 
Si No NA 
Los medios publicitarios donde fue verificado el uso del logo o marca, durante la auditoria: Papelería preimpresa, 
página web 
Se le informa a la Organización que el logo de certificación de ICONTEC solo podrá ser usado de acuerdo con 
lo establecido en el Manual de Aplicación E-GM-001, una vez ICONTEC notifique oficialmente la decisión de 
otorgar el certificado. 

 
6.2.  ¿La publicidad realizada por la Organización está de acuerdo con lo establecido en el reglamento R-PS-007 y 

el Manual de aplicación E-GM-001 USO DE LA MARCA DE CONFORMIDAD DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC 
PARA SISTEMAS DE GESTIÓN? 
Si No NA 
En la presente auditoría se declaró una no conformidad relacionada con la identificación de algunas sedes donde 
no se estaba haciendo uso de la marca acorde al procedimiento E-GM-001. 

6.3. ¿El logo o la marca de conformidad se usa sobre el producto o sobre el empaque o el envase o el embalaje del 
producto, o de cualquier otra forma que denote conformidad del producto? 
Si No NA 
 

6.4. ¿Se evidencia la adecuación de la información contenida en el certificado (¿vigencia del certificado, logo de 
organismo de acreditación, razón social registrada en documentos de existencia y representación legal, 
direcciones de sitios permanentes cubiertos por la certificación, alcance, etc.? 
Si No 
 

 
 

https://sigo.icontec.org/IsolucionV4/Documentacion/frmEditarArticulo.aspx?CodArticulo=MTk3
https://sigo.icontec.org/IsolucionV4/Documentacion/frmEditarArticulo.aspx?CodArticulo=MTk3


  
 
 

Este informe es propiedad de ICONTEC y se comunicará después de la auditoría únicamente a la Organización y no será 
divulgado a terceros sin autorización de la Organización 

 
F-PS-293 
Versión 05 

 
Página 101 de 124 

 

      
 

7. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LAS CORRECCIONES Y ACCIONES CORRECTIVAS PARA LAS NO 
CONFORMIDADES MAYORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORÍA, MENORES QUE GENERARON 
COMPLEMENTARIA Y, MENORES DETECTADAS EN ESTA AUDITORÍA QUE POR SOLICITUD DEL 
CLIENTE FUERON REVISADAS 

¿Se presentaron no conformidades mayores? 
Si No 
 
¿Se presentaron no conformidades menores de la auditoria anterior que no pudieron ser cerradas en esta auditoría? 
Si No 
 
¿Se presentaron no conformidades menores detectadas en esta auditoría que por solicitud del cliente fueron 
revisadas durante la complementaria? 
Si No 
 
En caso afirmativo diligencie el siguiente cuadro: 
 
Fecha de la verificación complementaria: (No aplica) 
 

NC 

Descripción de la no conformidad 
(se relaciona el numeral de la 

norma y la evidencia del 
incumplimiento) 

Evidencia obtenida que soporta la 
solución 

¿Fue eficaz la 
acción? 
Si/No 

No conformidades mayores identificadas en esta auditoría 

N/A N/A N/A N/A 

No conformidades pendientes de la auditoría anterior que no se solucionaron 

N/A N/A N/A N/A 

No conformidades detectadas en esta auditoría que fueron cerradas 

N/A N/A N/A N/A 

 
Si las acciones tomadas no fueron eficaces después de la realización de la verificación complementaria, se debe 
proceder de acuerdo con lo establecido en el Reglamento R-PS-007. 
Si No NA 
 

 
 

8. RECOMENDACIÓN DEL EQUIPO AUDITOR DE ACUERDO CON EL R-PS-007 

 SI NO 

Se recomienda otorgar la Certificación del Sistema de Gestión   

Se recomienda mantener el alcance del certificado del Sistema de Gestión 
NTC 6256:2021 - GTC 286:2021 

X  

Se recomienda renovar el certificado del Sistema de Gestión ISO 9001:2015   

Se recomienda renovar anticipadamente el certificado del Sistema de Gestión   

Se recomienda ampliar el alcance del certificado del Sistema de Gestión   

Se recomienda reducir el alcance del certificado   

Se recomienda reactivar el certificado   

Se recomienda actualizar el certificado del Sistema de Gestión   

Se recomienda restaurar el certificado, una vez finalice el proceso de renovación   

Se recomienda suspender el certificado   

Se recomienda cancelar el certificado   

Nombre del auditor líder: René Fernando Martín Fecha 2024 12 19 
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9. ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE INFORME  

Anexo 1 Correcciones, análisis de causa y acciones correctivas  X 

Anexo 2 Información específica de esquemas de certificación de sistema de gestión  N/A 

Anexo 3 
Plan de auditoría F-PS-530 PLAN DE AUDITORIA EN SITIO – SISTEMAS DE 
GESTIÓN (Adjuntar el plan a este formato y el F-PS-654 FORMATO DE PROYECTOS 
EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN, cuando aplique) 

X 

Anexo 4 Aceptación de los resultados de la auditoria firmada por la organización. X 

Anexo 5 
F-PS-946 ANEXO 5 ANÁLISIS DE RIESGOS DE AUDITORÍAS DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN 

N/A 

Anexo 6 Confirmación de cumplimiento de los objetivos de la auditoria con el uso de las TIC N/A 

Anexo 7 Declaración de aplicación (solo para ISO 28001) N/A 

Anexo 8 
Verificación de riesgos y requisitos para realizar auditorías con la participación de 
Expertos Técnicos N/A 

Anexo 9 
Alcance 
LOCALIZACIÓN DE OTROS SITIOS PERMANENTES INCLUIDOS EN EL 
CERTIFICADO (Numeral 1.3.1 del presente informe) 

X 
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ANEXO 1 

 
CORRECCIONES, CAUSAS Y ACCIONES CORRECTIVAS. 

 
 
Durante el desarrollo de la presente auditoría se declararon diez (10) No conformidades. 
 
Se recibió la propuesta de correcciones, análisis de causas y acciones correctivas para la solución 
de no conformidades el día 2024-12-18 y recibieron observaciones por parte del auditor líder. 
 
● Las correcciones, análisis de causas y acciones correctivas propuestas por la organización, fueron 
aceptadas por el auditor líder el 2024-12-19. 
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SOLICITUD DE ACCIÓN CORRECTIVA 1 de 10 

 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256:2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 7.2 c) 

Descripción de la no conformidad 

No se asegura que las salidas que no sean conformes con los requisitos del proceso se identifiquen para 
controlarlas y para prevenir su uso o entrega no intencionada, a fin de aportar en la mejora del SGC. 

Evidencia 

En la auditoria al Juzgado 002 PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTÍAS DE BARRANQUILLA manifiestan no conocer el procedimiento para la identificación de salidas 
no conformes del proceso. Lugar de identificación: 

Seccional: Atlántico- Barranquilla 
Juzgados del Sistema de Responsabilidad para adolescentes y Centro de Servicios de Barranquilla 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 
 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Socializar el procedimiento de Salidas no 

Conformes y el formato de identificación de las 
salidas no conformes de la especialidad penal al 
Juzgado 002 PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS DE BARRANQUILLA 

Lista de Asistencia y registro 

fotográfico 

13 diciembre 

2024 

Descripción de la (s) causas (s)  

- No existe claridad en los conceptos e identificación de las salidas no conformes  
- Falta de herramientas que logren la interacción de los temas a tratar, la participación y comprensión de 

los contenidos. 
- Falta de evaluar la eficacia de la capacitación con el fin de determinar el nivel de aprendizaje obtenido 

de los servidores judiciales en la capacitación.  

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Planificar las actividades de capacitaciones del 
SIGCMA vigencia 2025 

Plan SICGMA 2025 
31 diciembre 
2025 

Capacitación de Salidas no conformes a nivel 

nacional  

Lista de asistencia y registro 

fotográfico 
5 febrero 2025 

Evaluación de la eficacia de la capacitación  Evaluación de la capacitación  5 febrero 2025 
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SOLICITUD DE ACCIÓN CORRECTIVA 2 de 10 

 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256:2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 7.3 c) 

Descripción de la no conformidad 

Para el Juzgado no se determinan los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para 

asegurar resultados válidos. 

Evidencia 

En la auditoria al Juzgado 002 PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS DE BARRANQUILLA, no se evidencia que se tenga información de los métodos aplicados para 
la generación de resultados de desempeño del proceso. 

 
Lugar de identificación: 
Seccional: Atlántico- Barranquilla 
Juzgados del Sistema de Responsabilidad para adolescentes y Centro de Servicios de Barranquilla 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Socializar los indicadores de gestión de los 

despachos judiciales al Juzgado 002 PENAL 
MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 
BARRANQUILLA 

Lista de Asistencia y registro 
fotográfico 

13 diciembre 2024 

Descripción de la (s) causas (s)  

- No existe claridad en los conceptos y en el conocimiento de los indicadores de gestión de las sedes judiciales. 

- Falta de herramientas que logren la interacción de los temas a tratar, la participación y comprensión de los 
contenidos. 

- Falta de evaluar la eficacia de la capacitación con el fin de determinar el nivel de aprendizaje obtenido de los 
servidores judiciales en la capacitación.  

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Planificar las actividades de capacitaciones del 

SIGCMA vigencia 2025 
Plan SICGMA 2025 31 diciembre 2025 

Capacitación de Indicadores de Gestión a nivel 
nacional  

Lista de asistencia y registro 
fotográfico 

26 febrero 2025 

Evaluación de la eficacia de la capacitación  Evaluación de la capacitación  26 febrero 2025 
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SOLICITUD DE ACCIÓN CORRECTIVA 3 de 10 

 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256:2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 7.1.3 

Descripción de la no conformidad 

La entidad no mantiene la infraestructura necesaria para la operación de sus procesos y lograr la conformidad 

con los requisitos reglamentarios. 

Evidencia 

No se cuenta con los certificados de inspección de la óptima operación exigida mediante acuerdo 016 del 
Concejo de CTG #29/2016 de los de los cuatro 4 ascensores propios y de los dos de los ascensores de 
edificaciones en arriendo. 
Requisito:  
ISO 9001: 7.1.3 Infraestructura. La organización debe determinar, proporcionar y mantener la infraestructura 
necesaria para la operación de sus procesos y lograr la conformidad de los productos y servicios. 
NTC 6256: 7.1.3 La infraestructura debe ser mantenida y mejorada por la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial de acuerdo con su competencia. 
Lugar de identificación: 
SECCIONAL: Bolívar – Cartagena 
DEPENDENCIA: Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena. 
Auditor: Luis Gerardo Martinez Díaz 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Solicitar la certificación de inspección de los 
ascensores de las edificaciones en arriendo de 
la Dirección Seccional. 

Certificados de inspección. 30/junio/2025 

Realizar las inspecciones de los ascensores de 
las edificaciones propias de la Dirección 
Seccional. 

Certificados de inspección. 30/junio/2025 

Descripción de la (s) causas (s)  

• En Colombia para el año 2024, se contaba con un promedio de 14 empresas acreditadas, de las cuales no 

se recibió cotización por lo tanto no se pudo establecer el presupuesto oficial estimado, para dar inicio al 

proceso precontractual. 

• Falta de cláusulas específicas en los contratos de arrendamiento que establezcan la obligación de los 

arrendadores de proporcionar las certificaciones de inspección requeridas. 

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Determinar el presupuesto oficial estimado para 
el proceso precontractual, utilizando los valores 
de referencia de procesos de certificación de 
ascensores de otras seccionales o de otras 
entidades. 

• Estudio de mercado 

• Contratos de inspección de 

ascensores de otras 

Seccionales/entidades. 

31/diciembre/2025 

Ajustar las condiciones de los contratos de 
arriendo haciendo exigible a los arrendadores la 
certificación de los ascensores instalados. 

Certificados de inspección vigencia 31/diciembre/2024 
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 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256:2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 9.3.3 

Descripción de la no conformidad 

No se evidencia que las salidas de la revisión por la dirección incluyan las decisiones y acciones relacionadas 

con oportunidades de mejora, cambios en el sistema de gestión y recursos. 

Evidencia 

No se encuentra evidencia de la coherencia del resultado de la revisión por la dirección de forma centralizada, 
para lograr que se realiza una verificación unificada de quienes lo componen como es el caso de todas las 
unidades que se encuentran certificadas. 
 
Lugar de identificación: 
SECCIONAL: Nivel Central 
DEPENDENCIA: Mejoramiento del SICGMA. 
Auditor: René Fernando Martín Beltrán 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Revisar y ajustar el informe consolidado de los 
resultados del informe de la alta dirección vigencia 
2023 con las salidas correspondientes al numeral 
9.3.3 de la NTC ISO 9001:2015 

Informe revisión por la alta dirección 
vigencia 2023 

31/01/2025 

Descripción de la (s) causas (s)  

Falta de lineamientos sobre la gestión de las salidas del informe de revisión por la alta Dirección a nivel nacional 

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

1. Actualizar el procedimiento para la elaboración 
de informe de revisión para la alta Dirección (P-
EVSG-13)  

Procedimiento de revisión para la alta 
Dirección actualizado  

31-ene-25 

2. Establecer la metodología para la consolidación 
de entradas y salidas del informe de revisión por 
la alta dirección 

Metodología para la consolidación de 
entradas y salidas del informe de 
revisión por la alta dirección 

31-ene-25 

3. Socializar el procedimiento y metodología para 
la elaboración de informe de revisión por la alta 
Dirección a los lideres de los procesos según 
modelo de operación del Consejo Superior de la 
Judicatura  

Lista de asistencia 31-ene-25 

4. Elaborar informe de revisión por la alta dirección 
vigencia 2024 de acuerdo con el procedimiento y 
metodología establecida  

Informe revisión por la alta dirección 
vigencia 2024 

31-ene-25 
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5. Consolidar y presentar el informe de revisión 
por la alta dirección a la Dirección de la Unidad de 
Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) 

Informe revisión por la alta dirección 
vigencia 2024 con la revisión y 
aprobación de la Dirección UDAE 

14-mar-25 

6. Presentar informe de revisión por la dirección a 
la alta dirección al Magistrado Líder del SIGCMA 

Informe revisión por la alta dirección 
vigencia 2024 con la revisión del 
Magistrado Líder del SIGCMA 

31-mar-25 

7. Socializar las salidas de la revisión por la alta 
dirección en Comité Nacional SIGCMA  

Listado de asistencia  30-abr-25 

8. Realizar seguimiento al cierre de oportunidades 
de mejora derivados de la revisión por la alta 
dirección 

Documentación en planes de 
mejoramiento 

31-dic-25 
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 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256:2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 
9.1.1 (último 

párrafo) 

Descripción de la no conformidad 

No se conserva información documentada que evidencie los resultados de las actividades de seguimiento. 

Evidencia 

En la caracterización del proceso de gestión administrativa, C.MIF-01 versión 9. en la actividad del verificar se 
establece una salida correspondiente al reporte del seguimiento del plan de mantenimiento que es responsabilidad 
de la dirección. 
No hay evidencia de un reporte del plan de mantenimiento. 
 
Lugar de identificación: 
SECCIONAL: Norte de Santander - Cúcuta 
DEPENDENCIA: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Documentar las evidencias de los reportes del 
plan de mantenimiento de la seccional vigencia 
2024. 

Plan de mantenimiento 
31/12/2024 

Descripción de la (s) causas (s)  

La información documentada se deja en los informes de seguimiento como supervisor. No en el documento de 
seguimiento por no tener duplicidad de la información. 

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Registrar los seguimientos al plan de 

mantenimiento en el documento respectivo de 

forma mensual 

Plan de mantenimiento 30/06/2025 
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 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256:2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 8.1 d) 

Descripción de la no conformidad 

No se controla el proceso administrativo de acuerdo con lo establecido en la información documentada 

Evidencia 

No se encuentra actualizado el control del parque automotor. Para los vehículos con placas OBG 534, OFK328 
y OXO 026 la fecha de vencimiento del SOAT no corresponde a la fecha efectiva de vencimiento del SOAT. 
 
No hay evidencia del acta de entrega del vehículo OXO 026 al director de la seccional 
 
No se encuentra firmada el acta de compromiso por parte del conductor ante la dirección de la seccional de 
administración judicial los tres vehículos con las placas mencionadas. 
 
De acuerdo con el instructivo de recepción de vehículos, no hay evidencia del mantenimiento a los 5000 km de 
los tres vehículos. 
 
Lugar de identificación: 
SECCIONAL: Norte de Santander - Cúcuta 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Evidenciar en el documento para el reporte del 
seguimiento del plan de mantenimiento de los 
vehículos, la actualización de la información sobre 
la fecha de vencimiento del SOAT de los 
vehículos a cargo. (OBG 534, OFK328 y OXO 026 

Plan de mantenimiento 31/12/2024 

Evidenciar acta de entrega del vehículo OXO 026 
al director seccional. 

Acta de entrega del vehículo 31/12/2024 

Evidenciar acta de compromiso por parte del 
conductor ante la dirección de la seccional de 
administración judicial de los vehículos a cargo. 
(OBG 534, OFK328 y OXO 026) 

Acta de compromiso 31/12/2024 

Evidenciar en el documento del reporte de 
mantenimiento de vehículos el mantenimiento 
preventivo a los 5.000 km de los tres vehículos a 
cargo. (OBG 534, OFK328 y OXO 026) 

Reporte de mantenimiento 31/12/2024 

Descripción de la (s) causas (s)  

1-Omision de las evidencias en el registro de documento de seguimiento a vehículos. 
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2-La carga laboral hace que la información no se dé oportunamente 

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Evidenciar en el documento de seguimiento del 
parque vehicular de la seccional la actualización 
de la información sobre la fecha de vencimiento 
del SOAT de los vehículos a cargo. (OBG 534, 
OFK328 y OXO 026) 

Plan de mantenimiento preventivo 31/12/2025 

Registrar los mantenimientos correctivos y 
preventivos cada 5.000 kl en el documento de 
seguimiento  

Plan de mantenimiento 
 

30/06/2025 
 

Evidenciar las actas de entrega de vehículos Actas de entrega de vehículos 
30/06/2025 
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 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256:2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 7.5.3.2 b) 

Descripción de la no conformidad 

No se controla la información documentada con el fin de asegurar el acceso, recuperación, almacenamiento y 

preservación. 

Evidencia 

 
En el archivo ubicado en el sótano no se da cumplimiento a las normas de archivo. No hay control de temperatura 
y humedad, no se encuentran rotuladas las cajas de los documentos, hay registros con ganchos metálicos, son 
desfavorables las condiciones de aseo (polvo) y hay evidencia de registros afectados por el comején. 
 
Lugar de identificación: 
SECCIONAL: Norte de Santander - Cúcuta 
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Solicitar y realizar una adecuada limpieza al área 
donde se encuentra el archivo 

 31/01/2025 

Descripción de la (s) causas (s)  

No se cuenta con infraestructura destinada para archivo. 

Se cuenta con archivo de más de 40 años y en su momento no se contaba con las normas de archivo. 

Solo hay una persona asignada para el manejo, custodia. Lo que impide cambiar archivos antiguos para aplicar 
normatividad actual de archivo. 

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Mediante correo electrónico solicitar al área 

administrativa el apoyo para adecuada limpieza 

cada mes  

Limpieza mensual 
31/07/2025 

Enviar correo electrónico solicitando al área 

administrativa el apoyo para la fumigación 

semestral 

Fumigación semestral 
31/07/2025 

Enviar Oficio al nivel central solicitando apoyo de 

personal para rotular y ajustar el archivo antiguo. 
Avances en rotulación de archivo 

antiguo  
31/07/2025 
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  No Conformidad Mayor 
Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 4.1/4.2 

Descripción de la no conformidad 

La organización no ha determinado si el cambio climático es una cuestión pertinente y si las partes interesadas 

pertinentes pueden tener requisitos relacionados con el cambio climático 

Evidencia 

  
No se ha trabajado el tema de cambio climático en la Sala Especial de Primera Instancia, debido a que no se 
tenía conocimiento de la enmienda en la ISO 9001:2025 
  
Lugar de identificación: 

SECCIONAL: Nivel Central -Mejoramiento del SIGCMA  
Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal 

Corrección 
Evidencia de 

Implementación 
Fecha 

Incorporar los aspectos asociados al cambio climático en 
el Análisis de contexto. 

Matriz DOFA actualizada  
13/01/2024 

Incluir los requisitos de las partes interesadas pertinentes 
asociadas con el cambio climático  

Matriz de partes 
interesadas actualizada 

20/01/2024 

Descripción de la (s) causas (s)  

Desconocimiento de la enmienda: No todos los líderes de procesos conocen de la existencia de la enmienda 

de cambio climático. 

Desinformación de la metodología: para determinar si el cambio climático en un problema relevante para los 
modelos de operación definidos. 

Acción correctiva 
Evidencia de 

Implementación 
Fecha 

Realizar Talleres informativos: Organizar sesiones de 
capacitación para todo el personal involucrado en el 
SGCMA, con el objetivo de dar a conocer los requisitos de 
la enmienda de la ISO 9001:2025 relacionados con el 
cambio climático. 

Registro de asistencia y 
fotográficos 

03/03/2025 

Comunicación interna: Difundir información relevante a 
través de canales internos (intranet, correos electrónicos, 
reuniones) sobre la importancia de considerar el cambio 
climático. 

Registros fotográficos 05/05/2025 

Actualización de la documentación: Mantener 
actualizada la documentación del SGCMA para reflejar los 
cambios realizados. 

Documentos asociados 
con el cambio climático 
disponibles en el 
micrositio 

06/06/2025 

En las auditorías internas verificar el cumplimiento de la 
enmienda 

Informe de auditoria 17/08/2025 
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 No Conformidad Mayor Norma(s): 

Reglamento de la certificación ICONTEC de 
sistemas de gestión (R-PS-007) 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 8.2.1 b) 

Descripción de la no conformidad 

Los Logos del Icontec y de IQNET no se usan siguiendo las disposiciones que se indican en el reglamento R-
PS-007 y Manual uso de marca E-GM-0001. 
Se está utilizando el logo GP-1000. 

Evidencia 

En el documento formato “Formato Resumen de Estudios previos”, remitido por la DEAJ el martes 8 de octubre 
2024 mediante correo electrónico a la oficina de Seguridad, que trata la compra de vehículos de protección para 
magistrados y servidores judiciales que cuentan con media de protección, se registra en la primera página del 
comunicado: el logo de GP1000 con el certificado GP-059-4, el logo de Icontec desactualizado con No. SC5780-
4 Y el logo de IQNet desactualizado. 
 
Lugar de identificación: 
SECCIONAL: Nivel Central - Administración de la Seguridad 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Solicitud a la Unidad de Compras Públicas, por medio de 
correo electrónico, para el ajuste del "Formato Resumen de 
Estudios Previos" con la actualización de los logos. 

Correo electrónico  10/12/2024 

Enviar el “Formato Resumen de Estudios previos "con los 
logos actualizados 

Formato Resumen de 
Estudios previos ajustado  

31/12/2024 

Descripción de la (s) causas (s)  

1. No hay lineamiento claro en cuanto al uso del logo del ICONTEC y de IQNET en documentos.  

2. No se ha enviado la información correcta al CENDOJ para las plantillas de SIGOBIUS 

3. Falta de control inicial para el uso de formatos “Formato resumen de estudios previos” 

4. Desconocimiento del procedimiento de Control de la información documentada 

5. Falta de control de versiones 

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Realizar reunión con el CENDOJ para revisión del uso de 
logo Icontec y de IQNET, dando cumplimiento con el 
Reglamento R-PS-007 y Manual uso de marca E-GM-0001. 

Link de la reunión/lista de 
asistencia 

19/11/2024 

Solicitud a CENDOJ sobre el estado actual de las plantillas 
de ICONTEC. 

Correo electrónico 10/12/2024 

Realizar reunión con la alta dirección (directora UDAE y 
Magistrado Líder del SIGCMA) para el manejo de los logos 

Link de la reunión/lista de 
asistencia 
 

 
31/05/2025 

 

Definir, socializar y publicar los lineamientos para uso de 
logo de Icontec y de IQNET en los documentos en la Rama 
Judicial 5 

Micrositio del SIGCMA 31/05/2025 
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 No Conformidad Mayor Norma(s): 

NTC-ISO 9001:2015 

NTC 6256-2021 

Requisito(s): 

X No Conformidad Menor 8.5 

Descripción de la no conformidad 

Se evidencia incumplimiento a lo establecido en el procedimiento “Traslado por razones de seguridad” (P-ASS-

01 V3.0) 

Evidencia 

 
Revisadas las solicitudes a la dependencia sobre medidas de protección y estudio de nivel de riesgo de: 
Magistrada del municipio – Ponedera, en el Atlántico, Dra. Ana María Beltrán – Juez Promiscuo Municipal de 
Ponedera – de fecha enero 17/2024 – remitida por el consejo seccional de Atlántico, Magistrado de Control de 
Garantías de la sala especializada de justicia y paz de B/quilla Dr. Carlos Andrés Pérez Alarcón – remitida por 
el Consejo seccional del Atlántico de fecha 12 de junio 2024 y Magistrado de la sala civil familia – Dr. Juan Carlos 
Cerón Díaz – de fecha 14 de marzo 2024, no se evidencia la verificación de medidas adoptadas a través de las 
direcciones seccionales, ni se evidencia la validación del estudio de seguridad. 
 
Lugar de identificación: 
SECCIONAL: Nivel Central - Administración de la Seguridad 
Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 

Corrección Evidencia de Implementación Fecha 

Dra. Ana María Beltrán: Se notifica el inicio del 

proceso, conforme al Decreto 1066 de 2015. La 
comunicación fue dirigida a la Dra. Ana María el 
15 de agosto, quien, a su vez, remite la respuesta 
a la Oficina de Seguridad el 27 de agosto. 

Respuesta al comunicado por la UNP 31/12/2024 

Dr. Carlos Andrés Pérez Alarcón: Mediante la 

Resolución 10873 del 10 de octubre de 2024, la 
Unidad Nacional de Protección, por la cual notifica 
las medidas de seguridad y protección 
correspondientes para el magistrado. 

Resolución 10873 del 10 de octubre 31/12/2024 

Dr. Juan Carlos Cerón Díaz: Reiterar la solicitud 

de estudio de Nivel de riesgo a la Unidad Nacional 
de Protección. 

Oficios de reiteración de la solicitud 01/05/2025 

Descripción de la (s) causas (s)  

1.El procedimiento corresponde a traslados por razones de seguridad, y en este caso, las solicitudes se 

realizaron por estudio de nivel de riesgo. 

2.El procedimiento no ha sido actualizado en más de 4 años, y actualmente las actividades relacionadas ya no 
se llevan a cabo y han cambiado los roles y responsabilidades.  
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3.En la actualidad, el estudio de nivel de riesgo es competencia de la Unidad Nacional de Protección (UNP), por 
lo que la Oficina de Seguridad no realiza esta actividad, solo interviene la radicación de la solicitud. 

Acción correctiva Evidencia de Implementación Fecha 

Actualización del procedimiento “Traslado por 
razones de seguridad” (P-ASS-01 V3.0) 

Procedimiento actualizado Mayo 2025 

Divulgación y capacitación de la actualización del 

procedimiento “Traslado por razones de 
seguridad” (P-ASS-01 V3.0), 

Registro de asistencia Mayo 2025 
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ANEXO 2 

 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE ESQUEMAS DE CERTIFICACIÓN DE SISTEMA DE 

GESTIÓN 
 

(No Aplica) 
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ANEXO 3 

 
PLAN DE AUDITORÍA 

  



PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-0530 
Versión 06 Página 1 de 9 

 

EMPRESA: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Dirección del sitio: Carrera 8 N° 12 B – 82, Bogotá D.C., Cundinamarca, Colombia 

Representante de la 

organización:  
JAIRO ARTURO RIAÑO VARGAS 

Cargo: 
Jefe de la División de Gestión 
de Calidad y Medio Ambiente 

Correo 
electrónico  

jrianov@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alcance: 
• EN LO ADMINISTRATIVO: RAMA JUDICIAL. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PRESIDENCIA DEL CSJ; 

DESPACHOS DE MAGISTRADOS DEL CSJ, DESPACHO DE LA MAGISTRADA LÍDER DEL SIGCMA, COORDINACIÓN 
NACIONAL DEL SIGCMA, UNIDADES MISIONALES DEL CSJ, CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA: Planeación 
Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de Listas de Altas Cortes, Modernización de la Gestión Judicial, 
Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación 
Judicial, Gestión de la Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia, Auditoría Interna, Vigilancias 
Administrativas Judiciales, Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

• EN LO ADMINISTRATIVO: RAMA JUDICIAL. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, UNIDADES 
MISIONALES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, DIRECCIONES SECCIONALES DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS: Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional, Gestión Tecnológica, Administración de la Seguridad, Gestión de Información Estadística, Gestión Humana, Compra 
Pública (Adquisición de Bienes y Servicios); Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal, Mejoramiento del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

• RAMA JUDICIAL. CONSEJO DE ESTADO: JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: CONSEJO DE ESTADO: 
PRESIDENCIA, SECCIÓN PRIMERA, SECCIÓN CUARTA, SECCIÓN QUINTA, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, 
SECRETARÍA GENERAL, RELATORÍAS Y ÁREAS TRANSVERSALES DEL CE: Direccionamiento Estratégico, Gestión de Medios 
de Control de lo Contencioso Administrativo, Gestión Consultiva y del Servicio Civil, Gestión de Acciones Constitucionales, 
Comunicación Pública, Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Valor, Gestión del Talento Humano, Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Administración de Bienes y Servicios, Gestión Documental, Mejoramiento del Sistema Integrado 
de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente MGIP-SIGCMA. 

• RAMA JUDICIAL. JURISDICCIÓN ORDINARIA: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA; SALA 
DE CASACIÓN LABORAL: Administración de Justicia en Materia: Civil, Restitución de Tierras, Penal, Familia, Laboral, 
Direccionamiento Estratégico, Comunicación Institucional, Administración de Justicia, Gestión del Conocimiento Jurisprudencial, 
Gestión Tecnológica, Desarrollo de Competencias, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión Documental, Mejoramiento 
y Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

 

Requisitos no aplicables: 8.3. Diseño y desarrollo de los productos y servicios. 

Alcance de la auditoría: 
• EN LO ADMINISTRATIVO: RAMA JUDICIAL. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PRESIDENCIA DEL CSJ; 

DESPACHOS DE MAGISTRADOS DEL CSJ, DESPACHO DE LA MAGISTRADA LÍDER DEL SIGCMA, COORDINACIÓN 
NACIONAL DEL SIGCMA, UNIDADES MISIONALES DEL CSJ, CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA: Planeación 
Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de Listas de Altas Cortes, Modernización de la Gestión Judicial, 
Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación 
Judicial, Gestión de la Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia, Auditoría Interna, Vigilancias 
Administrativas Judiciales, Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

• EN LO ADMINISTRATIVO: RAMA JUDICIAL. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, UNIDADES 
MISIONALES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, DIRECCIONES SECCIONALES DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, COORDINACIONES ADMINISTRATIVAS: Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional, Gestión Tecnológica, Administración de la Seguridad, Gestión de Información Estadística, Gestión Humana, Compra 
Pública (Adquisición de Bienes y Servicios); Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal, Mejoramiento del Sistema 
Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

• RAMA JUDICIAL. CONSEJO DE ESTADO: JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: CONSEJO DE ESTADO: 
PRESIDENCIA, SECCIÓN PRIMERA, SECCIÓN CUARTA, SECCIÓN QUINTA, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, 
SECRETARÍA GENERAL, RELATORÍAS Y ÁREAS TRANSVERSALES DEL CE: Direccionamiento Estratégico, Gestión de Medios 
de Control de lo Contencioso Administrativo, Gestión Consultiva y del Servicio Civil, Gestión de Acciones Constitucionales, 
Comunicación Pública, Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Valor, Gestión del Talento Humano, Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Administración de Bienes y Servicios, Gestión Documental, Mejoramiento del Sistema Integrado 
de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente MGIP-SIGCMA. 

• RAMA JUDICIAL. JURISDICCIÓN ORDINARIA: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA; SALA 
DE CASACIÓN LABORAL: Administración de Justicia en Materia: Civil, Restitución de Tierras, Penal, Familia, Laboral, 
Direccionamiento Estratégico, Comunicación Institucional, Administración de Justicia, Gestión del Conocimiento Jurisprudencial, 
Gestión Tecnológica, Desarrollo de Competencias, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión Documental, Mejoramiento 
y Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente. 

Criterios de 
Auditoría: 

ISO 9001:2015 + NTC 6256 + GTC 286 + la documentación del Sistema de Gestión 

Tipo de auditoría: 
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 Inicial u otorgamiento 

 Seguimiento 

 Renovación 

 Ampliación 

 Reducción 

 Auditorias especiales (Reactivación/extraordinaria) 

 Extraordinaria 

 Actualización / Migración  

 Renovación (con restauración) 
 

Modalidad: 

 Auditoría en sitio 

 Auditoria parcialmente remota 

 Auditoría totalmente remota 

Es organización multisitio: 
 Si 

 No 

Sitio(s) a ser muestreado(s) en la 

presente auditoria: 

Actividades del sistema de gestión/alcance a auditar en cada sitio 

durante la presente auditoría: 

Ver anexo 1 Ver anexo 1 

Existen actividades/procesos que 
requieran ser auditadas en turno 
nocturno:  

 Si 

 No 

Con un cordial saludo, enviamos el plan de la auditoría que se realizará al Sistema de Gestión de su organización. Por 
favor indicar en la columna correspondiente, el nombre y cargo de las personas que atenderán cada entrevista y devolverlo 
al correo electrónico del auditor líder. Así mismo, para la reunión de apertura de la auditoría le agradezco invitar a las 
personas del grupo de la alta dirección y de las áreas/procesos/actividades que serán auditadas. 

Para la reunión de apertura le solicitamos disponer de un proyector para computador y sonido para video, si es necesario, 
(sólo para auditorías de certificación inicial y actualización).  

En cuanto a las condiciones de seguridad y salud ocupacional aplicables a su organización, por favor informarlas 
previamente al inicio de la auditoría y disponer el suministro de los equipos de protección personal necesarios para el 
equipo auditor. 

La información que se conozca por la ejecución de esta auditoría será tratada confidencialmente, por parte del equipo 
auditor de ICONTEC.  

El idioma de la auditoría y su informe será el español. 

Los objetivos de la auditoría son: 

• Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de gestión. 

• Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la organización cumple los requisitos legales, 
reglamentarios y contractuales aplicables al alcance del sistema de gestión y a la norma de requisitos de gestión. 

• Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la organización puede tener expectativas 
razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.   

• Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 
Las condiciones de este servicio y las responsabilidades del equipo auditor se encuentran indicadas en el R-PS-0007 
REGLAMENTO DE LA CERTIFICACIÓN ICONTEC DE SISTEMAS DE GESTIÓN. 

Auditor Líder: 

ISO 9001 

NTC 6256 

GTC 286 

Rene Fernando Martin (RFM) 
Correo 

electrónico 
rmartin@icontec.net  

Auditor: Luis Gerardo Martinez Diaz Auditor: Alvaro Perdomo Burgos 

Auditor: Nancy Consuelo Moreno Bernal Auditor: Nelson Ernesto Pinzon Rodriguez 

Auditor: Jose Fernando Ruiz Ruiz Auditor: Maria Del Socorro Rodriguez Morales 

Auditor: German Nava Gutierrez Auditor: Olga Clemencia Ariza Lopez 

Auditor: Julio Roberto Rojas Hernandez Auditor: Dali Bautista Leon 

Auditor: Claudia Patricia Peña Navas Auditor: Ingrid Carolina Hernandez Garcia 

Auditor: Gabriel Jaime Londoño Berrio Auditor: Carlos Arturo Peña Zapata 

Experto técnico: N/A 

Observador – 
Profesional de 
apoyo 

N/A 

 

  

mailto:rmartin@icontec.net
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Seccional: Consejo de Estado - Calle 7 # 12- 65 
Proceso: Presidencia/Sección 1,4,5 y Sala de Consulta y Servicio Civil 
Auditor asignado: Nancy Consuelo Moreno Bernal nmoreno@icontec.net - Celular 3105750802 
Enlace asignado: Cindy Paola López clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3143920987 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 

actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

MIERCOLES   2024-10-09 

2024-10-09 
 

Consejo de 
Estado  

 

08:00 08:30 
Reunión de Apertura- Sala 
plena 

NMB 

Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 
 

08:45 10:30 

Direccionamiento 
Estratégico - Despacho 
Presidencia 
Requisitos ISO 9001 
4.0- 5.0- 6.0 -9.3  
 

NMB 

Dr. Milton Chaves García, 
presidente del Consejo de 
Estado  
Equipo de trabajo 
Ariel Riaño Morales, Raúl 
Santos Murillo, Diego 
Londoño Ayran  

10:45 13:00 

Gestión medios de control 
de lo contencioso 
administrativo - Sala de 
Audiencias N° 2 
Requisitos ISO 9001 
 4.4.1.f-8.1-8.2-8.7-9.1 
 

NMB 

Sección 1: Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez 
Sección 4: Dra. Stella Jeannette 
Carvajal Basto 
Sección 5: Dr. Omar Barreto 
Suárez 
Equipo de trabajo 
 
 
Sección 1: Diego Baracaldo: 
Sección 4: William Davidson 
Arboleda, Victor Andres  
Barcarcel, Astrith Betulia 
Barbosa Quiroga 
Sección 5: Ethel Sariah Mariño 
Meza 

13:00 14:00 Receso (Almuerzo)   

14:00 15:00 

Proceso Gestión de 
acciones constitucionales - 
Sala de Audiencias N° 2 
Requisitos ISO 9001 
4.4.1.f-8.1-8.2-8.7-9.1 
 

NMB 

Sección 1: Dr. Hernando 
Sánchez Sánchez 
Sección 4: Dra. Stella Jeannette 
Carvajal Basto 
Sección 5: Dr. Omar Barreto 
Suárez 
Equipo de trabajo 
 
 
Sección 1: Diego Baracaldo: 
Sección 4: William Davidson 
Arboleda, Victor Andres  
Barcarcel, Astrith Betulia 
Barbosa Quiroga 

mailto:nmoreno@icontec.net
mailto:clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 

actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Sección 5: Ethel Sariah Mariño 
Meza 

 

15:30 16:30 

Gestión consultiva y de 
servicio civil - Sala de 
Audiencias N° 2 
Requisitos ISO 9001 
4.4.1.f-8.1-8.2-8.7-9.1 
 

NMB 

Dr. John Jairo Morales Alzate 
Equipo de trabajo 
Liliana Patricia González 
Daniela Martínez Guerrero 
Carolina Solórzano Hernández  
María Elisa Quintero 
María José Poveda Ochoa 
Claudia del Pilar Padilla Cardozo 
Mario Martínez Alferez 
Lucía Estela García Delgado 

 16:30 17:00 
Balance de la jornada 
 

NMB  

JUEVES  2024-10-10 

2024-10-10 
 

Consejo de 
Estado 

 

08:00 09:30 

Relacionamiento con 
Usuarios y Grupos de valor - 
Sala de Audiencias N° 2 
Requisitos ISO 9001 
4.4.1, 9.1.2, 5.3, 6.1, 6.2, 
7.3, 7.5.1, 8.1, 8.2, 8.6 
 

NMB 

Dra. Diana Lucia Sánchez 
Serna, secretaria general. 
Equipo de trabajo 
María del Pilar Castro 
Valencia 
Secretarios (Voluntario) 
 

09:45 11:15 

Gestión divulgación 
jurisprudencial y consultiva 
- Sala de Audiencias N° 2 
Requisitos ISO 9001 
4.4.1.f-8.1-8.2-8.5- 9.1 
 

NMB 

Dr. Wilson Ramos Girón, 
magistrado coordinador 
Comisión de Relatoría 
Nandy Melissa Rozo Cabrera - 
Apoyo de Presidencia 
 
Equipo de trabajo 
 
Equipo de relatores del  
Consejo de Estado.(Voluntario) 
Leonardo Corredor Ramirez 
 

11:30 13:00 

Tecnologías de información 
y las comunicaciones - Sala 
de Audiencias N° 2 
Equipo de trabajo 
. 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 
 

NMB Pablo Enrique Moncada Suarez 
 
Equipo de trabajo 
 
Oscar Herrera, Carolina Alvarez, 
Jorge Coral, Nancy Gonzalez, 
Heidy Vargas, Henry 
Montenegro, Daniel Granados, 
Oswaldo Naranjo, Manuel 
Sanabria, Luis Carlos Cardozo, 
Julian Amaya, Camilo Losada.  
 

13:00 14:00 Receso (Almuerzo) 
NMB 
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 

actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

14:00 15:15 

Mejora continua del 
MGIP - Sala de 
Audiencias N° 2 
Equipo de trabajo 
 8.2- 9.1-10.0 
 

NMB 
Ingeniero Diego Londoño Ayran 
 
Equipo de trabajo 
 
Raúl Santos Murillo 

15:30 16:15 
Preparación balance final 
 

NMB  

 16:30 17:00 
Reunión de cierre - Sala de 
Audiencias N° 2 

NMB 
Alta dirección - líderes de los 
procesos 
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Seccional: Nivel Central 
Procesos: Mejoramiento del SICGMA - Cra 8 # 12 B-82 
Auditor asignado: Rene Fernando Martin Beltran rmartin@icontec.net Celular 3124354878 
Enlace asignado: Nubia Liliana Delgado ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3012302999 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Mejoramiento del SICGMA 

2024-10-08 

08:00 - 12:30 
Auditoria presencial 

12:30 - 13:30 
Receso 

13:30 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 – 17:00 
Balance diario 

Reunión de apertura 
Revisión del conocimiento 
y compromiso  

(contexto -partes 
interesadas, Alcance)  
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 4.4. 
Revisión caracterización 
del proceso -PHVA 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 

numeral 4.4 
Revisión por la dirección 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 - numeral 9.3 
Auditorías Internas 
Revisión Plan de acción - 
seguimiento y medición  

(indicadores -controles) 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2 

Revisión Salidas No 
conformes- Acciones 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 

numeral 8.7. 
Revisión Riesgos (Matriz -
valoración) 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 - numeral 6 

Rene Fernando Martin 
Jairo Arturo Riaño 
Rodrigo Batanero 

Cindy Paola López 

 
  

mailto:rmartin@icontec.net
mailto:ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: NIVEL CENTRAL-Carrera 8 No.12b-82 piso 5º 
Proceso: ADMINISTRACION PARA LA SEGURIDAD DE LA RAMA JUDICIAL 
Auditor asignado: Maria Del Socorro Rodriguez Morales - msrodriguez@icontec.net  - Celular 3153563450 
Enlace asignado: Ceferino Velasquez cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3136622478 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central 

2024-10-10 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

Maria Del 
Socorro 

Rodriguez 
Morales 

Oscar Gomez Heredia 
ogomezh@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 
  

mailto:msrodriguez@icontec.net
mailto:cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-0530 
Versión 06 Página 3 de 7 

 

Seccional: Antioquia - Medellín 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia - Carrera 52 # 42 - 73 Piso 26 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín - Carrera 52 # 42 - 73 Piso 26 
Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Envigado - Carrera 43 - Calle 38 Sur 42 
Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Itagüí - Carrera 52 # 51 40 CAMI 
Auditor asignado: Gabriel Jaime Londoño Berrio glondono@icontec.net Celular 3136519542 
Enlace asignado: Mauricio Jota Pabón apoyopcsjant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
mpabonr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3015408420, Acompaña: Alexandra Rodriguez Estupiñán 
arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3112722293 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Día 1 
2024-10-07 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
1. Planeación Estratégica 
2. Reordenamiento Judicial 
3. Administración de la 
carrera Judicial. 
4. gestión de la información 
estadística. 
 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5 ,6.1, 
6.2, 7, 9.1,  
9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y  
NTC 6256:2021 
(Estratégicos). 
 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 
9.1.2,  
9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y  
NTC 6256:2021 (demás 
procesos) 

(GJL) 

Francisco Rafael  
Arcieri Saldarriaga  

(apoya Claudia Marcela  
Romero Vargas) 

 
Rosalba Garcés  

Betancur (apoyan  
Adriana Maria Hurtado Castrillon y Catalina  

Rivera Roldan) 
 

Rosalba Garcés  
Betancur (apoyan Daniel  
Eduardo Loaiza Restano  

y Claudia Marcela  
Romero Vargas) 

Dirección Seccional de Administración de Justicia de Medellín 

Día 2 
2024-10-09 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
1. Mejoramiento de la 
infraestructura 
2. Gestión Administrativa 
3. Compras Públicas 
 
 
6.1, 6.2, 7.1. 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC  
ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

(GJL) 
Mayra Lucia Vieira Cano 

Ana Cristina Restrepo  
Duque 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Envigado 

Día 3 
2024-10-10 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
1 Planeación estratégica 
2 Comunicación 
Institucional 
3 Gestión de acciones 
constitucionales (Acción 
de tutela – Incidente de 
desacato) (2 Juzgados) 
4. Gestión de Procesos 
Civiles. ( 1 Juzgado) 
5. Gestión de Procesos 
Laborales ( 1 Juzgado) 
6. Gestión de Procesos 
Penales (Juzgado) 
7. Proceso de Apoyo 
(Reparto- Radicación de  
memoriales. 
 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 
9.1.2, 9.1.3,  

(GJL) 

 
Liliana María Villa  

Mesa – Jueza  
Coordinadora 

Liliana Villa Mesa - 
Héctor Eduardo Marín  
– Coordinador Centro  

de Servicios 
Pequeñas Causas y  
competencia Múltiple 
Dra. Adriana Ramírez  

Buelvas 
Primero Penal Municipal 

Dr. Liliana Maria Villa 
Primero Civil 

Municipal 
Dr. Fernando Cruz  

Arboleda 
Segundo laboral 

Dra. Liliana  

mailto:glondono@icontec.net
mailto:apoyopcsjant@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mpabonr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
Rene Escritorio
Resaltado
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Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC  
6256:2021 
 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5 ,6.1, 
6.2, 8.5, 9.1,  
9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC  
6256:2021 (Planeación 
estratégica) 

Castañeda Duque 
Segundo penal  

Municipal 
Liliana María Vila  

Mesa 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados y Centro de Servicios Administrativos de Itagüí 

Día 4 
2024-10-11 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1.Planeación estratégica. 
2.Comunicación 
institucional (1 Juzgado) 
3 Gestión de Acciones 
Constitucionales  
( 1Juzgado) (Acción de 
Tutela – Incidente  
de desacato). 
4 Gestión de Acciones 
Constitucionales  
(1 Juzgado) (Acción de 
Tutela – Incidente  
de desacato)  
5 Gestión de Procesos 
Laborales (1 Juzgado)  
6 Gestión de Procesos 
Familia (1 juzgado) 
7 Proceso de Apoyo 
(Reparto- Radicación de  
memoriales) 
 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5 ,6.1, 
6.2, 8.5, 9.1,  
9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC  
6256:2021 (Planeación 
estratégica). 
 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 
9.1.2, 9.1.3,  
10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC  
6256:2021 
 
 

 

Juez Representante  
del SIGCMA 

Juzgado Cuarto Penal  
Municipal 

Juzgado Primero  
Laboral 

Juzgado Segundo de  
Familia 

Centro de Servicios  
Administrativos 
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Seccional: Bogotá - Carrera 7# 27-18 
Proceso: Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá 
Auditor asignado: Alvaro Perdomo Burgos aperdomo@icontec.net Celular 3112235776 
Enlace asignado: Carmen Ximena Ramírez Romero cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3187691758 y 
Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular:  3112722293 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Dirección Seccional de Administración de Justicia de Bogotá 

2024-10-08 

08:00 - 13:00  
Auditoria presencial 

13:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Reunión de apertura 
Contexto de la 
organización 
 
Procesos a auditar: 
 
Gestión Administrativa – 
Servicios Administrativos y 
Mantenimiento 
1.Caracterización, 
Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores 
de Gestión  
4. Acciones de Gestión 
 
Gestión Humana  
1.Caracterización, 
Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores 
de Gestión  
4. Acciones de Gestión 
 
Gestión Financiera y 
Presupuestal 
1.Caracterización, 
Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores 
de Gestión  
4. Acciones de Gestión 
 
Informe de Revisión por la 
Alta Dirección 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 
7.5, 9.1, 9.3 Y 10, NTC ISO 
9001:2015 Y NTC 
6256:2021 

(APB) 

Jose Camilo Guzmán Santos 
Víctor Raúl Sarmiento Díaz 
Betty Johana Rojas Angarita 

Martha Hernández Pulido 

  

mailto:aperdomo@icontec.net
mailto:cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Bolívar - Cartagena 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar - Calle De La Inquisición # 3 - 53 Edificio Kalamary 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cartagena - Carrera 5 # 36 - 127 Ed. Cuartel Del Fijo Piso 2 
Sala Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Cartagena - Edif. Banco del Estado Av. Daniel 
Lemaitre No. 9-45 Local 5-6 
Juzgados Administrativos y Oficina de Apoyo de Cartagena - Matuna Av. Daniel Lemaitre Calle 32 #10-12 
Juzgados de Restitución de Tierras de Carmen de Bolívar - Palacio De Justicia Carmen de Bolívar. 
Juzgados Promiscuos del Circuito Judicial del Carmen de Bolívar - Palacio De Justicia Carmen de Bolívar 
Auditor asignado: Luis Gerardo Martinez Diaz lgmartinezd@icontec.net Celular: 314 432 38 41 
Enlace asignado: Rafael Enrique López Rodríguez rlopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3183907900, 
acompaña: Sandra Castillo scastilh@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3005687148 
 

Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar 

Día 1 
2024-10-07 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

13:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
1. Planeación Estratégica. 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 7, 
9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

 
2. Comunicación 

Institucional. 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 7, 
9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

 
3. Reordenamiento Judicial. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 
6256:2021Compras 
Públicas. 
 
4. Mejoramiento de 

infraestructura física. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
5. Gestión de la Información 

Estadística 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

(LGM) 

Dr. Iván Eduardo Latorre 
Gamboa 

Magistrado Consejo Seccional 
de la Judicatura de Bolívar 

Dra. Patricia Ceballos 
Magistrada 

Salón Carlos Villalba, Edificio 
Kalamary 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena 

Día 2 
2024-10-08 

08:00 - 12:00 
13:00 - 14:00 

Receso 
14:00 - 16:30 

Auditoria presencial 
16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
1. Compras Públicas. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

 
2. Gestión Administrativa. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3 y 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

 
3. Mejoramiento de 

Infraestructura. 
6.1, 6.2, 7.1, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 
6. Gestión Humana. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

(LGM) 

Javier Uribe Puello 
Profesional Universitario 

Silvio Villegas Sadder 
Profesional Universitario 

Yira Pascuales Vega 
Profesional Universitario 

Carrera 5 # 36 - 127 Edificio 
Cuartel Del Fijo Piso 2 

Sala Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Cartagena 

mailto:lgmartinezd@icontec.net
mailto:rlopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:scastilh@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Día 3 
2024-10-09 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

13:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Gestión de procesos de la 
Jurisdicción de Restitución 
de Tierras 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 
Gestión de procesos de la 
Jurisdicción de Restitución 
de Tierras 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

(LGM) 

Dra. Ada Patricia Lallemand 
Abramuck 

Presidenta Tribunal Sala 
Especializada en Restitución de 

Tierras 
Magistradas y enlaces de 

procesos 
Edif. Banco del Estado Av. 

Daniel Lemaitre No. 9-45 Local 
5-6 

 
Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bolívar - Salón 
Carlos Villalba, Edificio 
Kalamary (Auditorio) 

Juzgados de Restitución de Tierras de Carmen de Bolívar 

Día 4 
2024-10-10 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

13:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Gestión de procesos de la 
Jurisdicción de la 
Jurisdicción Ordinaria 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 
Gestión de procesos de la 
Jurisdicción de Restitución 
de Tierras - Juzgados de 
Restitución de Tierras de 
Carmen de Bolívar 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 

(LGM) 

Dr. Cesar Elías González de 
Castro 

Juez Coordinador 
Jueces y enlaces de procesos 

 
Dr. Rina del Carmen Pupo 

Acosta 
Juez Coordinador 

 
Virtual - Microsoft Teams 

Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena 

Día 5 
2024-10-11 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

13:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Gestión de procesos de la 
Jurisdicción de la 
Jurisdicción Ordinaria 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 
Reunión de cierre de auditoría. 

(LGM) 

Dra. Sandra Milena Zúñiga 
Juez Coordinador 

 
Jueces Juzgados 

Administrativos Enlaces de 
procesos 

 
Matuna Av. Daniel Lemaitre 

Calle 32 #10-12 
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Seccional: Boyacá- Tunja 
Proceso: Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá - Carrera 19 # 8 - 11 Piso 3 
Proceso: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja - Carrera 9 # 20 - 62 Piso 2 Of. 201 
Auditor asignado: Dali Bautista Leon dbautista@icontec.net Celular 310 307 35 65" 
Enlace asignado: Ingrid Tatiana Gómez Rodríguez igomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3185896482, 
acompaña: Sandra Chipatecua schipath@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3134755098 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá 

Día 1 
2024-10-09 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
• Planeación Estratégica: 
• Comunicación Institucional 

4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5 ,6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 
,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  NTC ISO  9001:2015 
y NTC 6256:2021 

 
• Reordenamiento Judicial 
 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
• Administración de la Carrera Judicial 
 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 

6256:2021 
 
• Gestión de la Información Estadística 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 

(DBL) 

Gladys Arévalo  
Presidente CSJBC - Claudia Lucia 

Rincón 
Secretaria CSJBC- Nasly Carolina 

Patarroyo 
Profesional Universitario G11- Teresa 

Jiménez Fonseca 
Profesional Universitario G11- Ingrid 

Karina Betancourt Arias 
Profesional Universitario G11- Ingrid 

Tatiana Gómez Rodríguez 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja  

Día 2 
2024-10-10 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
• Mejoramiento de infraestructura. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 

6256:2021 
 
• Gestión Administrativa 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 

6256:2021 
 
• Compras Públicas 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
• Gestión Humana 
6.1, 6.2, 7.1. 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. NTC 
ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(DBL) 

Director Ejecutivo seccional - Pablo 
Enrique Huertas Porras 

Coordinador Administrativo – John 
Ricardo Vega (Infraestructura, compras 

públicas y Gestión Administrativa) 
Profesional Universitario G12 - Claudia 

Constanza Flechas Quintero 
Profesional Universitario G9- Silvia 

Daniela Gamboa Asencio 
Coordinadora de Asistencia Legal – 
Laura Johana Cabarcas (compras 

públicas) 
Coordinadora Área Talento Humano – 

María Consuelo Salgado 

 
  

mailto:dbautista@icontec.net
mailto:igomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:schipath@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Cauca- Popayán 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Cauca - Carrera 4 # 2 - 18 Piso 5 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán - Calle 3 # 3 - 31 Palacio Nacional 
Auditor asignado: Rene Fernando Martin Beltran rmartin@icontec.net Celular: 3124354878 
Enlace asignado: Luis Carlos Clavijo Salazar lclavijos@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3058196595, acompaña: 
Luz Mery Novoa lnovoara@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3118071649 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cauca  

Día 1 
2024-10-10 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
• Planeación Estratégica: Comunicación 

Institucional 
• Reordenamiento Judicial 
• Administración de la Carrera Judicial 
• Gestión de la Información Estadística 

 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5 ,6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 
,9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10.  NTC ISO  9001:2015 y NTC 
6256:2021 

(RFMB) Olga Cecilia Posso Mendoza 
Mario Alberto Valderrama Yague 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán 

Día 2 
2024-10-11 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
• Mejoramiento de infraestructura. 
• Gestión Administrativa 
• Compras Públicas 
• Gestión Humana 

 
6.1, 6.2, 7.1. 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. NTC 
ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(RFMB) Andrey Eduardo Galvis Perez 
José Manuel Mera Reyes 

 

  

mailto:rmartin@icontec.net
mailto:lclavijos@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lnovoara@cendoj.ramajudicial.gov.co


PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-0530 
Versión 06 Página 3 de 6 

 

Seccional: Cundinamarca 
Procesos: 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca - Carrera 7# 27-18 
Auditor asignado: Alvaro Perdomo Burgos aperdomo@icontec.net Celular: 3112235776 
Enlace asignado: Adriana Villamil Salazar avillams@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3102101560 
Acompaña: Laura Samantha Moreno Barragan lamorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3134110103 
 

Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca 

Día 1 
2024-10-10 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

13:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
1. Gestión Humana. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
2. Gestión Documental. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
3. Gestión Administrativa. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
4. Compras Públicas. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
5. Mejoramiento de 

infraestructura física. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

(APB) Director Seccional: Dr. Carlos 
Alberto Rocha 

 
  

mailto:aperdomo@icontec.net
mailto:avillams@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lamorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Valle del Cauca - Cali 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca - Carrera 4 # 12-04 Palacio Nacional Plaza Caycedo. 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali - Carrera 10 # 12-15 
Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Buga - Calle 7 # 14-32 Palacio de Justicia 
Auditor asignado: Jose Fernando Ruiz jruiz@icontec.net Celular: 310 2324128 - Olga Clemencia Ariza 
oariza@icontec.net Celular: 314 7438332 
Enlace asignado: Gloria Amparo Estrada Santamaria gestrads@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3206731642, 
acompaña: Diana Patricia Rojas drojasah@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3232914428 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 
actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

LUNES 2024-10-07 

2024-10-07 
 

Consejo 
Seccional de 
la Judicatura 
del Valle del 

Cauca 
 

08:00 09:00 Reunión de Apertura JFR  

09:00 12:00 

Planeación Estratégica 
Requisitos ISO 9001 
4.1 - 4.2 - 5.1 - 5.2 - 6.1 – 6.2 – 
6.3 – 9.3 - 10  
NTC 5256:2021 
4.1 - 4.2 - 5.1 - 5.2 - 6.1 – 6.2 – 
6.3 – 9.3 - 10  

JFR 

 12:00 13:00 Receso (Almuerzo) JFR 

13:00 16:00 

Reordenamiento Judicial 
Requisitos ISO 9001 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 

JFR 

16:00 17:00 Balance parcial  JFR 

MARTES  2024-10-08 

2024-10-08 
 

Consejo 
Seccional de 
la Judicatura 
del Valle del 

Cauca 
 

08:00 10:00 

Administración de la 
Carrera Judicial 
Requisitos ISO 9001 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 

JFR 

 

10:00 12:00 

Gestión de la 
Información Estadística 
Requisitos ISO 9001 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 

JFR 

12:00 13:00 Receso (Almuerzo) JFR 

13:00 16:00 

Asistencia Legal  
Requisitos ISO 9001 
Proceso de dirección seccional 
Requisitos ISO 9001 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
8.1 – 8.2 – 8.5 – 8.6 – 8.7 

JFR 

16:00 17:00 Balance parcial  JFR 

2024-10-08 
 

Dirección 
seccional de 

08:00 10:00 

Gestión Administrativa 
Requisitos ISO 9001 
7.1 
NTC 5256:2021 
7.1 

OCA  

mailto:jruiz@icontec.net
mailto:oariza@icontec.net
mailto:gestrads@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:drojasah@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 
actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

administración 
judicial de Cali 

10:00 12:00 

Compras públicas 
Requisitos ISO 9001 
8.4 
NTC 5256:2021 
8.4 

OCA  

12:00 13:00 Receso (Almuerzo) OCA  

13:00 16:00 

Gestión Humana 
Requisitos ISO 9001 
5.3 – 7.2 – 7.3 – 7.4 
NTC 5256:2021 
5.3 – 7.2 – 7.3 – 7.4 

OCA  

15:00 17:00  OCA  

MIERCOLES  2024-10-09 

2024-10-09 
 

Coordinación 
Administrativa 

Buga 
 

08:00 12:00 

Coordinación 
Administrativa de Buga 
Requisitos ISO 9001 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 

OCA  

2024-10-09 
 

Juzgados 
Sistema Penal 
Acusatorio de 

Buga 

08:00 10:00 

Contexto Estratégico 
Juzgados Sistema Penal 
Acusatorio de Buga 
Magistrado / Juez líder 
del Sistema de Gestión 
Requisitos ISO 9001 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 

JFR  

10:00 12:00 

Juzgados Sistema Penal 
Acusatorio de Buga 
Requisitos ISO 9001 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 

JFR  

 12:00 13:00 Receso (Almuerzo) JFR 
OCA  

2024-10-09 
 

Centro de 
Servicios 

Sistema Penal 
Acusatorio de 

Buga 

13:00 16:00 

Juzgados y Centro de 
Servicios Sistema Penal 
Acusatorio de Buga 
Requisitos ISO 9001 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 

JFR  
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 
actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

2023-09-14 
 

Juzgados y 
Centro de 
Servicios 

Sistema Penal 
Acusatorio de 

Buga 
 

13:00 16:00 

Juzgados Sistema Penal 
Acusatorio de Buga 
Requisitos ISO 9001 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 
NTC 5256:2021 
4.1 – 4.2 – 4.3 – 4.4 – 5.1 – 5.2 – 
6.2 – 6.3 – 7.1 – 8.1 – 8.2 – 8.5 – 
8.6 – 8.7 

OCA  

 16:00 17:00 Balance parcial  JFR 
OCA  

JUEVES  2024-10-10 

2024-10-10 
 
 

Consejo 
Seccional de 
la Judicatura 
del Valle del 

Cauca 
 

08:00 10:00 

Gestión Financiera y 
Presupuestal 
Requisitos ISO 9001 
7.1 
NTC 5256:2021 
7.1 

JFR 

 

08:00 10:00 

Comunicación 
Institucional 
Requisitos ISO 9001 
7.4 
NTC 5256:2021 
7.4 

OCA 

10:00 12:00 

Administración del Sistema 
de Gestión 
Requisitos ISO 9001 
4.3 – 4.4 – 5.2 – 6.1 – 6.2 – 7.1 – 
9.1 - 10 
NTC 5256:2021 
4.3 – 4.4 – 5.2 – 6.1 – 6.2 – 7.1 – 
9.1 - 10 

JFR 
OCA 

12:00 13:00 Receso (Almuerzo) JFR 

13:00 16:00 Balance parcial  

 16:00 17:00 Reunión de Cierre JFR  

VIERNES  2024-10-11 

2024-10-11 08:00 17:00 

Revisión documental y de 
evidencias 
complementarias para el 
cumplimiento de requisitos 
y preparación de Informe 
Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca 
Dirección seccional de 
administración judicial de Cali 
Coordinación Administrativa Buga 
Juzgados y Centro de Servicios 
Sistema Penal Acusatorio de 
Buga 

JFR 
OCR  
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Seccional: Atlántico - Barranquilla 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico - Calle 40 # 44 – 80 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Calle 40 # 44 – 80 
Juzgados del SPA y Centro de Servicios de Barranquilla - Carrera 44 # 38 - 26 
Juzgados del Sistema de Responsabilidad para adolescentes y Centro de Servicios de Barranquilla - Carrera 44 # 38 - 
26 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Centro de Servicio de Barranquilla - Cra. 45 #38-43 
Tribunal Administrativo de Atlántico - Calle 40 # 45 - 46 
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Barranquilla y Oficina de Apoyo - Carrera 44 # 38 - 26. 
Auditores asignados: 
Maria Del Socorro Rodriguez Morales msrodriguez@icontec.net Celular 315 356 3450 (Auditor -1) 
German Nava Gutierrez gnavag@icontec.net Celular 3132430131 
Enlace asignado: Wilmar Manuel Cardona Pájaro wcardonp@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3012217742 
Acompaña: Sandra Castillo scastilh@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3005687148 

 
(Auditor -1) 

 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico y Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Barranquilla 

Día 1 
2024-10-15 

8:00 a 10:30  

Planeación Estratégica 
 
4,1,4,2,4,3,4,4,5,6,1,6,2,7,9,1,9,3 y 10 NTC 
ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(MRM) Dra. OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 

10: 30 a 12:30 

Comunicación Institucional 
Reordenamiento Judicial 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,9,1,9,1,2,9,1,3,10 NTC 
ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(MRM) 
Dra. OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 

Dra. VANESA QUINTERO DIAZ 
GRANADOS 

14:00 a 16:30 

Administración de la carrera judicial 
Gestión de la información estadística 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,9,1,9,1,2,9,1,3,10 NTC 
ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(MRM) 
Dra. OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 

 
INGENIERO NESTOR MENDEZ 

16:30 a 17:00 
 
Balance del auditor (MRM)  

8:00 a 10:30 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
Carrera 44 No 38 - 26 (Edificio Antiguo 
TELECOM - Piso 1)    
 
Gestión de proceso Contencioso 
administrativo 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 
 

(GNG) DR. HUGO CALABRIA 

10: 30 a 12:30 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
Carrera 44 No 38 - 26 (Edificio Antiguo 
TELECOM - Piso 1)  
Gestión de acciones constitucionales 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(GNG) DRA. AYDA LUZ CAMPO PERNET 

14:00 a 17:00 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 
Carrera 44 No 38 - 26 (Edificio Antiguo 
TELECOM - Piso 1)  
 
Gestión de proceso Contencioso 
administrativo 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 
 

(GNG) DR. NESTOR ARMANDO DE LEON 
LLANOS 

mailto:msrodriguez@icontec.net
mailto:gnavag@icontec.net
mailto:wcardonp@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:scastilh@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

17:00 a 17:30 
Balance del auditor 

(GNG)  

Dirección Seccional de Administración de Justicia de Barranquilla y Juzgados del Sistema De Responsabilidad para Adolescentes 
Y Centro de Servicios de Barranquilla 

Día 2 
2024-10-16 

8: 00 a 12:30 m 

Mejoramiento de la infraestructura 
Gestión Administrativa 
Compras públicas 
 

(GNG) DR. ALFREDO HADCHINE 
DR. JESUS TORRES ZABALA 

14:00 a 17:00  
Gestión Humana 
Mejoramiento del SIGCMA 
 

(GNG) 
DRA. MELINA ROBLEDO DE LA HOZ 

DR. WILMAR MANUEL CARDONA 
PAJARO 

17:00 a 17:30  Balance auditor (GNG)  

8:00 a 10:30  

JUZGADO 002 PENAL DE CIRCUITO 
PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO DE BARRANQUILLA 
Calle 45 No 43 - 54 (Edificio CESPA -Piso 
3) 
Gestión de proceso Sistema de 
Responsabilidad para Adolescentes 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10  
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(MRM) DR. ANGEL HUMBERTO PERNETT 
PEREZ 

10:30 a 12:30 

JUZGADO 002 PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE 
BARRANQUILLA   Calle 45 No 43 - 54 
(Edificio CESPA -Piso 3) 
 
Gestión de proceso Sistema de 
Responsabilidad para Adolescentes 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10  
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(MRM) DRA. MARIA PAULINA 
DIAZGRANADOS HERNANDEZ 

14:00 a 17:00  

CENTRO DE SERVICIOS DE LOS 
JUZGADOS DEL SRPA Calle 45 No 43 - 54 
(Edificio CESPA -Piso 1) 
 
Proceso de apoyo:  Atención al usuario 
 6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(MRM) DRA. MARIA JAIMES CONSUEGRA  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

17:00 a 17:30  Balance auditor (MRM)  
Tribunal Administrativo de Atlántico y Juzgados Del SPA de Barranquilla 

Día 3 
2024-10-17 

8:00 a 12:30 

DESPACHO 08 TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO Vía 40 No 73-50 
 
Gestión de acciones constitucionales 
 
DESPACHO 09 TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO Vía 40 No 73-50 
 
Gestión de procesos contencioso 
administrativo 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,9,1,9,1,2,9,1,3,10 NTC 
ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(GNG) 

DR. JORGE ELIECER FANDIÑO 
GALLO 

 
DR. CESAR AUGUSTO TORRES 

ORMAZA 
 

14:00 a 17:00  

DESPACHO 05 TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO Vía 40 No 73-50 
 
Mejoramiento del SIGCMA 
Riesgos  
Gestión del cambio 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,9,1,9,1,2,9,1,3,10 NTC 
ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

 
(GNG) 

DRA. CARMEN ROSA LORDUY 
GONZALEZ 

17:00 a 17:30  Balance Auditor (GNG)  
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Día 3 
2024-10-17 

8:00 a 10:30  

JUZGADO 010 PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
DE BARRANQUILLA Calle 40 No 44 - 80 
(Edificio Centro Cívico - Piso 4) 
 
Gestión de procesos penales 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10  
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(MRM) DRA. SULAY MILENA VARGAS 
REALES 

10:30 a 12:30  

JUZGADO 005 PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 
BARRANQUILLA Carrera 44 No 38 - 26 ( 
Edificio Antiguo TELECOM - Piso 3) 
 
Gestión de procesos penales 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10  
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(MRM) DR. CARLOS ANDRES VASQUEZ 
VELASQUEZ 

14:00 a 17:00  

CENTRO DE SERVICIOS DEL SPOA 
Carrera 44 No 38 - 26 (Edificio Antiguo 
TELECOM - Piso 2) 
 
Procesos de apoyo 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,8,7,9,1,9,1,2,9,1,3,10  
NTC ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 (MRM) DR. EDWAR ROSIANO 

17:00 a 17:30 Balance Auditor (MRM)  
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla 

Día 4 
2024-10-18 

8:00 a 12:30 

JUZGADO 6 DE EJECUCION DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BARRANQUILLA Carrera 44 No 38 -11 
(Edificio Banco Popular - Piso 13) 
 
Planeación estratégica 
Comunicación Institucional 
4,1, 4,2, 4,3,4,4, 5,6,1, 6,2, 7,4, 8,5, 9,1, 
9,3, 10 NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
JUZGADO 1 DE EJECUCION DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BARRANQUILLA Calle 40 No 44 - 80 
(Edificio Lara Bonilla - Piso 5) 
 
Gestión de proceso ejecución de penas y 
medidas de seguridad 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,9,1,9,1,2,9,1,3,10 NTC 
ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 
 

(GNG) 

 
 
 

DRA. CARMEN LUISA TERAN SUAREZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. CLARIBEL ONISA FERNANDEZ 
CASTELLON 

 
 

DRA. CARMEN CECILIA BLANCO 
VENECIA 

JUZGADO 3 DE EJECUCION DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BARRANQUILLA Calle 40 No 44 - 80 
(Edificio Centro Civico - Piso 4) 
 
Gestión de acciones constitucionales 
 
6,1,6,2,7,4,8,1,8,5,9,1,9,1,2,9,1,3,10 NTC 
ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(MRM) 

14:00 a 15:30 Preparación de informe (GNG) 
(MRM)  

15:30 a 16:00 Reunión de cierre (GNG) 
(MRM)  
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Seccional: Chocó - Quibdó 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó - Calle 24 # 1-30 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó - Calle 24 # 1-30 
Auditor asignado: Nelson Ernesto Pinzon Rodriguez nepinzon@icontec.net Celular  3136726127" 
Enlace asignado: Paola Pinto Girón ypinog@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3116304577 
Acompaña: Ceferino Velásquez cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3136622478 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Chocó 

Día 1 
2024-10-15 

07:30 - 12:30 
Auditoria presencial 
12:30 pm - 2:00 pm 

Receso 
2:00 pm - 4:30 pm 

Auditoria presencial 
4:30 pm - 5:00 pm 

Balance diario 

• Planeación Estratégica: 
• Comunicación Institucional 

4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5 ,6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 
,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  NTC ISO  9001:2015 
y NTC 6256:2021 

 
• Reordenamiento Judicial 
 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
• Administración de la Carrera Judicial 
 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 

6256:2021 
 
• Gestión de la Información Estadística 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 

(NEPR) 

Doctor Nelson Marín Franco – 
Magistrado Despacho 01 

 
Doctora Tatiana Valencia Asprilla – 

Magistrado Despacho 02 
 

calle 24 #1-30 esquina piso 4, oficina 401 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Quibdó  

Día 2 
2024-10-16 

07:30 - 12:30 
Auditoria presencial 
12:30 pm - 2:00 pm 

Receso 
2:00 pm - 4:30 pm 

Auditoria presencial 
4:30 pm - 5:00 pm 

Balance diario 

• Mejoramiento de infraestructura. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 

6256:2021 
 
• Gestión Administrativa 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 

6256:2021 
 
• Compras Públicas 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5 ,9.1, 9.1.2, 9.1.3,10.  
NTC ISO  9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
• Gestión Humana 
6.1, 6.2, 7.1. 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. NTC 
ISO 9001:2015 y NTC 6256:2021 

(NEPR) 

Doctor Walter Enrique Bravo Chamorro – 
Director Seccional. 

 
 

Doctor Edinson Adriano Mosquera 
Abadía – Profesional Universitario grado 

12 - Área Administrativa y Financiera 
 

Doctora Franci Rebeca Jácome Chávez 
– Profesional Universitario Grado 12 -  

Compras Públicas 
 

Doctora Danny Carmela Valencia Rivas - 
Profesional Grado 12 Coordinadora 

Gestión Humana 
 

calle 24 #1-30 esquina piso 2 y 3, oficina 
208 

 
  

mailto:nepinzon@icontec.net
mailto:ypinog@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Corte Suprema De Justicia 
Procesos: 
Direccionamiento estratégico - Presidencia de Corte Suprema, Presidencia de la Sala de Casación Civil, Presidencia 
Sala de Casación Laboral - Calle 12 # 7- 65 
Sala de Casación Civil - Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia - Calle 7 # 12- 65 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia - Calle 12 # 7- 65 
Auditores asignados: 
Luis Gerardo Martinez Diaz lgmartinezd@icontec.net Celular: 314 432 38 41 
Dali Bautista Leon dbautista@icontec.net Celular: 310 307 35 65 
Enlace asignado: Alexandra Clavijo Coordinación SIGCMA Corte Suprema de Justicia 
alexandrac@cortesuprema.gov.co Celular 3017220619 
Acompaña: Rodrigo Batanero rbataneu@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3163973548 
 

Fecha Hora 
inicial 

Hora 
final Proceso / requisitos por auditar Auditor Nombre y cargo 

Día 1 /2   Calle 12 # 7- 65 Bogotá D.C. Palacio de 
Justicia 

  

2024-10-
15 

08:00 9:30 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
PRESIDENCIA 
Requisitos: 4.1 Comprensión de la 
organización. 4.2 Comprensión de las 
necesidades y expectativas de las partes 
interesadas. 5. Liderazgo. 6. Planificación.  

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Dr. Gerson Chaverra Castro 
– Planificación 
Dr. Octavio A. Tejeiro 
Duque – Contexto 
 

2024-10-
15 

9:30 11:00 DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO  
SALA LABORAL 
Requisitos: 4.1 Comprensión de la 
organización. 4.2 Comprensión de las 
necesidades y expectativas de las partes 
interesadas. 5. Liderazgo. 6. Planificación. 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Dra. Majorie Zuñiga Romero 
y Equipo 

2024-10-
15 

11:00 12:00 DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
SALA CIVIL 
Requisitos: 4.1 Comprensión de la 
organización. 4.2 Comprensión de las 
necesidades y expectativas de las partes 
interesadas. 5. Liderazgo. 6. Planificación. 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Dr. Fernando Jiménez y 
 Equipo 

2024-10-
15 

12:00 13:00 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SALA 
CIVIL 
6.1, 8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7  

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Dra. Hilda Gonzalez Neira y 
Equipo 

2024-10-
15 

13:00 14:00 Receso NA NA 

2024-10-
15 

14:00 15:30 COMUNICACIONES 
7.4 Comunicación 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Periodista Claudia Fonseca y 
Equipo 

2024-10-
15 

15:30 16:30 MEJORAMIENTO 
9.2 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Ing. Carlos Melo,  
Ing. Julian Lee  
Dra. Gloria Guillen 

2024-10-
15 

16:30 17:00 Balance de resultados y preparación del 
informe 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

NA 

Día 2 / 2   Calle 12 # 7- 65 Bogotá D.C. Palacio de 
Justicia 

  

2024-10-
16 

08:00 9:30 ADMINISTRACION DE JUSTICIA SALA 
LABORAL 
6.1, 8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

 

mailto:lgmartinezd@icontec.net
mailto:dbautista@icontec.net
mailto:alexandrac@cortesuprema.gov.co
mailto:rbataneu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha Hora 
inicial 

Hora 
final Proceso / requisitos por auditar Auditor Nombre y cargo 

2024-10-
16 

9:30 11:00 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 JURISPRUDENCIAL 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Dra. Ana Maria Prieto 
Sandoval y Equipo 

2024-10-
16 

11:00 12:30 TECNOLOGÍA 
7.1.3 Infraestructura 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Ing. Aseneth Quintero y 
Equipo 

2024-10-
16 

12:30 13:30 Receso  NA NA 

2024-10-
16 

13:30 15:00 TRAMITES JUDICIALES CORTE 
SUPREMA 
6.1, 8.1, 8.2, 8.5, 8.6, 8.7 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Dra. Damaris Orjuela 
Herrera y Equipo 

2024-10-
16 

15:00 16:30 RECURSOS 
7.1.3 Infraestructura 

G. 
Martínez 
D. 
Bautista 

Ing. Alexandra Clavijo y 
Equipo 

2024-10-
16 

16:30 17:00 Balance de resultados y preparación del 
informe 
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Seccional: Santander- Bucaramanga 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander - Calle 34 # 11 – 22 Piso 4/418 Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga Calle 34 # 11– 22 Piso 4/418  Palacio de Justicia. 
Auditores asignados: 
Carlos Arturo Peña Zapata cpena@icontec.net Celular 3006019242 (Auditor 1) 
Ingrid Carolina Hernandez Garcia ihernandez@icontec.net Celular 3108073434 (Auditor 2) 
Enlace asignado: Silvia Cristina Santos Vesga coorcalidadbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Acompaña: Nubia Liliana Delgado ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3012302999 
 

(Auditor 1) 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Dia 1 
2024-10-15 

08:00 - 12:30 
Auditoria presencial 

 
12:30 - 13:30 

Receso 
 

13:30 - 16:30 
Auditoria presencial 

 
16:30 – 17:00 
Balance diario 

Planeacion estratégica 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 
7, 9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
Comunicación Institucional 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 
7, 9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
Reordenamiento judicial 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
Administración de la 
carrera judicial 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
Gestion de informacion 
estadística 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 

Carlos Arturo Peña 
Zapata 

Dr. Alonso Alberto Acero 
Martínez. Magistrado Líder 

SIGCMA. 
 

Laura Rojas Suarez. 
Líder Comunicación 

Institucional.  
 
 

Fabio Pinzón Rueda. Líder 
Reordenamiento Judicial. 

 
 

Leidy Orozco Bedoya. Líder 
Administración carrera. 

 
 
 

Julián Ordoñez Latorre. 
Líder Información 

Estadística. 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga 

Dia 2 
2024-10-16 

08:00 - 12:30 
Auditoria presencial 

 
12:30 - 13:30 

Receso 
 

13:30 - 16:30 
Auditoria presencial 

 
16:30 – 17:00 
Balance diario 

Juzgado N° 0019 – Penal 
municipal con función de 
conocimiento. 
 
Juzgado N° 0022 – Penal 
municipal con función de 
conocimiento. 
 
Juzgado N° 002 – Penal 
municipal con función de 
control de garantías. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 

Carlos Arturo Peña 
Zapata 

Juez: Dra. Luz Edith 
Morales Cobaleda 
Secretario: Luis Fernando 
García Mantilla 
 
Juez: Dra. Úrsula Fernanda 
Castellanos Moreno 
secretario: Ronal Alexander 
Quintero Lizarazo 
 
Juez: Dr. Duban Marcell 
Rincón Angarita 
Secretario: Claudia Susana 
Roa Rodríguez 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga – Centro de servicios 

Dia 3 
2024-10-17 

08:00 - 12:30 
Auditoria presencial 

 
12:30 - 13:30 

Receso 
 

13:30 - 16:30 

Apertura y contexto 
centro de servicios 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 
7, 9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 
6256:2021 

Atención al usuario 

Carlos Arturo Peña 
Zapata 

Juez Coordinador: Dr. Iván 
Darío Zambrano Roa/ 

Coordinadora  
Administrativa: Sonia 

Patricia Velandia Arce y 
equipo de trabajo 

mailto:cpena@icontec.net
mailto:ihernandez@icontec.net
mailto:coorcalidadbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Auditoria presencial 
 

16:30 – 17:00 
Balance diario 

Gestión Administrativa 
Gestion documental 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

 
(Auditor 2) 

 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga 

Dia 1 
2024-10-15 

08:00 - 12:30 
Auditoria presencial 

 
12:30 - 13:30 

Receso 
 

13:30 - 16:30 
Auditoria presencial 

 
16:30 – 17:00 
Balance diario 

Juzgado N° 0010 – Penal 
del circuito con función de 
conocimiento. 
 
 
Juzgado N° 0012 – Penal 
del circuito con función de 
conocimiento. 
 
 
Juzgado N° 007 – Penal 
municipal con función de 
control de garantías. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 

Ingrid Carolina 
Hernandez 

Juez: Dr. Cesar Javier 
Valencia Caballero 

secretario: Luis Jander 
Avellaneda Guadrón  

 
Juez: Dra. Angela 

Castellanos Barajas 
Secretario: Laura Constanza 

Bautista Granados 

Juez: Dra. Leda Carolina 
Remolina Jaimes.  

Secretario Juan Sebastián 
Bolívar Jaimes 

 
 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 

Dia 2 
2024-10-16 

08:00 - 12:30 
Auditoria presencial 

 
12:30 - 13:30 

Receso 
 

13:30 - 16:30 
Auditoria presencial 

 
16:30 – 17:00 
Balance diario 

Mejoramiento 
Infraestructura Física. 
6.1, 6.2, 7.1, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 
Gestion Administrativa 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3 y 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
Compras públicas 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 
10. NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
Gestión Humana 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

Ingrid Carolina 
Hernandez 

Lesly Briyith Ramírez 
Bustos. Líder Infraestructura 

Física. 
 
 

Luis Jerónimo Carrillo Líder 
Gestión Administrativa. 

 
 

Luis Jerónimo Carrillo Líder 
Compras Publicas 

 
 

Edinson Mancilla León Líder 
Gestión Humana 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga – Centro de servicios 

Dia 3 
2024-10-17 

08:00 - 12:30 
Auditoria presencial 

 
12:30 - 13:30 

Receso 
 

13:30 - 16:30 
Auditoria presencial 

Apertura y contexto centro 
de servicios 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 
7, 9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
Gestión de servicios 
Judiciales 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 

Ingrid Carolina 
Hernandez 

Juez Coordinador: Dr. Iván 
Darío Zambrano Roa 

 
Coordinadora  

Administrativa: Sonia 
Patricia Velandia Arce y 

equipo de trabajo 



PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-0530 
Versión 06 Página 5 de 8 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

 
16:30 – 17:00 
Balance diario 

9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
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Seccional: Cundinamarca 
Proceso: Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca - Cra 7 No 32-42 torre sur piso 32 
Auditor asignado: Dali Bautista Leon dbautista@icontec.net Celular 310 307 35 65 
Enlace asignado: Adriana Villamil Salazar avillams@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3102101560 
Acompaña: Laura Samantha Moreno Barragan lamorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3134110103 
 

Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

Día 2 
2024-10-18 

08:00 - 12:00 
13:00 - 14:00 

Receso 
14:00 - 16:30 

Auditoria presencial 
16:30 - 17:00 
Balance diario 

Procesos a auditar: 
1. Planeación Estratégica. 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 7, 
9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
(Estratégicos) 

 
2. Comunicación 

Institucional. 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 7, 
9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
(Estratégicos) 

 
3. Reordenamiento Judicial. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 
4. Administración de la 

Carrera Judicial. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 
 
5. Gestión de la Información 

Estadística 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 
9.1.2, 9.1.3, 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

(DBL) Presidente Consejo Seccional: 
Dr. Álvaro Restrepo Valencia 

 
  

mailto:dbautista@icontec.net
mailto:avillams@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lamorenob@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel central - Direccion Ejecutiva de Administración Judicial - Carrera 7 No. 27 - 18 piso 14 
Proceso: Gestion financiera y presupuestal 
Auditor asignado: 
Rene Fernando Martin Beltrán - rmartin@icontec.net - Celular 3124354878 
Enlace asignado: William Leónidas Hernández Malagón y Ceferino Velasquez cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 3136622478 
Proceso: Asistencia Legal 
Auditor asignado: Rene Fernando Martin Beltrán - rmartin@icontec.net - Celular 3124354878 
Enlace asignado: Alejandro Campos Pájaro y Ceferino Velasquez cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 
3136622478 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de 

uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas 

en la auditoría) 

Nivel Central 

2024-10-22 08:00 - 12:00 

1-Reunión de apertura 
-Revisión informes de 
auditorías ciclo 
anterior. NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
8.7, verificación de la 
GTC 286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) 
NTC ISO 
9001:2015, 
6256:2021 numeral 
6, verificación de la 
GTC 286. 
 
7-Reunión de Cierre 
 

Rene Fernando 
Martin Beltrán  

rmartin@icontec.net 
Celular 3124354878 

William Leónidas Hernández Malagón 
Líder Gestión Financiera y Presupuestal 

2024-10-22 
 

13:30 - 16:30 
Auditoria presencial 

1-Reunión de apertura 
-Revisión informes de 
auditorías ciclo 

Rene Fernando 
Martin Beltrán  

rmartin@icontec.net 

Alejandro Campos Pájaro 
Líder Asistencia Legal 

mailto:rmartin@icontec.net
mailto:cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rmartin@icontec.net
mailto:cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio (si 
hay más de 

uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas 

en la auditoría) 

 
16:30 - 17:00 
Balance diario 

anterior. NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
8.7, verificación de la 
GTC 286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) 
NTC ISO 
9001:2015, 
6256:2021 numeral 
6, verificación de la 
GTC 286. 
 
7-Reunión de Cierre 
 

Celular 3124354878 

 

  



PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-0530 
Versión 06 Página 3 de 7 

 

Seccional: Bogotá 
Procesos: 
Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá y Oficina de Apoyo – Calle 
15 10 - 65 
Auditores asignados: 
Claudia Patricia Peña Navas cpenan@icontec.net Celular 3132075464" 
Enlace asignado: Carmen Ximena Ramírez Romero cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3187691758 
Acompaña: Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3112722293 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá y Oficina de Apoyo 

Día 1 
2024-10-21 

8:00 a 9:00 

Reunión de apertura y presentación del 
contexto de la organización 

(CPN) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias 
 

9:00 a 10:45 

Gestión de Servicios Administrativos 
Reparto de expedientes 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias 
 

11:00 a 13:00  

Gestión de Servicios Administrativos 
Diligencia de remate 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias 
 

14:00 a 15:15 

Gestión de Servicios Administrativos 
Notificaciones 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión  
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias 
 

15:15 a 16:45 

Atención al usuario 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias 
 

16:45 a 17:00  

 
Balance de auditoria (CPN) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá y Oficina de Apoyo 

Día 2 
2024-10-22 

8:00 a 9:15 

Acciones Constitucionales  
Proceso Ejecutivo 
 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 
Líder de proceso 

Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá 

9:15 a 10:30 

Acciones Constitucionales  
Proceso Ejecutivo 
 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 

(CPN) 
Líder de proceso 

Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá 

mailto:cpenan@icontec.net
mailto:cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 
6256:2021 

10:45 a 12 m 

Acciones Constitucionales  
Proceso Ejecutivo 
 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 
Líder de proceso 

Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá 

12:00 m a 13:00  

 Acciones Constitucionales  
Proceso Ejecutivo 
 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 
Líder de proceso 

Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá 

14:00 a 16:00 

  
Acciones Constitucionales  
Proceso Ejecutivo 
 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(CPN) 

Líder de proceso 
Juzgado 15 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá 
 

16:30 a 17:00 Cierre de auditoria (CPN) Líder de proceso 
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Seccional: Bogotá 
Procesos: 
Jurisdicción Ordinaria: Sistema Penal Acusatorio de Bogotá – Complejo Judicial Paloquemao: Carrera 28A No.18A-67 
Auditores asignados: 
Julio Roberto Rojas Hernandez jrojash@icontec.net Celular 3005637830 
Ingrid Carolina Hernandez Garcia ihernandez@icontec.net Celular 3108073434" 
Enlace asignado: Carmen Ximena Ramírez Romero cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3187691758 
Acompaña: Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3112722293 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Centro de Servicios – SPA, Jurisdicción ordinaria Sistema Penal Acusatorio de Bogotá 

Día 1 
2024-10-21 

8:00 a 8:30  
Reunión de apertura 
Centro de Servicios Judiciales - SPA (JRH) Líder del proceso 

8:30 a 9:15  

Reparto  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) Líder del proceso 
Centro de Servicios Judiciales - SPA 

9:15 a 10:00  

Notificaciones  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) Líder del proceso 
Centro de Servicios Judiciales - SPA 

10:15 a 11:45 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH)  
Líder del proceso 

Juzgado 2 Penal Municipal de Garantías 
(PMG) Paloquemao Bq. E Piso 4 

11:45 a 13:00 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 19 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. E 
Piso 4 

14:00 a 16.00  

Proceso Penal 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 23 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. C 
Piso 2 

Jurisdicción ordinaria Sistema Penal Acusatorio de Bogotá 

Día 2 
2024-10-22 

8: 00 a 9.00 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión  
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 1 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. B 
Piso 5 

9:00 a 10:00 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 6 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. B 
Piso 5 

10:15 a 11.30  Acciones Constitucionales  (JRH) Líder del proceso 

mailto:jrojash@icontec.net
mailto:ihernandez@icontec.net
mailto:cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

Juzgado 21 Penal Circuito de 
Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. B 

Piso 4 

 11:30 a 13:00  

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 30 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. C 
Piso 4 

14:00 a 15:15 

Acciones Constitucionales  
1. Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 36 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. B 
Piso 4 

15:15 a 16:30 

Proceso Penal 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 44 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. C 
Piso 4 

Jurisdicción ordinaria Sistema Penal Acusatorio de Bogotá 

Día 3 
2024-10-23 

8:00 a 9.00 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 46 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. C 
Piso 3 

8:00 a 9.00 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 25 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. C 
Piso 2 

9:00 a 10:00 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 59 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. C 
Piso 3 

9:00 a 10:00  

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 31 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. A 
Piso 1 

10:15 a 11:15  

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 61 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. C 
Piso 3 
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

10:15 a 11:15  

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 40 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. E 
Piso 4 

11:15 a 12:30 m 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(JRH) 

Líder del proceso 
Juzgado 64 Penal Circuito de 

Conocimiento (PCC) Paloquemao Bq. A 
Piso 1 

11:15 a 12:30 m 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 41 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. C 
Piso 2 

Día 3 
2024-10-23 

14:00 a 15:15 

Proceso Penal 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 75 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. E 
Piso 5 

 

15:15 a 16:30 

 
Proceso Penal 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 69 Penal Municipal de 

Garantías (PMG) Paloquemao Bq. A 
Piso 1 

Jurisdicción ordinaria Sistema Penal Acusatorio de Bogotá 

Día 4 
2024-10-24 

8:00 a 9:00  

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

 
Líder del proceso 

Juzgado 89 Penal Municipal de 
Conocimiento (PMC) Edificio TCI 

Piso 4 
 

9:00 a 10:00 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

 
 
 

Líder del proceso 
Juzgado 108 Penal Municipal de 

Conocimiento (PMC) Edificio TCI Piso 4 
 

 

10:15 a 11:15 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 109 Penal Municipal de 

Conocimiento (PMC) Edificio TCI Piso 4 



PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-0530 
Versión 06 Página 6 de 9 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

11:15 a 12:00 m 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 
6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 113 Penal Municipal de 

Conocimiento (PMC) Edificio TCI Piso 4 

12:00 m a 13:00 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 114 Penal Municipal de 

Conocimiento (PMC) Edificio TCI Piso 4 

14:00 a 15:00 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 117 Penal Municipal de 

Conocimiento (PMC) Edificio TCI Piso 4 

15.00 a 16.00 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 122 Penal Municipal de 

Conocimiento (PMC) Edificio TCI Piso 4 

16:00 a 17:00 

Proceso Penal  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10 NTC ISO 9001:2015, NTC 6256:2021 

(IHG) 
 

Líder del proceso 
Juzgado 126 Penal Municipal de 

Conocimiento (PMC) Edificio TCI Piso 4 
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Seccional: Bogotá 
Procesos: 
Jurisdicción Ordinaria: Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Centro de Servicios Judiciales – Calle 
11 N° 9a-24 
Auditores asignados: 
Olga Clemencia Ariza Lopez oariza@icontec.net Celular 314 7438332 
Enlace asignado: Carmen Ximena Ramírez Romero cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3187691758 
Acompaña: Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3112722293 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Centro de Servicios Judiciales – Bogotá 
 

Día 1 
2024-10-21 

8:00 a 8:30 
Reunión de apertura 

(OAL) 
Líder de proceso 

Centro de Servicios Administrativos - 
EPMS 

8:30 a 10:15  

Reparto 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión  
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 y 

10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(OAL) 
Líder de proceso 

Centro de Servicios Administrativos - 
EPMS 

10:30 a 12:30 

Recepción de Expedientes 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(OAL) 
Líder de proceso 

Centro de Servicios Administrativos - 
EPMS 

13:30 a 15:15 

Gestión Secretarial 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(OAL) 
Líder de proceso 

Centro de Servicios Administrativos - 
EPMS 

15:15 a 16:45 

Asistencia Social 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021              
 

(OAL) 
Líder de proceso 

Centro de Servicios Administrativos - 
EPMS 

16:45 a 17:00 

 
Balance del día (OAL) 

Líder de proceso 
Centro de Servicios Administrativos – 

EPMS 
 

Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Centro de Servicios Judiciales - Bogotá 
 

Día 2 
2024-10-22 

8:00 a 9:15 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021              

(OAL) 
Líder de proceso 

Juzgado 9 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá 

9:15 a 10:30 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 
6256:2021              

(OAL) 
Líder de proceso 

Juzgado 14 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá 

10:30 a 11:45 Acciones Constitucionales  (OAL) Líder de proceso 

mailto:oariza@icontec.net
mailto:cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co


PLAN DE AUDITORÍA EN SITIO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

F-PS-0530 
Versión 06 Página 4 de 7 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 
6256:2021              
 

Juzgado 19 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá 

11:45 a 13:00 

Ejecución de Penas 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021              
 

(OAL) 
Líder de proceso 

Juzgado 20 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá 

14:00 a 15:30 

Ejecución de Penas 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021              

(OAL) 
Líder de proceso 

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá 

15:30 a 16:45 

Ejecución de Penas 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021              

(OAL) 
Líder de proceso 

Juzgado 29 de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de Bogotá 

16:45 a 17:00  Reunión de cierre de la auditoria (OAL) Líderes de proceso 
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Seccional: Corte Suprema de Justicia 
Proceso: 
Sala Especial de Instrucción Corte Suprema de Justicia - Calle 72 10-34 torre B torre D Centro Comercial Av Chile 
Sala Especial de Primera Instancia Corte Suprema de Justicia - Calle 72 10-34 torre B torre D Centro Comercial Av 
Chile. 
Auditor asignado: Nancy Consuelo Moreno Bernal nmoreno@icontec.net - Celular 3105750802 
Enlace asignado: Alexandra Clavijo Coordinación SIGCMA Corte Suprema de Justicia 
alexandrac@cortesuprema.gov.co Celular: 3017220619 
Acompaña: Rodrigo Batanero rbataneu@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3163973548 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 

actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

LUNES 2024-10-21 - SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA 

2024-10-21 
 

Sala Especial 
de primera 
Instancia 

08:00 08:30 Reunión de Apertura NMB 

Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 
 

08:45 10:30 

Planeación Estratégica- 
Despacho Presidencia 
Requisitos ISO 9001 
4.0- 5.0- 6.0 -9.3  
 

NMB 
 Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

10:45 13:00 

Proceso de Juzgamiento 
penal para aforados 
Requisitos ISO 9001 
 4.4.1.f-8.1-8.2-8.7-9.1 
 

NMB 

Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

13:00 14:00 Receso (Almuerzo)   

14:00 15:00 

Gestión de servicios 
Judiciales  
Requisitos ISO 9001 
4.4.1.f-8.1-8.2-8.7-9.1 
 

NMB 

Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

15:30 16:00 
Preparación balance final 
 

NMB 
Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

 16:00 16:30 Reunión de cierre  NMB  

VIERNES 2024-10-25 - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN  

2024-10-25 
 

Sala Especial 
de 

Instrucción  

08:00 08:30 Reunión de Apertura NMB 

Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 
 

08:45 10:30 

Planeación Estratégica- 
Despacho Presidencia 
Requisitos ISO 9001 
4.0- 5.0- 6.0 -9.3  
 

NMB 
 Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

10:45 13:00 

Administración de Justicia 
Investigación de aforados  
Requisitos ISO 9001 
 4.4.1.f-8.1-8.2-8.7-9.1 

NMB 
Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

mailto:nmoreno@icontec.net
mailto:alexandrac@cortesuprema.gov.co
mailto:rbataneu@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 
auditoría 

Hora de 
finalización 

actividad 
auditoría 

PROCESO / REQUISITOS 
POR AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE  
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

 

13:00 14:00 Receso (Almuerzo)   

14:00 15:00 

Gestión de Atención al 
Usuario  
Requisitos ISO 9001 
4.4.1.f-8.1-8.2-8.7-9.1 
 

NMB 
Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

15:30 16:00 
Preparación balance final 
 

NMB 
Líderes de proceso con un 
representante de su equipo de 
trabajo 

 16:00 16:30 Reunión de cierre  NMB  
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Seccional: Nariño- Pasto  
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño - Calle 24 # 1-30 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto - Calle 19 # 23 - 00 Palacio de Justicia Bloque 1 P. 2 
Auditor asignado: Claudia Patricia Peña Navas cpenan@icontec.net Celular 3132075464 
Enlace asignado: Daniel Enrique Carvajal Paz dcarvajp@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Acompaña: Nubia Liliana Delgado ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3012302999 
 

Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 

Día 1 
2024-10-24 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1. Planeación Estratégica. 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 7, 
9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

 
2. Reordenamiento Judicial. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 

 
3. Administración de la 

Carrera Judicial. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 
 
4. Gestión de la Información 

Estadística 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 

(CPN) 

Dra. Mary Genith Viteri 
Aguirre 

Dra. Diana María Rosero 
Dra. Sandra González 

Velasco 
Dra. Mayra Alejandra 

Enríquez Villarreal 
Dra. Ana María Molina 
Dra. Silvana Rodríguez 

Dr. Daniel Enrique Carvajal 
Paz 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto 

Día 2 
2024-10-25 

08:00 - 12:00 
12:00 - 13:00 

Receso 
13:00 - 16:30 

Auditoria presencial 
16:30 - 17:00 
Balance diario 

1. Mejoramiento de 
infraestructura física. 

6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
2. Gestión Administrativa. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

 
3. Compras Públicas. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
4. Gestión Humana. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

(CPN) 

Dra. Laura Noguera 
Dr. Carlos Diaz  

Dra. Alicia Barrera 
Dra. María Fernanda Arcos 

 
  

mailto:cpenan@icontec.net
mailto:dcarvajp@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel Central 
Procesos: 
Unidad de registro y control de Abogados y Auxiliares de la Justicia - Cra 8 # 12 B-82 piso 4 
Auditor asignado: German Nava Gutiérrez - gnavag@icontec.net - Celular 3132430131 
Enlace asignado: Cindy Paola López - clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co - Celular 3143920987 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de 

uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central: Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

202-10-23  

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

(GNG) Andres Conrado Parra 
aparrar@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 
  

mailto:gnavag@icontec.net
mailto:clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel Central 
Procesos: 
Auditoría Interna - Cra 8 # 12 B-82 piso 5 
Auditor asignado: German Nava Gutiérrez - gnavag@icontec.net - Celular 3132430131 
Enlace asignado: Cindy Paola López - clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co - Celular 3143920987 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central: Auditoría Interna 

 
2024-10-22  

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

(GNG) Judith Esperanza Gomez Zambrano 
jgomezza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

mailto:gnavag@icontec.net
mailto:clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jgomezza@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel Central - Carrera 8 No. 12B - 82 piso 8 
Procesos: 
Gestión de la Información Judicial 
Comunicación Institucional 
Gestión Documental 
Auditores asignados: 
Carlos Arturo Peña Zapata - cepena@icontec.net - Celular 3006019242 
Enlace asignado:  
Sandra Castillo scastilh@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3005687148 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de 

uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas 

en la auditoría) 

Nivel Central 

2024-10-22 08:00 am – 10:00 am 

Proceso 
Comunicación 
Institucional 
1-Reunión de apertura 
-Revisión informes de 
auditorías ciclo 
anterior. NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto 
-partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
8.7, verificación de la 
GTC 286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) 
NTC ISO 
9001:2015, 
6256:2021 numeral 
6, verificación de la 
GTC 286. 
 
7-Balance Proceso 
 

Carlos Arturo Peña 
Zapata - 

cepena@icontec.net - 
Celular 3006019242 

Paola Zuluaga Montaña 
Directora CENDOJ 

 
 
 

mailto:cepena@icontec.net
mailto:scastilh@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cepena@icontec.net
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Fecha/ Sitio (si 
hay más de 

uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas 

en la auditoría) 

 

2024-10-22 10:00 am – 12:30 pm 

Proceso Gestión 
Documental 
Revisión informes de 
auditorías ciclo 
anterior. NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto 
-partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
8.7, verificación de la 
GTC 286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) 
NTC ISO 
9001:2015, 
6256:2021 numeral 
6, verificación de la 
GTC 286. 
 
7-Balance Proceso 
 

Carlos Arturo Peña 
Zapata - 

cepena@icontec.net - 
Celular 3006019242 

Paola Zuluaga Montaña 
Directora CENDOJ 

 
 
 

Almuerzo 12:30 pm a 13:30 pm 

2024-10-22 13:30 pm – 4:30 pm 

Proceso Gestión 
de la Información 
Judicial (Calle 12 
No. 7 – 65) 
 
Revisión informes de 
auditorías ciclo 
anterior. NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9.2, 
verificación GTC 286 

Carlos Arturo Peña 
Zapata - 

cepena@icontec.net - 
Celular 3006019242 

Paola Zuluaga Montaña 
Directora CENDOJ 

mailto:cepena@icontec.net
mailto:cepena@icontec.net
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Fecha/ Sitio (si 
hay más de 

uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas 

en la auditoría) 

 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto 
-partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 
8.7, verificación de la 
GTC 286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) 
NTC ISO 
9001:2015, 
6256:2021 numeral 
6, verificación de la 
GTC 286. 
 
7-Balance Proceso 
8- Reunión de Cierre 
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Seccional: Nivel central 
Proceso: Compra Pública (Adquisición de Bienes y Servicios) - Carrera 7 # 27 – 18 PISO 21 
Auditor asignado: Olga Clemencia Ariza Lopez oariza@icontec.net - Celular 3147438332 
Enlace asignado: Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3112722293 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central - Compra Pública (Adquisición de Bienes y Servicios) 

2024-10-24 

13:00 – 16:45 
Auditoria presencial 

16:45 - 17:00 
Balance 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

(OAL) Dra. Diana Carolina Rodríguez Ramos 
drodriguezra@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

  

mailto:oariza@icontec.net
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel central 
Proceso: Gestión Administrativa - Carrera 7 # 27 – 18 PISO 22 
Auditor asignado: Olga Clemencia Ariza Lopez oariza@icontec.net - Celular 3147438332 
Enlace asignado: Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3112722293 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central 

2024-10-24 

08:00 – 11:30 
Auditoria presencial 

11:30 - 12:00 
Balance 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

 (OAL) Dra. Martha Catalina Rodríguez Cervantes 
mcrodrigc@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

  

mailto:oariza@icontec.net
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcrodrigc@deaj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel Central 
Procesos: 
Gestión de la Formación Judicial – Escuela Rodrigo Lara Bonilla – Calle 11 No.9A - 24 
Auditor asignado: Rene Fernando Martin Beltran rmartin@icontec.net Celular 3124354878" 
Enlace asignado: Cindy Paola López - clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co - Celular 3143920987 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central: Gestión de la Formación Judicial – Escuela Rodrigo Lara Bonilla 

2024-10-23  

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

(RMB) Gloria Andrea Mahecha Sánchez 

gmahechs@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

mailto:rmartin@icontec.net
mailto:clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel Central 
Procesos: 
Gestión Humana – Carrera 7# 27-18 
Auditores asignados: 
Olga Clemencia Ariza Lopez oariza@icontec.net Celular 314 7438332 
Enlace asignado: Nubia Liliana Delgado ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3012302999 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Nivel Central – Gestión Humana 

2024-10-23 
08:00 - 13:00 

Reunión de apertura 
 
Revisión del 
conocimiento y 
compromiso  
(contexto -partes interesadas, 
Alcance)  
NTC ISO 9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 4.4. 
  
Revisión caracterización 
del proceso -PHVA 
NTC ISO 9001:2015, 6256:2021 

numeral 4.4  
 

Revisión Plan de acción 
- seguimiento y 
medición  
(indicadores -controles) 
NTC ISO 9001:2015, 6256:2021 

numeral 9. 
 
Revisión Salidas No 
conformes- Acciones 
NTC ISO 9001:2015, 6256:2021 

numeral 8.7. 
 

Revisión Riesgos (Matriz -
valoración) 
NTC ISO 9001:2015, 6256:2021 

numeral 6 
 

(OAL) Nelson Orlando Jiménez 

14:00 - 15:00 Reunión de cierre (OAL) Nelson Orlando Jiménez 
 

  

mailto:oariza@icontec.net
mailto:ndelgadr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel central 
Proceso: Mejoramiento de la Infraestructura Física Grupo de Proyectos Especiales en Infraestructura - Carrera 7 # 27 – 
18 PISO 18 
Auditor asignado: Olga Clemencia Ariza Lopez oariza@icontec.net - Celular 3147438332 
Enlace asignado: Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3112722293 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central - Mejoramiento de la Infraestructura Física Grupo de Proyectos Especiales en Infraestructura 

2024-10-25 

08:00 – 12:15 
Auditoria presencial 

12:15 - 12:30 
Balance 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

(OAL) 

Ing. José Fernando García Gómez 
jgarciago@deaj.ramajudicial.gov.co  

 
Arquitecta. Angela María Aránzazu Montoya 

aaranzam@deaj.ramajudicial.gov.co  
 

División de Construcciones 
Arquitecta Sonia Marcela Monsalve Acosta 

smonsalveac@deaj.ramajudicial.gov.co  
 

Unidad de Infraestructura Física 
Ingeniera Jenny Milena Pérez Mecon 

jperme@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ingeniero Pablo Andrés Ruíz Quiroga 

pruizqui@deaj.ramajudicial.gov.co  
 

Grupo de Proyectos Especiales de Infraestructura 
Arquitecto Jorge Enrique Hernández Becerra 

 

  

mailto:oariza@icontec.net
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jgarciago@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:aaranzam@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:smonsalveac@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:jperme@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:pruizqui@deaj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel Central 
Procesos: 
Planeación UDAE, Gestión de la Información Estadística, Reordenamiento Judicial, Modernización Judicial - Cra 8 # 12 
B-82 piso 7 
Auditor asignado: Julio Roberto Rojas Hernandez jrojash@icontec.net Celular 3005637830 
Enlace asignado: Ceferino Velásquez - cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3136622478 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central: Planeación Estratégica, Modernización de la Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Gestión de la 
Información Estadística-UDAE 

 
24/10/2024 
Piso 7 del 

Consejo Superior 
de la Judicatura  

08:00 - 13:00 
Auditoria presencial 
(Procesos: Planeación 
Estratégica y Gestión 

de la Información 
Estadística) 

 
13:00 - 14:00 

Receso 
 
 

14:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

 
(Procesos: 

Modernización de la 
Gestión Judicial, 
Reordenamiento 

Judicial) 
 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

(JRRH) Clara Milena Higuera Guio  
chiguerg@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

mailto:jrojash@icontec.net
mailto:cvelasqt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:chiguerg@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Nivel Central 
Procesos: 
Unidad de administración de la carrera judicial y lista para altas cortes - Cra 8 # 12 B-82 piso 6 
Auditor asignado: German Nava Gutiérrez - gnavag@icontec.net - Celular 3132430131 
Enlace asignado: Cindy Paola López - clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co - Celular 3143920987 
 

Fecha/ Sitio (si 
hay más de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / 
REQUISITOS POR 

AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Nivel Central: Administración de la Carrera Judicial y lista para Altas Cortes 

 
2024-10-21  

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 13:00 
Receso 

13:00 - 16:30 
Auditoria presencial 

16:30 - 17:00 
Balance diario 

1-Reunión de apertura -
Revisión informes de 
auditorías ciclo anterior. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 9.2, 
verificación GTC 286 
 
2-Revisión del 
conocimiento y 
compromiso (contexto -
partes interesadas, 
Alcance). NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 4.1, 4.2, 4,3 y 
4.4, verificación de la 
GTC 286. 
 
3-Revisión 
caracterización del 
proceso -PHVA. NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 4.4, 
verificación de la GTC 
286. 
 
4- Revisión Plan de 
acción -seguimiento y 
medición (indicadores -
controles) NTC ISO 
9001:2015, 6256:2021 
numeral 9, verificación 
de la GTC 286. 
 
5-Revisión Salidas No 
conformes-Acciones. 
NTC ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 8.7, 
verificación de la GTC 
286. 
 
6-Revisión Riesgos 
(Matriz valoración) NTC 
ISO 9001:2015, 
6256:2021 numeral 6, 
verificación de la GTC 
286. 
 
7-Reunión de Cierre 

German 
Nava 

Gutiérrez 

Claudia Marcela Granados 

carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

mailto:gnavag@icontec.net
mailto:clopezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Seccional: Norte de Santander - Cúcuta 
Procesos: 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander – Av Gran Col # 2E-91 Pal Jus F. de P. Santander. 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta – Av Gran Col # 2E-91 Pal Jus F. de P. Santander 
Auditor asignado: Nancy Consuelo Moreno Bernal nmoreno@icontec.net Celular 3105750802 
Enlace asignado: Tatiana Katherine Zambrano Rueda tzambrar@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3043817397 
Acompaña: Luz Mery Novoa lnovoara@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3118071649 
 

Fecha/ Sitio (si hay 
más de uno) 

Hora de 
inicio de la 

actividad de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR 
AUDITAR 

EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que 
serán entrevistadas en la 

auditoría) 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 

Día 1 
2024-10-22 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 17:30 
Auditoria presencial 

17:30 - 18:00 
Balance diario 

1. Planeación Estratégica. 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5, 6.1, 6.2, 7, 
9.1, 9.3 y 10. NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021 

 
2. Reordenamiento Judicial. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 
 
4. Administración de la Carrera 

Judicial. 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 
 
5. Gestión de la Información 

Estadística 
6.1, 6.2, 7.4, 8.1, 8.5, 9.1, 9.1.2, 
9.1.3, 10. NTC ISO 9001:2015 y 
NTC 6256:2021 

(NMB) 

Dra. Nelly Patricia Ramos 
Hernández 

Dra. Débora Luz Guerra 
Moreno 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta 

Día 2 
2024-10-23 

08:00 - 12:00 
Auditoria presencial 

12:00 - 14:00 
Receso 

14:00 - 17:30 
Auditoria presencial 

17:30 - 18:00 
Balance diario 

1. Mejoramiento de 
infraestructura física. 

6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
2. Gestión Administrativa. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

 
3. Compras Públicas. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 
 
4. Gestión Humana. 
6.1, 6.2, 7.1, 9.1, 9.1.2, 9.1.3, 10. 
NTC ISO 9001:2015 y NTC 
6256:2021 

(NMB) 

Dr. Sergio Alberto Mora 
López 

Dra. Ana Isabel Valencia 
Solano 

Dr. Julio Cesar Solano 
Andrade 
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Seccional: Bogotá 
Proceso: Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Bogotá y oficina de Apoyo - Cra 57 43-91 CAN 
Auditor asignado: Dali Bautista Leon dbautista@icontec.net Celular 310 307 35 65 
Enlace asignado: Carmen Ximena Ramírez Romero cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular 3187691758 y 
Alexandra Rodriguez Estupiñán arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co Celular: 3112722293 
 

Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Bogotá y oficina de Apoyo - Bogotá 

Día 1 
2024-10-23 

8:00 a 8:30 

Reunión de apertura 

(DBL) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos 
 

8:30 a 9:30  

Reparto 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 y 

10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 
 

(DBL) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos 
 

9:30 a 10:30  

Gestión de Notificaciones 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 

Líder de proceso 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos 
 

10:45 a 12 m 

Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 
Líder de proceso 

Juzgado 2 Administrativo del Circuito de 
Bogotá D.C. Sede Can Piso 4 

12 m a 13:00  

 
Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 
Líder de proceso 

Juzgado 7 Administrativo del Circuito de 
Bogotá D.C. Sede Can Piso 4 

14:00 a 15:30  

 
Acciones Constitucionales  
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 

 
Líder de proceso 

Juzgado 9 Administrativo del Circuito de 
Bogotá D.C. Sede Can Piso 5 

 
 

15:30 a 17:00  

Proceso de lo Contencioso Administrativo 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 

 
Líder de proceso 

Juzgado 34 Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. Sede Can Piso 4 

17:00 a 17:15 Balance diario (DBL)  
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Bogotá y oficina de Apoyo - Bogotá  

Día 2 
2024-10-24 

8:00 a 9:00 

Proceso de lo Contencioso Administrativo: 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión  
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 
Líder de proceso 

Juzgado 42 Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5 

9:00 am a 10:00 am  Proceso de lo Contencioso Administrativo 
1.Caracterización, Procedimientos (DBL) Líder de proceso 

mailto:dbautista@icontec.net
mailto:cramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arodriges@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha/ Sitio 
(si hay más 

de uno) 

Hora de 
inicio de 

la 
actividad 

de 
auditoría 

Hora de 
finalización 

de la 
actividad de 

auditoría 

PROCESO / REQUISITOS POR AUDITAR EQUIPO 
AUDITOR 

CARGO Y NOMBRE 
(Todas las personas que serán 
entrevistadas en la auditoría) 

2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 
9.1 y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 
6256:2021 

Juzgado 60 Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5 

10:15 a 11:15  

Proceso de lo Contencioso Administrativo 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 
Líder de proceso 

Juzgado 15 Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. Sede Can Piso 6 

11:15 a 12:30 m 

Proceso de lo Contencioso Administrativo 
Especiales 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 
Líder de proceso 

Juzgado 21 Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. Sede Can Piso 4 

14:00 a 15:15 

 Proceso de lo Contencioso Administrativo 
Especiales 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 
Líder de proceso 

Juzgado 51 Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. Sede Can Piso 5 

15:15 a 16:30  

 Proceso de lo Contencioso Administrativo 
Especiales 
1.Caracterización, Procedimientos 
2. Matriz de Riesgos  
3. Medición de Indicadores de Gestión 
 
4, 4.1, 6.1, 6.3, 7.1, 7.3, 7.5, 8.1, 8,2, 8,5, 9.1 
y 10, NTC ISO 9001:2015 Y NTC 6256:2021 

(DBL) 
Líder de proceso 

Juzgado 62 Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C. Sede Can Piso 6 

16:30 a 17:00  Cierre de la auditoria (DBL) Líder de proceso 
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Observaciones: 

La metodología de la auditoría será mediante el uso del ciclo PHVA. En la reunión de apertura se precisarán los horarios 
detalladamente. La duración de las entrevistas puede variar dependiendo del tema y hallazgos de la auditoría. Se verificará el 
cumplimiento del R-PS-007 Reglamento para la Certificación ICONTEC de Sistemas de Gestión y en el Manual de Aplicación 
E-GM-001 Uso de la Marca de Conformidad de la Certificación ICONTEC para Sistemas de Gestión. Se solicitará un listado 
de los documentos y registros del sistema de gestión para la auditoría. 
Se verificarán los registros de las quejas y reclamaciones, de comunicaciones recibidas de partes interesadas. 

Los elementos relacionados con los requisitos de Política, Responsabilidad, Autoridad, Roles, Comunicación interna, abordar 
riesgos y oportunidades, Información documentada, evaluación de desempeño, Mejora se auditarán en todos los procesos. 
Los siguientes requisitos serán auditados en todos los procesos: 
Acciones para abordar riesgos y oportunidades (6.1), Planificación de los cambios (6.3), Ambiente para la operación de los 
procesos (7.1.4), Toma de conciencia (7.3) Comunicación (7.4), Información documentada (7.5), Generalidades (9.1.1), 
Satisfacción del cliente (9.1.2), Análisis y evaluación (9.1.3), Generalidades (10.1), Acción correctiva (10.2) y Mejora continua 
(10.3). 
La reunión de cierre de la auditoría se llevará a cabo en fecha que se acordará según la disponibilidad del CSJ; no obstante, 
al final de cada jornada se realizarán reuniones de balance de resultados con los representantes del CSJ. 

Favor coordinar todos los aspectos de logística con representantes requeridos para la visita a sedes programados durante la 
auditoría (acompañamiento a auditores), las movilizaciones son coordinadas por Icontec. 
Para cada auditoría favor disponer de espacios de trabajo apropiados, los elementos audiovisuales necesarios para lograr 
garantizar con facilidad el flujo de la información. 

Indicar si esta auditoría es testificada por un Organismo de Acreditación. 
Si No 
Indicar los nombres de las personas que conforman el equipo evaluador. 
N/A 
Nota: el equipo evaluador del ente acreditador puede variar en la asignación de los integrantes según lo defina el acreditador. 
 
La función del equipo evaluador consiste en observar y evaluar la competencia del equipo auditor y la aplicación de los 
procedimientos de ICONTEC para dar cumplimiento a los requisitos de acreditación con la norma ISO/IEC 17021-1. 

Para el balance diario de información del equipo auditor le agradecemos disponer de una oficina o sala, así como también de 
acceso a la documentación del sistema de gestión. 

 

Fecha de emisión del plan de auditoría: 2024-10-04 
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ANEXO 1 
Sitio(s) a ser muestreado(s) en la presente auditoria: 

 

SECCIONAL AREA DIRECCION 

ANTIOQUIA - MEDELLÍN 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Antioquia 

Carrera 52 # 42 - 73 Piso 26 Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Medellín 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 
y Centro de Servicios 

Administrativos de Envigado 
Carrera 43 - Calle 38 Sur 42 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 
y Centro de Servicios 

Administrativos de Itagüí 
Carrera 52 # 51 40 CAMI 

CHOCÓ - QUIBDÓ 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Chocó  

Calle 24 # 1-30 Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Quibdó  

ATLÁNTICO- 
BARRANQUILLA 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Atlántico 

Calle 40 # 44 – 80  Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Barranquilla 

Juzgados del SPA  y Centro de 
Servicios de Barranquilla 

Carrera 44 # 38 - 26  

Juzgados del  Sistema de 
Responsabilidad para 

adolescentes y Centro de 
Servicios de Barranquilla 

Carrera 44 # 38 - 26  

Juzgados de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad y Centro 

de Servicio de Barranquilla 
Cra. 45 #38-43 

Tribunal Administrativo de 
Atlántico 

Calle 40 # 45 - 46  

Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Barranquilla y 

Oficina de Apoyo. 
Carrera 44 # 38 - 26  

BOGOTÀ 

Dirección  Seccional de 
Administración Judicial de 

Bogotá 
Carrera 7# 27-18 

Jurisdicción Ordinaria: Sistema 
Penal Acusatorio de Bogotá Complejo Judicial Paloquemao: 

Carrera 28A No.18A-67 Jurisdicción Ordinaria: Sistema 
Penal Acusatorio de Bogotá 

Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Bogotá y 

oficina de Apoyo 
Cra 57 43-91 CAN 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 
Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad y Centro de 
Servicios Judiciales 

Calle 11   9a-24 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá y 
Oficina de Apoyo 

Calle 15  10 - 65 
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CUNDINAMARCA 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca 

Cra 7 No 32-42 torre sur piso 32 

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Cundinamarca 
Carrera 7# 27-18 

BÓLIVAR - CARTAGENA 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bolívar 

Calle De La Inquisición # 3 - 53 
Edificio Kalamary 

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Cartagena 

Carrera 5 # 36 - 127 Edificio 
Cuartel Del Fijo Piso 2  

Sala Especializada en 
Restitución de Tierras del 

Tribunal Superior de Cartagena 

Edif. Banco del Estado Av. 
Daniel Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6 

Juzgados Administrativos y 
Oficina de Apoyo de Cartagena 

Matuna Av. Daniel Lemaitre Calle 
32 #10-12  

Juzgados de Restitución de 
Tierras de Carmen de Bolívar 

Palacio De Justicia Carmen de 
Bolívar. 

Juzgados Promiscuos del 
Circuito Judicial del Carmen de 

Bolívar 

BOYACÁ- TUNJA 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá 

Carrera 19 # 8 - 11 Piso 3  

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Tunja 

Carrera 9 # 20 - 62 Piso 2 Oficina 
201 

CAUCA- POPAYÁN 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cauca 

Carrera 4 # 2 - 18 Piso 5  

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Popayán 
Calle 3 # 3 - 31 Palacio Nacional 

NARIÑO- PASTO 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño Calle 19 # 23 - 00 Palacio de 

Justicia Bloque 1 Piso 2  Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Pasto 

NORTE DE SANTANDER- 
CÚCUTA 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de 

Santander 

"Avenida Gran Colombia # 2E-
91. 

Palacio de Justicia Francisco de 
Paula Santander." 

 

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Cúcuta 

SANTANDER- 
BUCARAMANGA 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Santander 

Carrera 11 # 34-52 Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de 

Bucaramanga 

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 
del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga 

Calle 34 # 11 – 22: Palacio de 
Justicia de Bucaramanga-

Santander. 

VALLE DEL CAUCA- CALI 

Consejo Seccional de la 
Judicatura de Valle del Cauca 

Carrera 4 # 12-04 Palacio 
Nacional Paza Caycedo. 

Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali 

Carrera 10 # 12-15  

Jurisdicción Ordinaria: Juzgados 
Sistema Penal Acusatorio de 

Buga 

Calle 7 # 14-32 Palacio de 
Justicia 

NIVEL CENTRAL 
Unidad de Administración de 

Carrera Judicial  
Cra 8 # 12 B-82 
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Unidad de Registro y Control de 
Abogados y Auxiliares de 

Justicia.(pm) 

Auditoría Interna 

Gestión de la Formación Judicial 
(am) 

CALLE 11   9a-24 

Administración de la Seguridad 
Calle 7 # 14-32 Palacio de 

Justicia 

Gestión Humana Carrera 7# 27-18 

Asistencia legal Carrera 7# 27-18 

Gestión Financiera y 
Presupuestal 

Carrera 7# 27-18 

Compra Pública ( Adquisición de 
Bienes y Servicios) 

Carrera 7# 27-18 

Gestión Administrativa Carrera 7# 27-18 

Mejoramiento de la 
Infraestructura Física 

Grupo de Proyectos Especiales 
en Infraestructura 

Carrera 7# 27-18 

Gestión de la Información 
Judicial 

Comunicación Institucional 
Gestión Documental 

Cra 8 # 12 B-82 
Planeación UDAE 

Gestión de la Información 
Estadística 

Reordenamiento Judicial 

Modernización Judicial 

Mejoramiento del SICGMA 

Corte Suprema de Justicia 

Corte Suprema de Justicia: Sala 
Plena, Presidencia, Sala de 
Gobierno, Vicepresidencia y  
dependencias adscritas a la 

Presidencia 

Calle 7 # 12- 65 

Sala de Casación Civil - Agraria y 
Rural de la Corte Suprema de 

Justicia 
Calle 7 # 12- 65 

Sala de Casación Laboral  de la 
Corte Suprema de Justicia 

Calle 7 # 12- 65 

Sala Especial de Instrucción 
Corte Suprema de Justicia 

Calle 72  10-34  torre B torre D 
Centro Comercial Av Chile 

Sala Especial de Primera 
Instancia Corte Suprema de 

Justicia: 

Consejo de Estado 
Presidencia/Sección 1,4,5 y Sala 

de Consulta y Servicio Civil 
Calle 7 # 12- 65 
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ANEXO 4  

ACEPTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORIA FIRMADA POR LA 
ORGANIZACIÓN. 

 

ACEPTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORIA FIRMADA POR LA ORGANIZACIÓN: 

Número de no conformidades por esquema detectadas en esta auditoría: 
ISO 9001:2015 - NTC 6256:2021 - GTC 286:2021 ( 0 ) Mayores 

 ( 9 ) menores 
Reglamento de la certificación ICONTEC de sistemas de gestión (R-PS-007) ( 1 ) 

 
 

Número de no conformidades pendientes que no se cerraron en esta auditoría: (No Aplica). 
 
Plazo para la entrega de propuesta de corrección y acción correctiva (de acuerdo con lo establecido en el 
R-PS-007) hasta: 2024-12-18 
 
Fecha tentativa de verificación complementaria: AAAA-MM-DD (No Aplica) 
 

ACEPTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN:  

Declaro que los servicios previstos fueron integralmente ejecutados y soy consciente de los resultados 
obtenidos. 
 
La organización acepta la (s) no conformidad (es) reportada (s) en el presente informe y se compromete a 
presentar los planes de acción en los tiempos establecidos en el reglamento de certificación R-PS-007. 
 
En caso de no aceptarse alguna no conformidad relacione él número de la no conformidad _____ y el 
requisito al que fue reportada _____. En este caso la organización deberá solicitar una reposición dirigida 
al Gerente de Certificación. 
 

ACEPTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE RECIBIR AUDITORIAS TESTIFICADAS: 

Dando cumplimiento al requisito 4.7 del R-PS-007 la Organización se compromete a permitir la participación 

de equipos evaluadores de organismos de acreditación, en calidad de observadores, en las auditorías 

testificadas que dichos organismos seleccionen como parte de sus actividades de acreditación.  

Consulte el Reglamento de la certificación ICONTEC de Sistemas de Gestión  

mailto:https://www.icontec.org/wp-content/uploads/2021/07/Reglamento-de-la-certificaci%C3%B3n-
ICONTEC-de-sistemas-de-gesti%C3%B3n.pdf 
 

Nombre del Representante de la Organización: 

 

Clara Milena Higuera Guío 

 

Directora de la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

Firma: 

 

 
  

mailto:https://www.icontec.org/wp-content/uploads/2021/07/Reglamento-de-la-certificaci%C3%B3n-ICONTEC-de-sistemas-de-gesti%C3%B3n.pdf
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ANEXO 5 
 

F-PS-946 ANEXO 5 ANÁLISIS DE RIESGOS DE AUDITORÍAS DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN 

 
(No aplica) 
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ANEXO 6 

 
CONFIRMACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORIA CON EL USO 

DE LAS TIC 
 

(No aplica) 
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ANEXO 7 

Declaración de aplicación (solo para ISO 28001) 
 

(No aplica) 
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ANEXO 8 

 
Verificación de riesgos y requisitos para realizar auditorías con la participación de Expertos 

Técnicos 
 

(No aplica) 
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ANEXO 9 
 

1.3.1 LOCALIZACIÓN DE OTROS SITIOS PERMANENTES INCLUIDOS EN EL CERTIFICADO 
 



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

PRESIDENCIA  Consejo Superior de la Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina 

de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento 

Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación 

Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de Listas de 

Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, 

Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración 

de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información 

Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de 

Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

SALA PLENA   Consejo Superior de la Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina 

de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento 

Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación 

Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de Listas de 

Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, 

Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración 

de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información 

Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de 

Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

OFICINA DE COMUNICACIONES   Consejo Superior de la Judicatura: Presidencia, 

Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional e 

Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO 

LEGISLATIVO   Consejo Superior de la Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina 

de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento 

Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación 

Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de Listas de 

Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, 

Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración 

de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información 

Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de 

Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADA LÍDER DEL SIGCMA  Consejo Superior de la 

Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace 

Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de 

Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación 

Institucional, Gestión para la Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos 

Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, 

Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración de la Carrera Judicial, 

Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información Judicial, Registro y 

Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de Evaluación y Mejora: 

Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la 

Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADO ALTA CORTE 1  Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficinas de Comunicaciones, Oficina de Enlace 

institucional e internacional y de seguimiento legislativo, Despachos de Magistrados. 

Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión 

para la Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de 

la Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura 

Física, Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, 

Gestión de la Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia. Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del 

Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente 

SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADO ALTA CORTE 1   Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADO ALTA CORTE 2  Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADO ALTA CORTE 3  Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADO ALTA CORTE 4  Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADO ALTA CORTE 5  Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO MAGISTRADO ALTA CORTE 6   Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE DESARROLLO Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO - UDAE   Consejo Superior 

de la Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de 

Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de 

Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación 

Institucional, Gestión para la Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos 

Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, 

Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración de la Carrera Judicial, 

Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información Judicial, Registro y 

Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de Evaluación y Mejora: 

Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la 

Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL - CENDOJ  Consejo Superior de la 

Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace 

Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de 

Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación 

Institucional, Gestión para la Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos 

Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, 

Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración de la Carrera Judicial, 

Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información Judicial, Registro y 

Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de Evaluación y Mejora: 

Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la 

Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD REGISTRO NACIONAL DE ABOGADO Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA - 

URNA  Consejo Superior de la Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina de 

Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento 

Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación 

Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de Listas de 

Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, 

Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración 

de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información 

Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de 

Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE AUDITORÍA  Consejo Superior de la Judicatura: Presidencia, Sala 

Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional e Internacional y 

de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos Estratégicos: 

Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de 

Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, 

Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración 

de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información 

Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de 

Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL   Consejo Superior de 

la Judicatura: Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de 

Enlace Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de 

Magistrados. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación 

Institucional, Gestión para la Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos 

Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, 

Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración de la Carrera Judicial, 

Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información Judicial, Registro y 

Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de Evaluación y Mejora: 

Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión y Control de la 

Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

OFICINA DE SEGURIDAD  Consejo Superior de la Judicatura: Presidencia, Sala 

Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional e Internacional y 

de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos Estratégicos: 

Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la Integración de 

Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la Gestión Judicial, 

Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, Administración 

de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la Información 

Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. Procesos de 

Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COORDINACIÓN NACIONAL DEL SIGCMA   Consejo Superior de la Judicatura: 

Presidencia, Sala Plena, Oficina de Comunicaciones, Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo, Despachos de Magistrados. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica, Comunicación Institucional, Gestión para la 

Integración de Listas de Altas Cortes. Procesos Misionales: Modernización de la 

Gestión Judicial, Reordenamiento Judicial, Mejoramiento de la Infraestructura Física, 

Administración de la Carrera Judicial, Gestión de la Formación Judicial, Gestión de la 

Información Judicial, Registro y Control de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Procesos de Evaluación y Mejora: Auditoría Interna y Mejoramiento del Sistema 

Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO DE LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica y Comunicación Institucional. 

Procesos Misionales para la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y de 

Apoyo a la Administración de Justicia: Mejoramiento de la Infraestructura Fisica, 

Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión 

Tecnológica, Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras Públicas, Gestión 

Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de Evaluación y Mejora:  

Auditoría Interna,  Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y  

Medio Ambiente SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

GRUPO DE PROYECTOS TRANSVERSALES. Procesos Estratégicos: Planeación 

Estratégica y Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: 

Mejoramiento de la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión 

Administrativa, Compras Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia 

Legal. Procesos de Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

GRUPO DE PROYECTOS ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA. Procesos 

Estratégicos: Planeación Estratégica y Comunicación Institucional. Procesos 

Misionales para la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y de Apoyo a la 

Administración de Justicia: Mejoramiento de la Infraestructura Fisica, Gestión 

Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión Tecnológica, 

Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras Públicas, Gestión Financiera y 

Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  

Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y  Medio Ambiente 

SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO  Procesos Estratégicos: 

Planeación Estratégica y Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de 

Justicia: Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión 

Tecnológica, Administración de la Seguridad, Gestión de la Información Estadística, 

Gestión Humana, Gestión Administrativa, Gestión de Adquisición de Bienes y 

Servicios, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de 

Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna, Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente SIGCMA. Unidad de Asistencia 

Legal

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE PLANEACIÓN. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica y 

Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: Mejoramiento de 

la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras 

Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de 

Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS. Procesos Estratégicos: Planeación 

Estratégica y Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: 

Mejoramiento de la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión 

Administrativa, Compras Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia 

Legal. Procesos de Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE PRESUPUESTO. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica y 

Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: Mejoramiento de 

la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras 

Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de 

Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE INFORMATICA. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica y 

Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: Mejoramiento de 

la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras 

Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de 

Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE ASISTENCIA LEGAL. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica y 

Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: Mejoramiento de 

la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras 

Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de 

Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD ADMINISTRATIVA. Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica y 

Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: Mejoramiento de 

la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras 

Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de 

Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA FISICA. Procesos Estratégicos: Planeación 

Estratégica y Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: 

Mejoramiento de la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión 

Administrativa, Compras Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia 

Legal. Procesos de Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del 

Sistema Integrado de Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 7 # 27-18 
Bogotá D.C. 

Colombia

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS . Procesos Estratégicos: Planeación Estratégica 

y Comunicación Institucional. Procesos Misionales para la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y de Apoyo a la Administración de Justicia: Mejoramiento de 

la Infraestructura Fisica, Gestión Documental, Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Gestión Tecnológica, Gestión Humana, Gestión Administrativa, Compras 

Públicas, Gestión Financiera y Presupuestal, Asistencia Legal. Procesos de 

Evaluación y Mejora:  Auditoría Interna,  Mejoramiento del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad y  Medio Ambiente SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PRESIDENCIA  Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, 

Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados 

Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de Penal, Sala 

Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - VICEPRESIDENCIA  Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, 

Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados 

Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de Penal, Sala 

Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA PLENA  Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, 

Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados 

Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de Penal, Sala 

Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE GOBIERNO   Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de 

Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de 

magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de 

Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SECRETARÍA GENERAL  Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de 

Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de 

magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de 

Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - RELATORIA DE TUTELAS   Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de 

Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de 

magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de 

Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -RELATORIA: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

JURISPRUDENCIAL  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil, Sala de 

Casación Laboral, Sala de Casación de Penal, Sala Especial de Primera Instancia: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -PRENSA  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria 

General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de 

Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de Penal, Sala Especial 

de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -GESTIÓN TECNOLÓGICA  Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de 

Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de 

magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de 

Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - DESARROLLO DE COMPETENCIAS  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, 

Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho 

de magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación 

de Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - GESTIÓN DE RECURSOS  Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de 

Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de 

magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de 

Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - GESTIÓN DOCUMENTAL  Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de 

Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho de 

magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación de 

Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA   Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala Plena, 

Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, Despacho 

de magistrados Sala de Casación Civil, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación 

de Penal, Sala Especial de Primera Instancia: Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA - 

PRESIDENCIA  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala Especia de 

Primera Instancia: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, Secretaria: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA - 

SALA PLENA    Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala Especia de 

Primera Instancia: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, Secretaria: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especia de Primera Instancia: Presidencia, Sala Plena, Despachos de 

Magistrados, Secretaria: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 2  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especia de Primera Instancia: Presidencia, Sala Plena, Despachos de 

Magistrados, Secretaria: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 3  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especia de Primera Instancia: Presidencia, Sala Plena, Despachos de 

Magistrados, Secretaria: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE PRIMERA INSTANCIA - 

SECRETARIA Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala Especia de 

Primera Instancia: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, Secretaria: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - PRESIDENCIA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - SALA PLENA   

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - SECRETARIA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - RELATORIA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 2 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 3 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 4 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 5 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 6 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 7 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Civil: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL- PRESIDENCIA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - SALA PLENA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - SECRETARIA 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - RELATORÍA 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - DESPACHO 

DE MAGISTRADO 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - DESPACHO 

DE MAGISTRADO 2 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - DESPACHO 

DE MAGISTRADO 3 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - DESPACHO 

DE MAGISTRADO 4 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - DESPACHO 

DE MAGISTRADO 5 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - DESPACHO 

DE MAGISTRADO 6 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN LABORAL - DESPACHO 

DE MAGISTRADO 7 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación Laboral: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Administración de 

Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: 

Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de 

Recursos, Gestión documental. Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de 

Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL- PRESIDENCIA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - SALA PLENA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - SECRETARIA 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - RELATORÍA 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, Vicepresidencia, Sala 

Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de Tutelas, Relatorias, 

Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento Jurisprudencial. 

Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de Competencia, 

Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. Proceso de 

Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 2  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 3  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 4  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 5  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 6 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 7 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 8 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL - DESPACHO DE 

MAGISTRADO 9 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Presidencia, 

Vicepresidencia, Sala Plena, Sala de Gobierno, Secretaria General, Relatorias de 

Tutelas, Relatorias, Despacho de magistrados Sala de Casación de Penal: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Administración de Justicia, Gestión de Conocimiento 

Jurisprudencial. Gestión Procesos de Apoyo: Gestión tecnológica, Desarrollo de 

Competencia, Trámites Judiciales, Gestión de Recursos, Gestión documental. 

Proceso de Evaluación y Mejoramiento: Proceso de Mejoramiento y Evaluación.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - PRESIDENCIA  Consejo de Estado - Presidencia, 

Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría 

General, Relatorías y áreas trasversales de la Corporación: Direccionamiento 

Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión 

Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de 

Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y 

Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECRETARIA  Consejo de Estado - Presidencia, 

Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría 

General, Relatorías y áreas trasversales de la Corporación: Direccionamiento 

Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión 

Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de 

Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y 

Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - RELATORÍA  Consejo de Estado - Presidencia, Secciones 

Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, 

Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y 

Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo 

Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de 

Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública 

y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - OFICINA DE PRENSA Consejo de Estado - Presidencia, 

Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría 

General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación 

Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de 

Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; 

Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; 

Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión 

del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; 

Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del 

MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - OFICINA DE SISTEMAS Consejo de Estado - Presidencia, 

Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría 

General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación 

Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de 

Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; 

Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; 

Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión 

del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; 

Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del 

MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - ARCHIVO Consejo de Estado - Presidencia, Secciones 

Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, 

Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y 

Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo 

Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de 

Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública 

y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN PRIMERA PRESIDENCIA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN PRIMERA SECRETARIA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN PRIMERA RELATORÍA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN PRIMERA, DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 1  Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN PRIMERA, DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 2 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN PRIMERA, DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 3 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN PRIMERA, DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 4 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA -PRESIDENCIA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA SECRETARIA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA RELATORÍA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA - DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 1 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA - DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 2 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA - DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 3 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA - DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 4 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA -PRESIDENCIA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA SECRETARIA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA  RELATORÍA Consejo de Estado - 

Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, 

Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, 

Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de 

Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de 

Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA -DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 1  Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA -DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 2 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 3 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA -DESPACHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 4 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL - 

PRESIDENCIA Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y 

Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de 

Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   

Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo Contencioso 

Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de Acciones 

Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública y 

Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL -SECRETARIA 

Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de 

Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina 

de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; 

Gestión de Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y 

de Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL -RELATORÍA 

Consejo de Estado - Presidencia, Secciones Primera, Cuarta y Quinta, Sala de 

Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina 

de Sistemas, Coordinación Administrativa y Archivo:   Direccionamiento Estratégico; 

Gestión de Medios de Control de lo Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y 

de Servicio Civil; Gestión de Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos 

Disciplinarios; Comunicación Pública y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de 

Interés; Gestión del Talento Humano; Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; Administración de Bienes y Servicios; Gestión Documental; Mejora 

Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL -DESPACHO 

CONSULTA Y SERVICIO CIVIL 1  Consejo de Estado - Presidencia, Secciones 

Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, 

Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y 

Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo 

Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de 

Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública 

y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL -DESPACHO 

CONSULTA Y SERVICIO CIVIL 2  Consejo de Estado - Presidencia, Secciones 

Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, 

Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y 

Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo 

Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de 

Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública 

y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL -DESPACHO 

CONSULTA Y SERVICIO CIVIL 3 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones 

Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, 

Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y 

Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo 

Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de 

Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública 

y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL -DESPACHO 

CONSULTA Y SERVICIO CIVIL 4 Consejo de Estado - Presidencia, Secciones 

Primera, Cuarta y Quinta, Sala de Consulta y Servicio Civil, Secretaría General, 

Relatorías, Oficina de Prensa, Oficina de Sistemas, Coordinación Administrativa y 

Archivo:   Direccionamiento Estratégico; Gestión de Medios de Control de lo 

Contencioso Administrativo; Gestión Consultiva y de Servicio Civil; Gestión de 

Acciones Constitucionales; Gestión de Asuntos Disciplinarios; Comunicación Pública 

y Relacionamiento con Usuarios y Grupos de Interés; Gestión del Talento Humano; 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Administración de Bienes y 

Servicios; Gestión Documental; Mejora Continua del MGIP - SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -PRESIDENCIA Justicia 

Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Presidencia, Despacho de 

Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de 

Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -VICEPRESIDENCIA Justicia 

Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Presidencia, Despacho de 

Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de 

Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -SALA PLENA Justicia 

Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Presidencia, Despacho de 

Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de 

Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -SECRETARIA JUDICIAL 

Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Presidencia, 

Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, Comunicaciones, Relatoria, 

Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Disciplinario;  Gestión Proceso de 

Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión 

de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -COMUNICACIONES Justicia 

Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Presidencia, Despacho de 

Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de 

Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -RELATORÍA Justicia 

Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Presidencia, Despacho de 

Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de 

Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -SISTEMAS Justicia Disciplinaria: 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Presidencia, Despacho de Magistrado, 

Sala Plena, Secretaria judicial, Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Gestión de 

Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADA 

LÍDER DEL SIGCMA Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADO 

ALTA CORTE 1  Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADO 

ALTA CORTE 2 Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADO 

ALTA CORTE 3  Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADO 

ALTA CORTE 4 Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADO 

ALTA CORTE 5  Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADO 

ALTA CORTE 6  Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 12 # 7-65 Palacio 

de Justicia

Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL -DESPACHO MAGISTRADO 

ALTA CORTE 7 Justicia Disciplinaria: Comisión Nacional de Disciplina Judicial: 

Presidencia, Despacho de Magistrado, Sala Plena, Secretaria judicial, 

Comunicaciones, Relatoria, Sistemas : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Disciplinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - PRESIDENCIA  Consejo de 

Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: Despachos de 

Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión de Acciones Especiales de 

lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - SALA PLENA  Consejo de 

Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: Despachos de 

Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión de Acciones Especiales de 

lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - SECRETARIA  Consejo de 

Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: Despachos de 

Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión de Acciones Especiales de 

lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - RELATORÍA  Consejo de Estado: 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: Despachos de 

Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión de Acciones Especiales de 

lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 01  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 02  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 03  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 04  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 05  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 06  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 07  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 08  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 45 - 46 - 

Gobernación Del 

Atlántico

Barranquilla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - DESPACHO TRIBUNAL 09  

Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico: Sala Plena: Presidencia: 

Despachos de Magistrados: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo y Gestión 

de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo del Atlántico, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Consejo de Estado: Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 1  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 2  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 3  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 4  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 5  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 6  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 7  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 8  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 9  Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 10  Consejo de Estado: Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-

Juzgados Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 11  Consejo de Estado: Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-

Juzgados Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 12  Consejo de Estado: Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-

Juzgados Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 13  Consejo de Estado: Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-

Juzgados Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 14  Consejo de Estado: Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-

Juzgados Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 15  Consejo de Estado: Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-

Juzgados Administrativos del Circuito de Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 44 # 38 - 26 - 

Edificio Telecom

Barranquilla. 

Colombia

Centro de Gestión de Servicios Administrativos de los Juzgados Administrativos de 

Barranquilla. Consejo de Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados Administrativos del Circuito de 

Barranquilla: Despacho Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - DESPACHO JUEZ COORDINADOR Consejo de 

Estado: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso 

Administrativo-Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: JDespacho 

Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 1 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 2 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 3 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 4 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 4: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 5 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 5: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 6 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 6: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 7 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 7: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 8 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 8: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 9 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 9: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 10 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 10: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 11 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 11: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 12 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 12: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 13 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 13: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 14 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 14: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 15 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 15: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 16 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 16: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 17 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 17: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 18 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 18: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 19 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 19: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 20 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 20: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 21 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 21: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 22 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 22: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 23 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 23: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 24 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 24: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 25 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 25: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 26 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 26: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 27 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 27: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 28 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 28: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 29 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 29: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 30 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 30: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 31 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 31: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 32 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 32: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 33 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 33: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 34 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 34: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 35 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 35: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 36 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 36: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 37 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 37: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 38 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 38: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 39 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 39: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 40 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 40: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 41 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 41: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 42 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 42: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 43 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 43: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 44 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 44: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 45 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 45: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 46 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 46: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 47 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 47: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 48 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 48: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 49 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 49: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 50 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 50: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 51 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 51: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 52 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 52: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 53 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 53: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 54 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 54: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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sitio permanente
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Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 55 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 55: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 56 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 56: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 57 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 57: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 58 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 58: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 59 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 59: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 60 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 60: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 61 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 61: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 62 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 62: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 63 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 63: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 64 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 64: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 65 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 65: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 66 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 66: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 67 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 67: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS - JUZGADO 68 Consejo de Estado: Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo-Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN: Juzgado 68: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 57 # 43-91 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

Oficina de Apoyo.  Consejo de Estado- Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá-CAN:Gestión de Procesos 

Administrativos, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. Los Libertadores 

No. 2 A – 106, San 

Andrés Isla

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS - PRESIDENCIA  Consejo de 

Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito de San Andrés Isla, Providencia y Santa Catalina: Sala 

Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Av. Los Libertadores 

No. 2 A – 106, San 

Andrés Isla

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS - SALA PLENA Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito de San Andrés Isla, Providencia y Santa Catalina: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. Los Libertadores 

No. 2 A – 106, San 

Andrés Isla

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS - SECRETARIA Consejo de 

Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito de San Andrés Isla, Providencia y Santa Catalina: Sala 

Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Av. Los Libertadores 

No. 2 A – 106, San 

Andrés Isla

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS - DESPACHO TRIBUNAL 1  

Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito de San Andrés Isla, Providencia y Santa 

Catalina: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Av. Los Libertadores 

No. 2 A – 106, San 

Andrés Isla

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS - DESPACHO TRIBUNAL 2  

Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito de San Andrés Isla, Providencia y Santa 

Catalina: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Av. Los Libertadores 

No. 2 A – 106, San 

Andrés Isla

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS - DESPACHO TRIBUNAL 3  

Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito de San Andrés Isla, Providencia y Santa 

Catalina: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Av. Los Libertadores 

No. 2 A – 106, San 

Andrés Isla

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS - JUZGADO 1  Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso -Administrativo 

del Distrito de San Andrés Isla, Providencia y Santa Catalina: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría General, Juzgado Único 

Administrativo: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- PRESIDENCIA  Consejo de Estado-

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria:   Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- SALA PLENA  Consejo de Estado-

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria:   Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- SECRETARIA  Consejo de Estado-

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria:   Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- DESPACHO TRIBUNAL 1   Consejo de 

Estado-Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria:   Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- DESPACHO TRIBUNAL 2   Consejo de 

Estado-Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria:   Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- DESPACHO TRIBUNAL 3  Consejo de 

Estado-Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria:   Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- DESPACHO TRIBUNAL 4   Consejo de 

Estado-Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria:   Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR- DESPACHO TRIBUNAL 5   Consejo de 

Estado-Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria:   Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Consejo de Estado-Justicia de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 1  Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 2  Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 3 Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 4  Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 5  Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 6  Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 7  Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 8 Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS -JUZGADO 9  Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del César: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Valledupar: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 14 # 14 – 09 

Edificio Torre Premium

Valledupar. 

Colombia

CENTRO DE Gestión de Servicios Administrativos Consejo de Estado-Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del César: Sala Plena, Presidencia, Despachos de 

Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Administrativos 

de Valledupar. Centro de Gestión de Servicios Administrativos: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA SALA PLENA  Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, Secretaria:  

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA PRESIDENCIA Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, Secretaria:  

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA SECRETARIA  Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, Secretaria:  

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA DESPACHO TRIBUNAL 1  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, 

Secretaria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA DESPACHO TRIBUNAL 2  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, 

Secretaria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA DESPACHO TRIBUNAL 3  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, 

Secretaria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA DESPACHO TRIBUNAL 4  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, 

Secretaria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA DESPACHO TRIBUNAL 5  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, 

Secretaria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA DESPACHO TRIBUNAL 6  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Córdoba: Sala Plena, Presidencia, Despachos de magistrados, 

Secretaria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 1   Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 2   Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 3   Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 4   Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 5  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 6   Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 7  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 8  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 9  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 10  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 11  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 61-44 

Barrio la Castellana. 

Edificio Elite

Montería. Colombia

CENTRO DE Gestión de Servicios Administrativos Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Córdoba: 

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaría. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Administrativos de Montería: Centro de Gestión de Servicios 

Administrativos: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SALA PLENA Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, Secretaria, 

Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER PRESIDENCIA Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, Secretaria, 

Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SECRETARIA Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, Secretaria, 

Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER RELATORIA Consejo de Estado- 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, Secretaria, 

Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO DEL MAGISTRADO 

LÍDER DE SIGCMA Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, 

Despacho de magistrado, Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de 

Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 1  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 2  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio permanente
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 3  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 4  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 5  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 6 Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 7 Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 8  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 Palacio de 

Justicia.

Bucaramanga. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DESPACHO TRIBUNAL 9  Consejo 

de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Sala Plena, Presidencia, Despacho de magistrado, 

Secretaria, Relatoria:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio permanente
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Consejo de 

Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho 

del Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 1. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 2. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 3. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 4.Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 5. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 6. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 7. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 8. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS  JUZGADO 9. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 10. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS  JUZGADO 11. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS  JUZGADO 12. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS  JUZGADO 13. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 14. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS  JUZGADO 15. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

OFICINA DE APOYO  Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: Juzgados Administrativos 

de Bucaramanga, Oficina de Apoyo:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cl. 35 #16-24 edificio 

José Acevedo y 

Gómez.

Bucaramanga. 

Colombia

CENTRO DE Gestión de Servicios Administrativos  Consejo de Estado- Justicia de 

lo Contencioso Administrativo,Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 

Santander, Juzgados Administrativos de Bucaramanga, Centro de Gestión de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de 

Bucaramanga: Gestión de Administrativa, Gestión Documental y Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 50 No. 8B-35 

Palacio de Justicia.

Barrancabermeja 

Colombia.

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Consejo de 

Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Juzgados Administrativos de Barrancabermeja, 

Despacho del Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 50 No. 8B-35 

Palacio de Justicia.

Barrancabermeja 

Colombia.

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 1. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Barrancabermeja, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 50 No. 8B-35 

Palacio de Justicia.

Barrancabermeja 

Colombia.

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 2. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Barrancabermeja, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 50 No. 8B-35 

Palacio de Justicia.

Barrancabermeja 

Colombia.

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 3. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de Barrancabermeja, Despacho del Juez Coordinador: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 50 No. 8B-35 

Palacio de Justicia.

Barrancabermeja 

Colombia.

OFICINA DE APOYO  Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: Juzgados Administrativos 

de Barrancabermeja, Oficina de Apoyo:  Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión Documental y Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 9 – 42, 

Palacio de Justicia
San Gil. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Consejo de 

Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Santander: Juzgados Administrativos de San Gil, Despacho del 

Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 9 – 42, 

Palacio de Justicia
San Gil. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 1. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de San Gil, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 9 – 42, 

Palacio de Justicia
San Gil. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 2. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de San Gil, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 9 – 42, 

Palacio de Justicia
San Gil. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 3.Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: 

Juzgados Administrativos de San Gil, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 9 – 42, 

Palacio de Justicia
San Gil. Colombia

OFICINA DE APOYO  Consejo de Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Santander: Juzgados Administrativos 

de San Gil, Oficina de Apoyo:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Consejo de 

Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Tolima: Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez 

Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 1. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 2. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 3. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 4. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 5. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 6. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 7. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 8.Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 9. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 10. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 11. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS JUZGADO 12. Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima: 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Despacho del Juez Coordinador: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión 

Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida Ambalá # 69-

109 - Edificio 

Comfatolima

Ibagué. Colombia

CENTRO DE Gestión de Servicios Administrativos  Consejo de Estado- Justicia de 

lo Contencioso Administrativo,Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tolima, 

Juzgados Administrativos de Ibagué, Centro de Gestión de Servicios Administrativos 

de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Bucaramanga: Gestión de 

Administrativa, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR SALA PLENA  Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR PRESIDENCIA  Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR SECRETARIA  Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR RELATORÍA  Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DESPACHO TRIBUNAL 1  Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DESPACHO TRIBUNAL 2  Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DESPACHO TRIBUNAL 3  Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DESPACHO TRIBUNAL 4  Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DESPACHO TRIBUNAL 5  Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DESPACHO TRIBUNAL 6 Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edif. Nacional Av. 

Venezuela Calle 33 # 8 

– 52

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DESPACHO TRIBUNAL 7 Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DESPACHO JUEZ COORDINADOR Consejo de 

Estado- Justicia de lo Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Bolívar: Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del 

Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS. JUZGADO 1  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 2  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 3  Consejo de Estado: Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: Sala Plena, Presidencia, Despachos de 

Magistrados: Juzgados de lo Contencioso Administrativo: Juzgado 3:Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 4 Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 5  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 6  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 7  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 8  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS.JUZGADO 9  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 10  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 11  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 12  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 13  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 14  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS . JUZGADO 15  Consejo de Estado- Justicia de lo 

Contencioso Administrativo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar: 

Juzgados Administrativos de Cartagena, Despacho del Juez Coordinador: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión Documental y Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Matuna Av. Daniel 

Lemaitre Calle 32 #10-

12 y Edif. Banco del 

Estado Av. Daniel 

Lemaitre No. 9-45 Local 

5-6

Cartagena. 

Colombia

CENTRO DE Gestión de Servicios Administrativos. Consejo de Estado: Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar. 

Juzgados Administrativos, Centro de Gestión de Servicios Administrativos de los 

Juzgados Administrativos de Cartagena :Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA. SALA PLENA  Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos 

Estrategicos, Comunicación Institucional. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA. PRESIDENCIA Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos 

Estrategicos, Comunicación Institucional. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA. SECRETARIA Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos 

Estrategicos, Comunicación Institucional. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA RELATORÍA Consejo de Estado: 

Justicia de lo Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos 

Estrategicos, Comunicación Institucional. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA. DESPACHO MAGISTRADA LÍDER 

DEL SIGCMA Consejo de Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos Estrategicos, Comunicación Institucional. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA. DESPACHO TRIBUNAL 1  Consejo 

de Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos 

Estrategicos, Comunicación Institucional. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente
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(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA. DESPACHO TRIBUNAL 2 Consejo 

de Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos 

Estrategicos, Comunicación Institucional. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA. DESPACHO TRIBUNAL 3  Consejo 

de Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoría: Gestión Procesos 

Estrategicos, Comunicación Institucional. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones 

Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS. DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Consejo de 

Estado: Justicia de lo Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de La Guajira,  Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Relatoria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Administrativos de 

Riohacha :Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo 

Contencioso Administrativo, Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso 

Administrativo, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS. JUZGADO 1  Consejo de Estado: Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoria. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Administrativos de Riohacha :Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS. JUZGADO 2  Consejo de Estado: Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoria. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Administrativos de Riohacha :Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS. JUZGADO 3  Consejo de Estado: Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoria. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Administrativos de Riohacha :Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS.JUZGADO 4  Consejo de Estado: Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoria. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Administrativos de Riohacha :Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 No. 15-58 

Palacio de Justicia 

Barrio Centro- Riohacha

Riohacha. Colombia

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS. JUZGADO 5  Consejo de Estado: Justicia de lo 

Contencioso Administrativo: Tribunal de lo Contencioso Administrativo de La Guajira,  

Sala Plena, Presidencia, Despachos de Magistrados, Secretaria, Relatoria. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Administrativos de Riohacha :Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de lo Contencioso Administrativo, 

Gestión de Acciones Especiales de lo Contencioso Administrativo, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: 

Juzgados Penales Municipales con Función de Control de Garantías, Juzgado 

Penales del Circuito. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos 

Penales Municipales con Función Control de  de Garantías, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 1 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 1. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 2. 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 2. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 3 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 3. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 4 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 4. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 5 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 1. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 5 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 5. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 6, 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 6. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 7. 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 7. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 8. 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 8. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 9. 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 9. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 10. 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 10. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 11. 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 11. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 12 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 12. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 13 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 13. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 14 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 14. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 15 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 15. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 16 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 16. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 17 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 17. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 18 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 18. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 19 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 19. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 20 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 20. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 21 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 21. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 22 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 22. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 23 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 23. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 24 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 24. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 25 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 25. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 26 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 26. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 27 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 27. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 28 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 28. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 29 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 29. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 30 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 30. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 31 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 31. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 32 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 32. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 33 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 33. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 34 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 34. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 35 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 35. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 36 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 36. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 37 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 37. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 38 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 38. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 39 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 39. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 40 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 40. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 41 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 41. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 42 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 42. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 43 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 43. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 44 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 44. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 45 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 45. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 46 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 46. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 47 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 47. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 48 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 48. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 49 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 49. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 50 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 50. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 51 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 51. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 52 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 52. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 53 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 53. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 54 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 54. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 55 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 55 . Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 56 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 56 . Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 57 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 57. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 58 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 58. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 59 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 59. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 60 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 60. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 61 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 61. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 62 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 62. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 63 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá:  Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 63. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales con Función Control de  

de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado1. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 2. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado . Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 4 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 3. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 5 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 4. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 6 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 6. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 7 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 7. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 8 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 8. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 9 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 9. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 10 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 10. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 11 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 11. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 12 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 12. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 13 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 13. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 
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Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 14 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 14. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 15 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 15. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 16 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 16. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 17 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 17. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 18 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 18. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 19 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 19. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 20 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 20. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 21 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 21. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 22 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 22. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 23 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 23. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 24 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 24. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 25 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 25. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 26 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 26. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 27 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 27. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 28 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 28. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 29 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 29. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 30 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 30. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 31 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 31. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 32 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 32. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 33 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 33. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 34 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 34. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 35 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 35. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 36 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 36. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 37 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 37. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 38 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 38. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 39 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 39. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 40 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 40. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 41 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 41. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 42 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 42. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 43 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 43. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 44 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 44. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 45 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 45. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 46 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 46. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 47 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 47. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 48 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 48. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 49 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 49. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 50 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 50. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 51 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 51. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 52 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 52. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 53 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 53. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 54 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 54. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 55 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 55. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 56 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 56. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 57 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 57. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 58 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 58. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 59 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 59. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 60 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 60. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 61 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 61. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 62 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 62. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 63 

PALOQUEMAO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgado Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento. Juzgado 63. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Complejo Judicial 

Paloquemao: Carrera 

28A No.18A-67

Bogotá D.C. 

Colombia

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE 

BOGOTÁ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal:  

Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá – Complejo 

Judicial de Paloquemao:  Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 1. SEDE DEAJ. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 2. SEDE DEAJ.Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 3. SEDE DEAJ. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 3: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 4. SEDE DEAJ. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 4: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 5. SEDE DEAJ. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 5: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 6. SEDE DEAJ. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 6: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 7. SEDE DEAJ. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 7: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTIAS 8. SEDE DEAJ. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales con Función de 

Control de Garantías: Juzgado 8: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 1 : Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 3: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 4. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 4: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.
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SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 5. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 5: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 6. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 6: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 7. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 7: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 8. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 8: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 9. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 9: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 10. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 10: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 11. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 11: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.
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SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 12. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 12: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 13. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 13: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 14. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 14: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 15. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 15: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 16. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 16: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 17. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 17: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 18. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 18: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.
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SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 19. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 19: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 20. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 20: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 21. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 21: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 22. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 22: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 23. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 23: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 24. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 24: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 25. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 25: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.
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SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 26. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 26: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 27. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 27: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 28. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 28: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 29. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 29: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 30. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 30: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 31. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 31: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 32. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 32: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.
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SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 33. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 33: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 34. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 34: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 35. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 35: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 36. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 36: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 37. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 37: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 38. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 38: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 39. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 39: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.
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SEDE DEAJ

Carrera 7 No. 27-18.

Bogotá D.C. Colombia

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 40. SEDE 

DEAJ. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Conocimiento: Juzgado 40: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Procesos Penales. Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 40 N° 10 A -08
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

PUENTE ARANDA 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de 

Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados 

Penales Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 1: Sede 

Descentralizada de Puente Aranda: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera 40 N° 10 A -08
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

PUENTE ARANDA 2  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de 

Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados 

Penales Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 2: Sede 

Descentralizada de Puente Aranda: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera 40 N° 10 A -08
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

PUENTE ARANDA 3  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de 

Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados 

Penales Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 3: Sede 

Descentralizada de Puente Aranda: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Procesos Penales Municipales con Función de Control Garantías, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera. 69 N° 36-70/76 

SUR

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

KENNEDY 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales Municipales 

con Función de Control de Garantías: Juzgado 1: Sede Descentralizada de Kennedy: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales Municipales 

con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Carrera. 69 N° 36-70/76 

SUR

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

KENNEDY 2.  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 2: Sede Descentralizada 

de Kennedy: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA
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Carrera. 69 N° 36-70/76 

SUR

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

KENNEDY 3.  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 3: Sede Descentralizada 

de Kennedy: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA

Calle 51 SUR N° 7-76
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

TUNJUELITO 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 1: Sede Descentralizada 

de Tunjuelito: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 51 SUR N° 7-76
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

TUNJUELITO 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 2: Sede Descentralizada 

de Tunjuelito: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 51 SUR N° 7-76
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

TUNJUELITO 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 3: Sede Descentralizada 

de Tunjuelito: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 78 A    77A-62 

P-2

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

ENGATIVA 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 1: Sede Descentralizada 

de Engativá: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 78 A    77A-62 

P-3

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

ENGATIVA 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 2: Sede Descentralizada 

de Engativá: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 78 A    77A-62 

P-4

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS DE 

ENGATIVA 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá: Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 3: Sede Descentralizada 

de Engativá: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Penales 

Municipales con Función de Control Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

del Circuito de Bogotá: Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones del Sistema de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 1  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 1: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 2  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 2: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 3  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 3: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 4  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 4: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 5  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 5: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 6  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 6: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 7  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 7: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 8  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 8: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 9  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 9: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 10  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 10: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 11  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 11: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 12  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 12: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 13  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 13: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 14  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 14: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 15  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 15: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 16  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 16: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 17  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 17: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 18  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 18: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 19  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 19: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 20  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 20: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 21  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 21: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 22  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 22: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 23  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 23: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 24  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 24: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 25  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 25: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 26  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 26: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 27  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 27: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 28  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 28: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 29  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 29: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 30  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 30: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 31  Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Juzgado 31: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 11 # 10-24 Bogotá
Bogotá D.C. 

Colombia

CENTRO DE Gestión de Servicios Administrativos DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de 

Casación Penal:  Centro de Gestión de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 1  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 1: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 2  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 2: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 3  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 3: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 4  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 4: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 5  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 5: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 6  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 6: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 7  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 7: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 8  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 8: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 9  Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 9: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 10  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 10: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 11  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 11: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 12  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 12: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 13  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 13: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 14  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 14: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 15  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 15: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 16  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 16: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 17  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 17: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 18  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 18: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 19  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 19: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 20  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá: Juzgado 20: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 #14 -33 

Bogotá

Bogotá D.C. 

Colombia

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL.  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria: Oficina de Ejecución Civil para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá: Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20A # 14-15 Armenia. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia del Circuito  del Distrito de 

Armenia: Juez Coordinador: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de Familia, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio permanente
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Calle 20A # 14-15 Armenia. Colombia

JUZGADO DE FAMILIA 1  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia del Circuito  del Distrito de Armenia: 

Juzgado 1: Proceso Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de Familia, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20A # 14-15 Armenia. Colombia

JUZGADO DE FAMILIA 2  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia del Circuito  del Distrito de Armenia: 

Juzgado 2: Proceso Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de Familia, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20A # 14-15 Armenia. Colombia

JUZGADO DE FAMILIA 3  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia del Circuito  del Distrito de Armenia: 

Juzgado 3: Proceso Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de Familia, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20A # 14-15 Armenia. Colombia

JUZGADO DE FAMILIA 4  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia del Circuito  del Distrito de Armenia: 

Juzgado 4: Proceso Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de Familia, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales del Distrito Judicial 

de Armenia: Juez Coordinador: Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 1  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 1: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 2  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 2: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 3  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 3: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 4  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 4: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 5  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 5: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 6  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 6: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 7  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 7: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 8  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 8: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 9  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles Municipales de Armenia: Juzgado 9: 

Proceso Estrategicos. Proceso Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles del Circuito de Armenia: Juez 

Coordinador: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 1  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles del Circuito de Armenia: Juzgado 

01: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 2  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles del Circuito de Armenia: Juzgado 

02: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia 
Armenia. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 3  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles del Circuito de Armenia: Juzgado 

03: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Municipales, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia
Armenia. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales del Circuito de Armenia: Juez 

Coordinador: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Laborales, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia
Armenia. Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 1  Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales del Circuito de Armenia: 

Juzgado 1: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Laborales, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia
Armenia. Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 2  Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales del Circuito de Armenia: 

Juzgado 2: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Laborales, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 12 # 20-63 

Palacio de Justicia
Armenia. Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 3  Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales del Circuito de Armenia: 

Juzgado 3: Procesos Estrategicos. Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Laborales, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 5 # 22- 67 Armenia- Quindío

DESPACHO JUEZ COORDINADOR   Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez  Coordinador, 

Juzgado de Responsabilidad Penal para Adolescente con Función de Conocimiento: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 5 # 22- 67 Armenia- Quindío

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez  Coordinador, 

Juzgado de Responsabilidad Penal para Adolescente con Función de Conocimiento: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 5 # 22- 67 Armenia- Quindío

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez  Coordinador, 

Juzgado de Responsabilidad Penal para Adolescente con Función de Conocimiento: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 5 # 22- 67 Armenia- Quindío

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez  Coordinador, 

Juzgado de Responsabilidad Penal para Adolescente con Función de Control de 

Garantías: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 5 # 22- 67 Armenia- Quindío

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez  

Coordinador, Juzgado de Responsabilidad Penal para Adolescente con Función de 

Control de Garantías: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 5 # 22- 67 Armenia- Quindío

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 2  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez  

Coordinador, Juzgado de Responsabilidad Penal para Adolescente con Función de 

Control de Garantías: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 5 # 22- 67 Armenia- Quindío

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 3  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez  

Coordinador, Juzgado de Responsabilidad Penal para Adolescente con Función de 

Control de Garantías: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 1: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 2 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 2: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 3 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 3: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 4 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 4: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 5  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 5: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 6  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 6: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 7  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 7: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 8  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 8: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 9  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 9: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 10  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 10: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 11  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 11: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 12  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 12: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 13 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 13: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 14 Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 14: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 15  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 15: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 16  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Civiles del 

Circuito de Barranquilla: Juzgado 16: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 40 # 44 – 80
Barranquilla. 

Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles de Barranquilla: Centro 

de Servicios Administrativos: Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 1  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales: Juez 

Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 2  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 3  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 3. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 4  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 4. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 5  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 5. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 6  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 6. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 7  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 7. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 8  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 8. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 9  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 9. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 10  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 10. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 11  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 11. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 12  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 12. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 13  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 13. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 14  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 14. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 15  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 15. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 16  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 16. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 17  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 17. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 18  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 18. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS 19  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Control de Garantias: Juez Coordinador, Juzgado 19. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 3. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 4  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 4. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 5  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales de 

Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 5. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADOS PENAL MUNICIPAL MIXTO 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales Mixto: Juez Coordinador, Juzgado 1. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADOS PENAL MUNICIPAL MIXTO 2  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales Mixto: Juez Coordinador, Juzgado 2. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADOS PENAL MUNICIPAL MIXTO 3  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria:  Juzgados Penales Municipales Mixto: Juez Coordinador, Juzgado 3. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 1. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 1  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 1. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 2  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 2. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 3  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 3. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 4  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 4. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 5  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 5. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 6  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 6. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 7  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 7. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 8  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 8. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 9  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 9. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 10  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 10. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 11  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 11. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 12  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 12. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 13  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 13. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 14  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 14. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 15  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito de Conocimiento: Juez Coordinador, Juzgado 15. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito Especializado: Juez Coordinador, Juzgado: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 1  Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales del Circuito Especializado: Juez Coordinador, 

Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 2  Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales del Circuito Especializado: Juez Coordinador, 

Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 3  Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales del Circuito Especializado: Juez Coordinador, 

Juzgado 3. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito Especializado: Juez Coordinador, Juzgado: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales del Circuito 

Especializado: Juez Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Penales del Circuito 

Especializado: Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad: Juez Coordinador, 

Juzgado: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad: Juez Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad: Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad: Juez Coordinador, Juzgado 3. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad: Juez Coordinador, Juzgado 4. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad: Juez Coordinador, Juzgado 5. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad: Juez Coordinador, Juzgado 6. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 3. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 4. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito : Juez Coordinador, Juzgado 5. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 6. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 7. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 8. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 9. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 10. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 11. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 12. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Laborales del Circuito: Juez Coordinador, Juzgado 13. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 14  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria:  Juzgados Laborales: Juez Coordinador, Juzgado 14. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 15  Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria:  Juzgados Laborales: Juez Coordinador, Juzgado 15. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Pequeñas Causas Laborales: Despacho Juez Coordinador, Juzgado. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas Laborales: Juzgado 1. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas Laborales: Juzgado 2. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas Laborales: Juzgado 3. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas Laborales: Juzgado 4. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas Laborales: Juzgado 5. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 3. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria:Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 4. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 5. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 6. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 7. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 8. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO FAMILIA DEL CIRCUITO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados de Familia. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 9. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 3. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 4. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 5. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 6. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 7. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 8. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 9. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 10. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 11. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 12. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 13. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 14. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 15. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 16. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 17. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 18. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 19. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 20. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio permanente
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(ciudad - país)
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 21. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 22. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 23. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 24. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 25. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 26. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 27. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 28. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 29. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 30. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales: Despacho Juez Coordinador, 

Juzgado 31. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 3. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 4. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 5. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 6. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 7. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.  Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 8. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR.  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juez Coordinador, 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias: Juez Coordinador, Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias: Juez Coordinador, Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias: Juez Coordinador, Juzgado 3. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias: Juez Coordinador, Juzgado 4. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias: Juez Coordinador, Juzgado 5. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias: Juez Coordinador, Juzgado 6. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria:  Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias: Juez Coordinador, Juzgado 8. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias. Despacho Juez 

Coordinador, Juzgado: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 1: Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias. Despacho Juez Coordinador, Juzgado 2: Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Juzgados Penales Municipales de Control de Garantias Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes: Despacho Juez Coordinador, Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Juzgados Penales Municipales de Control de Garantias Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 1. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Juzgados Penales Municipales de Control de Garantias Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 2. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Juzgados Penales Municipales de Control de Garantias Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho Juez Coordinador, Juzgado 3. 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria:  

Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes:Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 

2. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA. PRESIDENCIA Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala 

Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA. SALA PLENA. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala 

Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA. SECRETARIA. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala 

Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil Familia 1-8:  

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA. RELATORÍA. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala 

Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil Familia 1-8:  

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA PRESIDENCIA 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA PRESIDENCIA 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA SALA PLENA 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA SECRETARIA 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 1 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 2 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 3 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 4 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 5 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 6 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 7 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA CIVIL FAMILIA DESPACHO 8 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Civil 

Familia 1-8:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL PRESIDENCIA Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala 

Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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sitio permanente
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL SALA PLENA Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala 

Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL SECRETARÍA Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala 

Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 1 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 2 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 3 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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sitio, que estén cubiertas en el alcance

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 4 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 5 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 6 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 7 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 8 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA LABORAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 9 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Laboral 1-9:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA PENAL PRESIDENCIA Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Penal 

1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA PENAL SALA PLENA Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Penal 

1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA PENAL SECRETARÍA Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado Sala Penal 

1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA PENAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 1 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Penal 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA PENAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 2 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Penal 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA PENAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 3 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Penal 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA PENAL DESPACHO DE 

MAGISTRADO 4 Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala Penal 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

PRESIDENCIA Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior 

Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de 

Magistrado Sala de Justicia y Paz 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ SALA 

PLENA Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior Distrito 

Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado 

Sala de Justicia y Paz 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judicialeses, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

SECRETARÍA Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal Superior 

Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de 

Magistrado Sala de Justicia y Paz 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ DEPACHO 

DE MAGISTRADO 1  Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala de Justicia y Paz 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ DEPACHO 

DE MAGISTRADO 2  Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala de Justicia y Paz 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ DEPACHO 

DE MAGISTRADO 3  Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala de Justicia y Paz 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cra. 45 #38-43
Barranquilla, 

Atlántico

TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA SALA DE JUSTICIA Y PAZ DEPACHO 

DE MAGISTRADO 1  Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Tribunal 

Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho 

de Magistrado Sala de Justicia y Paz 1-4:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judicialeses, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. 

Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

Penales del Circuito con Función de Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 2: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 3: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 4 . Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 4: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 5. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 5: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 6. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 6: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 7. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 7: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 8. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 8: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 9. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 9: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 10. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 10: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 11. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgad 11: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 12. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 12: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 13. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 13: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 14. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga. Juzgados Penales del Circuito con 

Función de Conocimiento: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 14: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales del Circuito con Función de 

Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal: Centro de Gestión de Servicios Administrativos 

de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga-Santander; Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR . Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados Penales del Circuito Especializado : Despacho 

Juez Coordinador, Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Acciones 

Penales del Circuito Especializado; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 1. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados Penales del Circuito 

Especializado : Despacho Juez Coordinador, Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales del Circuito Especializado; Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 2 . Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados Penales del Circuito 

Especializado : Despacho Juez Coordinador, Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales del Circuito Especializado; Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 3. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados Penales del Circuito 

Especializado : Despacho Juez Coordinador, Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales del Circuito Especializado; Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal: Centro de Gestión de Servicios Administrativos 

de los Juzgados Penales del Circuito Especializado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga-Santander; Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales de Conocimiento: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función 

de Conocimiento; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 4. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 4: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 5. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 5: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 6. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 6: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 7. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 7: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 8. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 8: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL  CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 9. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Penales Municipales de Conocimiento. Juzgado 9: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Conocimiento; 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga: 

Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales con Función de Control 

de Garantías: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Acciones Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías; Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 1 . Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 2. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 3. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 4. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 4: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 5. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 5: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 6. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 6: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 7. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 7: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 8. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 8: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 9. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 9: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 10. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 10: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 11 . Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 11: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 12. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 12: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 13. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 13: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 14. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 14: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 15. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 15: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 16. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 16: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 17. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 17: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 entre carreras 

11 y 12 y Calle 34 # 11 

– 22: Palacio de 

Justicia de 

Bucaramanga-

Santander.

Bucaramanga. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS 18. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal:  Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 18: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Acciones Penales Municipales con Función de Control de 

Garantías; Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR  DISTRITO JUDICIAL DE BUGA- SALA PENAL: 

PRESIDENCIA  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, 

Secretaria. Despacho de Magistrado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA -SALA 

PLENA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, Secretaria. 

Despacho de Magistrado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA -

SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, 

Secretaria. Despacho de Magistrado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA -DESPACHO 

MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, 

Secretaria. Despacho de Magistrado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  

Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA -DESPACHO 

MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, 

Secretaria. Despacho de Magistrado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  

Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA -DESPACHO 

MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, 

Secretaria, Despacho de Magistrado 3: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  

Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA -DESPACHO 

MAGISTRADO 4. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, 

Secretari, Despacho de Magistrado 4: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA -DESPACHO 

MAGISTRADO 5. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga: Presidencia, Sala Plena, 

Secretaria, Despacho de Magistrado 5: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones de la Sala Penal,  

Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal,  Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Control de Garantías: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

BUGA 1 .Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal,  

Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales con Función de Control 

de Garantías: Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones Penales,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

BUGA 2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal,  

Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales con Función de Control 

de Garantías: Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones Penales,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

BUGA 3. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal,  

Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales con Función de Control 

de Garantías: Juzgado 3: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones Penales,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

BUGA 4. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal,  

Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales con Función de Control 

de Garantías: Juzgado 4: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones Penales,  Gestión 

Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal, Juzgados Penales Municipales con Función de 

Conocimiento: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones Penales,  Gestión Administrativa, 

Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENALES MUNICIPALES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1  Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Juzgados Penales 

Municipales con Función de Conocimiento: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria: Gestión de Acciones 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal. Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: Gestión de Accions 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho Juez 

Coordinador, Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 

1. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: 

Gestión de Accions Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho Juez 

Coordinador, Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 

2. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: 

Gestión de Accions Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho Juez 

Coordinador, Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 

3. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: 

Gestión de Accions Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal. Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito Especializado: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones Constitucionales: Gestión de Accions Penales,  Gestión Administrativa, 

Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 1. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho Juez Coordinador, Juzgados 

Penales del Circuito Especializado: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: Gestión de Accions 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 2. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho Juez Coordinador, Juzgados 

Penales del Circuito Especializado: Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: Gestión de Accions 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 3. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho Juez Coordinador, Juzgados 

Penales del Circuito Especializado: Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: Gestión de Accions 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 4. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho Juez Coordinador, Juzgados 

Penales del Circuito Especializado 4: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: Gestión de Accions 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 7 # 14-32 Palacio 

de Justicia
Buga, Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Centro de Gestión de Servicios Administrativos. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Constitucionales: Gestión de Accions 

Penales,  Gestión Administrativa, Gestión Documental,  Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -SALA PLENA. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, Presidencia, Despachos de 

Magistrados. Despacho: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

de la Justicia Ordinaria, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -

PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, Presidencia, 

Despachos de Magistrados. Despacho: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -

SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, Presidencia, 

Despachos de Magistrados. Despacho: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 01: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 02: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 03: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 4. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 04: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 5. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 05: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 6. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 06: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 7. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 07: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 8. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 08: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 4 # 12-02
Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA PENAL -DESPACHO 

DE MAGISTRADO 9. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior de Distrito Judicial de  Cali: Sala Plena, 

Presidencia, Despachos de Magistrados. Despacho 09: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Ordinaria, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho 

Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales Con Función de Control de 

Garantías: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de 

la Justicia Penal Municipal de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 1. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 2. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 3. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 4. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 4: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 5. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 5: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 6. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 6: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 7. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 7: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 8. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 8: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 9. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 9: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 10. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 10: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 11. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 11: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 12. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 12: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 13. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 13: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 14. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 14: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 15. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 15: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 16. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 16: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 17. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 17: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 18. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 18: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 19. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 19: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 20. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 20: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 21. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 21: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 22. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 22: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 23. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 23: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 24. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 24: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 25. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 25: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 26. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales Con Función de Control de Garantías: Juzgado 26: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho 

Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales de Conocimiento de Cali: 

Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia 

Penal Municipal de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado1 : Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 4. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado 4: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 5. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado 5: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 6. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado 6: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 7. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado 7: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 8. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales de Conocimiento de Cali: Juzgado 8: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal Municipal de Garantías, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL LEY 600 - 1. Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali: 

Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales de Cali: Juzgado 1: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal 

Municipal de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL LEY 600 - 2 . Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali: 

Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales de Cali: Juzgado : 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal 

Municipal de Garantías, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento: 

Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia 

Penal, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 3. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 4. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 4: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 5. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 5: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 6. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 6: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 7. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 7: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 8. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 8: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 9. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 9: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 10. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 10: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 11. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 11: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 12. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 12: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 13. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 13: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 14. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 14: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 15. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 15: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 16. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 16: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 17. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 17: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 18. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 18: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 19. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 19: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 20. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 20: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 21 . Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 21: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 22. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 22: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 23. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del 

Circuito con Función de Conocimiento: Juzgado 23: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Penal, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali: Despacho 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Cali. Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales,  Gestión de Acciones de la 

Justicia de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 1 . Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 2. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 2: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 3. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 3: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 4. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 4: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 5. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 5: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 6. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 6: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 7. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 7: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 8. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 8: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 9. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 9: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 10. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 10: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 11. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 11: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 12. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali: Despacho Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali. Juzgado 12: Gestión de Acciones 

Constitucionales,  Gestión de Acciones de la Justicia de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali:  

Centro de Gestión de Servicios Administrativos de  los Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Cali: Acción de Gestión Administrativa, Acciones 

de Gestión Documental, Acciones de Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito  Especializados de  Cali: 

Juzgado:Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia 

Penal Especializada, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 1. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito  Especializado 

de  Cali: Juzgado 1:Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la 

Justicia Penal Especializada, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 2.  Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito  Especializado 

de  Cali: Juzgado 2:Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la 

Justicia Penal Especializada, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 3.  Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito  Especializado 

de  Cali: Juzgado 3:Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la 

Justicia Penal Especializada, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 4.  Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito  Especializado 

de  Cali: Juzgado 4:Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la 

Justicia Penal Especializada, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 10 # 12-15
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 5.  Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito  Especializado 

de  Cali: Juzgado 5:Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la 

Justicia Penal Especializada, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión 

del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16
Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito Especializado de Extinción de 

Dominio de Cali: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones de la Justicia de Extinción de Dominio, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

1. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cali: Juzgado 1: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia de 

Extinción de Dominio, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cali: Juzgado 2: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia de 

Extinción de Dominio, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16
Santiago de Cali. 

Colombia

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES.  Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales del Circuito Especializado 

de Extinción de Dominio de Cali: Acción de Gestión Administrativa, Acciones de 

Gestión Documental, Acciones de Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 1. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 1: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 2. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 2: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 3. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 3: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 4. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 4: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 5. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 5: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 6. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 6: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 7. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 7: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 8. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 8: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 9. Corte Suprema 

de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: Juzgado 9: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 10. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: 

Juzgado 10: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la 

Justicia Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria. Centro de Gestión de Servicios 

Administrativos de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de la Justicia Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles de Ejecución de Sentencias del 

Circuito de Cali-Valle del Cauca, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 1. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles de 

Ejecución de Sentencias del Circuito de Cali-Valle del Cauca, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 2. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles de 

Ejecución de Sentencias del Circuito de Cali-Valle del Cauca, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 3. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles de 

Ejecución de Sentencias del Circuito de Cali-Valle del Cauca, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 8 # 1-16 Edificio 

Entre Ceibas oficina 

504

Santiago de Cali. 

Colombia

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala 

de Casación Civil y Agraria, Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias  de Cali: Oficina de Ejecución de Sentencias Civil del Circuito de Cali: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones de Civiles de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 3 A norte # 24 N - 

24

Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI . SALA ESPECIALIZADA 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CALI - SALA PLENA. Corte Suprema de 

Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali: Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria, Despachos de Magistrados: Despacho:  Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución 

de Tierras de Cali, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 3 A norte # 24 N - 

24

Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI . SALA ESPECIALIZADA 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CALI - PRESIDENCIA. Corte Suprema de 

Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali: Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria, Despachos de Magistrados: Despacho:  Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución 

de Tierras de Cali, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 3 A norte # 24 N - 

24

Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI . SALA ESPECIALIZADA 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali: Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, 

Presidencia, Secretaria, Despachos de Magistrados: Despacho:  Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución 

de Tierras de Cali, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.
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Av. 3 A norte # 24 N - 

24

Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI . SALA ESPECIALIZADA 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - DESPACHO MAGISTRADO 1 . Corte Suprema de 

Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali: Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria, Despachos de Magistrados: Despacho 1:  Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución 

de Tierras de Cali, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 3 A norte # 24 N - 

24

Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI . SALA ESPECIALIZADA 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - DESPACHO MAGISTRADO 2. Corte Suprema de 

Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali: Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria, Despachos de Magistrados: Despacho 2:  Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución 

de Tierras de Cali, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 3 A norte # 24 N - 

24

Santiago de Cali. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI . SALA ESPECIALIZADA 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - DESPACHO MAGISTRADO 3. Corte Suprema de 

Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali: Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria, Despachos de Magistrados: Despacho 3:  Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución 

de Tierras de Cali, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 3A norte # 24N-24
Santiago de Cali. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala 

Civil Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de Cali: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de 

Tierras, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Av. 3A norte # 24N-24
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE CALI 1 . Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Cali: Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de Tierras, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 3A norte # 24N-24
Santiago de Cali. 

Colombia

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE CALI 2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Cali: Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de Tierras, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 5 con calle 10 

esquina, piso 4
Mocoa. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE MOCOA 1 . Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Mocoa: Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de 

Tierras, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 5 con calle 10 

esquina, piso 4
Mocoa. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE MOCOA 2.  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Mocoa: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de Tierras, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 30 # 6 – 42 piso 3 Pereira. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE PEREIRA 1. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Pereira: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de 

Tierras, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 2 # 4-57 Popayán. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE POPAYÁN 1. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Popayán: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de 

Tierras, Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 22 # 19 - 52 

Edificio Génova oficina 

402

Pasto. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE PASTO 1. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Pasto: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de Tierras, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 19 # 21 B-

26 Edificio Montana 

piso 3

Pasto. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE PASTO 2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Pasto: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de Tierras, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 19 No 21B-26 

Edificio Montana piso 5 

oficina 501

Pasto. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE PASTO 3. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Pasto: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de Tierras, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 22 # 19-52 

edificio Génova oficina 

405

Pasto. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE PASTO 4. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Juzgados Civiles del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Pasto: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializadas en Restitución de Tierras, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edificio Banco del 

Estado, Av Daniel 

Lemaitre No. 9- 45 local 

5 Y 6

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA . SALA 

ESPECIALIZADA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CARTAGENA - SALA 

PLENA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y 

Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena: Sala Civil Especializada 

en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Secretaria, Despachos de 

Magistrados: Despacho:  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones Civiles Especializada en Restitución de Tierras de Cali, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edificio Banco del 

Estado, Av Daniel 

Lemaitre No. 9- 45 local 

5 Y 6

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA. SALA 

ESPECIALIZADA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CARTAGENA - 

PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil 

y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena: Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Secretaria, 

Despachos de Magistrados: Despacho:  Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución de Tierras de Cartagena, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edificio Banco del 

Estado, Av Daniel 

Lemaitre No. 9- 45 local 

5 Y 6

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA. SALA 

ESPECIALIZADA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CARTAGENA - 

SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil 

y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena: Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Secretaria, 

Despachos de Magistrados: Despacho:  Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución de Tierras de Cartagena, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edificio Banco del 

Estado, Av Daniel 

Lemaitre No. 9- 45 local 

5 Y 6

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA. SALA 

ESPECIALIZADA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CARTAGENA  DESPACHO 

MAGISTRADO 1 . Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena: Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Secretaria, 

Despachos de Magistrados: Despacho 1:  Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución de Tierras de Cartagena, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Edificio Banco del 

Estado, Av Daniel 

Lemaitre No. 9- 45 local 

5 Y 6

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA. SALA 

ESPECIALIZADA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CARTAGENA.  DESPACHO 

MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena: Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Secretaria, 

Despachos de Magistrados: Despacho 2:  Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución de Tierras de Cartagena, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Edificio Banco del 

Estado, Av Daniel 

Lemaitre No. 9- 45 local 

5 Y 6

Cartagena. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA. SALA 

ESPECIALIZADA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CARTAGENA. DESPACHO 

MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Civil y Agraria: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena: Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Secretaria, 

Despachos de Magistrados: Despacho 3:  Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Civiles Especializada en Restitución de Tierras de Cartagena, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR.  Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Sala Especializada en Restitución de Tierras de 

Cartagena: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras del Carmen de Bolívar. Juzgado 3. Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones en Restitución de Tierras, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DEL CARMEN DE BOLÍVAR 1.  Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Sala Especializada en Restitución de 

Tierras de Cartagena: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras del Carmen de Bolívar. Juzgado 3. Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones en Restitución de Tierras, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DEL CARMEN DE BOLÍVAR 2.  Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Sala Especializada en Restitución de 

Tierras de Cartagena: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras del Carmen de Bolívar. Juzgado 3. Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones en Restitución de Tierras, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DEL CARMEN DE BOLÍVAR 3. Corte Suprema de Justicia-Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Sala Especializada en Restitución de 

Tierras de Cartagena: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras del Carmen de Bolívar. Juzgado 3. Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones en Restitución de Tierras, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Promiscuos Municipal del Carmen de 

Bolívar: Juzgado : Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión del Proceso 

Ordinario, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CARMEN DE BOLÍVAR 1. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de 

Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Promiscuos Municipal del Carmen de Bolívar: Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión del Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CARMEN DE BOLÍVAR 2. Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de 

Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Promiscuos Municipal del Carmen de Bolívar: Juzgado 2: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión del Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Promiscuos del Circuito del Carmen de 

Bolívar: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión del Proceso 

Ordinario, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLIVAR 1 . Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de 

Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Promiscuos del Circuito del Carmen de Bolívar: Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión del Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Palacio De Justicia 

Carmen de Bolívar.

Carmen de Bolívar-

Colombia

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLIVAR 2 . Corte 

Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de 

Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Promiscuos del Circuito del Carmen de Bolívar: Juzgado 2: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión del Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR  Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Chaparral: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales: Juzgado: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CHAPARRAL 1 . Corte Suprema de Justicia- 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio 

de Chaparral: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales: Juzgado 

1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal 

Acusatorio, Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento 

del SIGCMA.
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Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CHAPARRAL 2. Corte Suprema de Justicia- 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio 

de Chaparral: Despacho Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales: Juzgado 

2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal 

Acusatorio, Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR . Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Chaparral:  

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito. Juzgado: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, 

Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

CHAPARRAL 1.  Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Chaparral: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Penales del Circuito.Juzgado 1: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil: Juzgados Civiles Municipales de Chaparral: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Procesos Civiles. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CHAPARRAL 1 . Corte Suprema de Justicia- 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil: Juzgados Civiles Municipales de 

Chaparral: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales: Juzgado 

1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles. Gestión 

Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CHAPARRAL 2. Corte Suprema de Justicia- 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil: Juzgados Civiles Municipales de 

Chaparral: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales: Juzgado 

2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles. Gestión 

Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

CENTRO DE SERVICIOS. Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, Sala de 

Casación Civil: Juzgados Civiles Municipales de Chaparral: Centro de Servicios 

Juzgados Civiles Municipales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

Procesos Civiles. Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil: Juzgados Civiles del Circuito de Chaparral: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Procesos Civiles. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE CHAPARRAL 1. Corte Suprema de Justicia- Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Civiles del Circuito de 

Chaparral: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito: Juzgado 

1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles. Gestión 

Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR.  Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Promiscuos de Familia de Chaparral: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Promiscuos de Familia: Juzgado. Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos de Familia- Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes. Gestión Administrativa, Gestión 

Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 9 # 10 – 20 Chaparral. Colombia

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHAPARRAL 1. Corte Suprema de 

Justicia- Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados Promiscuos 

de Familia de Chaparral: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Promiscuos de 

Familia: Juzgado. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos de 

Familia- Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. Gestión 

Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 42
Envigado. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal,  Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Envigado: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales: Juzgado.  Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio de 

Envigado, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 42
Envigado. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS DE ENVIGADO 1. 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Municipales: Juzgado 1.  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio de Envigado, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 42
Envigado. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS  DE ENVIGADO 2. 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Municipales: Juzgado.  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio de Envigado, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 42
Envigado. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE CONTROL DE GARANTÍAS DE ENVIGADO 3. 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal, Juzgados del 

Sistema Penal Acusatorio de Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Municipales: Juzgado 3.  Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio de Envigado, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 42
Envigado. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Envigado: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Circuito. Juzgado: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 43 - Calle 38 

Sur 42
Envigado. Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ENVIGADO 

1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados 

Sistema Penal Acusatorio de Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Circuito. Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 42
Envigado. Colombia

JUZGADO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 2. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados Sistema 

Penal Acusatorio de Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Circuito. Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del 

Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles de Circuito de Envigado: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles del Circuito. Juzgado. Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  DE ENVIGADO 1. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles de Circuito de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador Juzgados Civiles del Circuito. Juzgado 1. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  DE ENVIGADO 2. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles de Circuito de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador Juzgados Civiles del Circuito. Juzgado 2. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  DE ENVIGADO 3. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles de Circuito de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador Juzgados Civiles del Circuito. Juzgado 3. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles Municipales de Envigado: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales. Juzgado. Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles Municipales de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales. Juzgado 

1. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles Municipales de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales. Juzgado 

2. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria:  Juzgados Civiles Municipales de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles Municipales. Juzgado 

3. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

ENVIGADO 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil 

y Agraria:  Juzgados Civiles Municipales de Envigado: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Multiples. Juzgado 1. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Civiles de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia de Envigado: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Familia del Circuito. Juzgado. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Procesos de Familia de Envigado, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 1. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de Familia del Circuito. 

Juzgado 1. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos de Familia de 

Envigado, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 2. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia de 

Envigado: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de Familia del Circuito. 

Juzgado 2. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos de Familia de 

Envigado, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales de Envigado: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Laborales del Circuito. Juzgado. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Procesos Laborales de Envigado, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  DE ENVIGADO 1. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales de Envigado: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Laborales del Circuito. Juzgado 1. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Laborales de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 43 - Calle 38 

Sur 43
Envigado. Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  DE ENVIGADO 2. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales de Envigado: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Laborales del Circuito. Juzgado 2. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Laborales de Envigado, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

 Carrera. 11 # 7-26
Floridablanca. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Floridablanca-

Santander: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales. 

Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema 

Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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 Carrera. 11 # 7-26
Floridablanca. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL MIXTO DE FLORIDABLANCA 1 .Corte Suprema de 

Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Floridablanca-Santander: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Municipales. Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

 Carrera. 11 # 7-26
Floridablanca. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL MIXTO DE FLORIDABLANCA 2 .Corte Suprema de 

Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal 

Acusatorio de Floridablanca-Santander: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Municipales. Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 26 # 31 – 36 Girón. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio de Girón-

Santander: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales. 

Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema 

Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 26 # 31 – 36 Girón. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL MIXTO DE GIRÓN 1 .Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio 

de GIRÓN-Santander: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales. Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 26 # 31 – 36 Girón. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL MIXTO DE GIRÓN 2. Corte Suprema de Justicia-

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Juzgados del Sistema Penal Acusatorio 

de GIRÓN-Santander: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales 

Municipales. Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Itagui: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgados Penales Circuito. Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ITAGUI 

1 . Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados 

Sistema Penal Acusatorio de Itagui: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Circuito. Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ITAGUI 

2 . Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados 

Sistema Penal Acusatorio de Itagui: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Circuito. Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ITAGUI 

3 . Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados 

Sistema Penal Acusatorio de Itagui: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales Circuito. Juzgado 3: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Itagui: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales. Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE ITAGUI 1 . Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Itagui: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales. Juzgado 1: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE ITAGUI 2 . Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Itagui: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales. Juzgado 2: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE ITAGUI 3 . Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados Sistema Penal Acusatorio de Itagui: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales Municipales. Juzgado 3: Gestión 

de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones del Sistema Penal Acusatorio, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Centro  Servicios Administrativos de los Juzgados de Itagüí: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Proceso Ordinario de Itagüí, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados Civiles del Circuito de Itagüí: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgado Civil del Circuito: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de  Procesos Civiles de Itagüí, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 1 . Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados Civiles del Circuito de Itagüí: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Civil del Circuito: Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de  Procesos Civiles de Itagüí, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 2 .Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados Civiles del Circuito de Itagüí: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Civil del Circuito: Juzgado 2: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de  Procesos Civiles de Itagüí, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados Civiles Municipales de Itagüí: Despacho 

del Juez Coordinador, Juzgado Civil Municipal: Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos Civiles de Itagüí, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados Civiles Municipales de Itagüí: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Civil Municipal: Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Civiles de Itagüí, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados Civiles Municipales de Itagüí: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Civil Municipal: Juzgado 2: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Civiles de Itagüí, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados Civiles Municipales de Itagüí: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Civil Municipal: Juzgado 3: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Civiles de Itagüí, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE ITAGUI 1. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Juzgados 

Civiles Municipales de Itagüí: Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiple: Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos 

Civiles de Itagüí, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia de Itagui: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados de Familia del Circuito. Juzgado. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Procesos de Familia de Itagui, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO FAMILIA  DEL CIRCUITO DE ITAGUI 1. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia de Itagui: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de Familia del Circuito. Juzgado 1. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos de Familia de Itagui, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO FAMILIA  DEL CIRCUITO DE ITAGUI 2. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Juzgados de Familia de Itagui: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de Familia del Circuito. Juzgado 2. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos de Familia de Itagui, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales del Circuito de Itagui: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados Laborales del Circuito. Juzgado. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Procesos Laborales de Itagui, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 1. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales del Circuito de 

Itagui: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Laborales del Circuito. Juzgado 1. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Laborales de Itagui, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 52 # 51 40 

CAMI
Itagüí. Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 2. Corte Suprema de Justicia: 

Justicia Ordinaria, Sala de Casación Laboral: Juzgados Laborales del Circuito de 

Itagui: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Laborales del Circuito. Juzgado 2. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Laborales de Itagui, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 23 # 21 – 48 

Oficina 307 y 408
Manizales. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria:Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Manizales: Juzgado . Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Procesos Civiles de Manizales, Gestión 

Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 23 # 21 – 48 

Oficina 307 y 408
Manizales. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE MANIZALES 1 

.Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y 

Agraria:Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal de Manizales: Juzgado 1. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Procesos Civiles de Manizales, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 23 # 21 – 48 

Oficina 307 y 408
Manizales. Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE MANIZALES 2 

.Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y 

Agraria:Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal de Manizales: Juzgado 2. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Procesos Civiles de Manizales, Gestión Administrativa, Gestión Documental, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 23 # 21 – 48 

Oficina 307 y 408
Manizales. Colombia

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria:  Sala de Casación Civil y Agraria: Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Manizales: Gestión Administrativa, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Calle 32 # 7-06 Edificio 

Margui
Montería. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR.  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Despacho Juez Coordinador, Juzgados del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes de Montería. Juzgado: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Procesos del Sistema de Responsabilidad Penal 

para Adolescentes, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 32 # 7-06 Edificio 

Margui
Montería. Colombia

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 1 . Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Despacho Juez Coordinador, Juzgados del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes de Montería. Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Procesos del Sistema de Responsabilidad Penal 

para Adolescentes, Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 32 # 7-06 Edificio 

Margui
Montería. Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Municipal del 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes de Montería: Juzgado: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes, Gestión Documental, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 32 # 7-06 Edificio 

Margui
Montería. Colombia

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE MONTERIA 1. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Municipal del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes de Montería: Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Procesos Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 32 # 7-06 Edificio 

Margui
Montería. Colombia

JUZGADO DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE MONTERIA 2. Corte Suprema de 

Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Municipal del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes de Montería: Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Procesos Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, Gestión 

Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 32 # 7-06 Edificio 

Margui
Montería. Colombia

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES  PARA 

ADOLESCENTES DE MONTERIA Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Centro de Servicio Judiciales Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes: 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de mejoramiento del SIGCMA.

Calle 32 # 7-06 Edificio 

Margui
Montería. Colombia

JUZGADO 5 PENAL MUNICIPAL DE MONTERÍA  Antes era el Juzgado 2 Penal 

Municipal para Adolescentes de Montería y pasó hacer el Juzgado 5 Penal Municipal 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria, Sala de Casación Penal: Juzgados  

Penal Muncipal de Montería: Juzgado 4: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, 

Gestión Documental, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Cra. 8 #No. 43-77 Pereira. Colombia

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE 

PEREIRA  Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Tribunal Superior Distrito 

Judicial Sala Penal, Centro de Servicios Sistema Penal Acusatorio de Pereira:  

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA -PRESIDENCIA  

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA -SALA PLENA. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de 

Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA -SECRETARIA. 

Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA -RELATORÍA. Corte 

Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de 

Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: 

Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA CIVIL 

FAMILIA. DESPACHO MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  

Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA CIVIL 

FAMILIA. DESPACHO MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  

Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA CIVIL 

FAMILIA. DESPACHO MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  

Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA CIVIL 

FAMILIA. DESPACHO MAGISTRADO 4. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de 

Casación Penal. Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  

Secretaria, Relatoria, Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA LABORAL. 

DESPACHO MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. 

Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, 

Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA LABORAL. 

DESPACHO MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. 

Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, 

Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA LABORAL. 

DESPACHO MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. 

Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, 

Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA LABORAL. 

DESPACHO MAGISTRADO 4. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. 

Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, 

Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA PENAL. 

DESPACHO MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. 

Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, 

Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA PENAL. 

DESPACHO MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. 

Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, 

Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 41 entre Carreras 

7a y 8a, en la Torre C 

del Palacio de Justicia.

Pereira- Risaralda

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA- SALA PENAL. 

DESPACHO MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala 

de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. 

Tribunal Superior Distrito Judicial: Presidencia, Sala Plena,  Secretaria, Relatoria, 

Despacho de Magistrado:  Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA CIVIL 

FAMILIA - SALA LABORAL. SALA PLENA . Corte Suprema de Justicia- Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal 

Superior de Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos 

de Magistrados: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos en Civil, 

Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA CIVIL 

FAMILIA - SALA LABORAL. PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia- Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal 

Superior de Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos 

de Magistrados: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos en Civil, 

Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA CIVIL 

FAMILIA - SALA LABORAL. SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia- Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal 

Superior de Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos 

de Magistrados: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos en Civil, 

Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. SALA CIVIL 

FAMILIA- DESPACHO TRIBUNAL 1. Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal Superior de 

Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos de 

Magistrados. Despacho 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos 

en Civil, Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. SALA CIVIL 

FAMILIA- DESPACHO TRIBUNAL 2. Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal Superior de 

Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos de 

Magistrados. Despacho 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos 

en Civil, Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. SALA CIVIL 

FAMILIA- DESPACHO TRIBUNAL 3.  Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal Superior de 

Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos de 

Magistrados. Despacho 3: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Procesos 

en Civil, Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. SALA 

LABORAL- DESPACHO TRIBUNAL 1   Corte Suprema de Justicia- Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal 

Superior de Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos 

de Magistrados. Despacho 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

Procesos en Civil, Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. SALA 

LABORAL- DESPACHO TRIBUNAL 2.  Corte Suprema de Justicia- Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal 

Superior de Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos 

de Magistrados. Despacho 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

Procesos en Civil, Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 79 

Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. SALA 

LABORAL- DESPACHO TRIBUNAL 3.  Corte Suprema de Justicia- Justicia 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral: Tribunal 

Superior de Villavicencio: Sala Plena, Presidencia, Secretaria General, Despachos 

de Magistrados. Despacho 3: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

Procesos en Civil, Familia y Laboral. Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del 

Circuito: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

Penales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE SAN 

ANDRES 1. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito: Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE SAN 

ANDRES 2. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito: Juzgado 2: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.
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Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE SAN 

ANDRES 3. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito: Juzgado 3: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. .Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal Municipal: 

Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales, 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE SAN ANDRES 1. Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Penal Municipal: Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE SAN ANDRES 2. .Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Penal Municipal: Juzgado 2: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Av. 20 de julio cra. 5 

nº9-85 -joel archbold

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE SAN ANDRES 3. .Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Penal Municipal: Juzgado 3: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del 

Circuito Especializado: Juzgado: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  DE SAN ANDRES 1. Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Penal del Circuito Especializado: Juzgado 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad: Juzgado. Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Acciones Penales, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 1. Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Penal: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad: Juzgado 1. 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Penales, Gestión del 

Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Civil 

Municipal: Juzgado. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.
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Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SAN ANDRES 1. Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil Municipal: Juzgado 1. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SAN ANDRES 2. Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil Municipal: Juzgado 2. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SAN ANDRES 3. Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil Municipal: Juzgado 3. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Civil de 

Circuito: Juzgado. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones 

Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE SAN ANDRES 1. Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil de Circuito: Juzgado 1. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE SAN ANDRES 2. Corte Suprema de Justicia, 

Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil de Circuito: Juzgado 2. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

de Acciones Civiles, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR.  Corte Suprema de Justicia- Justicia Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Promiscuo de Familia: Juzgado. Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de 

Procesos de Familia - Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 

Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN ANDRES 1.  Corte Suprema de 

Justicia- Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Promiscuo de Familia: Juzgado 1. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos de Familia - Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes. Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN ANDRES 2.  Corte Suprema de 

Justicia- Justicia Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Promiscuo de Familia: Juzgado 2. Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Procesos de Familia - Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes. Gestión Administrativa, Gestión Documental y Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.
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Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS - SALA PLENA. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior el Distrito de San 

Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala Plena, Presidencia, Secretaria,  

Relatoría, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS - 

PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil 

y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior el 

Distrito de San Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala Plena, Presidencia, 

Secretaria,  Relatoría, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS -SECRETARIA. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior el Distrito de San 

Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala Plena, Presidencia, Secretaria,  

Relatoría, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS -RELATORÍA. 

Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior el Distrito de San 

Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala Plena, Presidencia, Secretaria,  

Relatoría, Despachos de Magistrados: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS - SALA ÚNICA- 

DESPACHO DE MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior el Distrito de San Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria,  Relatoría, Despachos de Magistrados 1: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS - SALA ÚNICA- 

DESPACHO DE MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior el Distrito de San Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria,  Relatoría, Despachos de Magistrados 2: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS - SALA ÚNICA- 

DESPACHO DE MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior el Distrito de San Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria,  Relatoría, Despachos de Magistrados 3: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.
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Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN ANDRÉS - SALA ÚNICA- 

DESPACHO DE MAGISTRADO 4. Corte Suprema de Justicia-Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior el Distrito de San Andrés Islas, Providencia y Santa Catalina: Sala 

Plena, Presidencia, Secretaria,  Relatoría, Despachos de Magistrados 4: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión de Proceso Ordinario, Gestión del Mejoramiento 

del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: 

Sala de Casación Laboral: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Laborales. 

Juzgado de Pequeñas causas Laborales. Juzgado: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión de Acciones Laborales y Gestión del Mejoramiento del 

SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  DE SAN ANDRES 1. Corte Suprema de 

Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Laboral: Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgados Laborales. Juzgado de Pequeñas causas Laborales. 

Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Laborales y 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Avenida  Los 

Libertadores No. 2a-

106, Edificio Palacio De 

Justicia

San Andrés Isla. 

Colombia

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRES 1. Corte 

Suprema de Justicia, Justicia Ordinaria: Sala de Casación Laboral: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados Laborales. Juzgado de Pequeñas causas Laborales. 

Juzgado 1: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión de Acciones Laborales y 

Gestión del Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ - PRESIDENCIA   

Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de Magistrado: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA PLENA  

Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de Magistrado: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECRETARIA  

Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de Magistrado: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 1  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 1: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 2  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 2: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 3  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 3: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 4  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 4: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 5  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 5: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 6  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 6: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 7  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 7: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 72 No. 7-96 
Bogotá D.C. 

Colombia

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ -DESPACHO DE 

MAGISTRADO 8  Comisión Nacional de Disciplina Judicial: Justicia Disciplinaria: 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, 

Despacho de Magistrado 8: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala Especial de 

instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  SALA 

PLENA. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala Especial de instrucción: 

Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, Secretaria, Comisión de Apoyo 

: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención 

al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

DESPACHO DE MAGISTRADO 1.Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especial de instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

DESPACHO DE MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especial de instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

DESPACHO DE MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especial de instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

DESPACHO DE MAGISTRADO 4. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especial de instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

DESPACHO DE MAGISTRADO 5. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especial de instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

DESPACHO DE MAGISTRADO 6. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: 

Sala Especial de instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, 

Secretaria, Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia: Justicia Ordinaria: Sala Especial de 

instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 73 No. 10-83, 

Torre D, del Centro 

Comercial Avenida 

Chile

Bogotá D.C. 

Colombia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA ESPECIAL DE INSTRUCCIÓN-  

COMISIÓN DE APOYO INVESTIGATIVO. Corte Suprema de Justicia: Justicia 

Ordinaria: Sala Especial de instrucción: Presidencia, Sala Plena, Despachos de 

Magistrados, Secretaria, Comisión de Apoyo : Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de Magistrado 1 - 6: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al 

Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación 

Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de Magistrado 1 - 6: 

Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de 

Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones 

Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al 

Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; 

Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 1 Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de 

Magistrado 1: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de 

Magistrado 2: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de 

Magistrado 3: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 4. Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de 

Magistrado 4: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 5. Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de 

Magistrado 5: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 29 No 33 B - 

79 Palacio de Justicia 

Torre B oficina 214

Villavicencio. 

Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO SALA PENAL - 

DESPACHO DE MAGISTRADO 6. Corte Suprema de Justicia- Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Penal: Presidencia, Sala Plena, Secretaria, Despacho de 

Magistrado 6: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; 

Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Cl. 14 #48-42
Medellín. 

Colombia 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA- 

SALA PLENA. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación 

Civil y Agraria. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Despachos de 

Magistrados, Secretaria, Relatoría: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cl. 14 #48-42
Medellín. 

Colombia 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA- 

PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación 

Civil y Agraria. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Despachos de 

Magistrados, Secretaria, Relatoría: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cl. 14 #48-42
Medellín. 

Colombia 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA- 

SECRETARÍA. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación 

Civil y Agraria. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Despachos de 

Magistrados, Secretaria, Relatoría: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cl. 14 #48-42
Medellín. 

Colombia 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA- 

RELATORÍA. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación 

Civil y Agraria. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, Sala Civil 

Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, Despachos de 

Magistrados, Secretaria, Relatoría: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Cl. 14 #48-42
Medellín. 

Colombia 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA- 

DESPACHO DE MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, 

Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, 

Despacho de Magistrado 1, Secretaria, Relatoría: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cl. 14 #48-42
Medellín. 

Colombia 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA- 

DESPACHO DE MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, 

Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, 

Despacho de Magistrado 2, Secretaria, Relatoría: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Cl. 14 #48-42
Medellín. 

Colombia 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA- 

DESPACHO DE MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción Ordinaria, 

Sala de Casación Civil y Agraria. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, 

Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras: Sala Plena, Presidencia, 

Despacho de Magistrado 3, Secretaria, Relatoría: Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 10 # 22-11
San Jose del 

Guaviare

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE. 

SALA PLENA. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación 

Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior 

Distrito Judicial:  Presidencia, Sala Plena,  Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoría. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 10 # 22-11
San Jose del 

Guaviare

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

PRESIDENCIA. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación 

Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior 

Distrito Judicial:  Presidencia, Sala Plena,  Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoría. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 10 # 22-11
San Jose del 

Guaviare

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

SECRETARIA. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación 

Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior 

Distrito Judicial:  Presidencia, Sala Plena,  Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoría. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 10 # 22-11
San Jose del 

Guaviare

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

RELATORIA. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación 

Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: Tribunal Superior 

Distrito Judicial:  Presidencia, Sala Plena,  Despachos de Magistrados, Secretaria, 

Relatoría. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional;  Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 10 # 22-11
San Jose del 

Guaviare

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

DESPACHO DE MAGISTRADO 1. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior Distrito Judicial:  Presidencia, Sala Plena,  Despacho de 

Magistrado 1, Secretaria, Relatoría. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 10 # 22-11
San Jose del 

Guaviare

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

DESPACHO DE MAGISTRADO 2. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior Distrito Judicial:  Presidencia, Sala Plena,  Despacho de 

Magistrado 1, Secretaria, Relatoría. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 10 # 22-11
San Jose del 

Guaviare

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

DESPACHO DE MAGISTRADO 3. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal: 

Tribunal Superior Distrito Judicial:  Presidencia, Sala Plena,  Despacho de 

Magistrado 1, Secretaria, Relatoría. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional;  Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario;  Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.
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Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR.Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. 

Juzgado: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; 

Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de 

Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA JUZGADO 1. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Juzgado 1: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA JUZGADO 2. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Juzgado 2: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. 

Juzgado: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; 

Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión 

Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de 

Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento 

del SIGCMA.

Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA JUZGADO 1. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Juzgado 1: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA JUZGADO 2. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Juzgado 2: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.
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Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA JUZGADO 3. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Juzgado 3: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA JUZGADO 4.Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Juzgado 4: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 12 # 31-08 Bucaramanga

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA JUZGADO 5. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria: 

Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. Juzgado 5: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción 

Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del Juez Coordinador, Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.Juzgado: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso 

de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 1. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 2. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.
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Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 3. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 4. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 5. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 6. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 7. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 35 No. 11-12 Bucaramanga

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BUCARAMANGA JUZGADO 8. Corte 

Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal: Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.
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Avenida 16 No. 6-47 

Barrio 7 de Agosto - 

Palacio de Justicia.

Florencia

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción 

Ordinaria, Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgados 

Penales del Circuito Especializado de Florencia. Juzgado: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso 

de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA

Avenida 16 No. 6-47 

Barrio 7 de Agosto - 

Palacio de Justicia.

Florencia

JUZGADO PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE FLORENCIA JUZGADO 

1. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito Especializado de 

Florencia. Juzgado 1: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA

Avenida 16 No. 6-47 

Barrio 7 de Agosto - 

Palacio de Justicia.

Florencia

JUZGADO PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE FLORENCIA JUZGADO 

2. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito Especializado de 

Florencia. Juzgado 2: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA

Avenida 16 No. 6-47 

Barrio 7 de Agosto - 

Palacio de Justicia.

Florencia

JUZGADO PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE FLORENCIA JUZGADO 

3. Corte Suprema de Justicia-Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Penal. 

Despacho del Juez Coordinador, Juzgados Penales del Circuito Especializado de 

Florencia. Juzgado 3: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA

Calle 2 # 4-57, 

Florencia
Florencia

DESPACHO DE JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil Especializado en Restitución de Tierras. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 2 # 4-57, 

Florencia
Florencia

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE FLORENCIA JUZGADO 1 Corte Suprema de Justicia, Jurisdicción 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria: Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil Especializado en Restitución de Tierras. Juzgado 1. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 6 N° 3-19 

Puerto Colombia
Puerto Colombia

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de 

Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo Municipal. 

Juzgado: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 3-19 

Puerto Colombia
Puerto Colombia

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA JUZGADO 1. Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Promiscuo Municipal. Juzgado 1: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 3-19 

Puerto Colombia
Puerto Colombia

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA JUZGADO 2. Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Promiscuo Municipal. Juzgado 2: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 3-19 

Puerto Colombia
Puerto Colombia

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA JUZGADO 3. Corte 

Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria, Sala 

de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Promiscuo Municipal. Juzgado 3: Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Carrera 6 N° 3-19 

Puerto Colombia
Puerto Colombia

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria, Sala de Casación Laboral, Sala de 

Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo del Circuito. 

Juzgado: Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Carrera 6 N° 3-19 

Puerto Colombia
Puerto Colombia

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO COLOMBIA JUZGADO 1. 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria, 

Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Promiscuo del Circuito. Juzgado 1: Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Carrera 6 N° 3-19 

Puerto Colombia
Puerto Colombia

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO COLOMBIA JUZGADO 2. 

Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria, Sala de Casación Civil y Agraria, 

Sala de Casación Laboral, Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Promiscuo del Circuito. Juzgado 2: Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD. Corte Suprema de Justicia: 

Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Penal Municipal. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD JUZGADO 1. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Penal. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Penal Municipal. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD JUZGADO 2. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Penal. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Penal Municipal. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD JUZGADO 3. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Penal. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Penal Municipal. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

DESPACHO JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal 

del Circuito. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso 

de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

SOLEDAD JUZGADO 1. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito. 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

SOLEDAD JUZGADO 2. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito. 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

SOLEDAD JUZGADO 3. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito. 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

SOLEDAD JUZGADO 4. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito. 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

SOLEDAD JUZGADO 5. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Penal. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado Penal del Circuito. 

Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión 

de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de 

Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: 

Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD JUZGADO 1.  Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD JUZGADO 2. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD JUZGADO 3.  Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de 

Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Juzgado 3. Direccionamiento Estratégico: Gestión 

de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de 

Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil Municipal Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD JUZGADO 1. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Civil Municipal Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD JUZGADO 2. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Civil Municipal Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD JUZGADO 3. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Civil Municipal Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD JUZGADO 4. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Civil Municipal Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD JUZGADO 5. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Civil Municipal Juzgado. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Civil del Circuito. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD JUZGADO 1. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Civil del Circuito Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD JUZGADO 2. Corte Suprema de 

Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Civil del Circuito Juzgado 2. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Laboral. Despacho del Juez Coordinador, Juzgado 

Laboral del Circuito. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de Planeación 

Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos Misionales: 

Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso 

de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios 

Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD JUZGADO 1. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Laboral. Despacho del Juez 

Coordinador, Juzgado Laboral del Circuito. Juzgado 1. Direccionamiento Estratégico: 

Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión 

de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso 

Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios 

Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del 

SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PROMISCUO DEL FAMILIA DE SOLEDAD JUZGADO 1. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PROMISCUO DEL FAMILIA DE SOLEDAD JUZGADO 2. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.



Dirección del 

sitio permanente

Localización 

(ciudad - país)

Actividades del sistema de gestión, desarrollados en este 

sitio, que estén cubiertas en el alcance

Calle 20 # 20 - 26. 

Palacio de

Justicia de Soledad

Soledad. 

Atlántico

JUZGADO PROMISCUO DEL FAMILIA DE SOLEDAD JUZGADO 3. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Agraria. Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 11 # 14 - 23. 

Malambo

Malambo. 

Atlántico

DESPACHO DEL JUEZ COORDINADOR. Corte Suprema de Justicia: Jurisdicción 

Ordinaria: Sala de Casación Civil y Familia. Despacho del Juez Coordinador, 

Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento Estratégico: Gestión de 

Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación Institucional; Gestión de Procesos 

Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, Gestión Proceso Ordinario; 

Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión de Servicios Judiciales, 

Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 11 # 14 - 23. 

Malambo

Malambo. 

Atlántico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO JUZGADO 1. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Familia. Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 11 # 14 - 23. 

Malambo

Malambo. 

Atlántico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO JUZGADO 2. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Familia. Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.

Calle 11 # 14 - 23. 

Malambo

Malambo. 

Atlántico

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO JUZGADO 3. Corte Suprema 

de Justicia: Jurisdicción Ordinaria: Sala de Casación Civil y Familia. Despacho del 

Juez Coordinador, Juzgado Promiscuo de Familia. Juzgado. Direccionamiento 

Estratégico: Gestión de Planeación Estratégica; Gestión de Comunicación 

Institucional; Gestión de Procesos Misionales: Gestión de Acciones Constitucionales, 

Gestión Proceso Ordinario; Gestión Proceso de Apoyo: Atención al Usuario, Gestión 

de Servicios Judiciales, Gestión de Servicios Administrativos; Gestión de 

Mejoramiento del SIGCMA.




